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CERTIFICACIÓN 

Certifico que las diversas piezas recopiladas en este 

tomo, salvo Jas erratas consignadas al fin, están confor- 

mes.con sus respectivos orijinales. 

Ministerio de Marina, Julio de 1893. 
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$ ección, de, Torpedos.-., a 

(Gratificación que corresponde á los jefes y oficiales) andar. 

mn Le 

¿Santiago, 2 de Enero ae 1889. 

Sección 1.8 N.* 3, —Se declara que para los efectos” de la. 
ley de:30 de Noviembre de 1882 los jefes y .oficiales que 
formen parte de la dotación. de la Sección de Torpedos se> 
reputarán como empleadós en el.Arsenal de Marina. 

Rejístrese, tómese razón y comuníquese. ot jes 
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PROFESORES DE LA. ESCUELA NAVAL 

capitán de fragata don Alejandro Walker Martinez, en 

vez de la'que se lé asignó por decreto de 11 de” Abril de 

1887.. 

Rejístrese, tómese razón y comuniquese, 

BALMACEDA. 
, R, Donoso. 

ONIAAM 110 JAUVAM 
Profesores de la Escuela Naval 

(Sueldo correspondiente á los meses de vacaciones) 
038 HC OVA. 

“” Santiago, 2 de Enero de 1889. 

sá 
, ., Hao a E Diga 

Sección 1.2 NA With 18 Solititud précedente, y con- 

siderando: 19 + ia a ono port. 

Que el sueldo que se asigna á los a profesores dur ante la 
NE 

época de vacaciones es una "verdadera recompensa por los 

sérvicios prestados" dirante'ellaño escolar auterior;y * 

“Querlos "profesores dor: Cárlos Newman Y don haturo ! 

E.-Salazar- Nani desempeñado debidamente durante el-año! 

de 1888:18u8 'clases" “y -hán tomado* :lós exámenes ¿cofres 

pondientes; ae ADE meto 

Se declara que á los mencionados profesores de la Es- 

cuela Naval debe pagárseles el sueldo integro correspoñ- 

diente durante los meses de Eneró y Febrero del presente 

año, novobstante la;comisión-que. les, ha ¡encomendado en 

Europa el Departamento de Instrucción Pública. 

Rejístrese, tómese razón y comúniq uese. > 
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ABOLICIÓN DE LOS DERECHOS DE FARO, ETC. 

Abolición delos derechos de faro, tonelaje y otros 

(Invitación del Gobierno de los E.E. U.U. para celebrar un 

convenio internacional) 

Santiago, 3 de Enero de 1889, 

El oficio de US. de 12 de Diciembre de 1887, referen- 
te á la invitación que hace el Gobierno de los Estados Uni- 
dos de América para que nuestra República adhiera á un 
convenio internacional tendente á abolir los derechos de 
faro, tonelaje y demás emolumentos que se cobran por la 
entrada de naves en los puertos, fué sometido al estudio 
del director de la Oficina Central de Faros y Capitanías 
de Puertos; y este funcionario ha evacuado con fecha 26 
del mes último el informe que acompaño 4 US. en copia, 

Este Departamento nada tiene que agregar á lo ex- 
puesto en el mencionado informe, y cree qne las coneclu- 
siones á que en él se arriba son las mas convenientes para 
los intereses de nuestra marina. 

Dios guarde á US. 

Al señor Ministro de Relaciones Exteriores. 

Misterio Relaciones 
Estariores 

Saiútiago, Diciembre 12 de 1587, 

El Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de los Estados Unidos de América, en nota de fecha 22 
de Noviembre último, me dice lo que sigue:  
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uHace algunas semanas que tuve el honor, en una 

conversación privada, de comunicar á Ud. la naturaleza y 

objeto de la circular que se acompaña, conteniendo la ley 

del Congreso, aprobada el 19 de Junio de 1886, titulada 

“Ley para abolir ciertos emolumentos por servicios oficia- 

les prestados á los buques americanos y para modificar las 

leyes relativas á los comisionados de embarques, marine- 

ros y dueños de buques, y para otros objetos. 

“Se establece, además, por ella el que se informe á los 

Gobiernos de los países extranjeros de las disposiciones 

de la misma ley y que se les invite á cooperar con el Go- 

bierno de los Estados Unidos para abolir todos los dere- 

chos de faro, impuesto de tonelaje y otras contribuciones 

semejantes, y además cualesquiera otros emolumentos por 

servicios oficiales relativos á buques de las naciones res- 

pectivas, empleados en el comercio entre los puertos de 

dichos países extranjeros y los puertos de los Estados 

Unidos, 
uEo cumplimiento de la expresada ley del Congreso y 

de las instrucciones que he recibido de mi Gobierno, ten- 

go el honor de solicitar la cooperación del Gobierno de 

Chile para los fines que se expresan en dicha ley. 

"Al trasmitir á V. E, esta invitación, y al desear que el 

Gobierno de Chile adhiera á las disposiciones correspon- 

dientes, tengo el placer de asegurarle que el objeto del 

Gobierno de los Estados Unidos es de una naturaleza muy 

amistoso é inspirado por el deseo de colocar el comercio i 

la bandera de Chile en el pie de la más completa recipro- 

cidad, u  
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Lo trascribo 4 US, para su conocimiento y demás fin 

nes, acompañándole en traducción el anexo de que se ha- 
ce mérito, 

Dios guarde á US. 
Miguel Luis Amundiegut, 

Al señor Ministro de Marina. 

II 

Departamento de 
Estado, 

IVashington, Julio y de 1887. 
Señor: 

En la ley del Congreso, aprobada el 19 de Junio de 

1876, titulada: «Ley para abolir ciertos derechos por ser- 

vicios oficiales prestados á buques americanos y para mo- 

dificar las leyes relativas á los comisionados de embarques, 

marineros y propietarios de buques, y para otros objetos, 

se encuentran las disposiciones siguientes: 

Art, 11. Que en el artículo 14 de la ley para derogar 

ciertos gravámenes en la marina mercante americana y 

para promover el comercio americano en el extranjero y 

para otros objetos, aprobada el 26 de Junio de 1884, se 

introduzca una modificación del tenor siguiente: 

Art. 14. (Que en lugar del impuesto de tonelaje de 30 

centavos por tonelada por año establecido antes del 1.0 de 
Julio de 1884, un derecho de 3 centavos por tonelada que 
no exceda en su total de quince centavos por tonelada en 

cada año, se impone por la presente en cada entrada á 

todos los buques que hubieren entrado á cualquier puerto 

de los Estados Unidos de cualquier puerto ó lugar de 
Norte América, Centro América, Indias Occidentales, ls- 

las Baliamas, lslas Bermudas ú Costa de Sud América,  
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colindante con el mar Caribe, ó en las Islas de Sandwich, 

ó en Terranova; se establece además por esta ley en cada 

entrada respecto de todos los buques que entraren en Es- 

tados Unidos de cualquier otro puerto del extranjero, un 

impuesto de 6 centavos por tonelada que no exceda de 30 

centavos por tonelada por año, no debiendo incluirse sin 

embargo los buques que llegasen en avería ó que no están 

dedicados al comercio: Se declara que el Presidente de los 

Estados Unidos suspenderá la recaudación del monto de 

los impuestos aquí establecidos sobre buques que entraren 

de cualquier puerto extranjero en cuanto excédieren los 

derechos de faro y tonelaje, ú otros cualesquiera impues- 

tos ó impuesto vijentes en dicho puerto sobre buques 

americanos por el gobierno del país extranjero en dondo 

se halle situado dicho puerto, y después de la promulga- 

ción de esta ley, y posteriormente dé tiempo en tiempo 

tantas veces cuantas asi lo exijieren los cambios introdu- 

cidos en las leyes de los países extranjeros arriba mencio- 

nados, é indicará por una proclama los puertos 4 los ena- 

les se aplicare dicha suspensión, y la cuota ó cuotas de 

tasa. del impuesto de tonelaje si lo hubiese que haya de 

recandarse por razón de dicha suspensión: Se declara ade- 

más: Que dicho decreto excluirá de los heneficios de la 

suspensión autorizada por la presente á los buques de cual- 

quier país extranjero en cuyos puertos los derechos ú 

emolumentos de cualquier clase y naturaleza establecidos 

sobre los buques de los Estados Unidos, ó los derechos de 
importación ó exportación que gravan sus cargamentos, 

estén en exceso de los emolumentos 6 derechos impuestos 

sobre los buques del país en el cual dicho puerto está si 

tuado ó sobre los cargamentos de dichos huques; y quedan 

derogados por la presente los artículos 4,223 y 4,224 y  



AROLICIÓN DE LOS DERECHOS DE FARO, ETC, 7 

toda aquella parte del artículo 4,219 de los Estatutos Ke- 

visados que no guardaren conformidad con el presente 

artículo. . l 

Art. 12. Que el Presidente sea encargado, como lo es 

por el presente, de dar conocimiento de las disposiciones 

que anteceden á los gobiernos de los países extranjeros, 

que en cualquiera de sus puertos establecieren, sobre los 

buques americanos, impuesto de faro y tonelaje ú otras 

contribuciones equivalentes ó cualquier otro gravámen, é 

invitarlos á cooperar eon el Gobierno de los Estados Uni- 

dos para abolir todos los derechos de faro, impuestos de 

tonelaje y otras contribuciones equivalentes y además 

cualesquiera otros emolumentos por servicios oficiales pres- 

tados á los buques de las nacionos respectivas empleados 

en el comercio entre los puertos de dichas naciones ex- 

tranjeras y los puertos de los Estados Unidos. 

Art. 17. Siempre que cualquier país extranjero cuyos 

buques han sido colocados en los puertos de los Estados 

Unidos en el mismo pie que los buques americanos (escep- 

tuándose el comercio de cabotaje) negaren a cualquier 

buque de los Estados Unidos algunos de los privilejios 

comerciales acordados á los buques nacionales en las ba- 

hías, puertos ó aguas de dicho país extranjero, el Presi- 

dente al recibir informes satisfactorios de haberse conti- 

nuado esa falta de reciprocidad contra cualquier buque de 

los Estados Unidos queda autorizado por la presente ley 

para expedir un decreto excluyendo inmediatamente ó 

después de cierto tiempo, como lo tuviere 4-bien, del go- 

ce de dichos privilejios comerciales en los puertos de los 

Estados Unidos en los mismos términos en que se niegan 

á los buques americanos en los puertos de dichos países 

extranjeros, á todos los buques de tal país extranjero del  
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mismo carácter de los buques de los Estados Unidos con 
los cuales se_ha faltado á la reciprocidad, y para suspen- 
der todas las concesiones anteriormente otorgadas á los 
buques de tal país; y desde la fecha señalada al efecto en * 
dicho decreto, si el capitán oficial 6 ajente de algún buque 
de dicho pais extranjero que ha sido excluido por dicho 
decreto del goce de algún privilejio comercial, ejecutare 
algún acto prohibido por dicho decreto en los puertos, ba- 
hías ó aguas de los Estados Unidos en favor de dicho 
buque, dicho buque, sus aparejos, muebles, botes y todas 
las mercancías á bordo estarán sujetos á ser confiscados 
por los Estados Unidos, y cualquiera persona que se opu- 

siera á algún empleado de los Estados Unidos que llevase 
á efecto dicha ley ó que ayudase á alguna persona en di- 
cha oposición, estará sujeta á una multa de 800 pesos y se 
le declarará culpable del delito de misdemeanor (desacato) 

y, después de convicta estará sujeta á una prisión que no 
exceda de dos años, 

Remito adjuntos, para su conocimiento, ejemplares de la 
ley arriba citada y de la ley anterior de 26 de Junio de 
1884. Como quiera que diversas circunstancias han retar- 
dado hasta aquí la trasmisión de la invitación jeneral au- 

torizada por el articulo 12 de la ley de 1886 arriba citada: 
Queda Ud. ahora encargado de invitar al Gobierno de 

Chile á cooperar con el Gobierno de los Estados Unidos 
para la consecución de los fines arriba contemplados. 

Se verá que las disposiciones de los articulos antes ci- 
tados son suficientemente latas para comprender ya sea 
una reducción ó supresión completa, por una acción recí- 
proca, de los derechos de tonelaje ú otros impuestos de 
navegación equivalentes á cualquier país extranjero en 

todos ó en cualesquiera de cuyos puertos en que exista un  
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gravamen menor que el que actualmente se cobra en los 

puertos de los Estados Unidos queda libre para obtener 

en este país, desde luego, una rebaja del gravamen sobre" 

buques con procedencia de tales puertos ó puerto, hasta 

concurrencia con el que se cobra en el puerto ó puertos 
designados. Ejemplo de ésto nos suministra el arreglo he- 

cho últimamente entre el Gobierno de los Estados Unidos 

y el de los Países Bajos, como se demuestra en el ejemplar 

adjunto del decreto presidencial fechado el 22 de Abril 

de 1887, por el cual se asegura una exención total de los 

derechos de tonelaje á todos los buques de cualquiera na- 

cionalidad que sean que entren á los puertos de los Esta- 

dos Unidos procedentes de los puertos de los Paises Bajos 

en Europa ó de ciertos y determinados puertos de las In- 

dias Orientales Holandesas. 
Debe observarse que la presente invitación se hace ex- 

tensiva igualmente á todos los países, tanto á aquéllos que 

tienen puertos dentro de la zona jeográfica á la cual al 

tenor de las leyes de 1884 y 1886 se aplica la cuota de 

3.15 centavos por tonelada, como á aquellos que no tienen 

puertos dentro de dicha zona y á los cuales se aplica ac- 
tualmente la cuota de 6.30 centavos por tonelada. La 

cuota de 3.15 centavos por tonelada fué de carácter jeo- 
gráfico sin tomar en consideración una bandera determi- 

nada. El objeto y el propósito de la presente invitación 

es el de comerciar sobre las bases de reciprocidad con los 

países considerados como nacionalidades, sea que estén 

situados dentro ú fuera de los límites jeográficos, á que se 

ha hecho referencia. Además de. la presentación de esta 
invitación autorizada por la presente nota, queda Ud. 

asimismo encurgulo de cerciorarse de sí en los puertos de 

Chile ó en cualesquiera de sus dependencias existe alguna  
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disposición contraria á la reciprocidad respecto de los bu- 

ques de los Estados Unidos en parangón con los buques 

de Chile (no siendo aquellos que están dedicados al comer- 

cio de cabotaje ó colonial), ó los buques de una tercera 

potencia. Si existiere tal falta de igualdad, debe darse 

cuenta de sn alcance y naturaleza precisa para que este 

Gobierno se hajle en situación de determinar hasta que 

punto el comercio de los Estados Unidos y los puertos de 

dicho pais (si tales puertos se encuentran dentro de los 

límites jeográficos determinados) ú hasta que punto los 

buques de tal país (si éste estuviere fuera de los límites 

jeográficos «mtedichos) habrán de ser restrinjidos ú' excluí- 

dos de los privilejios establecidos, ya sea al tenor expreso 

de las disposiciones de las leyes de navegación de 1884 y 

1886 ya sea en conformidad á los arreglos especiales de 

reciprocidad efectuados en virtud de las autorizaciones de 

dichas leyes publicadas por el Presidente. 

Al presentar la invitación que aquí se contiene, dará 
Ud. al Ministro de Relaciones Exteriores la más amplia 
seguridad sobre su alcance del todo amistoso y del deseo 
que abrigan los Estados Unidos de tratar el comercio y la 
bandera de Chile en el pié de la más completa reciprocidad 

en aquellas materias á que la invitación se refiere. 
Quedo, señor, su atento servidor, . 

J E. Bayard, 
Seceretario de Estado. 

Oficina Central de Faros y 
Capitania de Purrtos 

111 

Señor comandante jeneral: 

Después de haberme hecho cargo del asunto á que se 

refiere el expediente sobre que US. me ordena informar,  
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paso á emitir la opinión que he llegado á formarme acer- 

ca de la proposición que se hace al Gobierno de la Repú- 

blica de Chile por el de la de los Estados Unidos de Norte 

América, relativa á los derechos que hayan de pagar en lo 

futuro las naves de cualquiera de estas dos naciones cuan- 

do visiten los puertos de la otra. 

El Congreso de los Estados Unidos aprobó en 1886 una 

ley estableciendo que en vez del impuesto de treinta cen- 

tavos por tonelada y por año que se pagaba antes de Julio 

de 1884, se ahonase un derecho de tres centavos por to- 

nelada cada vez que un buque'entrare á uno de los puer- 

tos de esa Repóblica procedente de Norte América, Cen-: 

tro América, Indias Occidentales, Islas Bahamas, costa de 

Sud -América colindante con el mar Caribe, islas de Sand- 

wich y Terranova, no debiendo exceder de quince centa- 

vos por tonelada el total que haya de abonarse en cada año. 

Se estableció, además, que las naves que llegaran á Ls- 

tados Unidos de cualquiera otro puerto situado en una 

costa que no figure entre las enumeradas en el anterior 

acápite, pagasen á razón de seis centavos la tonelada por 

cada entrada, siempre que el total del impuesto no pase 

en un año de treinta centavos la tonelada, no debiendo 

incluirse los buques arribados con averías ni los que no 

hacen el comeércio. 

La misma ley citada, consultando la conveniencia de co- 

merciar sobre bases de reciprocidad con las demás nacio- 

nes, contiene en el artículo 11 una cláusula que autoriza 

al Presidente de los Estados Unidos para no cobrar en sus 

puertos á naves llegadas del extranjero mayor impuesto 

que el establecido para los buques americanos en el país 

de la procedencia de aquéllas, suspendiendo al efecto la 

recaudación del monto del exceso que el impuesto vijente  
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en Estados Unidos tenga sobre el que rija en el país de 
dónde proceda la nave que deba pagar derechos en aque- 
lla República, cualquiera que sea la situación Jeográfica 
de aquél respecto de ésta, 

Encarga, también la ley de que se trata, al Presidente 
de dar conocimiento de las disposiciones que anteceden á 
los gobiernos de los países extranjeros que piensen esta- 
blecer ó tengan establecidos derechos de faro y tonelaje ú 
otros sobre los buques americanos, y de invitarlos á coo- 
perar con el Gobierno de los Estados Unidos para abolir 
todos los derechos de faro, impuesto de tonelaje ú otras 
contribuciones equivalentes, y además otros emolumentos 
por servicios oficiales prestados á los buques de las nacio» 
nes respectivas empleados en el comercio entre los puertos 
de dichas naciones extranjeras y los puertos de los Esta- 
dos Unidos. 

Como medida encaminada á conseguir tal resultado, se . 
ha hecho por lo pronto en esa República el rebajo de de- 
rechos de faro y tonelaje mencionado al comienzo de este 
informe, y se deja abierto el camino para entrar por una 
acción recíproca con cualquier país que lo desee, á una re- 
ducción paulatina ó 4 una supresión completa de aquellos 
derechos ú otros equivalentes. Como prueba de ello se ha- 
ce referencia al decreto presidencial de los Estados Uni- 
dos, fechado el 22 de Abril de 1887, por el cual se ase- 
gura una exención total de los derechos de tonelaje á 
todos los buques de cualquiera nacionalidad que sean que 
entren á los puertos de los Estados Unidos procedentes de 
los puertos de los Países Bajos de Europa ó de ciertos y 
determinados puertos de las Indias Orientales Holande- 
sas. Un arreglo semejante tiende á facilitar el inter-cambio 
de los productos de los países que han realizado tal pacto,  
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. . .. 

sin tomar en consideración la bandera de la nave que los 

trasporta; pero está basado en la importancia mas ó mé- 

nos equivalente del resultado obtenido por las partes con- 

tratantes. 

Al presentar la invitación contenida en la nota adjunta 

del señor Ministro Plenipotenciario de la Gran República, 

se llama da atención de nuestro Gobierno sobre su alcance, 

del todo amistoso, declarando que obedece al deseo de los 

Estados Unidos de tratar el comercio y la bandera de 

Chile en el pié de la mas completa reciprocidad en las ma- 

terias á que hace referencia. 
Con el propósito de determinar el rumbo que convenga 

seguir á nuestro pais, en presencia de esa invitación diri- 

jida á todas las naciones amigas de Estados Ubidos, entre 
las cuales figura nuestra República, se hace preciso recor- 

dar aquí cuáles son los impuestos á que están sujetas las 
naves que entran á nuestros puertos, cualesquiera que sean 

sus procedencia y nacionalidad. 

Suprimido por la ley de Enero 17 de 1884 el derecho 

de faro y tonelaje para los buques nacionales, quedaron 

desde ese instante exentas de aquel impuesto las naciones 

amigas con las cuales Chile ha celebrado tratados de co- 

mercio, que son aquellas á que se alude en la declaración 

del Ministerio de Hacienda de Marzo 20 de 1884. 

Para mayor abundamiento, la ley de contribuciones de 

5 de Julio del mismo año no consultó el impuesto de faro 

y tonelaje, dejando solo subsistentes las contribuciones de 

hospital y el derecho de rol. 

La Contribución de hospital consiste en el pago, una vez 

al año, de 10 centavos por tonelada de rejistro, siempre que 

en ese trascurso de tiempo la nave procedente de cualquier 

parte que sea, entre á un puerto mayor de la República 
+  
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El derecho de rol ha sido restablecido bajo esta deno- 
minación como única compensación de los certificados 
para las aduanas, del rol y de los auxilios que en caso de 
reclamarlos estarán obligados á prestar los capitanes de 

puerto para la aprehensión de marinos desertores,“ 
Se abona este impuesto á razón de 2 pesos por Duque á 

cada salida de puerto, siempre que no sea vapor de carre- 
ra fija, los cuales solo pagan un peso cada vez. 

Como se puede ver y como lo observa con Justísima ra- 

zón.el autor de los Comentarios de la ley de navegación, 
pájina 213, “Chile es extremadamente moderado en los 
gravámenes con que afecta el casco de cada buque, apar- 

táudose, se puede decir, del ejemplo que le dá la inmen- 

sa mayoría de las naciones! que reconocen otros impues- 
tos bajo muchas denominaciones, 

Concretándose al caso de los Estados Unidos, y para 
hacer una comparación de los derechos que afectan á los 
buques de esa nación en Chile, con los impuestos señala- 
dos en Norte América á las naves que flamean nuestra 
bandera, voy á tomar como tipo un buque de vela del to- 
nelaje medio de 600 toneladas de rejistro: 

Si se trata de un buque americano de ese arqueo que 
llegue á uno de los puertos mayores de Chile, tendría que: 
pagar por una sola entrada: 

Por contribución de hospital, 10 centa- 
vos por tonelada....... 

Id. derecho de rol......... 

Total en moneda corriente... $ 62  
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Pero si el mismo entrara 5 veces á un puerto de pues 

tro pais, debería abonar: 

Por contribución de hospital.......... $ 60 

1d. derecho de rol . 10 

. 
Total en moneda corriente... $ 70 

Considerando ahora un buque chileno que llegue á uno 

de los puertos de la Gran República del Norte con un to- 

nelaje medio de 600 toneladas, como el anterior, tendria 

que abonar en un puerto de los Estados Unidos, si tocara 

en él una vez en el año, la cantidad de 36 pesos oro d sea 

62 pesos en moneda corriente al cambio de 28 peniques, 

cantidad igual á la que desembolsaría un buque america 

no en Chile. 

Mas si en lugar de suponer que el buque de nuestro 

país toca una sola ocasión en un año en la costa Norte- 
Americana, llega 5 veces, como hemos hecho para con el 

buque de Estados Unidos, el derecho que tendría que 
abonar subiría 4 180 pesos oro, lo que equivale 4 309 pe- 

sos 60 centavos de nuestra moneda, cantidad muy. supe- 

rior á 70 pesos que paga el buque americano en Chile ba- 

jo las mismas circunstancias, y esta desproporción erece 

también á medida que el tonelaje del buque aumenta, lo 

que tendría que suceder forzosamente con las naves que 

nos vinieran de Estados Unidos, cuyo tonelaje seria casi 

siempre superior á 600 toneladas, 

“De lo expuesto se deduce que actualmente los derechos 

que pagan los buques americanos en Chile, son en la je- 

neralidad de los casos inferiores ú los de la tarifa estable- 

cida en Estados Unidos por la ley de 1886; y si á esto se 

agrega que. las naves chilenas no pueden ejercer el cabo-  
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taje en Norte América, como lo practican los buques de 

esa nación en nuestras costas, se verá que hay convenien- 

cla para la Gran República del Norte en dejar las cosas 

tales como están en lo relativo á derechos de puerto. 

En el caso de aceptar la proposición del Gobierno de 

Estados Unidos bajo el punto de vista de la reducción de 

tarifas, nos veriamos precisados para uniformar las que se 

aceptaran, á suprimir el derecho de rol, que constituye 

hoy un sencillo procedimiento para remunerar los servi- 

cios de los capitanes de puerto, que son por lo jeneral 

empleados de aduana á los cuales corresponde el desem- 

peño de esos puestos por el ministerio de la ley y á quie- 

nes el presupuesto no señala sueldo alguno por los debe- 

res extraordinarios que les impone el cargo anexo, 

He dejado dicho, señor comandante jeneral, que con- 

viene al Gobierno de los Estados Unidos que continúen 

vijentes los impuestos marítimos que hoy rijen en Chile; 

pero debo llamar la atención de US. hácia la circunstan- 

cia de estar en el interés de nuestro país convertir la ac- 

tual contribución de hospital en derecho de faro, lo que, 

por lo demás, tendería á' 'uniformar nuestro impuesto de 

mar con el de los demás países. 

El derecho de faro existe en la mayor y más importan 

te parte de las naciones, y si se ha disminuido en algunas 

de ellas ha sido solo después de haber instalado todos los 

faros requeridos para la seguridad de la navegación y 

cuando el monto del impuesto ha subido, según el núme- 
ro de naves pagadoras, en la proporción necesaria para el 

sostenimiento de los existentes, como ha sucedido en In- 

glaterra, por ejemplo. 

Estaudo por nuestra parte en la obligación ineludible 

de erijir en el menor plazo un sistema completo de ilu,  
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minación maritima eu nuestra costa, forzoso nos será, pa 
ra realizarla: y sostenerla, acudir al producido del impues- 
to de faro, que vendría á sustituir á la contribución de 
hospital, que hoy solo pagan las naves que toquen en 
puertos mayores, quedando exentas las que trafican entre 
puertos menores de la República. 

Por lo que concierne á la manera y forma en que se eo- 
braría el dere echo dle faro, ello sería motivo de sério estu- 
dio para una comisión especial; pero desde luego mo atre- 
vo ¿1insinuar laidea de aceptar para ello un procedimiento 
análogo al adoptado en Estados Unidos, á cuya tarifa nos 
acercariamos fijaudo en 10 centavos por tonelada lo que 
pagarían los buques procedentes del extran jero por cada 
vez que tocaran en nuestros puertos, no debiendo exceder 
de cincuenta centavos, moneda corriente nacional, el 
impuesto anual abonado por cada nave. Tratándose de las 
que hacen el cabotaje, esas cifras serían representadas por 
5 y 25 centavos, respectivamente. 

Fácil es ver que, adoptando estos derechos en la forma 
indicada, resultarían todavía beneficiadas las naves ame- 
ricaltas, que pueden ejercer el cabotaje en nuestra costa, 
con la rebaja señalada del monto del impuesto de. faro, 
ventaja que no disfrutan nuestros buques en las costas «le 
los Estudos Unidos, segun se desprende del articulo 17 de 
la ley ya. citada de 1886, dictada por el Congreso de 
ese puís, * 

No es timpoco dificil manifestar con números que el 
monto del impuesto de faro, arreglado á la tarifa que de- 
jo indicada, bastaría no solo al sostenimiento de un alum- 
brado marítimo razonable, sino también alcanzaría á cu. 
brir por completo el valor á que asciende el producido de  
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a 
la contribución de hospital, que hoy se paga. arreglada al 

tonelaje del buque. ; 

Espero, señor comandante jeneral, que con lo expuesto 

podrá US. formarse una idea cabal del asunto de que se 

trata para trasmitir al Supremo Gobierno el informe del 

caS0. 

Val paraiso, Diciembre 26 de 1888. 

Javier MOLINAS, 

Gratificación por comisión hidrográfica 

(Solo se concede á los oficiales de guerra) 

Santiago, 5 de Entro de 1889. 

Sección 1.2 N.* 23.—Vistos estos antecedentes en que 

el piloto don Carlos Hanse- y el injeniero 2. don Ono- 

fre León solicitan gratificación de comisión hidrográfica 

«mientes as estuvieron a bordo del vapor Foro, y por el tiem- 

po que este buque se hallaba ocupado en exploraciones 

hidrográficas; y considerando que el artículo 5.2 de la ley 

de 30 de Noviembre de 1882 solo concede esta especie de 

gratificaciones á los oficiales de guerra, * 

| 

Decreto: 

No ha lugar á lo solicitado. 

Comuníquese. 

BALMACEDA, 

A. Donoso. 
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Santiago, 5 de Enero de 1889. 

Sección 1,* N.* 24.—Visto el oficio precedente 

Decreto: 

1.0 Auméntase la dotación del vapor Tolten con una 
plaza de contramaestre 2,0 - 

2.7 Suprímese de la dotación de dicho buque la plaza 
de ayudante de condestable. . 

Rejístrese, tómese razón y comuníquese. 

BALMACEDA. 

A
N
A
 

—R. Donoso. 

o Y
 

Derrotero del estrecho de magallanes 

D
A
 

a 
D
l
 

(Se convoca á concurso para su formación) 

Santiago, 5 de Enero de 1889, 

Vista la nota precedente, 

Decreto: 

Art. 1.2 Convócase u coneurso con el objeto de formar 

un nuevo derrotero del estrecho de Magallanes y canales * 
vecidentales de la Patagonia.  
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Art. 2.2 Este derrotero deberá abarcar desde el cánal' 

de Chacao hasta el'Cabo de Hornos, comprendiendo el es- 

trecho de Magallanes. — * 

Art. 3.7 Los trabajos de los concurrentes deberán pre- 

sentarse al Ministerio de Marina antes del 1.* de Mayo 

próximo, firmados con un seudónimo, letra ó número, y 

lacrados y sellados, debiéndose indicar en la dirección el 

objeto a que son destinados, á fin de evitar estrávios, 

Dentro del mismo paquete se colocará un sobre, también 

lacrado y sellado, «ue contenga una papeleta 'con el nom- 

bre del autor y rotuludo con el seudónimo, letra 6 número 

del trabajo. . 

Art, 4." En la primera quincena del' próximo mes de 

Mayo se remitirán ul comandante jeneral de marina. todos. 

los proyectos que se hayan presentado, y este funcionario 

nombrará al día siguiente de haberlos recibido una comi- 

sión de bres jefes n oficiales para que los examine y desig- 

ne el que merezca preferencia. 

Art. 5.2 El comandante jeneral de marina fijará un día 

en el cúal se abran todos los paquetes en presencia de la 

comisión que debe examinarlos, guardándose intactos los 

sobres que contienen la contrascña, y desiguará un plazo 

dentro del cual la comisión deberá evacuar su informe. 

Art. 6.2 Si algunos de los miembros de la comisión hu- 

biere tomado parte en el coneurso, lo manifestará así para 

que se nombre otro en sa reemplazo. 

art. 7.9 El informe de la comisión 1o debe contener 

modificación alguna al trabajo que obtenga su preferencia, 

sino limitarse á aceptarlo ó rechazarlo, ó á lo sumo, supri- 

mirle una parte. Puede también rechazarlos todos si, 4 su 

juicio, ninguno llena los propósitos de este decreto,  
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Art. 8. Evacuado el informe-de la comisión, el contan- 

dante jeneral de marina prócederá á: abrir el sobre que 

contenga la contraseña del trabájo aprobado, debiendo des- 

truir todos los restantes, sin abrirlos, á presencia de la eo- - 

misión informante, o, o 

Tanto el trabajo aprobado como los que no lo sean; se 

devolverán al Ministerid de Maria, quien hará del prime- 

ro el uso correspondiente, debiendo los demás quedar en 

su archivo. : : 

Árt. 9.2 Al autor del trabajo aprobado se le mandará 

abonar la suma de quinientos á mil pesos, según lo apre- 

cie la comisión informante. - a 

Tómese razón, comuniquese y publiquese. 

KR. Donoso. 
BALMACEDA, - 

Reglamento jeueral de enganche de jente de mar 

Santiago, 10 de Enero de 1889, 

1.* Sección, N.” 39,-—En vista de lo expuesto por la 

Comandancia Jeneral de Marina, he acordado y, decreto 

el siguiente : o 

REGLAMENTO JENERAL DE ENGANCHE DE JENTE DE MAR 

"PARA LA ARMADA NACIONAL 
, 

Art, 1. La jente de mar para el servicio de los buques 

de la armada será contratada por la Oficina Jeneral de 

Enganche en la capital del departamento de Marina, 4 

petición únicamente del jefe del depósito que se establecerá 
con tal objeto, y sin exijitée remuneración alguna por 

estos servicios 4 los contratados, 
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Art, 2.2 Fuera de la capital del departamento, los bu- 

ques solo podrán contratar las plazas de cabos de mar á 

grumete que necesiten para completar sus respectivas do- 

taciones, ó para el servicio jeneral de la armada, si para 

esto último hubieren sido espectal mente autorizados. 

Los contratos que en estos casos celebren, serán autori- 

zados por los comandantés á prescucia de dos testigos, 

Art. 3. Las plazas que necesiten para su servicio el 

Arsenal de Marina, la seeción de Vorpedos y las capitanias 

de puertos de la República, serán contratadas por un año 

por sus respectivos jefes, á presencia de dos testigos. 

Art. 4.7 Los contratos para 'sefvir en los buques de la 

armada serán por el término de tres años, con escepción 

de los individuos de la servidumbre, que no podrán ceon- 

tratarse por más de un año, y log músicos, que podrán 

optar por uno, «los ó tres años, como más les convenga, 

Art, 5.0 No podrán ser contratados para el servicio de 

la armada individuos que tengan menos de diez y seis ó 

más de sesenta años de edad, y los que estando en servi- 

cio llegaren á la edad de sesenta y tres años serán licen- 

clados, é6 retirados á inválidos, segun los casos. 

Art, 6.7 Tampoco podrán ingresar al servicio los que 

no hayan sido vacunados ni tengan constitución com- 

patible con la vida de mar. Á este intento, todo individuo 

que se presente para ser contratado, será examinado pre- 

viamente por el cirujano mayor en la enpital del departa- 

mento, y fuera de ella por los cirujanos de los buques 6 

médicos de ciudad, 

Art. 7.* Los contratos de que hablan los artículos ante- 

riores serán necesariamente sometidos á la aprobación de 

la Comandancia Jeneral de Marina, sin cuyo requisito no 

serán válidos, La aprobación se solicitará por los gomay”  
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dantes de los buques y por los jefes del Depósito, Arsenal 

de Marina, Sección de Torpedos y capitanias de puertos, 

según correspouda, acompañándose copla autor iznda de los 

contratos á-los pedimentos respectivos. 

Art. 8.2 Los carpinteros y calufates que ingresen al ser- 

vicio de los buques de la armada, deben llevar las herra- 

mientas que fueren necesarias para el ejercicio de su pro- 

fesión á bordo. 

Art. 9.0 Á los sarjentos de mar, una vez contratados 

en la forma prescrita en el artículo 1.9, se les expedirá por 

la Comandancia Jeneral de Marina un nombramiento que 

les sirva de título profesional, 

Art. 10, El sueldo de Jos individuos al servicio de la 

armada, se pagará mes á mes, y de todos las nombramien- 

tos y contratos se dará aviso á la Dirección del "Tesoro 

dentro de diez días, asi como de las deserciones. 

Art, 11. No obstante lo dispuesto en el artículo ante- 

rior, los comandantes de los huques que se hallaren fuera 

de la capital del departam ento, podrán disponer, según las 

corveniencias del servicio, que no se paguen integros los 

ajustes de tripulación por uno ó más meses, de cuya deter- 

mingción-darán cuenta á la Comandancia Jeneral de Ma- 

rina, expresando las causas que lo hayan motivado. 

Art, 12. Los coritratados por tres años para el servicio 

de los luques de la armada, tendrán derecho á los siguien- 

tes beneficios: 

Los sarjentos de mar, á un mes de sueldo y á las pren- 

das de uniforme de paño, de diario, según reglamenta, 

que se les dará sin cargo alguno; y. 

Las plazas de cabo de mar á grumete, á un mes'de suel- 

do y á las prendas que, según los reglamentos vijentes, 
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constituyan el uniforme Y ' equipo completo del hombre de 
mar, también sin cargo, 

- Tanto el mes de sueldo tomo las prendas de uniforme 
y equipo, les serán entregados por el jefe del depósito al 
Ineorporarse á éste, ó por los contadores si fucren .COntIA- 
tados fuera de la capital del departamento, cd 

Art. 13. Cada seis meses, durante la vijencia del con- 
trato, con escepción del último semestre, se dará á log in- 
dividuos contratados por tres años en las clasés de cabo 
de mar á grumete, ropas por valor de doce pesos, con el 
fi de que completen su uniforme y equipo. Si las prendas 
que se les suministre con tal fin excedieren dé dicha suma, 
el exceso lo pagarán con sus haberes, 
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Art, 14. Los que terminado su contrato lo renovaren 
por otros tres años, tendráu derecho á los mismos henefi- 
cios que el artículo 12 acuerda á los contratados por pri- 

" mera vez, y además, á un mes de licencia: con goce de 
sueldo, siempre que las exijencias del servicio lo per- 
mitan. o a 

-— Siá juicio del comandante del buque, el que renóvare 
su contrato posee en buen estado el todo 6 parte de las. 
prendas de uniforme y equipo, solo se Je darán las que 
fueren necesarias para completailos, abonándose las demás 
el precio fijado por el Gobierno para su venta á hordo, 
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Art. 15. Th la capital del departamento ó fuera de ella, 
la renovación de los contratos se llevará á cabo por los 
comandantes de los buques, quedando éstos obligados á 
recabar la aprobación de la Comandancia Jenetal de Muri- 
na y ú remitir á dicha óficina copia autorizada de aquéllos, 

Art. 16, Sial regreso de un buque á la capital: del de- 
«partamento, los individuos que por haber terminado su 
contrato fuera de éste no hubieran podido ser licenciados  
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resol vieran continuar en el servicio renovando sus contra- 

tos, les será tomado en cuenta en éstos todo el tiempo 

servido en aquellas” '¿ondiciones, + 0“ 

Art. 17. Nose permitirá bajar á tierra de paseo á los ¡n- 

dividuos de la marinería que no hubieren devengido'el 

enganche, ó que estuviereó endeudados al buque por ro- 

. pas u otros jéneros, salvo el taso en que con su liaber; al- 

eance el marineto á cubiit sa deula. 

Art. 18. Los cómandantes podrán, no obstante, conce. 

der permiso para'bajar á tierra de paseo á los individuos 

que adenden al buque. por ropas, mediante Ja fianza de 

persona aboráda de 4 bordo, fianza que talificará el co- 

mandante. 

Art. 19: Pira los efectos de los artienlos precedentes, 

los días sálivados de cada semana'el cóntador pasirá al ofi-" 

cial del detall una relación de Jos individuos de la marine: 

ría que adeuden al buque por éiganche, ropa u otros jé- 

Neros, : 

Art. 20, Todo individuo de: la marinería que obtehga 

permiso para bajará tierra de paseo, deberá depositar pre- 

viamente en.pañoles del contador, su saco con las preiidas 

de uniforme que acusen- los últimos estados de ropa y 

demás, su coy thincado, si la licencia se extendiera hista 

pernoctar en tierra, : . 

Art. 21. Toda deuda de desertor que se. motive por la 

inobservancia de alguna de-las precedentes disposiciones, 

será enbierta por la persoúa que dió oríjen á ello, 6 hubiere 

attorizado la silidda de á.bLordo del individuo. $“ 

Art. 22, Nl licenciamiento de los individuós que hayan 

"terminado 5u contenta, solo podrá Jlevarse ú4 efécto estaiilo 

el buque en que préstea suá servicios én la capital del 

departamento, salvo cuando estando fuera sea posible  
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atender á su reemplazo, ó que la Comandancia Jeneral de 

Marina lo disponga. 

Art, 23, Fuera de los casos previstos en el articulo 

anterior, en ningún otro será permitida la presencia á bor- 

do de los buques de la armada, de individuos que no hayan 

sido previamente contratados en Ja forma que dispone. el 

presente Reglamento. 

Art, 24. Los que por incompetencia, mala conducta ú 

enfermedad no contraida en el servicio fueren licenciados 

en el primer mes de su contrato, devolverán la ropa y 

equipo de que habla el artículo 12, y perderán los haberes 

vencidos, que pasarán al Fisco como restitución del mes . 

de sueldo gratis. l 

Art. 25. Á igual restitución de ropa y equipo quedan 

obligados los que por las exusas mencionadas en el artículo 

anterior fueren licenciados antes de los primeros seis me- 

ses de su contrato, respondiendo con sus haberes ventidos 

de las prendas que hubieren perdido ó destinido. — +; 

Art. 26. Será de cuenta fiscal el pasaje por ferrocarril 

de los individuos licenciados fuera de 12 capital del depar- 

tamento. . 

Art. 27. Las prendas de ropa u otros objetos de pro- 

piedad «e los individuos que fallecieren 4 bordo, serán en- 

tregados 4 sus herederos, siempre que no hubieren quedado 

debiendo sama alguna al Fisco. En este caso, se venderán 

en.remate á bordo, y una vez satisfecha la deuda fiseal, el 

sobrante será entregado 4 aquéllos. 

Art. 28. Los alumnos de la Esenela de Aprendices de 

Marineros que ingresen al servicio de los buques de la 

armada después de terminados sus estudios, tendrán de- 

recho al subsidio de ropa cada seis meses, que acuerda el  
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artículo 13 en la proporción y por el tiempo fijado en dicho 

artículo. - 

Terminados los tres primeros años de su compromiso 

para servir al Estado, los referidos grumetes tendrán ade- 

más derecho al mes de sueldo y la ropa sin cargo, que el 

articulo 14 concede á los que renuevan sus contratos. 

Art. 29. Establécese 4 bordo de la corbeta Chacabuco 

un Depósito de Marineros, el que se formará con las pla- 

zas que faltan á los buques para el completó de sus dota- 

ciones, y con el ciico por ciento de los cabos de mar y 

marinería consultados en el presupuesto para el servicio 

de los buques de Ja armada, 

Art. 30. Asíguase al buque Depósito la siguiente do 

tación: 

Un comandante 

Un oficial de detall 

Dos pilotos 

Un injeniero * 

Un contador 1.0 

id, 3,0 

cirujano 1.2 

contramaestre 1.0 

condestable 1,9 

carpintero 2.” 

sarjento de armas de 2.2 clase 

Un cabo de id. de 1.* clase 

Dos id. id. de 2.2 xl, 

Un despensero 
Un sangrador 

Un cabo «le luces 

Dos enpitanes de altos 

Jineo marinefos primeros  
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Tres id. segundos 

Un fogonero 1.2 

Un 1d. 2,9 

Dos cocineros 

Dos mayordomos 

Dos mozos 

Un corncta. 

Art. 31. El cirujano tendrá también la obligación de 

prestar diartameñte sus servicios en la Escuela de Apren- 
dices. UN 

Art. 32. Este Depósito se rejirá por el reglamento: de 6 

de Agosto de 1881 en lo que no sea contrario á las prece- 
dentes disposiciones. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS , 

1.2 Los que á la fecha de este decreto estuvieren en- 

ganchados por un año, podrán prorrogar su contrato hasta 

completar tres años, y en tal caso, gozarán de las prerro- 

entivas que se conceden en el presente reglamento. 

2. A pesar de lo dispuesto en el artículo 29, la jente 
embarcada en los buques ó destinada á otros departamen- 

tos y la del Depósito, no podrá exceder en el presente año 

del número cousultado en el presupuesto vijente. 

Rejístrese, tómese razón y comuníquese. 

BALMACEDA. . 

*K. Donoso,  



ComisióN PARA COMPROBAR SERVICIÓ 

Comisiones para comprobar los. servicios 

de los individuos que formarou parte de la expedición 

restauradora del Perú, 

Ministerio de 
la Guerra 

Santiago, 11 de Enero de 1889. 

He acordado y decreto; 

Los jefes, oficiales ¿ individuos de tropa que se consi- 

deren comprendidos en las disposiciones de la ley de 21 

de Diciembre de 1888, por haber formado parte de la ex- 

pedición restauradora del Perú de los años 1838 y 1839, 

deberán presentarse 4 comprobar este hecho ante una 

comisión, que será compuesta de los dos oficiales de ma- 

yor graduación que residan en la capital de cada provin- 

" cia y del comandante jeneral de armas, que la presidirá. 

Eu Santiago formarán la. comisión: el Jeneral en Jefe 

del Ejército, don Manuel Baquedano, que la presidirá; el 

inspector jeneral del ejército y el comandante jeneral de 

Arms, 

Servirán de secretarios de estas comisiones, los secreta- 

rios de las comindancias Jeverales de Armas. 

Las comisiones se ajustarán en sus procedimientos á lo 

- prescrito en el decreto de 1.2 de Diciembre de 1873, por 

el cual se señalan las reglas á que debían somicterse los 

favorecidos por la ley de 26 de Noviembre del mismo año 

que acordó sueldo vitalicio 4 los servidores de la Índe- 

pendencia, y se reunirán por lo ménos una vez á la sema- 

na; la de Santiago, en la sala del despacho del Inspector 

jeneral del ejército, y las demás, en las salas de despacho 

de sus presidentes.  
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PASAJES POR FERROCARRILES 

Todos los comandantes jenerales y particulares de ar- 

mas fijarán una copia del presente decreto en la puerta 

de entrada de la oficina de su despacho, para que llegue 

á noticia de los interesados, é indicarán en ella el día y 

hora en que debe fancionar la comisión respectiva. 

J'ómese razón, comuniquese y publíquese. 
3 

BarnmAcEDa. > 

KE. Donoso, 

P
A
 

Pasajes por ferrocartiles 

¿Reglas para expedirlos) 

oantiago, 19 de Enero de 1889. 

El señor Ministro de Industria y Obras Públicas co- 
munica.al Departamento de Guerra, con fecha de hoy lo   

ii 

que sigue: . 

wl¿l diréctor jeneral de ferrocarriles ha dado cuenta á 

este Ministerio de algunos abusos cometidos con motivo 

de los pases libres otorgados por cuenta del Gobierno, á 

los cuales después de firmados por el funcionario respecti- 
vo, el interesado lo agrega, por ejemplo, la frase: y tres 

personas mas, ó bien expresa el nombre -de otras perso- 

nas, En vista de este denuncio y tenicudo además en con- 

sideración la necesidad de determinar los funcionarios pú- | 

TA
 

o 

blicos que puedan conceder trenes especiales, el Presidente 

de la República ha dictado con fecha 16 del presente el 

siguiente decreto: 

Art, 1. En lo sucesivo cada orden. de pase libre se 

expedirá á favor de una sola persona; 

A
T
A
N
 

P
I
T
A
 
S
E
T
A
 

T
R
A
 

TE
 
A
 

TP
 

 



CATIA REN A REI TD, 

ABTAO 

Árt. 2.2 No se dará curso en las boleterías de Jos ferro- 

carriles del Estado £ ninguna órden de pasaje libre que 

se otorgue a favor de más de una persona; 

Art.-3.* Las concesiones de trenes especiales solo podrán 

expedirlas los Ministros de lístado, 
Lo que trascribo 4 US, para su conocimiento y á fin de 

que en lo sucesivo Ji Comandancia del cargo de US. se 

ciña estrictamente á las disposiciones del decreto prein- 

serto, siempre que tenga que conceder pasajes libres por 

ferrocarril. 

US. se servirá hacer Jlegar la presente nota á conoci- 

miento de los comandantes particulares de armas do cáa 

provincia. 

Dios guarde á US. 
= 1 

E. Doxoso. 

A los comandantes jenerales dle armas, 

Abtao 

(Se fija dotacion) 

Santiago, 19 de Encro de 1889. 

Sección 1.2 Núm. 95.—Con lo expuesto por la Coman- 

dancia Jeneral de Marina, he acordado y decreto la si- 

guiente dotación para Ja corbeta Abtao. 

"1 comandante, 1 oficial del detall, 2 pilotos, 1 injenie- 

ro 1.%, 1 injeniero 3.”, L contador, 1 contramaestre 1.9, 1 

condestable 1., 1 carpintero 1.%, 1 sangrador, 1 despense- 

ro, 1 guardian 1.*, 1 bodeguero, 1 cabo de luces, 1 ayudante 

de condestable, 2 timoneles,, 4 capitanes de alto, 3 muri-  



  

NOTICIAS HIDROGRÁFICAS 

neros 1.9, 3 marineros 2.4, 15 grumetes, 1 aprendiz-—me- 

cánico, 1 fogonero:1.%, 2 fogoneros 2.*, 2 carboneros, 1 

cocinero del comandante, 1 cocinero de equipaje, 1 ma- 

yordomo del comandante, 1 mayordomo de' oficiales, 2 

mozos, l sarjento 2.9 de armas, 1 cabo 1.2 de 1d; 1 cabo 2.9 

de armas; 1 corneta. 

Rejístrese, tómese razón y comuníquese, 

BALMACEDA. 

A. Donoso. 

| Sección de torpedos 

(Aumento de dotación) 

Santiago, 29 de Enero de 18809. 

Sección 1.* Núm. 132.—He acordado y decreto: | 

Auméntase la dotación de la sección de torpedos con 

una plaza de contador 2. 

Rejístrese, tómese razón y comuniquese. 

BALMACEDA. 

A. Donose. 

Noticias Midrográticas 

(Reglas para coleccionarlas en los buques) 

Comandáncia Peneridl 
de Mariua — 

Valparaiso, Febrero 4 de 1889, 

- Con esta fecha he espelido la sisuiente resolución: 

2,* Sección nám, 108.—Visto el ofñ:io qui autecedo 

del Señor Ministro de Marina,  
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CIRUJANOS QUE DEBEN LLEVAR LOS BUQUES, ETC. 33 

Decreto: 

Las noticias hulrográficas que durante el año se envíen 
á los buques de la Armada, no serán remitidas á esta Co- 
mandancia Jenetal, como lo dispoue la circular núm, 33 

de 31 de Agosto de 1887, hasta intertanto no se reciban 

á bordo las encuedernadas, por las cuales se han de can- 

jcar las coloccionadas en los buques. 
r . , r . ” . . po. 

Anótese, cireúlese é insértese en el Manta DEL Ma- 

RINO, 

CS ado oa . «$ 

L. Uribe O 

Cirujanos que deben Hevar los buques que emprendan viajes 

de larea duración 

Santiago 5 de Febrero de 1889. 

Sección 2." Núm. 110 — Este ministerio desea que cada 
uno de los buques de la armada qué zarpe del Departa— 

mento para emprender viajes de larga duración lleve á 

cargo de su servicio médico un cirujano de primera clase 

que, como es natural, está en situación, por sus' conoci- 

mientos y práctica profesional de prestar á los enfermos 

un concurso: más útil que el de los cirujanos segundos. 

Persiguiendo este propósito, sírvase US. antes de cada 

viaje, disponer los trasbordos que fueren necesarios; 

previniéndole que: si no se puede echar mano de un, cl- 

rujano 1.* se embarque siempre al cirujano 2.% disponi- 

ble que haya rendido mayor número de exámenes de los  
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que se exijen para optar al titalo de médico en nuestra 

Universidad. 

«Dios guarde 4 US: 
r 

ta r 

KR. Donoso. 

Al Comandante Jeneíal de Marina, 

A 
4 /0_> 

Ga 

Ropa sia cargo ú Tos contratados por tres años, 

Santiago, Ó de Febrero de 1859. 

Visto el oficio precedente, la ropa que debe entregarse 

sin cargo á cada uno de los signientes individuos que se 

contraten, por tres años pura servir,en la Armada será la 

que á continuación, se expres: . q + 

SARJE NTOS DE MAR DE. PRIMERA A Y SEGUNDA CLASE * 

Una blusa de paño azul, sin lusignias. 7 

Un pantalón de paño de marrneco.  — //.?0 

Un chaleco de paño. A 

Una gorra con visera. - A. q 

Un par zapatos, l L e 

Un ehaqueton de abrigo. ÓN >=30 o 

| VO 
CABOS DIE sar, MARINERÍA Y JENTE DK MÁQUINA 

mn. 48 

q 40 
Un pantalón de paño de primera-clase, 

Dos pante alones de sarga de 1 ana, 

Dos id. brin blanco. 

Una camisa de falda larga a de sg a de lan:  
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Una id. id. id. corta id. id.-id. 

Dos id. brin blanco. 

Dos 

Dos cuellos de jénero azul. 

camisetas de franela, 

Una gorra de paño, 

Un sombrero de palma. 
Dos cintas eon el nombre del aque, 

Una corbata de sarga de seda negra, 

Un par zapatos. 

Una navaja con ralisa de algodón. 

Ui saco para guardar-10pa.s + 

Un colchón de lana. 

Una frazada doble. 

Una funda de brin para colchón. 

Dos id. id. para gorra. Ltd 

Un chaquetón de alwigo. 

Un plato de latón. (ina rt 

Un. jarro de id: Leto, 

Una cuehara de id. 

Una escobilla para ropa. * 

Una id. "para lavar. 

Una id. para zapatos. . d 
_ % 
,s 

Ep Yo 
Al * 
2/0 
Ab 
2.937 

12. 
0. de 10 
A 
4 E. *“. 

=> 

p- 35 

/, 04 
db. + 
035 

Y oo. 

6.28 
a aT- 

0,45 

48 

MÚSICOS (MARINEROS PRIMEROS Y SEGUXDOS) 

Una blusa de paño azul. 

Un pantalón de id. id. / 

Un chaleco de id. id. 

Una gorra con visera, 

Un par zapatos, 

Dos pantalones blaucos. 2 menes 

Dos blusas blancas. 

A CAPDNDANLAN 
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Un saco para guardar ropa. * 2.3 | A pz. 
6. — 

FIS 

Un colchón de lana. 

Una frazada doble. 

Una funda de brin para colchón o 

Un plato de latón. (fu tulejada) y q 

Un jarro de id, 4 75 

Una cuchara de 1d. o ST 

Una escobilla para ropa. 0. Cr 

"Una id. para lavar. dd 
. . , AS 

Una id. para zapatos. Php! 

Rejístrese, tómese razón, comuníquese y publíquese. 

BALMACEDA. : 
R. Donoso, 

Caleta de Dichato 

(Se habilita como puerto menor) 

Ministerio de 
HEncienda 

Valparaiso, 18 de Febrero de 1589. 

Núm. 379.—Visto estos antecedentes, 
Derreto: 

Habilítase como puerto menor la caleta de Dicháto, en 

donde funcionará una tenencia de aduana dependiente de 

la aduana .de Talcahuano y que será servida por un te- 

niente administrador con el sueldo anual de setecientos 

veinte pesos ($ 720) y por un marinero con el de ciento 

ochenta pesos ($ 180). 

Dedúzense el gasto que orijine el presente decreto del 

ítem 2 de la pirtida 34 del presupuesto de Hacienda, 

Rejistrese, refréndese, tómese razón y comuníquese, : 

A
 

e
 

a 

BALMACEDA. . 
Tr. Sotomayor E. *  
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*i 

Disposiciones referentes á pazos, nombramientos, licencias, etc, 

Ministerio o 
Hncienda 

Valparaiso, 22 de Febrero de 1889. 

Núm. 446.-—Considerando: 

1.2 Que es necesario para el buen servicio de las tego- 

rerías y otras oficinas fiscales reunir en un sólo cuerpo las 

diversas disposiciones dictadas respecto á los pagos que 

se hacen con arreglo al presupuesto y leyes especiales y 

á los nombramientos, licencias, interinatos, reemplazos, 

suplencias, anticipos y gastos de viaje de los empleados 

públicos; 

2.” Que conviene poner en armonía dichas disposicio- 

nes y dictar algunas otras tendentes á completarlas yá 

procurar una mayor fiscalización en la inversión de los 

fondos públicos; o 
3.2 Que es indispensable hacer una declaración que sir- 

va de regla jeneral respecto á la definición de empleados 

propietarios, interinos, suplentes, accidentales, auxiliares 

y supernumerarios, he acordado y decreto las siguientes 

instrucciones: 

L 

1.* La vijencia de la Ley de Presupuestos prineipia 

el 1.2 de Enero y termina el 31 de Diciembre de cada 

año, o . 

Las partidas de gastos fijos del presupuesto deben pa- 

garse por las respectivas oficinas, sin. necesidad de decre- 

to ni otra ley que el mismo presupuesto. 

2.4 Los gastos no comprendidos en el número anterior 

se cubren en virtud de decreto. firmado por el Presidente  
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de la República y el Ministro del ramo, refrendado, rejis- 
- Et os e] 

trado y tomado tazón en la forma establecida 'al respecto. 

3.2 Las tesorerías no procederán á verificar pagos sin que 

la Dirección del Tesoro les trascriba el respectivo decreto. 

4.2 No es permitido imputar gastos 4 leyes anteriores 
. - .. . * E 

á la fecha del presupuesto vijente, salvo el easo en qué la 

ley haya sido promulgada después de la presentación al 

Congreso del presupuesto correspondiente "al año en que 

se decreta el pago. 
Tampoco es pérmitido imputar á las partidas fijas 6 

variables del presupuesto de un año gastos hechos en años 

"anteriores, ni alterar lós sueldos de los empleados públi- 

cos fijados por ley, bajo la forma de comisiones d gratift- 

caciones, ni por último, 'aplicar los ítems del ' presipuesto 

á distintos objetos de aquel á que han sido destinados. 

3.*""No se podri exceder la sama fijadaren cada item ó 

partida de Jos presupuestos de gastos, salvo en lós casós 

siguientes: E e o 

1.2 De leyés posteriores á la pr omulgación: de los pre- 

supuestos; o - : 

2.” De 'senteñtias éjecutorias dictadas por titoridad. 

competente; 

3.7 De comisiones que hubiere que pagar por las ope- 

raciones de empresas industriales ú comerciales pertene- 

cientes á la nación; * E 

4.2 De exijencias impostera oubles de provisión ó-de ser- 

vicio que sean condición de la empresa misma y que no 

se hubiesen podido prever; Lee ] 

5.2 De aplicación 4 empleados que recibieren gratifio - 
ciones, mayores sueldos ó pasaren «¿4 hospitales, én con- 

formidad “á los preceptos de las leyes correspondientes, 

(Ley de 16 de Setiembre de 1884). a  



DNiSPOSICIONES DE PAGOS, ETC, 

6.2 Todo decreto supremo que ordene un pago deberá 

ser remitido por el Ministerió que ló espida á la Diretción 

de Contabilidad ¿on todos sus ántecederites para los efeo- 

tos de la refrendación. mo o — 

- Entre los antecedentes de cada decreto se acompañará” 

la correspondiente trascripción: parada Dirección” del Te- 

soro. pote 

El director de Contabilidad, ó en: sa defecto el sub-di- 

rector, comprobará antes de, darle exirso, si hay fondos 

suficientes en el ítem del presúpuestó á que deba impu- - 
tarse el gasto y si la imputación corresponde á la glosa 

del item y partida del presupuestó. Lo 
Si á juicio de esa oficina resultare que-la impútación 

no es correcta ó que el gasto excediere los fondos consil- 
tados, devolverá el decreto al Ministerio de oríjeh con-Jas 

observaciones del caso. Si el Ministerio insisticra, le dará 

- CMYSO; Po : a 

7.+ La oficina de contabilidad remitirá los decretos con 

sus respectivos antecedentes al Tribunal de Cuentas' para 

Jos efectos de la toma de +awzón y el cumplimiento de las 

disposiciones de los húmero3- X y XI del- artículo” 5.2 de 

la ley de 20 de Enero de 1888. o 

8. Una vez practicada por el Tribunal de Cuentas la 

toma de razón, remitirá el decreto al Director del Tesoro, 

el cual,ssi no lo encuentra observable, «Jesglosará la tras- 

eripción correspondiente y le dará curso después de éfec- * 

tuar el rejistro que establece el artículo 15 de la ley de 

16 de Setiembre de 1884. 

9.2 La Dirección del Tesoro remitirá lós decretos á la 

Dirección de Contabilidad para que esta oficina los de-  



IIA CITO 

40 DISPOSICIONES DE PAGCS, ETC. 

vuelva, ya definitivamente dilijenciados, al Ministerio que 

los ha expedido, cancelándose los recibos que hubiere dado 

al efecto, . . 57 

- 10. Todo decreto. que ordene un pago deberá publicar- 

se integro en el Diario Oriciar, á lo ménos en. su parte 

dispositiva, salvo que en el mismo decreto se ordene su 

reserva, en cuyo caso se observará lo prescrito en el ar- 

tículo 36 dela ley de 20 de Enéro de 1883. 

11. Para facilitar el camplimiento del presente decreto, 

las órdenes de pago que se dicten con cargo dá variables 

del presupuesto ú á leyes especiales, Hevarán al final la si- 

- guiente disposición: , . 0 

uRefrendese, tómese razón, rejistrese y comuniquesen. 
12. Los datos que necesiten Jos diversos Ministerios 

sobre inversión de fondos con cargo á partidas variables 

del presupuesto d á leyes especiales serán suministrados 

por la Dirección de Contabilidad. o, 

13...Los intendentes ó gobernadores, cuando jiren cón- 

tra las tesorerías fiscales en uso de la fucultad que les 

confiere el número 14 del artículo 21 de la Ley del Réji- 

men Interior, deberán dar cuenta inmediata al Ministerio * 

correspondiente y á la Dirección de. Contabilidad, acom- 

pañando copia de la orden que haya librado contra la te- 
sorería, 

Igual aviso dará el tesorero respectivo 4la Dirección 

del Tesoro para que recabe la aprobación suprema .y se 

designe en ella el ítem y. partida" del presupuesto á-que 
deba aplicarse el gasto. , . 

Mientras no se dicte el decrcto . de aprobación de estos 

gastos, serán de cargo y responsabilidad de los intenden- 

tes ó gobernadores que los hubteren ¡dictado. (Decreta dle 

30 de-Noviembre de 1888), ÓN os  
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14. Los funcionarios, establecimientos ó personas que. 

fueren autorizados para la construcción de obras fiscales 

ó para cualquier otro gasto del servicio público, jirarán 

contra los tesoreros del respectivo departamento por las 

sumas que sean necesarias para el pago de los trabajos 

totales % parciales de las obras en ejecución ó terminadas, 

15. Los jiros ó decretos de pagos se harán necesaria- 

mente á la orden del arrecdor, del contratista ó de la per- 

sona encargada dle la ejecución de la obra, y en ellos se 

expresará el oríjen del pago. 

En ningun caso se extraerán de tesorería los fondos au- 

torizados para una obra dada-sin que se designe la perso- 

na á quien se adende y otorgue el correspondiente recibo 

en las respectiva oficina. 

16. Las tesororías fiscales sólo eubrirán los jiros 6 de- 

cretos que reunan los requisitos enunciados en los articu- 
z 

los precedentes. 

17. Los tesoreros abrirán un libro auxiliar para llevar 

una cuenta por separado á'cada autorización, y no darán 

cumplimiento á las órdenes ó jiros que excédan del mon- 

to de la suma acordada. 
18. Los funcionarios, establecimientos ó personas á cu- 

yo favor se expidan las autorizaciones supremas quedan 

obligados á presentar sus cuentas documentadas al Tribu- 

nal de Cuentas, conforme á la ley de 20 de Enero de 1883 

y demás disposiciones actualmente en vijentia. 

19. + Los inspectores fiscales que visiten las tesorcrías 

euidarán de examibar las cuentas parciales á que se refie- 

re el artículo 17, comprobando Jos Jiros ú úrdenes corres- 

pondientes, y darán cuenta á la Dirección de Contabilidad  
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de cualquiera irregularidad que notaren. (Decreto de 14 

de Julio de 1887). 

20. Los funcionarios, establecimientos ó personas á 

quienes se. hubiere “mandado entregar fondos, para 1n- 

vertirlos:en un objeto del servicio público, 'á virtud de lo 

dispuesto en el:artículo 17 de la Jey de 20 de Enero-de 

1883, pasarán á la Dirección de Contabilidad mes Á.mes, 

en estracto, una nómina de las cantidades parciales á que 

hubieran dado inversión. 

Dicha oficina se cucargará de hacer un resúmen jene- 

ral, que se elevará al Ministerio de Hacienda. 

21. Los sueldos, jubilaciones, pensiones, retiros y asig- 

naciones gerán pagados por mensualidades- vencidas. 

22. Á ningun empleado, cualquiera. que sea el ramo 

del servicio de que. dependa, se concederá anticipo de 

sueldos, á ménos que por cansas del mismo servicio tenga 

que mudar de residencia: En este caso, el anticipo deberá 

enrantirse con fianza de supervivencia y será reintegrado 

con la cuarta parte del haber mensual. (Decreto de 29 

de Enero de 1856). 

23, Todo empleado tiene derécho á sueldo desde el día 

que principie á prestar servicios después de la fecha de su 

- nombramiento, 6 desde el día que se indique en el decre- 

to rOspechivo. 

"Si para desempeñar su empleo necesita trasladarsé de 

un punto á obro de la República, gozará de sueldo: desde 

el día que emprenda su viaje. se tiempo será comproba- 

do con un certificado del Gobernador del departamento: ó 

jefe administrativo” de la localidad. (Decreto supremo 

de 21 de junio de 1881). : 

24. La traslación de un empleado de un punto á otro, 

de la República para tomar posesión de su empleo será  
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de cuenta fiscal, no comprendiéndose en estos gastos el 

traspotte de la familia. ES 

25. No se pagará de cuenta fiscal la traslución de em- 

pleados qué: permutan sus destinos. (Decreto supremo 

mo 14 de Octubre de 1882). 
. En los lugares donde no hy empresas de traspor- 

te, se ete paga á los empleados militares un bagaje de dos 

pesos por.cada cinco kilómetros á los jefes:y un peso por 

igual distancia á Jos subalternos. (Decreto supremo de 18 

de Junio de 1872). 

27. Á ningúh empleado se le podrá abonar sueldo; 

concéder licencia ó vacaciones, ui mandarlo agregar á 

otra oficina mientras no haya tomado posesión de su em- 

pleo, comprobada en la forma que determina el articulo 

1.* del decreto supremo de 16 de Octubre de 1858. 

28. No tiene derecho á- sueldo cl empleado que no hu- 

biere rendido la fianza á que está obligado porla léy. (Ar- 

tículo 216 del Código Penal). , 

29. Ningún empleado civil puede gozar de dos ó más 

sueldos. (Ley de 19 de Noviembre de 1818). 

Exceptiinse de esta reela.jeneral los empleados de ins- 

trucción secundaria y superior que, segun el artículo 43 - 

de la ley de 9 de Jinero de 1879, pueden percilir en un 

mismo establecimiento de instrucción pública un sueldo 

integro y dos tercios del otro ú de los otros, y los profe- 

sóres de'instructión secundaria, que pueden gozar de dos 

sueldos integros. 

30. Á los eniple:dos promovidos de un empleo á otro 

se los debe asistir con el sueldo del empleo que dejan 

hasta el dia que toman posesión del nuevo empleo, lo enal 

se atestiguará anto la respéctiva oficina pagadora por me- 

dio de un ecrtificado del jefe del empleado promóvido,  
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Este certificado se debe acompañar á los documentos de 

pago que se remiten al Tribunal de Cuentas (R. O. de 4 

de mayo de 1792). 
Si la promoción recayese en empleados de la misma 

oficina, se pagará el nuevo sueldo desde la fecha del de- 

creto en que se hace el nuevo nombramiento. 

81. Á los empleados militares que sean promovidos á 

un nuevo empleo se les pagará el sueldo correspondiente 

al ascenso desde la fecha en que se hubiere puesto el cúm- 

plase á los despachos. (Artículo 1.%, título 36' de la Orde- 

nanza del Ejército). Si sólo se tratare de una comisión mi- 

litar-y no de un empleo que confiera ascenso, se pagará 

el nuevo sueldo conforme á lu dispuesto en la ley de 25 

de Setiembre de 1882. 

32. El oficial retirado que saliere temporalmente de la 

República con licencia competente, gozará del sueldo -ín- 

tegro que disfrutare pór el retiro durante un año. Si ob- 

tuviere prórroga, gozará de la mitad del sueldo; y eu caso 

de excedérse del término de la prórroga, no tendrá dere- 

cho á sueldo alguno hasta que regrese al territorio de la 

| República. (Pítulo 84, artículo 31 de la Ordenanza del 

Ejército). 

33. Los oficiales del ej ército y armada que desempeñen 

el cargo de Intendente 6 Gobernador ó algún empleo de 

secretaría, podrán optar por el sueldo que les correspon- 

de por el empleo civil d por el de su grado, Si optan por, 

este último, tendrán, ademas, la mitad del sueldo asigna- 

do al puesto civil. (Artículo 8. de la ley de 19 de Enero 

de 1889). ! 
34. No tiene derecho á sueldo el empleado que no se: 

ha presentado á servir el empleo. (Ley-de 16 de Abril de 

1823).  
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35. Se suspende el pago de sueldo á todo empleado 
que no se presente al servicio en el día siguiente de cum- 

plida la licencia ó. vacaciones que se le había concedido, 

(Ordenanza del Ejército, título 84.—Vénnse artículos 113: 

114, 115, 116, 117, 118 y 119). 

36. El jefe de la oficina es responsable por los sueldos 

que recibieren indebidamente los empleados que se exce- 

dicren de la licencia 6 vacación. Decretos supremos de 16 

de Octubre de 1858 y de 15 de Abril de 1882). 

A los empleados suspendidos de orden judicial se 

les pagará sólo la mitad del sueldo, durante el juicio. 

En caso de pronunciarse sentencia absolutoria, se Jes 

devolverá la totalidad de los medioz sueldos retenidos. 

Si la suspensión fuere decretada por la autoridad judi- 

cial, por vía de pena, no se pasa sueldo alguno al emplea- 

do suspenso. (Artículo 40 del. Código Penal). 

38. A los empleados militares suspendidos por via «de 

peua correctiva 6 encausados, se les paga en unos casos 

la mitad y en otros el tercio del -sueldo, (Articulos 113 

y 117 de la Ordenanza Militar). 

El inválido que sin licencia del comandante de armas 

se ausentare del lugar de la residencia que le está señala- 

do, se le dará de baja en la primera revista y perderá el 

derecho a la gracia de inválido. (Título 80, artículo 100 

de la Ordenanza del Jjército). 

39. A los empleados que mueren en el servicio se les 

paga sueldo hasta el día de su muerte. (Ley 5,2, título 2., 

libro 5.2 de la Recopilación de Indi: 15). 

30. Para que los piulres, viudas, lijos ú otros herede- 

ros puedan recilir el sueldo insoluto del empleado fulle- 

cido, es necesario una órden judicial d decreto supremo 

que lo ordene. 

”  
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41. Son empleados fiscales los que se pagan con fondos 

nacionales y tienen nombramiento del Presidente de la 

República, 

Deben distinguirse los que sean propietarios, interinos, 

- suplentes, accidentales, auxiliares y supermumerarios, 

Propietario, es el nombrado-para ocupar permanente 6 

por un periodo legal una plaza vacante. 

Interino, el nombrado para desempeñar ana plaza va- 

cante mientras se provee en propiedad. 
Suplente, el nombrado para desempeñar una plaza q ue 

está ocupada, pero que se encuentra impedido pura de- 

sempeñar el que la sivve. 

“Accidental, el que reemplaza á otro por el ministerio 

de la ley. 
Auxiltar, el que no está consultado eu la planta legal 

de la oficina, pero cuyo sueldo se consulta en la Ley de 

Presupuestos, 
Supernamer: wrio, cs el nombrado por tiempo deter mal- 

nado. 

42. Los auxiliares pueden scr propietarios ú Intermos 
y bienen derecho á licencias y vacaciones. (Circular del Mi- 

nistevio de Hacienda de 20 de Febrero de 1871). 

43. Los supernumerarios cesan en sus funciones el 31 

de Diciembre del año en que han sido nombrados y no 

tienen derecho 4% licencia ni vacaciones. (Artículo 3,0 de 

ma ley de 10 de Setiembre de 1869). 

Todo nombramiento para oenpar un puesto viigan- 

te se supone en propiedad si el decreto Fespectivo no ex- 

presa el carácter de interino.  
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45. Los empleados propietarios á quienes se les confi- 

rjese una nueva comisión, retienen el puesto que dlesem- 

peñan sin que sea necesario una declaración especial. 

46. Los reemplazantes de empleados propietarios ú in- 

terinos tienen'el carácter de suplentes sin necesidad de 

declaración especial. 

47. El empleado interino tiene derecho al sueldo asig- 

nado al propietario. ] 
48. El suplente goza elisueldo Íutegro del propictar 10 

si no tieve otro empleo público; si és empleado, ganará su 

sueldo y 4 más la diferencia con el del puesto que pasa á 

desempeñar. 

49. Los empleados de aduanas, suplentes Y interinos, 

se rijen por las disposiciones de los +articulos 3. y 4.” de 

la ley de 20 de Enero de 1883. 
50. Los empleados suplentes de instrucción secundaria 

y los interinos ó suplentes en el orden judicial, tienen de- 

recho al sueldo íntegro “del empleo. (I)ecretos supremos 

de 12 de Enero de 1847 y 30 de Abril de 1879 y ley de 4 

de Octubre de 1858). 
No tienen derecho a mayor sueldo ni á gratificación los 

empleados que por leyes ú decretos especiales estén obli- 

gados á sustituirse unos á otros en los casos de enferme- 

dud ó ausencia imprevistos. 

51. Los reemplazos durante cl mes de vacaciones de 

cada empleado deben hacerse sin retribación. alguna por 

los empleados de la misma oficina. (Circular: del- Ministe- 

rio de Hacienda de 20 de Enero de 1871 y decreto supre: 

mo de 15 de Julio de 1.882). 

52. Las gratificaciones concedidas á los empleados por 

el desempeño de comisiones especiales ó trabajos exbraor- 

dinarios se suspenden mientras el empleado use de licencia 

y 
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ó de vacaciones (Circular del Ministerio de Hacienda de 20 

de Febrero de 1871). , 

53. Ñe suspende el pago de toda pensión de jubilación 

desde el mismo día que el jubilado acepte algún puesto 

fiscal, con sueldo pagado por el Estádo. | 

54. Los ajustes de sueldos de empleados públicos se - 

harán dividiendo en doce pártes” iguales la renta anual y - 

computando todos los meses á razón de treinta días. 

Tómesé razón y publíquese. 

BALMACEDA. 

J. Sotomayor G. 

Cortabilidial de la Sección de Torpedos, 
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«(Forma en que debe llevarse.) 

Santiago, 23 de Febrero de 1889. 

Sección 12 Núm. 341.—En vista de estos anteceden- 
tes, 

Decreto: 
1.2 La contabilidad de la sección de torpedos sc:lleva- 

rá en la misma forma adoptada en los buques de la ar- 

mada, 

2.” Los articulos de electricidad y de' torpedos se ano- 

tarán al tiempo de su adquisición en los libros de los al- 

macenes de. Marina y en seguida se entreguráu al conta- 

dor de aquella sección, formándosele curgo por ellos, 

3.2 Los pedimentos que hagan los buques sérin envia 

dos á la Intendencia Jeneral del Ejército y' Armada, quien 

después de calificarlos si están 6 no debidamente autori- 

zados, expedirá sus órdenes al referido guarda-almacenes  
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para que éste los solicite directamente del contador de la 
sección, dejando constancia del descargo. 

Rejistrese, tómese razón, comuniquese y publiqueso, 

BALMACEDA. 

K. Doneso, 

Blindado para la Armada 

(Propuesta de construcción): 

Santiago, 1,2 de marzo de 1889, 

Sección 1.2, Núm. 376 bis. —Vistos estos antecedentes, 
he acordado y decreto: 

1,2 Deséchanse todas las propuestas. presentadas al 
concurso abierto con el fin de construir un blindado para 
la Armada Nacional. 

2.” Acéptase la propuesta de la casa Forges et Chan- 
tiers de la Mediterranée en que se compromete d:construir 
por.la suma de trescientas noventa y un mil libras ester- 
linas (£ 391,000) un blindado para la Armada Nacional, 
con las siguientes condiciones principales: 

Desplazamiento, seis mil setecientas setenta toneladas; 
Fuerza de máquina, doce mil caballos; 

Andar nátural, diezisiete millas por hora; 
Andar forzado, diezinueve millas en prueba de seis 

oras; o 
Capacidad en lás carboneras, para setecientas toneladas; 
Blindaje, de doce pulgadas con placas de acero Sehnei- 

der del Creusot; 

Plazo para la conclusión y entrega, veintisiete meses, 
4 

a
 

F
i
 

el
 

o 
a
 

M
E
N
 

a
d
n
 

e
 

ca
d 
i
n
s
 

a
d
  



  

PETT TT ITA AENA OEA APP AR FEO 

50 ' REGLAMENTO Di La ESCUELA NAVÁL 

3.2 Autorizase al Enviado Extraordinario y Ministro 

Plenipotenciario de Chile en Francia y Gran Bretaña para 

que haga reducir 4 escritura pública la mencionada pro- 

puesta, incluyendo las distintas cláusulas especificadas en 

las instrucciones del Ministerio de -Marina de 22 de sep- 

tiembre de 1887, y para que las firme en representación 

del Gobierno de Chile, 

Rejístrese, tómese razón y comuniquese, 
PS | abit: TU 

BALMACEDA. 

Reglamento de la Escuela Naval 

(Reforma) ' 

Santiago, 4 de marzo de 1889. 

r 

4 

Sección 1.2, Núm. 381.—He acordado y decreto: 

El Reglamento de la Escuela Naval que se dictó con 

fecha 28 de mayo de 1884, quedará reformado de la ma- 
"4 pera siguiente: - - . 

Art, 1.2 El quinto y el sesto año del plan de.:éstudios 

se cursarán en un semestre cada” uno," llevando aquél la 

denominación de primer semestre y éste la de segundo 
semestre. E o o 

Art. 2.” Los ramos que se estudiarán en cada semestre, 

su coeficiente, y las horas de clase que ha de destinársele 

á la. semana, se espresan-á continuación:  
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PRIMER SEMESTRE 

Ramos 
Horas semanalos pt "Coeficiente 

de clase : A
A
 

Maniobras de buques. ....o.ooooomom.oo.m.. 5 

L
l
 
de

 

Elementos de construcción y arquitectura ma- 

vales, precedidos de nociones de jeometría 

descriptiva. ...ooooooconormommmas.r.”.. 
Primer año de navegación +... oommormmo. 

QUÍDICA . ...ooooomoooroororanran ooo... 

Literatura, retórica y poética, y nociones de 

historia liberaria........ooooooo.oom.o 

Historia natural é hijiene.............. 

ld. de América y de Clile............. 

SEGUNDO SEMESTRE 

Navegación segundo año é hidrografía... ... 
Electricidad y torpedos. .....o..oo ooo...» 

Mecánica y máquinas á vapor, de uso á bor- 

hOrocconrcncccnccr rare 

Jeografía fisica y meteorolojía............. 

Constitución y derecho internacional. ...... 

Artillería (balística).......oooommmocmo.om.». 

Art, 3." Todas las clases del establecimiento funciona- 

rán hasta el 1.? de enero, con escepción de las que forman 

parte del primer semestre, que terminarán el 1.* de agosto, 

Los exámenes deberán rendirsé en la primera quincena 

de enero; pero los de los ramos del semestre que se acaba 

t
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de citar, se tomarán en la primera quincena de agosto. 

Art. 4.2 Los ayudantes profesores que sirvan clases, 

od
o 

por las cuales deban recibir remuneración, en cualesquera  
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52 CADETES REPROBADOS EN EL EXAMEN 

de los dos semestres, tendrán derecho «l sueldo integro 

asignado á las clases de que se trate. 

Podrán, asimismo, ser nombrados profesores de más de . 

una clase remunerada. 

Art. 5.2 El contador de. la Escuela, por conducto del 

director, pasará las cuentas mensúalmente para su examen 

al Tribunal de Cuentas y un duplicado de ellas á la Co- 

misaria Jeneral del Ejército y. Armada, 
¡Tómese razón. y publíquese. 

BALMACEDA. 

K. Donoso. 

Cadetes reprobados en el examen 

A
R
E
A
 
N
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(Facultad de entrar al curso superior) 

Santiago, 22 de marzo de 1889.   Sección 1.*, Núm. 464.—He acordado y decreto: 

A los cadetes de la Escuela Naval que hulieren sido 

reprobados en un exámen, se les permitirá entrar al curso 

superior, quedando con la obligación de estudiar privada- 

mente aquél y rendirlo antes de los de éste último curso. 

Queda derogado el artículo 102 del Reglamento de la 

citada Escuela. 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

DALMACEDA. 

K. Donoso  



REGLAMENTO GENERAL DE ENGANCHE 

Buque-escuela de aplicación. 

(Desempeño de clases) 

Santiago, 27 de marzo de 18891 

Sección 1.2, Núm. 482.—-He acordado y decreto: 

Las clases que el art, 22 del Reglamento para el buque- 

escuela de aplicación de guardia-marinas de 2.* clase en- 

comienda á los oficiales afectos á la dotación de la Pilco- 

anayo, serán desempeñadas, hasta nueva disposición por 

el oficial instruetor, 

Comuníquese, 

BALMACEDA. 

R. Donoso. 

Reglamento general de enganche 

- (Concesiones á los enganchados) 

Santiago, 27 de marzo de 1880. 
ca porra PARÓ 

El reglamento jeneral de enganche de jente de mar 

para la Armada, dictado con fecha 10 de enero del pre- 

sente año determina las ventajas que se otorgan á los 

enganchados y las atribuciones de lá Comándaneia Jene- 

ral en esta materia. ae 

Así, el art. 12 dá dorecho á los sarjentos de mar que 

enganchen por tres años á un mes de sueldo y á las pren- 

das de uniforme de paño, de diario, señaladas en el de- 

creto de 6 de febrero, sin cargo, : 

Fuera de esas concesiones no pueden hacejse- otras, 
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De manera, pués, que no es posible, sin violar las dis- 

posiciones del citado reglamento, conceder el antici po de 

dos meses de sueldo que solicita el despensero de la Ar- 

mada Pedro José Velasquez. 

Dios guarde a US. 
R. Donoso, 

Al Comandante Jeneral de Marina. 

Marineria de paseo en tierra, 

(Traje que debe usar.) 

Valparaiso, Abril 1.9 de 1889. 
Comandancia Jeneral 

do Murlna 

Sección 1.* Núm 590.—Hé acordado y decreto: 

Los individuos de la Marinería, cuando bajen á tierra 

de paseo, deberán vestir de azul y gorra. 

Anótese y circúlese por la Mayoría Jeneral del Depar- 

tamento. 

--£. Uribe O. 

Cartillas para artilleros de preferencia y marineros torpedistas, 

(Se llama á concurso para su redacción.) 

Santiago, 2 de Abril de 1889. 

La
s:

 
Y 

Sección 1.5 Núm. 513.—En vista del oficio precedente 

y documentos acompañados, 

Decreto: 
1.2 Llámase á concurso á los jefes y oficiales de la Ár- 
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mada para la redacción de las cartillas á que deben ajustar 

sus conocimientos los que aspiren á los titulos de artillero 

A
D
E
I
T
 

de preferencia y de marinero torpedista, 
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2.2 El concurso se realizará en la forma siguiente: 

A. Los trabajos se entregarán al secretario de la Co- 

mandaricia Jeneral de Marina hasta las 2 P. M. del día 

1.? de Noviembre del corriente año. 

B. Cada coneurrente .colocará su obra en un paquete 

cerrado y lacrado, cuidando, además, de escribir en la ca- 

rátula la designación de la materia de que trata. 

Deberán, asimismo, firmar sus trabajos con un seudóni- 

mo, que se pondrá también en el sobre que debe contener 

el nombre del autor. =- 

C. El dia mencionado, el comandante jeneral de mari- 

na, después de formar una lista de todos los trabajos pre- 

sentados á'cada'concúrso con la indicación de los respee- 

tivos seudónimos, nombrará una comisión compuesta de 

tres jefes de la Armada que debe decidir del mérito de to- 

dos ellos.. Los nombramientos que se hagan, juntamente 

con aquella lista, serán puestos en elacto en conocimiento 

del Ministerio de Marina. 

D, La comisión se pronunciará sobre los trabajos-pre- 

sentados, indicando cuál debe adoptarse para que sirva de 

texto de estudio á los individuos que deseen optar al títu- 

lo-de artillero de preferencia y cuál para los.que se dedi- 

quen á marineros torpedistas. Si ninguno pareciere acep- 

table, se dejará constáncia de cste hecho; pero si en el: 

mejor trabajo fuese necesario introducir algunas modifica- 

ciones, el autor estará obligado á ceñirse á lo que le indi- 

que la comisión. 

E. Una vez que la comisión laya evacuado su informe, 

la Comandancia Jeneral de Marina lo enviará al Ministe- 

rio del ramo con todos los trabajos presentados. 

F. Los trabajos aceptados se publicatún por cuenta del 

- Fisco, y se asignará á cada uno de los autores la suma de  
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trescientos pesos. Para este efecto, el Ministro de Marina 
se impondrá de sus nombres, rompiendo los sobres que 
lleven escritos los seudónimos de las cartillas preferidas, 

G. Las materias que se tratarán en las cartillas se in-: 
dican en los documentos adjuntos. 

Comuníquese, pullíquese y devuélvanse los referidos 
documentos. 

BALMACEDA, 

KR. Donoso, 

1 1 

Materias sobre que debe tratar la esrtilla del artillero de. 
preferencia 

1.* Nombre y conocimiento de cada una de las partes 
de los distintos cañones y cureñas actualmente en uso en 
la Armada, y cuidado que hay que tener para conservar 
las piezas en buen órden y estado de servicio. 

Nomenclatura de las distintas partes de una ametralla- 
dora, rifle y revólver. . 

2.+ Saber armar y proveer una pieza con todos sus úti- 
les, ya sea que ésta esté montada en batería, coliza, borre 
ó barbeta. , 

3.2 Manual práctico de los ejercicios de los distintos 
cañiones y eureñas actualmente en uso en la Armada, mon- 
tados en barbeta, batería, colisa y torre; en cureña de de- 
sembarque y en embarcación menor ó torpedera, Asimis- 
mo de los cañones de fuego rápido, ametralladoras, rifle, 
salle, chuzo y revólver, 

4.5 Descripción, uso y ventajas de los distintos proyec- 
tiles, tanto de cañón como de ametralladora y rifle actual- 
mente en uso en la marina; modo de cargar las granadas 

| 

E 

E 

: 
. 

E 

: 

e  



MATERIAS PARA La CARTILLA DEL ARTILLERO 

y modo de dejar cualquier proy cetil listo para dispararlo 

á un objeto dado. 

Marcas de los proyectiles y medio de conocerlos á-la 
simple vista, 

5,* Descripción de las distintas clases de pólvoras usa- 

das á bordo, y de los cohetes, .estopines, cebas, mechas 

y todos los demás artificios empleados á bordo. Desecrip- 

ción de los cartuchos, saquetes; modo de llenar, éstos y 

- material de que están hechos; marcas para conocerlos con. 

facilidad. . 

6.2 Santas Bárbaras y pañoles de granadas y munt- 

ciones menores; su descripción general; modo de estivar 

los proyectiles, espoletes, cohetes, ete., ete.; modo de ven- 

tilarlas y precauciones para mantenerlas en buen estado y 
* 

libres de una explosión. 

7. Descripción jeneral.de las espoletas, sus usos y mo- 

do de ajustarlas y precauciones que hay que tenet con 

ellas. . 

8.5 Manera y explicación para usar las alzas y miras, y 

las-tablas de aleánce. 

9,* Ejercicio de infuntería. 

10. Tablas completas que dén los pesos, dimensiones, 

cte,, de lós distintos cañones, proyectiles y cargas emplea- 

dos actualmente en la marina, - 

11. Apertrechamiento de una embarcación menor ar- 

mada en són de guerra, 

12. Consideraciones jemerales sobre el modo de hacer 

las punterias y acerca de las circunstancias. favorables al 
disparo. 
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58 MATERIAS SOBRE LA CARTILLA DEL TORPEDISTA 

11 

Materias sobre que debe tratar la cartilla para el marinero 

torpedista 

" PRIMERA PARTE 

: o £ dectricidad 
1 

- 1,2 Dar una idea práctica de lo que es la electricidad. 

2. Una idea práctica de lo que es una corriente. 

3, Qué son cuerpos buenos y malos conductores y cuá- 

les son los principales. . 
4,* Qué son- cuerpos ; visladores y para qué sirven en la 

prántica. +. io an 0 

-5.* Cómo se produce una corriente en -las pilas. y su 

ms por un circuito eléctrico. "> o 

* Qué es una pila «y los elementos. que en jeneral se 

necesitan para: su'formación. Es 

72 Qué es un circuito y qué condiciones se necesitan 

para que exista 2, . W 
8. Pila Leclanché. Su descripción y uso, modo de car-- 

garlas, proporciones de la solución, como también: el modo 

de repararlas y mantenerlas en buen, estado. 

* .9,2 Formar un circuito'cón esta pila en las mejores con- 
diciones para aprovechar la -mayor cantidad de corriente, 

ya sea en tierra ó en el agua, 

10. Empleo del zine en la formación de una pila Le- 

clanché, las condiciones que. debe llenar-una plancha y 

modo de amalgamarla. . 

11. Pila de Daniell. Su descripción y uso. 

12. Galvanómetro: Su descripción y uso. 
13. Disposiciones del galvanómetro para producir la 

explosión del torpedo por el choque $ 4 voluntad,  
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14. Instrumentos que se necesitan para constatar la 

existencia de una corriente en un circuito y para probar 

un torpedo, un estopín eléctrico y un estallador ó detona- 

dor eléctrico. 
15. Efecto de las corrientes en el cuerpo humano y pte- 

cauciones que se deben tomarpara operar con corrientes 

poderosas. 
16. Intensidad, y de qué depende la intensidad de una 

corriente. 

17. Resistencia, y las causas que tienden 4 aumentar la. 

18. Conductores eléctricos y las condiciones que deben 

llenar para su mejor servicio. 
19. Pruebas de los conductores para los métodos más 

eficaces y prácticos. 
20. Formar un circuíto metálico ó circuíto-tierra. Ven- 

tajas de uno sobre el otro. 

21. Modo de hacer costuras y conexiones en los alam- 

bres eléctricos; materiales y herramientas que se emplean 

para estas operaciones, 

22. Preparar un conductor eléctrico y dejarlo listo par 

ra usarlo. 

23. Llaves disparadoras de fuego. Su descripción y 

uso, 
24. Conductores Mac-Evoy. Arreglar el circuito con 

estos conductores. 

25. Proyectores eléctricos. Manejo y conocimiento de 

los que se usan en nuestra marina. 
26. Lijera idea de una lámpara de arco y de una incan- 

descente. 

27. Lámpara de arco de alimentación automática y de 

mano, Ventajas de una sobre otra y cuál es la preferible, 

A
 

To
a 

Fr
a 

 



CA Pr ri 

MATERIAS SOBRE La CARTILLA DEL TORPEDISTA 

SEGUNDA PARTE 

Explosivos 

1.2 Pólvora de guerra que" conviene usar. en los tor- 
pedos, 

2.* Pólvoras lentas y pólvoras vivas. 

3. Covas. Su objeto y cómo se usa. en los tor pedos, 

4,2 Pólvora de algodón. Sus propiedades y estado en 

que se emplea. Ventaja de este explosivo sobre las pólvo-, 
Tas Comunes. o 
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5,5 Conservación de la pólvora-algodón. ' MN 
7.2 Ventajas de la pólvora húmeda sobre la seca. 

8.2 Para qué se usa la pólvora-algodón seca en los tor- 

pedos y modo de arreglarla en el departaiiento de la ceba, 
9,2 Dinamita. Su conservación, uso y precauciones que 

se deben tomar con este explósivo. 

10. Elementos que se necesitan para hacer una explo- 
sión con dinamita. 
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7 orpedos de botolón y de fondo 

1.2 ¿Qué es un torpedo de hotalón? «+ 0 00 + 

2.2 Condiciones que debe llenar y prucbas á que debe 
someterse antes de usarlo." o a 

3.2 Descripción del torpedo Mac- Evoy. > z 

4,2 Prepararlo en un botalón' con todos los cleménitos 

para estallarlo, ya sea con pólvora común, pólvora-algodón: 

ó dinamita. 0% A CN 

5.* Hacer la prueba de un torpedo que está listo para 
usarlo,  



ESCUÉLA NAVAL 

6.2 Estopines y detonadores eléctricos. Dar una lijera «5 

idea de sus componentes, 4: 

7.* Conservación de id. id. 

8.2 Pruebas á que debe someterse antes de usarlo en 

un torpedo. Precauciones que deberán tomarse al probar 4 

un detonador eléctrico, 

9.2 Detonadores vanos ó de prueba y para qué sirven. 

10. Minas y torpedos de fondo. Dar-una lijera idea de 

su objeto. y manera “de usarlos. : 

11. Modo de hacer conexión ó unión per manente en un 

cable eléctrico para torpedo, 

CUARTA RARTE 

Torpederas 

1.2 Una idea de estás embarcaciones, dando á conocer 

prácticamente su máquina de gobiorno y demás aparatos 
que deben ser manejados por un patron de torpedera, 

2.4 Conocimientos prácticos de las bombas de mano y 

de la situación de los distintos mamparos y comparti- 
mientos que dividen una torpedera. 

QUINTA PARTE 

Torpedo Whttehead 

Lijera idea sobre este torpedo y su empleo á bordo, 

+ Esenela Naval, 

(Aumento de la servidumbre.) 

Santiago, 3 de Abril de 1889. 

Seccion 1. Núm. 5 16,—Visto el oficio precedente, 

Decreto:: 
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BUQUES EN CONSTRUCCIÓN 

Auméntase la servidumbre de.la Escuela Naval con un 

ayudante de cocina y tres mozos. . 

Rejístrese, tómese razón y comuniquese. 
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BALMACEDA. o , , 

R- Donoso. 

  Buques en coustrueción, o Vo 

(Nómbres que debén llevar.) 

Santiago, 3 de Abril de 1889, 

Sección 1.4 Núm. 519.—He acordado y decreto: 

1.0Los buques para la Armada Nacional que se constru- 

yen actualmente llevarán los siguientes nombres: 

El blindado, Capitan Prat; 

Uno de los erueeros, Pr esidente Ervá ásur iz. 

El 2.2 de ellos Presidente Pinto; 

Uno de los contra- torpederos Al mirante Lunch, 

El 2.6 contra-torpedero Almirante Condell. 

Un escampavía, Cóndor. 

El 2.9 de ellos, Huemul. +: . 

Los precedentes buques de la Armada, ólos que en ade- 
lante se construyan llevarán el lema de Vencer ó mor Er, 

en el lugar más aparente del alcázar. o 

Tómese razón comuníquese y públiquese. 
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BALMACEDA. 

AR. Donoso. 
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«Esmeralda.» 

k 4 . to mo 

(Dotación de contadores.) 

Santiago, q de Abril de 1889. 

Visto el oficio precedente, 

Decreto: pr 

1.0 Restablécese la dotación de dos contadores terceros 

asignada al erucero Esmeralda porel reglamento de 6 de 
Noviembre de 1885; y 

2,0 Embárquese en dicho buque el contador 3.2 de la 
- Armada don Rafael Zerrano Vasquez. 

Rejistrese, tóritese razón y “comuniquese. 

BALMACEDA. 

- R. Donoso. 

Contratos de arrendamiento de servicios. 

(Gastos de trasporte.) 

.. Santiago, 3 de Abril de 7889. 

Sección 1.2 Núm. 528.—He acordado y decreto: 
Cuando en los contratos fiscales de arrendamiento de 

servicios que celebre el Ministerio de Marina se estipule 
que deben abonarse al contratado todos los gastos en que 
éste incurra por salir.en.comisión fuera.del lugar conve- 
nido, se entenderá que el Estado contrae la obligación de 
vagar el trasporte del individuo y su equipaje por vapor - o * ] 1 , 
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HUÁSCAR 

ferrocarril, etc., y el viático que corresponde á un jefe ú 

oficial de marina de la misma jerarquía. 

Rejistrese, tómese razón, comuniquese y publiquese. 

BALMADEDA. 

R. Denoso. 

«Miraflores. », 

(Aumento de la dotación de este buque.) 

«Santiago, 5 de Abril de 1889. 

Sección 1.2 Núm. -530.—Visto el telegrama adjunto, 
Decreto: . 

Aumeéntase la dotación del pontón Mira. fores con una * 
plaza de contra-maestre 1.0, 

Rejístrese, tómese razón y comuniquese. 

BALMACEDA. 

o KR. Donoso. 

¿Huáscar 

(Aumento de dotación de este buque.) ' 

Santiago, $ de Abril de 1889. 

Sección 1.2 Núm. 532,—En vista de estos anteceden- 

tos, - : . mo 

Decreto: 

A
A
A
 
M
A
N
E
R
A
 

A
T
A
 

A
P
T
 

PT 
:  



pro TA AAA E A AN A ATREA 
ad e . . o, 
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 Auméntase la dotación del monitor Huascar con ana 
plaza de cocinero y dos de mozos para el servicio de la 
cámara del comandante. 

Rejístrese tómese razón y comuniquese. 

BALMACEDA. 

K. Donoso 

¿Almirante Simpson.» 

(Se aumenta la dotación de este buque.) 

Santiago, 9 de Abril de 1889. 

Sección 1.2 Núm. 557.—He acordado y decreto: 

1.2 Auméntase la dotación del buque-escuela Almiran- 

te Simpson con una plaza de cirujano 1.0. 

2.0 Trasbórdese del crucero Esmerálda al citado bus yue- 

“escuela el cirujano 1.2 don Teodosio Martínez Ramos. 
- Rejístrese, tómese razón y comuniquese 

BALMACEDA. 

K. Donoso.” 

4 

Eneurgos de ropa para la marinería, 

(Forma en que deben hacerse.) 

Santiago, 9: de Abril de 1889. 

Sección 1.2 Núm. 560.-—Vistos estos antecedentes, 

Decreto: 

La Intendencia Jencral del Ejército y Armada dará los 

encargos de ropa para la marinería ciñiéndose á los tipos  
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66 ESCUELA DE'FOGONEROS *' 

confeccionados que le presente la Comandancia Jeneral de 

Marina. 

Rejístrese, tómese razón, comuniquese y publíquese. 

BALMACEDA. 
K. Donoso. 

Retenciones de sueldo u los individuos de la marinería. 

Santiago, 9 de Abril de 1889. 

Sección 1.+ Núm. 561.—Vistos estos:antecedentes, 

Decreto: 

Siempre qté por disposición judicial ó administrativa 

hubiere de descontarse ó retenerse alguna. parte del suel- 

do ¿los individuos de la marinería, la orden será impartida 

al respectivo contador por la comisaría Y eneral del Ejér- 

cito y Armada, la que deberá tambien .trascribirse al co- 

mandante del buque. " 

Rejistrese, tómese razón, comuníquese y publiquese. 

BALMACEDA.. 
EX, Donoso. 

Escuela de fozonero. 

(Se establece á bordo de la corbeta Chacabuco.) 

Santiago, 25 de Abril de 1889. 

Sección 1.2 Núm. 611.—Visto el oficio precedente, 

Decreto: 7 

1.2 El depósito de grumetes que se ha establecido 4 

oqrdo dé la corbeta Chacabuco se aumentará hasta el ná- 

mero de doscientos;  
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- 20 En el mismo buque se formará una escuéla de fo- 
goneros con tremta alumnos embarcados en la clase de 
carboneros. 

3.2 A cargo de la instrucción inmediata de estos últimos 
Sc hallará un injeniero 2.9 con la gratificación de embar- 
cado com cargo de máquina de más de 500 caballos de 
fuerza, y dos fogoneros primeros con una gratificación de 
siete pesos mensuales cada uno. 

Rejistrese, tómese razón y comuníquese. 

BALMACEDA, o 
E. Donoso. 

Buques en construccion. 

(Jefes encargados de la vijilancia de los trabajos). 

Santiago, 3o de Abril de 1859. 

Sección 1.2 Núm. 632 bis.—He acordado y decreto: 
1.2 Las naves contratadas para la Armada Nacional se- 

ráu construídas bajo: li inmediata: responsabilidad y viji- 
lancia de los jefes que á continuación se expresan: 

El blindado será vijilado por el capitán de navío don 

Juan-E.. Lopez, á quien. servirá de segundo el capitan de 
corbeta graduado don Miguel $. Sanz; 

Uno. de los cruceros, por el capitán de fragata don Ma- 
nuel Señoret; 

El segundo de éllos, por el capitán de fragata graduado 
don Arturo Wilson; 

El primero-de los contra-torpederos, por el jefe de igual 
clase don Arturo Fernández Vial; | 

- Mi segundo de ellos, por el capitán de corbeta gradua- 
do don Eduardo Riquelme; 
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Los dos escampavías, por el jefe de igual clase don Ale- 

jandro Alcérreca; 

La artillería de las citadas naves, por el jefe de la mis- 

ma clase y don Luis Artigas C., . 

Las máquinas y calderos, por los injenieros primeros 

don Juan de la Cruz Vial y don Alejandro Rutherford. 

2.9 Los expresados jefes deben dar cuenta quincenal- 

mente del estado de los trabajós al contra-almirante don 

Juan José Latorre, que será su jefe inmediato, con el ca- . 

rácter de director jeneral le las construcciones navales de 

la República. 

3.0 Páguese á los nombrados las gratificaciones prece- 

dentemente. asignadas á Jos jefes de su clase. 

Rejístrese, tómese razón y comuníquése. 

BALMACEDA. . 
R. Donoso, 

Blindados “Banco Encalada” y ¡“Almirante Coclrane” 

(Aumento de dotación) 

Santiago, 2 de Atayo de 1889. 

- Sección 1.2. Núm. 683.-—Visto oel oficio precedente, 

Lal Decreto; 
1.2 Auméntase la dotación de cada uno de los blinda- 

dos Blanco Encalada y Almirante Cochrane con una 

plaza de mecánico-torpedista; ” 

2.2 Autorízase al Comandante Jeneral de Marina para 

que contrate por el término de tres años á:don Napoleón 

Luigi y á don Hugo Natale, á fin de que sirvan aquellos 

puestos con el sueldo ménsual de noventa pesos y la ra- 

ción de armada correspondiente; y  
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3.2 Mientras regresa al Departamento el segundo de 

los buques nombrados, el Comandante Jeneral de Mari- 

na queda facultado para utilizar los servicios del mecáni- 

co-torpedista en cualquiera otra seccion de la Marina. 

Rejístrese, tómese razón y comuniquese. 

BALMACEDA, 

JM, Valdés Carrera, 
* 

“¿Domingo Santa Maria” 

(Se autoriza la adquisición de esta fragata) 

Santiago, 2 de Mayo de 1889, 

Sección 1.* Núm. 635.—Visto el oficio precedente, 
Decreto: 

1,0 Autorízase al Comandante J eneral de Marina para 

que compre la fragata Domingo Santa María por la 

cantidad de doce mil pesos, con el objeto de destinarla á 

escuela de grumetes, y para que suscriba á nombre del 
Fisco el correspondiente contrato; 

2.0 La Comisaría Jeneral del Ejército y Armada pa- 

gará, con cargo á la tesorería fiscal de Santiago, al ven- 

dedor dicha sama, imputáñdola al decreto expedido por 

el Ministerio de Hacienda cor fecha 29 de Marzo próximo 
- pasado. 

Refréndese, tómese razón, rejistrese y comuníquese. 
o. o 

BALMACEDA. : . 

FM. Valdés Carrera. 
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BUQUE ESCUELA NÚM. +] Y 2 

“Almirante Simpson” 7 

(Aumento de dotación con una plaza de.aprendiz-mecánico) * 

Santiago, 2 de Mayo de 1889. 

Sección 1.2 Núm. 636.—Visto el oficio precedente, | 

Decreto: 

1.0 Auméntase la dotación del buque-escuela Atmi- 

rante Simpson con una plaza de aprendiz-mecánico; 

2.2 El individao que la ocupe, prestará sus servicios 

como ayudante del contador 3.2 encargado de la enseñan - 

za de la instrucción primaria de los grumetes. 

Réjistrese, tómese razón y comuniquese. 

BALMACEDA, * 
JM Valdés Carrera, 

“Bnque-Escuela Núm. 1” y “Buque-Escuela Núm, 25 

r ] e . . . ”- (Se dá estos nombres á los buques destinados ¿4 escuelas de aprendi--* 

6 ces de marineros) . 

Santiago, q de Mayo de 1859. 

Sección 1.%, Núm. .646.——He acordado y. decreto: , 

La fragata ultimamente comprada para escucla de 

aprendices de marineros se denominará Buque Escuela 

Nim. 1, y el pontón que antes se hallaba destinado.á es- 

to servicio, Buque-Lscuela Núm. 2, en vez de los nom- 
bres que antes tenían. 

Comuniquese y publiquese. 

BALMACEDA. - o 

JAM Valdés Carrera.  



CONTRATOS DE ENGANCHES 

Santiago, q de Mayo de 1889. 

Sección 1.2 Núm, 656.—Visto el oficio precedente, 

Decreto: 

Los efectos del inciso 2,0 del: artículo 14 del Regla- 

mento Jeneral de. Enganche de jente de mar para la Ár- 

mada se estenderán á todos los individuos que se contra, 

ten por tres años. 

Rejistrese, tómese razón y comuniquese. . 

BALMACEDA. , o 
JM. Valdés Carrera. 

Contratos de Enganche 

(Se concede prórroga á los contratados por más de un año al tiempo 

de dictarse el reglamento) 

Santiago. 4 de Mayo de 1889. 

Sección 1.2, Núm. 655.—En vista de estos anteceden- 

tes, 

Decreto: . 

Los individuos de tripulación de la Armada que se hu- 

biesen hallado contratados por, más de un año en la fecha 

en que se dictó el Reglamento Jéneral de En ganche dejente 

de mar, pueden prorrogar sus contratos siempre que lo 

permita el citado reglamento, hasta completar el periodo 

de tres años, para que queden en situación de disfrutar 

de los beneficios acordados á los que se comprometen á 

servir por este término. 

Rejístrese, tómese razón y comuniquese. 

BALMACEDA. 

: FM. Valdés Carrera,  
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DEPÓSITO DE LANCHAS TORPEDERAS 

Departamento de arsenales 

“(Aumento de dotación) 

Santiago, Ó de Mayo de 1889 

Sección 1.2, Núm. 662. —Lin vista de estos. antereden- 

tes,. 

Decreto: 

Auméntase la dotación del Departamento de Árso ena- 
les con las siguientes plazas: 

Dos ayudantes de condestable; 

Un velero primero; 

Cinco marineros. primeros; 

Cinco id. segundos; 

Dos fogoneros segundos; y 

_Dos carpinteros segundos. 

Rejístrese, tómese razón y comuníquese, 

BALMACEDA. : o 
JM. Valdés Carrera, 

o 

Depósito. de lanchas torpederas 

(Gastos de traslación) 

Santiago; Ó de Mayo de 1889. > 

Sección 1.*, Núm. —En vista de la solicitud preceden- 
tes, en la cual el injeniero 1.2 de la Armada, don Juan 
Mac Pherson, pide que se le asigne un: viático que le 
compense los gastos que hace diariamente para trasladar- 
se al lugar en donde se encuentran las lanchas porta-tor- 
'pedos y llenar las obliga ciones de su cargo, y 
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RECONOCIMIENTO DI VAPORES 

-- Considerando:". 

1.2 (Que el pago de viáticos se hace únicamente cuando 

los empleados. públicos «deban salir del departamento ó 

ciudad en que prestan sus servicios; 

2.0. (fue el injeniero ocurrente, en -virbud de su nom- 

bramiento, tiene la obligación de concurrir al depósito de 

lanchas porta-torpedos y de atender á los demás traba- 

jos que se le encomienden en esa sección, por cuyo mo- 

tivo se le pagan el sueldo y las gratificaciones que le 

acuerda la ley de 30 de Noviembre de 1882, 

Decreto: 

No ha lugar á lo que se solicita. 

Comuniquese. 

BALMACEDA. : 
- FM. Valdés Carrera. 

Comandaneia General 
de Marino 

" Reconocimiento de vapores 

(Epocas en que debe hacerse) 

Valparaiso, 7 de Mayo de 15889. 

Sección 3.2, Núm. 107.—Vistos el oficio de 25 de Agos- 

to de 1885 "pasado á esta Comandancia Jeneral por el 

inspector de oficinas marítimas en comisión especial, y la 

resolución ministerial de 2 de Octubre del mismo año, 

Decreto: o, 

1.2 Los vapores-de carrera establecida con itinerario 

fijo serán reconocidos en la capital del departamento ma- 

ritimo ó en el puerto donde tenga su asiento la jercucta 

de su admunistración, duranté la primera quincena de 
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PUQUE. ESCUELA NÚM. 1 

Enero y primera quincena de Julio de «ada año para los 

efectos del título IV de la ley de 24 de Junio de 1878. 

2.0 Los vapores que mo fueren reconocidos en las épo- 
cas designadas en el artículo precedente por hallarse en 
viaje, lo serán á su arribo al puerto donde corresponda su 
reconocimiento. l , 

Anótese, circúlese por la Dirección de la Oficina cen- 
tral de faros y capitanias de puertos, é insértese en el 
MANUAL DEL Marrno. : 

. o : £. Uribe O. 

Buque-Fscuela Número 1 

(Se fija su dotación) 

_ Santiago, 9 de Mayo de 1880. 

Sección 1.2, Núm. 683.-—Visto el oficio precedente, 
Decreto: : 

El buque-escuela de grumetes Núm. 1 tendrá la dota. 
- ción siguiente: 

Un piloto segundo; 

Un guardián primero; 
Dos marineros primeros; 
Dos id. segundos; . 

Cuatro grumotes; 

Un cocintro; ' 

Un mozo; 

Un despensero; y ., ) 
Un cabo de armas de segunda clase. 

Rejístrese, tómese razón y comuníquese: 

BALMACEDA. 

7 M. Valdes Carrera.  



AER 

BOYAS DE LA BAHÍA DE VALPARAÍSO 

Jomandancia Goneral , 
e de Marina e. Ao - 

Boyas de la baltía de Valparaiso 

- (Reglas para su-seguridad) 

Valparaiso, 11 de Mayo de 1889. 

Sección 3. a, Núm. 113.-—Vista la nota que precede «lel 

gobernador maritimo de la. provincia, en la cual da cuen- 

ta de que las befas en que se amarran los buques en 

franquia no ofrecen la seguridad que se, requiere en caso 

de mal tiempo, y teniendo presente lo dispuesto en el 

artículo 54 del Reglamento Jeneral de Policía Marítima, 

Deeréto: 

Durante los meses de Mayo á Agosto inclusive, niagún 

buque podrá amarrarse á boyas, á no ser que éstas reu- 

nan las siguientes condiciones: o 

“1.2 Estar situadas á no menos de trescientos metros de 

la última línea en el paraje designado por la autoridad 

marítima; 

. 2.2 Hallarse fondeadas con orinque y dos muertos, eo-: 

locados ano al norte y otro al sur. Las anclas del muerto 

deberán tener de 45 4 50 quintales de .peso, y las cade- 

nas una lonjitud de dos veces el fondo á lo menos. Tanto 

éstas como el orinque serán de dos pulgadas un octavo 

de diámetro á lo menos; 

3.* Ser conformes á las destinadas á los buques mer- 

cantes en el muelle fiscal. 

Anótese, comuníquese é insértese en el MANUAL DEL 

MARINO. 
Le Uribe O, 
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JUNTA JENERAL DE MARINA 

Depósito de cartas 

(Se establece en Valparaíso) 

Santiago, 15 de Mayo de 1859, 

Sección 1.2, Núm. 71€.—Visto el oficio.precedente, 
Decreto: - , 

1.0 Póngase en vijencia el decreto de 12 de Agosto de 
1887, que establece en Valparaíso el Depósito de cartas 
é instrumentos de la Marina; pero solo en lo que se re- 
fiere á las cartas: y 

2.0 Nómbrase jefo-director de la espresada oficina al 
capitán de fragata dou J. Federico Chaigneaa, y ayudan- 
te al teniente primero don Carlos Porter W. 

Rejístrese, tómese razón y comuniquese. 

BALMACEDA, 

JM. Valdés Carrera, 

£ 

Juuta de asistencia de la Comandancia General de Marina 

Se determinan sus obligaciones y se fija la gratificación que corres. 8 y se fija la g q 
ponde á sus miembros) 

Santiago, 18 de Mayo de 1589. 

Sección 1.2, Núm. 738.-—He acordado y decreto: 
1.2 La junta de asistencia de la Comandancia Jeneral 

de Marina tendrá, además de los deleres que le impone t 

lu Ordenanza, el de estudiar y revisar los proyectos de 
reglamento é informar sobre los distintos negocios que le 
encomiende.el Ministerio de Marina 6 la referida Coman- 
dancia Jeneral,  
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- 2.2 Los miembros de la espresada junta se reputarán 
«en comisión del servicio» para los efectos de la ley de 
30 de Noviembre de 1882... : > 

Tómese razón, rejistrese y comuníquese. 

BALMACEDA. 

JM. Valdés Carrera. 

4 

Depósito «de cartas 

(Gratificación que corresponde á los empleados de esta oficina) 

Santiago, 25 de Mayo de 1889. 

Sección 1.2, Núm. 776,—Se declara que el Deyósito de 
cartas € instrumentos mandado establecer por decreto de 
12 de Agosto de 1887, debe reputarse como una sección 
de la Escuela Naval para los efectos de la ley de 30 de 
Noviembre de 1882. 

Tómese razón y comuníquese. 

BALMACEDA. 
, JM. Valdés Carrera, 

Escuela Naval 

(Aumento de dotación con una plaza de contador 2.) 

Santiago, 27 de Mayo de 1889. “+ 

Sección 1. %, Núm. 774.—Visto el oficio precedente, 
Decreto: 

Auméntase la dotación del personal de la Escuela Na- 
val con una plaza de contador 3.9 

Tómese razón ¡ comuníquese. 

BALMACECA. 

JM. Valdes Carrera,  



78 BANDAS DE MÚSICA DE LOS BUQUES 

- 

Comandancia General 
e Muria? 

Burias de música de los buques 

(Provisión de instrumentos) 

Valparaíso, Mayo 28 de 1859. 

Con esta fecha ho espedido la siguiente resolución: 

Sección 2.2 Núm. 299.—Siendo menester uviformar 

las pequeñas bandas de música con que el Supremo Go- 

. bierno ha tenido á bien dotar á los buques de la Armada 

para distracción de su tripulación, 

Decreto; 
1.* Los instrumentos de música con que, se prov será á 

Jos buques de la Armada, serán los siguientes: 
y Un requinto; 

Un clarinete; R
O
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» Dos pistones; 

Un contralto ó bugle, sí; 

Dos altos ó quintos, m4... 

Un barítono; 

Un bajo; 

Un contrabajo; 

Un bombo; 

Un par platillos, . 

2,2 Los instrumentos á que se refiere el articulo ante- 
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rior, formarán par te «el armamento y repuesto en el car- 

gu del Condestable. 

Anótese, circúlese e imsértese en el MANUAL DEL Ma- M
m
 

REINO. . : 

Luis Uribe O. 
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TEXTO DE HIDROGRAFÍA 
- 

Instrumentos de música 

(Formarán parte del armamento de de los buques) 

Santiago, 31 de Mayo de 1880. 

Sección 1.2, Núm. 799.-—Visto-el oficio precedente, 

Decreto: 

Los instrumentos de música con que el Fisco provee 4 

los buques de la Armada, formarán parte del armamento 

y repuesto de la nave en el cargo del condestable. 
2 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

BALMACEDA, : 
EMO Valdés Carrera, 

Texto de Hidrografía 

(Se convoca á concurso para la: redacción: de esta obra) 

Santiago, 31 de Mavo de 1880. 

Sección. 1.2, Núm: 798.—He acordado y deerebo:. 

- Art, 1.2 Convócase á concurso con el objeto de formar 

un texto de-hidrografia destinado á la. enseñanza de: este 

ramo en. la Escuela. Naval. 
- Art. 2.2 Los trabajos de los: concurrentes deberán pre- 

sentarse al Ministerio de Marina.antes del 1. de Septiem- 

bre de 1890, firmados con un seudónimo, letra d número, 

y lacrados y sellados, debiendo indicarse en la dirección 

el objeto-4'que son destinados, á fin de evitar estravíos. 

Dentro del mismo paquete se colocará un sobre, tam- 

bién lacrado y sellado, que contenga una papeleta con el 

nombre" del: autor y rotulado con el seudónimo, letra ó 

número del trabajo.  
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Art, 3.2 En la primera quincena del citado mes de 

Septiembre se remitirán al Comandante Jeneral de Mari- 

va todos los proyectos que se hayan presentado, y este 

funcionario nombrará, al día sigmente de linberlos recibi- 

do, una comisión compuesta de tres jefes ú oficiales para 

que los examine y designe el que merezca preferencia. 
Art, 4.0 El Comandante Jeneral de Marina fijará un 

día en el cual se abran tódos los paquetes en presencia 

de la comisión que debe examinarlos, guardándose itac: 

tos los sobres que contienen la contraseña, y designará 

un plazo dentro del cual la comisión deberá evacuar su 

informe. 

Art. 5.2 Si alguno de los miembros de la comisión, hu- 
biere tomado parte en el concurso, lo manifestará así para 
que se nombre otro en su reemplazo. 

Art. 6. El informe de la comisión no deberá contener 

modificación alguna al trabajo que obtenga: su preferen- 
cia, sino limitarse á aceptarlo ú rechazarlo, d á lo sumo 

suprimirle una parte, Puede también rechazarlos todos, 
1, á su juicio, ninguno llena los propósitos de este de- 

creto.. 0 : 

Art. 7.2 Evacuado el informe de la comisión, el Co- 
mandante Jeneral de Marina procederá á abrir el sobre 

que contenga la contraseña del trabajo aprobado, debien- 

dodestruir todos los restantes, 'sin abrirlos, á presencia 
de la comisión informante, > 

Tanto el terbajo aprobado, como los que no lo stan, se 
devolverán al Ministerio de Marina, quien hará del pri- 

mero el uso correspondiente, debiendo los demás quedar 
en su archivo, | 

Art, 8: El antor del trabajo aprobado tendrá derecho 
á una remuneración de mil quinientos pesos.  
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A CARGA DE PACOTILLA é1 

Art. 9.2 El Gobierno se reserva la propiedad de la obra 
y la facultad de hacerla publicar por cuenta fiscal. 

Tómese razón, comuníquese y publíquese, 

BALMACEDA, 

7 M. Valdés Cc e Prera, 

Carga de pacotilla. 

(Se permite llevar en la cubierta de pasajeros de los vapores 
Maipo, Mapocho, Cachapoal y Laja). . 

Santíago, Ó de Junio de 18859, 

Sección 1.7 Núm. 819.—Vistos estos antecedentes y de 
conformidad con lo opinado por los señores capitanes de 
navio don Francisco Vidal Gormaz y don Javier Molinas, 

- por los de fragata don Luis A. Goñi y don Javier Baraho- 
na Calvo y por el constructor naval don Federico Mauri- 
ce; y considerando que los vapores Maipo, Mapocho, Ca- 
chapoal y Laja fueron construidos con arreglo á planos 
aprobados oportunamente por el Gobierno; yo 

Que desde un principio se dedicó una parte de la cu- 
hierta de pasajeros á llevar la carga de pacotilla, por ser 
imposible, según su naturaleza, que vaya conducida dentro 
de los pañoles o bodegas, decreto: 

Permitese á los cuatro vapores expresados que lleven 
carga de pacotilla en la cubierta de Pasajeros en la parte 
que da frente á la cornisa de la máquina y calderos, a 
condición de que quede un pasillo de dos metros á la po- 
pa del mamparo de la cámara y otro de un metro v emti- 
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cinco centímetros á ambos lados de los costados del buque, 

que terminará en el bao próximo al winche. 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

BALMACEDA. 
7. M. Valdés Carrera. 

Atribuciones de las autoridules marítimas. 

Santiago, 7 de Junio de 1889. 
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4 este Ministerio 
El Fiscal de Hacienda, informando 

de Mayo últi- 
sobre el contenido de la nota de US. de 11 

mo, número 392, sección 3.2, dice lo siguiente: 

-uLa Gobernación Marítima de Valparaiso, por 

¿ US., por conducto del comandan- 

te jeneral de marina, sobre si está dentro de sus abribu- 

ciones el haber requerido á la Compañía Nacional de Re- 

moleadores para que prestase los ausilios que fueran ne- 

cesarios á la fragata británica Theophane, que 88 hallaba - 

insegura durante el temporal de la noche del 8 del actual, 

e se negó á prestar dicha Compañia, segun la 

y en la enal protesta de no estar 

A
 

la nota 

que precede, consulta 

servicio qu 

nota que al efecto pasó, 

obligada 4 dicha exacción de servicios; y si la referida 

tompañía está exenta ó no, como ella lo sostiene, de la 

obligación, aludida que le impone el Reglamento jenera] 

de policía marítima de 5 de Octubre de 1887. Concluye 

tambien solicitando que se dicte alguna resolución acerca 

de la parte de acción que le corresponde en la emerjencia 

«le que hace méribo. l 

El artículo 132 de la Ley de Navegación hace respon- 

sables 4 las autoridades marítimas en los casos de negli- 

jencia 6 falta. de voluntad para complir. 60n la obligación 

K  
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en que se encuentran de prestar ausilios á las naves que 
se hallan en peligro; y el 35 del' réferido' Reglamento de 
policía, confirmando lo dispuesto en aquel, establece la 
misma responsabilidad de las autoridades murítimas en 
los casos ya citados. 1 

Para descartar de esa responsabilidad, el artículo 36 del 
mismo Reglamento faculta á dichas autoridades para que 
puedan requerir á todas las naves surtas en el puerto, así 
como á los vapores remolcadores y embarcaciones fleteras 
para prestar al que los necesite todos los ausilios posibles 
de remolques, cadenas, espías, etc., para conjurar el peli- 
gro que corrieren, bajo la pena de 20 á 100 pesos de 
multa. 

El gobernador marítimo de Valparaiso hu tenido perfec- 
to derecho, fundado en el artículo últimamente mencio- 
nado, para exigir de la Compañía de Remolcadores el ser- 
vicio que se le indicó, y por el hecho de haberse negado 
ésta, incurrió en la sanción que -esa disposición establece. 

Lo que sí no encuentra justificado este Ministerio con 
las disposiciones legales, es el haber impuesto á la referi- 
da Compañía la multa de 50 pesos, pues esa autoridad ca- 
rece de atribuciones para imponer por sí pena alguna en 
el presente caso, toda: vez que, según el artículo 1.* de la 
ley de 15 de Octubre de 1875, la facultad de conocer de 
las” causas civiles y criminales, de juzgarlas y de hacer 
ejecutar lo juzgado, pertenece exclusivamente á los tribu- 
nales que ella establece. 

Por manera que el procedimiento correcto que - hr 
debido emplear la Gobernación .maritima es el de daa 
cuenta de lo que ocurra, en el.caso concreto de que se 
trata, á la justicia ordinaria para que proceda con arreglo 
á la ley. 
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En cuanto al papel ó rol que debe desempeñar esa au- 

toridad, este Ministerio cree que está expresamente deter- 

minado en los artículos antes citados, y que no hay nece- 

sidad de dictar resolución alguna sobre el particular. 

Con lo espuesto eree el infrascrito haber dejado debida- 

mente evacuada la vista que se lé pide por el decreto que 

precede. 1 
Lo que trascribo á US. en contestación á su referido 

oficio, y á fin de que la precedente vista fiscal sirva de 

regla de conducta á las autoridades marítimas de la Re- 

pública. 

Dios guarde á US. 

JM. Valdés Carrera, 

Al Comandante Jeneral de Marina. 

Atribuciones de las autoridades marítimas en relación 

con los tribunales de justicia. 

Santiago, 7 de funio de 1889. 

Sección 2.* Núm. 439.—El Fiscal de Hacienda, infor- 
mando á este Ministerio sobre el asunto 4 que se refiere 

el oficio de US. de 15 de Mayo último, núm.. 403, sección 

1.2 dice lo siguiente: 

A virtud de una vista dirijida por el gobernador ma- 

rítimo de Chiloé 4la Comandaucia Jeneral de Marina, en 

que da cuenta del conflicto de jurisdicción en que se en- 

cuentra con el juez letrado de Áncud en la aplicación de 

algunos artículos de la Ley de Navegación de 24 de Junio 

de 1878, el comandante jeneral de marina solicita.que se 

-  
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recabe de quien .correspouda una aclaración que deslinde 
las atribuciones de las autoridades marítimas en relación 
con los tribunales de justicia ordinarios. 

Este Ministerio, evacuando la vista que US. se ha ser- 

vido pedirle en este negocio, cree que no es de la incum- 

bencia del Supremo Gobierno dictar semejante aclaración 

tanto más cuanto que las disposiciones legales á que se 

refieren ambos funcionarios son claras y terminantes.' 

Dicha ley establece las penas en que incurren los indi- 

viduos pertenecientes á la marina mercante en el ejercicio 

de su profesión, y en unos casos se limita á designarlas y 

en otros indica, como en el artículo 78, el funcionario á 

quien compete el conocimiento y el deber de hacer efecti- 

vas las penas por las faltas que, cón toda precisión, de- 

termina. 

Esta disposición es una escepción .al principio jeneral 

“establecido en la ley orgánica de tribunales, y aquella, cor 
mo posterior á esta, debe prevalecer, en orden al tribunal 

á quien corresponde conocer de ciertos y determinados 

asuntos que la referida Ley de Navegación menciona. 

Es evidente que en los casos que ésta no atribuye ex- 

presamente á las autoridades marítimas ó á los cónsules 

el conocimiento y castigo de las faltas que se cometen á 

bordo de las naves chilenas, los tribunales de justicia or- 

dinarios son llamados á entender en ellos, y éstas están 

en el deber de prestar su atención tan pronto como sean 

requeridas para ello, y se consideren competentes. 

Pero si éstas se desentienden de su deber porque lo 

aprecien de distinto modo, ó porque desconozcan en ab- 

soluto la jurisdicción que da á las autoridades marítimas 

la expresada Ley de Navegación en los casos que ella in- 

dica, debe formarse por una ó por otra autoridad la debi-"  



! 

E 

! 

b: 

É 

y ] 
h 
b 
ro 
h 

CRUCEROS PARA LA ARMADA 

dá competencia, elevando los antecedentes, ó dando cuen- 

ta; sí estos no existieran, al tribunal que corresponde 

conocer en ella, y que en este caso sería la Corte Suprema 

según la dispuesto en el inciso 1.9. del artículo 255-de la 

ley orgánica de tribunales, ya que las autoridades mariti- 

mas son llamadas, por” la ya tantas veces citada Ley de 

Navegación á desempeñar el papel de jueces. 

Tal sería el único procedimiento que podría observarse 

dentro: de nuestras disposiciones legales, y éste sería el 

que debiera aconsejarse que sigulese ci el caso á que se' 

refieren los dos mencionados funcionarios en sus citadas 

notas, pues él deja á. cada autoridad obrando dentro de 

sus atribuciónes, y el conflicto que en su ejercicio-se sus- 

citare vendrá á resolverlo aquella 4 quien la ley se lo en- 

carga que lo hagan. 

Eo trascribo'á US. para su conocimiento y fines á que 
haya lugar. 

Dios guarde á4 US, 

/ M. Valdés Carrera, 

. Al Comandante Jeneral de Marina. 

Cruceros pará la Armada. 

(Contrato de construccion). 

Santiago 11 de funto de 1880. 

Sección 1.* Núm. 872. Vistos estos antecedentes, | 

Decreto: | 

Apruébase el adjunto contrato celebrado el 20 de Mar- 

zo último.entre ol Ministro plenipotenciario de Chile en 
x  



PUNTO eg 
> E 

CRUCEROS PARA LA ARMADA 

Francia, en representación del Fisco, y la Compañia de 

«Forges eb Chantiers de la Mediterranéen, en el cual esta 

sociedad se compromete 4 construir dos cruceros de 2,080 

toneladas para la Armada Nacional por el precio de tres 

millones ciento veintinueve mil quinientos: francos cada 

uno, comprendiendo la artillería y municiones. 

Esta suma se pagará en ocho dividendos iguales de 

fus. 391,187.50 en la siguiente forma y por cada uno de los 

buques; . 

Un dividendo al firmar el contrato; 

Un dividendo al colocar la quilla; 

Un dividendo despues de colocar las cuadernas; 

Un dividendo despues de llegar á los artilleros las prin- 

_cipales piezas de fundición de forjadura de Jas máquinas, 

Un dividendo despues de colocar el forro de acero; 

Un dividendo al botar al agua el buque; : 

Un dividendo despues de las pruebas; 

Un dividendo á la entrega del buque á los representan- 

tes del Gobierno de Chile; o 

Los pagos se harán en Paris, en moneda francesa. . 

¿Las retenciones que deben hacerse á la expresada socie- 

dad á título de multas; se deducirán de los" dos últimos 

dividendos ántes mencionados. 

Rejísbrese, tómese. razón y comuniquese. 

BALMACEDA. 

JM. Valdés Carrera. 
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.Caza-torpederos, 

(Contrato de construccion). 

Santiago, 12 de Junio de 1886, 

fistos estos antecedentes, 
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Decreto: 

Apruébase el adjunto contrato celebrado en 17 de Abril 
próximo pasado entre el Ministro plenipotenciario de Chi- | 
le en Francia, en representación del Fisco, y la Casa de 
Laird Brothers, por el cual esta Sociedad se compromete 
á construir dos buques de acero, tipo caza-torpederos, para 
la Armada Nacional, por la cantidad de cincuenta y nueve 

T
T
 

mil quinientas libras esterlinas cada uno, comprendiendo 
la artillería y municiones, que se pagará en ocho dividen- 
dos iguales de siete mil Cuatrocien tas s treinta y sieté libras 
esterlinas diez chelines; en la siguiente forma por cada 
uno de los buques; 

El primer dividendo, al firmar el contrato; 

El segundo, al colocar la quilla; 
El tercero, despues de colocar las cuadernas; 
El cuarto, al llegar á los-astilleros las principales piezas 

de fundición ó forjaduras de la máquina; 
El quinto, despues de colocar el forro de acero; 
Jl sesto, al botar el buque al agua; 
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El sétimo, despues de las pruebas; 
El octavo, al entregar el buque á los representantes del 

Gobierno de Chile. 

Los pagos se harán en Londres, en moneda inglesa, 
bo? " . 
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Las retenciones que deben hacerse á los contratistas, á. 
titulo de multas, se deducirán de los dos últimos dividen- : 
dos ántes mencionadós. 
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Rejístrese, tómese razón y comuníquese. 

BaLuacepa. a : 
. 7 M. Valdés Carrera. 

“Tolrén” 

(Se fija la dotación de este buque) 

Santiago, 14 de Junio de 2889. 

Sección 1.2 Núm. 875.—En virtud del oficio precedente, 
Deereto: 

Lo El v: apor Toltén estará en adelante bajo la depen- 
dencia del Jefe de la Sección de Torpedos; y 
.2. Dicho buque tendrá la siguiente dotación: - 

l comandante (perteneciente á la Sección). 
2 Pilotos, 
1 Injeniero 2.* 

1. ld. 30. 

2 Aprendices mecánicos. 

1 Contador 3.0 

1 Despensero. 

- 

1 Contramacstre. 

1 Sangrador. 

1 Condestable 2,0. 

1 Guardian 1.9 

1 Cabo de luces. 

2 Timoneles. 

2 Cap. de altos, 

2 Patrones de bote, e
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ENSEÑANZA DE APRENDICES DE FOCONEROS 

8 Marineros 1. 

8 1d. . 2.05 

10 Grumetes. 

2 Mayordomos. 

2 Cocineros. 

2 Mozos. 

3 Fogoneros 1.9 

3 ld. 2.8 

-1 Corneta. 

1 Cabo de armas de 1.2 clase, 

1 ld. id. de 2% 

3 Carboneros. 

Rejístrese, tómese razón y comuniquese, 

BALMACEDA. 

] ] 
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Abraham Kónig. 
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Comandancia Feneral 
de Marina 

do
 

Reglamento para la enseñanza de aprendices de fogoneros 

Valparaíso, Junio 15 de 1889. 

Sección 1.2 Núm. 1048.—Visto el Supremo decreto de 

25 de Abril último y oído'Jo expuesto por el Inspector 

Jeneral de Máquinas, he acordado y decreto el siguiente 
* 

REGLAMENTO PARA LA ENSEÑANZA DE LOS-APRENDICES DE 

FOGONEROS: 

Art. 1.2 La distribución de la enseñanza durante la se- 

mana será cómo sigue: 
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LÚNES . 

Jirar la máquina con dos vueltas durante cuyo tiempo 

se les explicará la vijilaucia especial que hay que ejercer 

E
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en las piezas de la máquina mientras dura esta operación. 
Limpieza jeneral hasta las 12 M. Ala 1 P. M. se les hará 
en el departamento que convenga, una explicación que 
versará: Sobre la nomenclatura de la máquina, calderas 

útiles, herramientas y consumos. Sobre los cuidados espe- 

ciales que hay que tener con los manómetros, llaves, vál- 

vulas, niveles, comunicaciones, chimenea, cocineros, fogo- 

neros, ete., después de cuyas explicaciones se les hará 

preguntas por separado, para aclararles Jos puntos que 

tengan dificultad para atender. Esto durará todas las ho- 

ras útiles de la tarde. Se dejará en seguida todo listo para 

encender Jos fuegos al día siguiente, 

MÁRTES 

Hacer vapor en las calderas, preparar la máquina, des- 

conectar el tornillo, arreglar las mechas, preparar las acei- 

teras y lámparas, medir el aceite y el carbón, y trabajar 

durante cuatro horas en los fuegos á toda fuerza dejando 

escapar el vapor. 

La máquina se moverá adelante y atrás sobre fondea- 

do, siempre que no haya inconveniente. Apagar los fue- 

gos, cerrar las válvulas del fondo, compuertas, descargas, 

achicar la sentina, botar el agua con la presión del vapor 

en las calderas, dejar la máquina y departamento de los 
fuegos limpios y en buen órden. 

MIERCOLES 

Limpieza de tubos, interior de la chimenea, cajas de 

humo, cajas de combustión, fogones y máquina: los apren- 

dicés se alternarán en estos trabajos, Sacar las tapas de 

las calderas cuando el tiempo lo permita; practicar limipie- 

za interna, explicando en qué sitios hay que ejecutarla 
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- con más prolijidad. Cambiar empaquetaduras á Jas tapas 

que lo necesiten y dejar todo listo para poner agua á las 
calderas y hacer vapor. 

JUÉVES 

Recorrida de algún órgano de la máquina ó de las cal- 

deras. En la máquina se dará preferencia á los cilindros 

para destaparlos y engrasarlos, á las válvulas de distribu- 
ción para engrasarlas cuando el tiempo lo permita; á las 

conecciones que se vea ser de necesidad recorrer, ete, En 

las calderas se dará preferencia según el órden de enume- 

ración: á las comunicaciones de la máquina y de los don- 

keys, válvulas de seguridad, alimentación, extracciones, 

llaves de fondo, etc.; de todo lo cual se les explicará el me- 

canismo, su papel y la manera de usarlas. 
, 

VIERNES 

Hacer vapor en las calderas y proceder en un todo co- 

mo está ordenado para el día mártes. 

SÁBADO. 

- Limpieza de tubos, cajas de humo y combustión, lim- 

pieza jeneral de máquina, armar el tornillo y jitar la má- 

quina. Ñ 

DOMINGO 

| Limpieza jeneral por la mañana y después descanso. 

Además de la instrucción especial de su ramo, se ense- 

fará á los aprendices de fogonero la boga y algunos ejer- 

cicios de infanteria, 

Art. 2.2 Jl curso de instrucción durará seis meses, sin 

perjuicio de que, terminados los primeros cuatro meses,  
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puedan someterse á exámen aquellos aprendices -que, á 

juicio del injeniero instructor, posean los conocimientos 

* Necesarios, 

Art. 3. Los aprendicés que fueren aprobados en su. 

exámen por la comisión, que al efecto nombrará la Coman- 

dancia Jeneral de Marina, quedarán eu aptitud de ser as- 
cendidos á fogoneros 2,% 

Art. 4. En sus pruebas, los aprendices serán sometidos 

al siguiente programa: 

1. Conocer el mecanismo de un nivel, la manera de 

purgarlo, usar sus llaves y las indicaciones que puede sa- 

car de sus observaciones. | ] 
2.2 Manera de llevar los fuegos y limpiarlos. 

3.” Manera de apagar las cenizas. . 

4.0 Manera de colocar las tapas, y precauciones. 

5, Manera de practicar una limpieza de tubos. 

6.2 Conocer las pinturas que se usan para conservar las 

máquinas y calderas, prepararlas y usarlas. 

7. Modo de preparar la masilla, : 

8. Hacer trenzas redondas, cuadrangulares y planas 
para empaquetaduras. 

9.2 Hacer mechas planas tejidas para los lubricadores 

10.” Precauciones eu la limpieza de la máquina, en qué 

piezas se usa lija, ladrillo ó aceite solo, 

11.* Conocimiento y uso de los útiles, herramientas y 
consumo de la máquina y calderas. 

12: Manera de aclarar el canastillo de un tubo de as- 

piración de bomba de sentina. 

13.2 Manera de dar vuelta la tuerca de un perno comun 
para aflojarla ó apretarla. 

14. Manera de usar un combo y afilar cinceles de dife- 
rentes clases en el molejón. . 
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94 JÉLICES DE LOS BUQUES DE LA ARMADA 

Art. 5.2 La sección de apreudices de fogoneros estará 

bajo la vijilancia directa del -Injeniero 1.9 del buque en el 

cual funcione la sección, y quien tendrá bajo sus órdenes 

y para la enseñanza, á un injeniero 2. y dos fogoneros 

1.5, en conformidad al decreto de fecha 25 de Abril úl-. 

timo. 

2 

£. Uribe O. 

Comabdancia Jeneral 
de Marina 

Mélices de Jos buques de la Armada 

(Reglas para su limpieza) 

Valparaiso, Junio 17 de 1880. 

Sección 2.2 Núm. 349.—Vista la nota que antecede del 

Inspector Jeneral de Máquinas, 

Decreto: 

En lo sucesivo los buques de la Armada deberán lim- 

piar periódicamente sus hélices, hallándose en puerto, con 

arreglo á las siguientes instrucciones: 

1.2 Las hélices de bronce, manganeso, fierro ó acero, 

cada 15 días, y las de metal de cañón una vez al mes. 

2.2 Los buques que no tengan plaza de buzo, cumplirán 

con la anterior disposición enla capital del Departamento' 

de Marina y fuera de ésta siempre que se encuentren con 

buques provistos de buzo, solicitándolo al efecto de los 

respectivos comandantes. o 

- Anótese, circúlese é insértese en el MANUAL DEL Ma- 

RIXO. - 

L. Uribe O.  



SECCIÓN DE ARTILLERÍA 

Seeción de Artillería 

(Se establece en el Arsenal de Marina) 
*.o. 

Santiago, 19 de Junio de 1860. 

Sección 1.2, Núm. 890.-—Vistos estos antecedentes, 

Decreto: . 
Art. 1.2 Establécese en el Arsenal de Marina una Sec- 

ción de Artillería, encargada de velar por la conservación 

y buenas condiciones de servicio de los cañones con que 

estén dotadas las naves del Estado ó de los que á ellas se 

destinen. * - 

Art 2. Las obligaciones principales de esta: oficina 

serán: 

1.2 Llevar á cada pieza de artillería un estado que ma- 

nifieste el número de disparos que con ella se han hecho, 

la cantidad y calidad de la pólvora empleada en cada dis- 

paro, y las grietas ó escorlaciones que aparezcan en el áni- 

ma ó en la recámara, precisando el lugar; 

2,2 Hacer tomar en caucho, periódicamente, una imá- 

jen de estas grietas ó escoriaciones y archivar en orden 

dichas ¿májenes; 

3,2 Siempre que se entregue 1 un cañon a cualquier bu- 

“que-ó autoridad, acompañarlo de un cer «bificado en que 

conste las elirconstancias precedentemente Indicadas, con 

inclusión de la última impresión de las grietas y una re- 

seña suscinta de la marcha que estas han seguido desde 

su opio orijen; y 

4.4 Pedir que se dé por condenada la pieza que por el 

número de disparos que ha hecho, ó por las condiciones 

de las grietas, sea peligroso seguir usando. 
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ENGANCH ADOS 

Art. 3.2 Los cómandantes de buque de la armada en- 
viarán á la brevedad posible, al jefe de la Sección de Ar- 
tillería, todos los detalles necesarios para cumplir lo pre- 
cepbuado en el artículo 2,9, tanto en lo que se refiere"al 
período anterior á esta fecha como á lo venidero, 

Art. 4,2 Oportunamente se dictará el Reglamento que 
deba observar esta oficina en los demás detalles no indi- 
cados en este decreto. 

Tómese razón, comuníquese y publíquese. 

BALMACEDA, 

Abraham Kóntg. 

+ 

Comnunilasicia Jeneral 
de Marina * 

Enganchados que ingresen al ! Depósito de Marineros, 

(Deben ser examinados por el Cirujano mayor). 

Valparaiso, Junio 22 de 1389. 

-Sección 1.5 Núm. 1103.—Vista la nota que antecede 
del Cirajano Mayor del Departamento, 

Decreto: 
1,9 Ningun individuo recien: enganchado que ingrese al 

buque Depósito de Marineros, deberá ser trasbordado á los 
buques de la Armada, que esten para zarpar ó ser envia- 
dos fuera del Departamento de Marina, sin haber sido ob- 
servado diariamente durante ocho días, por el Cirujano 
del buque. 

2.2 Todos los individuos del Depósito serán reconoci- 
dos por el Cirujano semanalmente y antes de ser trasbor- 
dados á los buques de la Armada,  
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3.0 Si de'este último reconocimiento el individuo resul- 
tare enfermo, no se dará curso al brasbordo, en el caso 
contrario se le extenderá por el Cirujano un certificado 
que acredite encontrarse sano, acompañándose este docu- 
mento á los antecedentes respectivos, 

Anótese, comuníquese, care úlese é insértese en el Ma-- 
NUAL DEL MArIxo, 

£. Uribe O. 

Comandancia Jenerul 
de Marina 

Pedimentos de renovación de contrita. 

(Certificado médico). 

Valparaíso, Junio 24 de 1889. 

Sección 1.* Núm. 1110.—He acordado y decreto: 
En lo sucesivo a los pedimentos de renovación de con- 

trata para los individuos que componen el equipaje de los 
buques de la Armada, se acompañará un certificado mé- 

- dico expedido por los respectivos cirujanos y por el cual 
conste que los interesados se encuentran sanos y aptos 
para el servicio de mar. 

Anótese, comuniquese, circúlese é insértese en el Ma- 
NUAL DEL Martxo. 

: £L. Uribe O. 

Articulos adquiridos por un Ministerio 

(Manera de entregarlos a otro Departamento). 

Santiago, 27 de Junto de 1859. 

Seccion 2.* Núm. 538.—Se ha recibido en este Minis- 
terio el oficio de US. de 25 del actual, núm. 423, en que 
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ARTÍCULOS ADQUIRIDOS POR UN MINISTERIO 

reclama la entrega de un calabrote que existe depositado 

en Arsenales de Marina, sin pagar por él el importe de- 

$ 585, en atención á que 5se trata de un bien nacional 

que va á aplicarse á un servicio público. 

Este Departamento se permite disentir de la opinión 

sustentada por US., pues no cree ajustado á la ley que 

bienes comprados por un Ministerio puedan entregarse 

“sin cargo á otro Ministerio. Un procedimiento semejante 

echaría por tierra el réjimen establecido por la Constitu- 

ción y por la ley de 16 de Setiembre de 1884, de bjar 

presupuestos especiales para cada Departamento de Esta- 

do; con él se excedería en un momento todo un presu- 

puesto con gastos que nó se habían previsbo ni consultado 

y que ni siquiera corresponden al propio Ministerio; y el 

otro Departamento, a quien se entregaran sin cargo los 

artículos comprados por el primero, quedaria en aptitud 

de sobrepasar su presupuesto sin que hubiera apariencias 

de tal exceso; toda fiscalización y todo orden serian ilu- 

sorios con semejante réjimen. 

La única cooperación que puede eyijirse á un Ministe- 

rio en obsequio del buen servicio de otro, dentro del or- 

den establecido, consiste en que proporcione los artículos 

que esta haya menester al precio de costo, y nada más. 

Por lo expuesto, este Ministerio insiste en la necesidad 

de que US. mande poner á su disposición la suma apun- 

tada si desea se le entregue el calabrote. 

Dios guarde á US. 
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Abraham Kontg. 

Al señor Ministro de Hacituda. 
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RECONOCIMIENTO DE NAVES 

Reconocimiento de naves. 

(Resolución respecto de la chata ¿Aorra»). 

Santiago, 27 de Junio de 2889. 

Sección 1.2 Núm. 936.—Vista la presente solicitud de 
la Compañía Comercial de HRemolcadores, en que pide se 
mande" practicar un nuevo reconocimiento de su chata 
Morro, declarada por disposición de 21 de Mayo último 
en inminente peligro de irse 4 pique por el mal estado en 
que se encuentra, y que en caso de resolverse definitiva- 
mente que sea varada se le mande pagar la indemnización 
ii que se refiere el número 5 del artículo 12 de la Consti- 
tución; y . 

Considerando: 
Que está suficientemente comprobado el mal estado de 

la citada chata por el informe de la comisión compuesta 
del gobernador maritimo de Valparaíso, del capitán de 
fragata dou Domingo Salamanca y del constructor naval, 
por el cual se hace innecesario oír un nuevo informe; 

Que la comisión de reconocimiento establecida por el 
artículo 44 de: la Ley de Navegación, en la que tiene ca- 
bida un perito nombrado por el dueño de la nave, sólo es 
aplicable va los buques destinados a la navegación, como 
lo prescribe el artículo 40 de la misma ley, y noá las 
chatas; 

Que las chatas sólo sou rejidas por los preceptos de po- 
licía, en virtud de Jos cuales la autoridad administrativa 
debe velar por el buen mantenimiento de los puertos y 
fondenderos y por que se evite el perjuicio de terceros; y 
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106 “REGLAMENTO PARA UNa ESCUELA DE MECÁNICA 

Que 4 los dueños de la chata Morro no se les priva de 

la propiedad de ella sino que simplemente se les obliga 4 | 

sacarla de la bahía, 

Docreto:. l 

No ha lugar á lo solicitado por los dueños de la chata 

Morro, y notifigueseles para que cu el término de quinee 

días la saquen fuera de la bahía de Valparaiso, bajo aper- 

- cibimiento de hacerla sacar por la autoridad marítima á 

su costa.     Tómese razón, y comuniquese. 

BALMACEDA. 

Abraham Koni. 

Reglamento para mua Escuela de Mecánica. 
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Santiago, 3 de Julio de 188 9. = 
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Sección 1.2 Núm. 958.—He acordado y decreto el si- 

guiente, 

REGLAMENTO PARA UNA ESCUELA DE MECÁNICA 

Art. 1.7 Establécese á bordo de uno de los buques de 

la Armada una Escuela de Mecánica, destinada 4 prepa: 

rar á sus alumños para obtener el título de injeniero ter- 

cero, 

Art. 2.9 Jól réjimen y disciplina de esta Escuela estará A
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bajo la dirección y vijilancia del comandante del buque 

en que funcione. 

Art. 3.2 Los estudios teóricos y prácticos estarán enco- 

mendados á un injeniero primero; que tendrá, el titulo de 

director de estudios, >,  
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"Art. 4. El curso de estudios dtirará dos sentestres y se 

compondrá de los ramos sigutentes: 

Aritmética, 

Aljebta. 

Jeometria elemental. 

Fisica. 

Mecánica (teórica y práctica). 

Máquinas dle vapor (id. id.) 

Los programás de estos raiios serán los establecidos en 

el Reglamento de exámeñes de injenieros, 

Att. 5.0 Los exámenes tendián lugar en lá primera 

quincena de Julio y en la primera quincena de Enero de 

cada año, y serán rendidos en la formá ptesctita por el 

Reslámento de la Escuela Naval. 

El alumno que fuere reprobado en uno d ftiás exáñienes 

ingresará en la ármada ex calidad de áprendiz inecáhico, 

hasta que rinda satisfactoriamente su prueba. 

Art, 6,2 El director de estudios tendrá ásii cargo las 

clases de metálica y máquinas á vapor, y las demás cla- 

ses serán desempeñadas por los injenieros del buque que 

el Gobierno designe. » 

Art. 7.2 Los trabajos prácbicos estarán á cargo de un 

maestro mecánico nombrado con este objeto. 

Art, 8.0 El director de estudios y profesor de mecánica 

y máquinas á vapor gozará de una gratificación de cin- 

cuenta pesos mensuales, y los, demas profesores una de 

veinticinco pesos. 

El maéstto mecánico á que se refiere el artículo 6:* ten- 

drá por toda remunéración un suéldo de noventa pesos 

mensuales, 

Art, 9.0 El número de alumnos de esta Esciiela se Ája- 
rá anualmente por el Ministerio de Matitiay 
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192 ESCUADRA DE LA REPÚBLICA 

Art: 10.. Para ser nombrado alumno se requiere: 

1.2 Ser chileno; , 

2.0 Haber sido vacunado; 

3.0 Poseer constitución física compatible con el servieto 

de á bordo, lo que se calificará en la misma” forma que 

para los cadetes de la Escuela Naval; 

4.0 Tener el título de aprendiz mecánico; y 

5.2 Haber servido en esa clase á bordo de uno de los 

buques de la armada durante dieziocho meses á lo menos, 

Árt.. 11. Los alumnos de esta Escuela tendrán el mis- 

mo sueldo, rango y prerrogativas que los aprendices me- 

cánicos. 

Art. 12. El Comandante Jeneral de Marina dictará la 

distribución del tiempo y las medidas de orden interior 

que juzgue necesaras. 

Tómese razón, comuníquese y publiquese. 

BALMACEDA. 

Abraham Kóniz. 

E 

¿ 

Escaadra de la República. 

(Debe considerarse en campaña hasta el 6 de Diciembre de 1884). 
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y 

Santiago, 3 de Julio de 1889.* 

La Escuadra de la República debe considerarse en cam- 

A
 

paña, con respecto á la última guerra sostenida contra el 

Perú y Bolivia, hasta el 6 de Diciembre de 1884. 

Con motivo de haberse canjeado las ratificaciones del 

or 

pacto de tregua celebrado con la última de aquellas repú- 
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COMPRA DE PESOS FUERTES 

blicas y de haberse restablecido, por consiguiente, la paz, 

se dictó en la fecha mencionada, por el Departamento de . 

Guerra, un decreto supremo que suspendía los efectos del 

de 4 de Abril de 1889 que había declarado en estado de 

asamblea varios puntos del territorio de nuestro país. 

Lo digo á US. en respuesta á su oficio de 25 de Junio 

Núm. 779, sección 1.2. 

Dios guarde á¿ US. 

Abraham Kónig. 
Al Comandante Jeneral de Marina, 

Compra dle pesos fuertes para pago de gratificaciones 

á los oficiales embarcados en los buques de estación en €el Perú. 

(Se ordena hacerla por la Comisaría Jeneral del Ejército y Armada). 

Santiago, 3 de futio de 1889. 

Sección 1.* Núm. 959. —Visto el oficio precedente, 

Decreto: 

La Comisaria Jeneral del Ejercito y Armada comprará, 

en plaza, los pesos fuertes de plata que necesite para ha- 

cer adelantos sobre sus grabificaciones á los oficiales em- 

barcados en los buques de estación en aguas del Perú. 

Esta medida rejirá mientras el Estado carezca de la can- 

tidad suficiente de esta moneda para atender á las nece- 

sidades del servicio. 

Rejístrese, tómese razón y tomuníquese. 

BALMACEDA. 
: Abraham Koóntg. 
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SUELDO A PROFESORES DE LÁ ESCUELA NAVAL * 
? 

Desercion de individuos afectos á la dotación de una nave 

* que se halle fuera del Departamento. 

(Serán juzgados sin esperar el regreso del buque). 

Santiag ga, 3 de fulio de 1889. 

Sección 1.2 Núm. 960, —Y isto el oficio precedente, 

Decreto: 

Los individuos de equipaje de los buques de la Armada 

que consumaren el delito de primeta deserción, estando 

afectos á la dotación de una nave que se halle fuera de la 

capital del Departamento, serán juzgados, sin esperar el 

regreso de ella, á requerimiento del Muyor Jeneral. 

Rejistrese, tómese razón, comuníquese y pablíquese: 

BALMACEDA. 

Abraham Kóntg, 

Sueldo que corresponde á los profesores de la Escuela Naval 

D. Anatolio Desmáideyl y D. Guillermó Eloy Rodrienéz. 

Santiago, Ó de Julio de 1589: 

Sección 1. Núm. 986.-—En vista de estos antecedentes, 

y considerando, o 

1,5 Que don Anatolio Desmadryl desempeñaba en la 

Escuela Nayal la clase de mecánica y máquinas de vapor 
de uso á bordo, y la de cáleulo diferencial é integral, con 

el sueldo anual único de un mil quinientos pesos. 

2.2 Que don Guillermo Eloy Rod ríguez era profesór en 
el mismo establecimiento de las clases de filosofía y gra- 
mática castélluia, tercer año, con una remuneración de wa 
mil pesos anuales por ambas;  
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BANDA DE MÚSICA EN EOS BUQUES 103 

3.2 Que; habiéndose modificado por decreto de 4 de 

Marzo último el -plan de-estadios de dicho establecimien- 

to, quedaron suprimidas las clases de cálculo diferencial 

é integral y de filosofía: 

4." Que con tales supresiones, el trabajo del profesor 

don Anatolio Desmadryl se redujo en. una tercera parte y 

el del profesor don Guillermo Eloy Rodríguez se redujo á 

la mitad; y 

5.2 Que el suéldo debe tegilairse proporcionalmente al 

trabajo, 

Decreto: 

La Comisaria Jeneral del Ejército y Armada pagará, 

desde el 4 de Marzo próximo pasado al profesor de mecá- 

nica y máquinas de vapor de uso á bordo de la Escuela 

Naval, don Ánitolio Desmadryl, el sueldo anual de mil 

pesos, y al profesor de gramábica castellana, tercer año, 

don Guillermo Eloy Rodríguez, el sueldo anual de quinien 

tos pesos. 

tejistrese, tómese razón y comuniquese. 

BaLMACIDa, i . 
Abraham Kontz. 

Comendencia Jeneral 
de Marirráa 

tandas de Música de los hiqués. 

(Instrumentos que dehien usar). 

-VEnfparatso, Julio 10 de 1889. 

Sueción 2,2 Núm. 423,—He acordado y decreto: 

Queda prohibido 4 los buques de la Armada, usar en 

las bandas de wnúsica de dotáción, otros instrumentos, vii 
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ESCUELA DE MECÁNICOS * 

mayor número, que los enumerados en la cireular núm. 5 

dictada por la Comandancia Jeneral de Marina con fecha 

28 de Mayo del año en curso. 

Anótese, dése en la orden del día y circúlese entre los 

buques de la Armada. 
.£. Uribe O. 

Escuela de Mecánicos. 

(Buque en que debe funcionar). 

Santiago, 13 de Julio de 1889. 

Sección 1." Núm. 1,038, —Visto el oficio precedente, 

Decreto: : 

1.” La Escuela de Mecánicos- establecida por decreto 

de 3 del actual funcionará en la corbeta Chacabuco; y 

2.0 Nómbrase director de estudios al injeniero 1.2 don 

Manuel Altamirano, y profesores al imjeniero 1.2 don 

Leandro €. Alvial y al injeniero 2.2 don Juan R Wright, 

Rejistrese, tómese razón y comuniquese. 

BALMACEDA, 
: Abraham Kintg, 

Jwrisdieción de los cónsules en las cuestiones que se susciten 

entre el capitan y dos individuos de la dotación de un 

buque extranjero. 

(Caso de la barca alemana Adele). 

Ministerio de 
Relneiones Exteriores y Culta 

Santiago 16 de fulio de 1889. 

El señor Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo-. 

tenciario de Alemania dice á este Departamento con fecha 

23 de Junio próximo pasado, lo que sigue: C  



JURISDICCIÓN DE LOS CÓNSULES 

uLa le de navegación alemana (Secmannsorduung) 

prescribe qué todis 1as “¡uérelas ueysuieren entre el 

capitán de buque y un martuero” de la dotación deben ser 

dicimidas ya por el teibunal del país en que el contrato 

se haya celebrado, ó bien por el Cousulado Alemán en el 

puerto en que se suscibe la querella, el cual, por dicha 

ley, queda constituido en Tribunal para el arreglo de los 

«negocios de esta naburaleza. Está absolutamente pr ohibido 

á los marineros por el $ 105 de la mencionada ley, que 

HNeven sus quejas anbe los tribunales extranjeros del puer- 

to en que la disputa haya tenido lugar. 

"La ley de navegación chilena, contiene en su artículo 

83 y el Código de Comercio en su articulo 953, disposl- 

ciones análogas á las de la ley alemana. 

¿"Resulta de lo que precede que cuando un marinero ale- 

mán quebrante la ley de su «pais no sometiéndose á la 

jurisdicción del Cónsul en los casos previstos en el precl- 

tado párrafo 105, sino Jlevando su querella ante el tribu- 

nal extranjero, este último debe inhibirse de su conocl- 

miento, sobre todo cuando el Cónsul reclamase á este pro- 

pósito en virtud de la ley alemana, 

«En efecto, en todos los casos análogos que hasta la 

fecha se han presentado en Valparaiso, el juez chileno 

siempre é invariablemente se ha conformado á estas reglas: 

'Sin embargo, hace algnnos dias un marinero per tenecien- 

te á la dotación de la burca alemana Adéle recarció á la 

jurisdicción del tribunal chileno en Valparaíso para deci- 

dir una querella entre él y el capitán de dicha nave. 

«El Cónenl alemán, inmediatamente después de haber 

tenido conocimiento de la condueta observada por el ma- 

rinero, se dirijió al juez de menor cuantía don Diego Cava- 

- da, ante el cual se había llevado la querella, rogándole se 
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. ! - 
inhibiese del conocimiento de ella y fundando su petición 
en la disposición del párrafo 105 de la ley alemana de 
navegación, y alegando además que los tribunales alema- 
nes se recusabin igualmente cada vez que las preserpelo- 
hies de lus leyes dé paises extranjeros prohiben á su tri- 
púulación invocar la jurisdicción de nn tribuva] extranjero. 
No obstairte esta jestión del Cónsul de Alemania, el juez 
señot Cavada se declaró competente y ha fallado la refe- 
rida querella, - 

"Es verdad que la decisión del juez no ha tenido nin- 
guna consecuencia desagradable, puesto que el resultado 
de su intervención ha sido un arreglo amistoso entre el 
marinero y el capitán de la barca Adéle; pero ú fin de 
evitar que el tribmial de Valparaiso invoque en lo sucesi- 
Vo cumo un precedente el caso que acabo de citar, me” 
permito recarrir confidencialmente á la benevolencia de 
v É, rogándole que se sirva tomar las medidas conve- 
ntentes á fin de que el tribunal de Valparaiso se conforme 
en lo sucesivo á las teglas ya establecidas, y enya obsei- 
valicia, como hit tebido la honra de hacerlo notar, se fun- 
da en la mas absoluta. reprocidad.. 

Acompaño á US, orijinal el expediente que alcanzó á 
reunirse sobre-el asunto y luna carta en que el juez señor 
Cavadá comúimica lás rázones de su intervención, á fin de 
que US. tenga á bien infórmar al Departamento acerca 
de la legalidad com que la majistratura judicial puede 
conocer en casos análogos al presente, ó debe inhibirse de 
tomar. parte en ellos. 

Dios guatde a US. 
E. Marre, 

Al fiscal de la Excelentísima Corte Suprcina don Ambrosio Montt;  
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ximo. Señor: 

El marinero Pabst, insctito en el rol de la barca alema- 
mana Adéle, surta en Valparaiso, demandó en Junio últi- 
ño ante el juez de letras de aquel puerto ú- su capitán, 
don H. Pundt, por cobro de salarios desvengiulos; y si 
bien el Juteto fué pronto ter minado por un arreglo entre 
los contendores, la Legación del Imperio Alemán en Chi- 
le, iustrnida del proteso, ha creido de su deber dixijir al 
Departamento de Relaciones Exteriores la nota integra- 
ménta traserita en el oficio ministerial que ha recibido el 
Fiscal con fecha 16 del presente Julio. 
«El señor Ministro Alemán expone al Departamento que. 

las leyes de nar egación, vijentes en el Imperio, someten á 
los cónsules las diferencias que por ajuste de sueldos ú otros 
motivos ocurrieren entre el capitán de unu nave mercante 
y los individuos de su tripulación y servicio, y conminan 
con la pérdida de su derecho al marinero ú oficial dea bordo 
que.acuda á la justicia territorial de los puertos de diree- 
ción, de escala ó de recalada; que esta jurisdicción de or- 
den y mera policía, de nso constanté en el derecho inter- 
naciobal, se halla también coufirmada por las leyes de 
comercio y de vavegación de Chile; que los jueces de 
Valparaiso en tasos análagos se han abstenido de collocer 
de demandas que no son de su competencia y correspon- 
«den á los consulados del Imperio; y finalmente, que de- 
seando no dejar establecido un precedente y evitar en lo 
sucesivo la repetición de actos parecidos, viene en recabar 
del Gobierno, en forma amistosa y confidencial, las medi- 
das conducentes á uniformar la jurisprudencia de los tri- 
banales de Valparaiso con las lóyes vijentes en Alemania 
y eu Clnle mismo, Agrega el señor Ministro que estas 
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reglas serán observadas en su país neon la más absoluta 

reciprocidad.n , 

Tal es el caso que el Departamento ha tenido á bien 

someter el exámen del Fiscal. : 

Se desea inquirir si las leyes de la República permiten 

el ejercicio de una jurisdicción extraña, siquiera - sea la 

muy limitada que puede asumir el cónsul extranjero res-., 

pecto del capitán y tripulantes de una nave de su país; 

Ó si, por el contrario, toda contención civil, lo mismo que 

todo proceso criminal, ha de sujetarse de rigor, si se 

suscita eu Chile ó en sus aguas territoriales, á la jurisdic- 

ción soberana y tribunales de la República. 

Casl parece excusado, por ser muy obvio, consignar. 

aqui el principio indiscutible de que la jurisdicción es uno 

de los atributos mas esenciales de la soberanía, ya en la 

materia civil, ó bien en la materia criminal, y que á nin- 

gun poder extraño es lícito, á menos de convenciones 

expresas, ejercer en el territorio nacional actos judiciales 

que supondrian al propio tiempo actos de imperio y de 

autoridad y el ensanche anómalo de sus fueros con el: 
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monoscabo proporcional de los de la nación que los con- 

5d
 

sintiere. Las leyes de cada Estado dejan de rejir allí don- 
- de terminan sus fronteras. 

Esta regla, absoluta y de observancia universal, no' 

sufre otras limitaciones, fuera de las contractuales d de 

estipulación especial, que la dilatación de soberanía que 

las naciones por derecho natural poseen en alta mar, y 

los favores de extraterritorialidad que mútuamente han 

concedido 4 sus embajadores y ministros públicos por - 

prácticas universales y de uso constante. Ninguna de estas 
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excepciones, con todo, cercena los fueros de la jurisdic- 

ción soberana. La que se ejerce en alte, mar, siendo asu- 

mida en espacios baldíos, de goce común, no susceptibles 

de apropiación, de fronteras y deslindes, no invade domi- 

nio ajeno, no perturba el sistema judiciario de potencia 

alguna, y en cierto modo es la acción lejitima de la juris- 

dicción nacional que corresponde al pais de la bandera 

que tremola la nave. 

Los favores de la extraterritorialidad no implican tam- 

poco, si bien se examinan, limitaciones de la jurisdicción 

nacional, El carácter de reciprocos los reviste de verda- 

deros pactos, expresos 6 tácitos, en que las partes 4 un 

tiempo conceden lo que piden, siendo simultáneamente 

deudoras de la obligación que repiten en su obsequio. 

“La extraterritorialidad es, por decirlo así, una servi- 

dumbre necesaria de derecho internacional. La gozan y la 

prestan todas las naciones en el mútuo interés de sus re- 

laciones de amistad, ó en virtud de la porción de derecho 

que queda en pié al cesar la paz y no aniquila el estado 

de guerra. Es también un privilejio esencialmente inerte. 

El embajador no posee atributo alguno de jurisdicción 

activa, tanto menos de imperio, pues su prerrogativa, 

bien definida y elreuascrita por las prácticas internacio- 

nales, no va más allá de la inviolabilidad de su persona y 

de la exención, de que aprovecha con los oficiales de su 

dependencia y misión, de comparecer ante la justicia civil 

y criminal del país donde se encuentra acreditado. 

Ni la jurisdicción de alta mar ni los fueros del embaja- 

dor son, pues, restricciones serias del principio de la sobe- 

ranía y jurisdicción absolutas y exclusivas del Jístado, 

cuyas leyes, si dilatan su vigor sin invasión extraña cn el 

primer caso, no sufren menoscabo efectivo en el segundo.  
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Hé aquí las doctrinas que el derecho internacional 

tiene establecidas con los caracteres de verdad adquirida, 

y sostienen Jos sobiernos como el mas preciado de sus 

atributos soberanos, No existe hoy, como hubo en otros 

tiempos, la práctica tolerada y al parecer lejíti ma de cons- 

titair majistrados ó funcionarios que administrabau Justi- 

cia 4 sus nacionales en los puertos de una potencia extra- 

ña, y la Turquía misma, antes tan tolerante, no consiente 

ahora los cónsules-jueces que por tratados ó por tradición 

admitió en los sitios denominados "Escalas de Levante. . 

Los cónsules en el derecho: actual son meros ajentes 

comerciales constituidos por los gobiernos para velar por 

el cumplimiento de sus leyes de navegación, facilitar y 

regularizar la expedición de las naves, ilustrar 4 su país 

sobre los medios de aumentar el tráfico mercantil, servir 

de actuarios en negocios y contratos de jurisdicción vo- 

luntaria; y prestar, en suma, todos los servicios interna- 

cionales que salen de Ja órbita distinta y superior del 

ministro diplomático. No tienen carácter público, no go- 

zan de privilejios ni fueros de jurisdicción pasiva, ni, con 

mayor razón, pueden ejercer actos de jurisdiecion activa 

vedados al propio embajador. 

Se ha dejado á estos altos funcionarios, acreditados de 

soberano á soberano 0 de gobierno 4 gobierno, la repre- 

sentación del Estado y el cuidado de sus relaciones jenera- 

lares, como también el encargo de concertar arreglos ó 

tratados, discutir su interpretación, vijilarso cumplimien- 

to y servir de órgano único de comunicación del gabinete 

que los constituye. Ll cónsul reducido á sus funciones pro- 

pias y estrechas, hace tiempo ha perdido -el carácter ele- 

vado que buvo en las nEscalas de Levanten y conserva 

«al presente solo en la sibuación tan anormal del Ejipto,  
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Nunca asume representación diplomática; y aun en la 

América del Sur, donde sólía dársele la investidura de 

Encurgados de Negocios, prevalece hoy la costumbre mas 

correcta de dividir y conferir estas diversas funciones 4 

distintos ajentes, Ya no se acostumbra, como en los pri- 

mitivos tiempos de la Independencia, revestir á los cón- 

sules europeos del carácter diplomático que solía atribuir- 

seles, derogando .las prácticas internacionales; y+* hace 

tiempo que Inglaterra, Francia, Alemania y Estados Uni- 

dos, antes representados en Chile por funcionarios consu- 

lares decorados con titulo de Encargado de Negocios, 

constituyen Ministros Plenipotenciarios 6 residentes con 

el rango, la dignidad y jestiones de verdaderos ajentes 

diplomáticos. 

El Fiscal ha creido que convenía definir: con exactitud 

y rigor la condición verdadera del cónsul.en el derecho 

internacional vijente, á fin de evitar que tradiciones” Y 

prácticas de otras épocas, hoy derogadas y miradas como 

depresivas de la soberanía, no se Invoquen con menosca- 

ho de Jos fueros de la República ó para justificar el ensan- 

che irregular é indebido de una jurisdicción -estranjera, 

El Fiscal no dista de adherir á las insinuaciones del 

señor Ministro de Alemania, y aun tratará de probar, en 

el curso de este dictamen, que son justos sus deseos y 

merecen el acojimiento del Gobierno de Chile. Mas como 

la Legación Imperial los funda, en la nota trascritáa de 25 

de Junio, en consideraciones diversas: unas deducidas de 

la lejislación interna de Alemania, obras de las leyes vi- 

jentes en “Chile, y otras también relacionadas con loz 

principios jenerales del derecho de jentes; se hace necesa. 

rio que el Fiscal, llamado por su cargo ú velar con abinco 

por el mantenimiento de los fueros soberanos de la Res 
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pública, examine con cuidado por cuáles de estos distin- 

tos motivos puede V. E. accederá la mira, que se persi- 

gue por el Enviado Estraordinario del Imperio, de esta- 

blecer en favor de los «cónsules de su país en Chile la 

facultad de resolver las contenciones que se suscitaren 

* entre los tripulantes de las naves alemanas surtas en nues- 

tros puertos, 

Aceptadas como ciertas las doctrinas arriba consignadas, 

no puede sostenerse, según se colije de la nota del -señor 

Ministro alemán, que la jurisdicción consular, sea cual 

fuere su extensión, amplia ó restrinjida, se derive, por lo 

que hace al territorio extranjero en que se ejercita, de los 

reglamentos ó leyes que organizan este servicio público 

en el país del nombramiento ó investidura. Esta es mate- 

ria, extraña al derecho internacional. , . 

Ni el cónsul mi el embajador traen sus prerrogativas, 

uñas muy exaltadas, otras muy exiguas, del derecho po- 

sitivo y doméstico del Estado que los acredita 4 constitu- 

ye, bl se incorporan tampoco en el Código Internacional, 

lex non scripta, las facultades mas ó menos latas ó res- 

trinjidas que en el réjimen interíor se atriluya á estos 

funcionarios. Su tipo, vário en el sistema peculiar de cada 

país, es uniforme afuera, y en cierto modo presenta el 

sello y contornos de una medalla calcada en molde idén- 

tico, | o 

Puede que convenga á la Francia, por ejemplo, estable- 

cer en su planta diplomática plenipontenciarios de primera 

y de segunda clase, ó que el Imperio alemán otorgue á 

sus cónsules poderes de jurisdicción mas ámplios que los 

acostumbrados. Unos y otros, al ser reconocidos por una 

potencia estranjera, pierden los rasgos nacionales de su 

diploma y asumen en el estérior todos y sálo- los caracte- 

A  
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res constantes, _iniformes y Claramente . definidos de su 
cargo internacional, Este no reconoce sino ministros ple- 
nipotenciarios ed sus prerrogativas absolutas é indivisibles; 
de tal suerte que el de segunda clase de Francia, idéntico 
al de primera de 1 nglaterra, tendría precedencia según el 
orden de sus credenciales y reconocimiguto, y que todos 
los cónsules estranjeros, tanto los investidos de grandes 
facultades como los reducidos á sus mas exi guas funciones 
gozarían de fueros iguales y sin otras. diferencias que las 
de rango ó prioridad prescritas por derecho de jentes. 

Los cargos internacionales quedan fuera de la órbita de 
las leyes positivas, que reglan sólo la forma de su provi— 
sión, sus emolumentos, sus responsabildades, sus grados 
de promoción, las condiciones de cesantía, etc., teniendo 
los titulares, una vez que salen del territorio de su país y 
residen en el territorio del soberano .que los recibe; pre- 
rrogativas determinadas que una nación no podrá alterar 
ni en el sentido de su ensanche ni en el de su menoscabo; 
y aun es corriente la doctrina que parece al Fiscal la mas 
discreta y segura, que el embajador no es dueño de sus 
fueros privativos, y ni él ni su gubierno. á cuyo arbitrio 
se nombra y se revoca, se hallau en aptitud, si padecieren 
la, flaqueza, de repudiar privilejios irrenunciables por su 
naturaleza € inherentes á las funciones del: puesto y á la 
soberanía de cada pueblo independiente. 

Sea pues cual fuere el reglamento dé.los cónsules ale- 
manes, cuyas preseripciones invoca el señor Ministro del 
Imperio, en su nota trascrita, el Gobierno no podría reco- 
nocerles; por "mas que desce complacer á una nación amiga 
y que tiene empeñada en alto grado la estima y la afec- 
ción de Chile, sino los fueros ordinarios, definidos y taxa- 
tivos que'á“estos funcionarios corresponden por derecho  
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internacional, y gozan hoy los que existen en la Repúbli- 

ca al amparo de todas las banderas. . 

Estos fueros, es bien sabido, traen su ráíz y orijen de la 

costumbre, de prácticas constantes y uniformes, y consti- 

tuyen un derecho consuetudinario que fundado en la con- 

veniencia recíproca de los pueblos y de sus gobiernos, 

tanto como en principios de equidad y de razón, se en- 

cuentra incorporado en las doctrinas ciertas y bien aqui- 

lutadas del Código Internacional. 

Los tratados, lejos de modificarlos, no han hecho mas 

que consolidarlos, siendo de notar que en mui pocos: de 

los celebrados en el presente-siglo guardan los cónsules 

una parte mínima de los atributos jurisdiccionales que 

tuvieron en tiempos anteriores. "Todas las naciones, aun 

las asiáticas que vivian apartadas de la comunidad de 

los pueblos cristianos, se han mostrado por todo extremo 

celosas de sus prerrogativas soberanas, y el Imperio oto- 

_máno mismo, que las miró con desdén en los siglos XVI 

y XVII, época de su mayor esplendor, las vijila ahora con 

ahínco y solo permite que desfullezcan 6 se desconozcan 

en la provincia rebelde y verbalmente vasalla de Ejipto. 

Solo en éste país desgraciado, reducido hoy á concurso 

bajo el sindicato de Inglaterra, existen cónsules con facul- 

tades de jurisdicción y poderes de ministros diplomáticos. 

Llega ahora el Fiscal á considerar el punto de vista, 

también señalado por el señor. Ministio alemán, de la le- 

jislación interna de Chile que igualmente confiere ú los 

cónsules los poderes de jurisdicción reclamados para los 

del Imperio, : 

La observación es exacta tanto como oportuna, y. cons- 

ta el hecho, no solo de los preceptos del Código de Comer:  
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cio y de la ley de navegación, citados en la nota de 25 de 

Junio, sino del propio Reglamento Consular dictado el 28 

de Noviembre de 1860. , 

El Código dé Comercio contiene la misma prescripción 

del párrafo 105 de la ley alemana vijente. Prohibe (art. 

953) á los tripulantes inscritos en el. rol de la nave de- 

maidar al capitán durante el viaje, salvo los casos seña- 

lados en los siete incisos del artículo precedente (952), y 

'conmina á los trasgresores con la pérdida de sus salarios, 

Mas, como el Código no indica el tribunal: á que ha «le 

acudir el tripulante agraviado, cuyos derechos no pueden 

quedar á la merced del capitán, es evidente que no és 

otro que el consulado chileno existente en el puerto de 

destino, de recalada o de escala, al cual la ley de 1860 

“anterior al Código, había expresamente atribuido aquellos 

poderes. l 

Los articulos 57 y 58 le confieren el de componer ami- 

gableménte y como árbitro los litijios que se ajitaren en- 

tre sus nacionales, dándoles al propio tiempo cierta auto- 

ridad para mantener el orden y la- policía interior del 

buque mercante surto en- los puertos de sus funciones; Y 

el artículo 78, yendo «lerecho al punto en examen, contie- 

ne el precepto que sigue: 

"Toca á los cónsules decidir las diferencias suscitadas 

entre el capitán, oficiales y otros individuos de la tripu- 

lación acerca de salarios y alimentos. 

"Decidirán también si hay ó no Jugar á la resolución de 

los contratos de la jente de mar, y por cuenta de quién 

han de correr los plazós de repatriación. 

"Decidirán igualmente las cuestiones que puedan sus- 

citarse entre el capitán y los pasajeros relativas al pasaje; 

salvo que éstos, desenibarcando, prefieran someterse ú los  
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Juzgados del país, ó que figure entre ellos alsún extran- 
jeron. 

La Ley de Navegación, promulgada el 24 de Junio de 

1878, confirma las prescripciones citadas del Reglamento * 
Consular. 

El artículo 83 permite á ncualquier hombre de la tripu- 

ación reclamar contra el capitán de la multa reducción ó 

pérdida de salariosn que se le impusiere, debiendo llevar su 
queja, dentro de Chile, al juez del lugar en que se haya 
ajustado el contrato de enganche ó:servicio de mar; y fuera 
de la República, ante el cónsul residente en el puerto donde 
atribare la nave. Caso de no haberlo, la acción del deman- 

dante, de corta duración en derecho común, no prescribe 
sino en tres años, y deberá deducirse en el puerto de salida. 

Estos preceptos, consignados en diversos lugares de 
nuestra lesjislación patria, se encuentran también en los 

pactos especiales y tratados jenerales concertados por la 

República con las potencias extranjeras. En casi todos ellos 

figuran como cláusulas obligadas y y de molde uniforme. 

Tomaremos al caso -la convención consularajustada con el 

Perú, en Lima, el 21 de Febrero de 1870, -y promulgada 

como ley, en Santiago, el 20 de Murzo de 1875. 
El artículo 4.2 determina las prerrogativas que deben 

gozar los cónsules, y el artículo 18, referente á su jurisdic- 

ción, lesatribuye la necesaria para nmantener el orden a 
bordo de los buques de comercio de su nación, y conocer 
por sí solos de las cuestiones de cualquier jénero que se 
susciten entre el capitán, los oficiales y los marineros, y 
particularmente de las relativas al sueldo y pactos reci- 
procamente convenidos. . 

En los tratados corre también, aunque en forma mas 
- joneral, la propia estipulación. En el de Bélgica; por ejem-  
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plo, celebrado en Chile en 1859, se conviene en que los 

cónsules de ambos países gozarán de los privilejios. dere-. 

chos y exenciones de la nación mas favorecida, » asumiendo 

por lo tanto, entre otras, la muy preciada facultad de en- 

tender en las contenciones de la jente de a bordo con el 

capitán, y la mas delicada de hacer aprehender por las an- 

toridades locales los marineros desertores. Y asi se.ha 

estipulado, en términos 4 menos parecidos, en todas las 

convenciones consulares y tratados jenerales concertados 

por la: República con los gobiernos de Europa y de América. 

Constan casi idénticos -en el artículo 12 del ajustado 

con la Gran Bretaña, el 30 de Noviembre de 1855; en el 

artículo 28, con los Estados Unidos, de 12 de Octubre de 

1834; en el artículo 20, con la Prancia, de 15 de Septiem- 

bre de 184€; 'en el artículo 30, con Nueva Granada, de 16 

de Febrero de 1844; en el artículo 16; con Cerdeña, el 16 

de Marzo de 1857; y en el artículo 24 del celebrado con 

la República Argentina, el 30 de Abril de 1836. 

Nuestia propia lejislación justificará pues, .aún no to- 

mando en cuenta la del Imperio Alemán; los poderes de 

jurisdicción limitada que el señor Ministro Gutsehmidt 

quiere para los cónsules de su pais, y dele inclinar á nues- 

bros jueces, sea cual fuere su puesto en la jerarquía, á 

inhibirse de conocer en demandas ó quejas análogas á la 

deducida contra el capitán de la barca Adéle, 

Chile no puede rehusar á los cónsules estranjeros los 

privilejios que atribuye á los propios. La base de todo 

derecho, señaladamente del internacional, es el reconoei- 

miento cierto y la prestación leal de fivores muútuos, 

ya sea en provecho de los súbditos ó ciudadanos de los 

diversos estados, ya con la mira de afianzar el vigor exter- 

no de sus leyes, ó bien en servicio de la moral universal, . 
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de que son solidarios todos los pueblos que viven en co- 

munidad de ideas y de civilización. lstas prestaciones 

múbuas, si no traen su orijen de tratados expresos, ni cong- 

titayen por lo tanto derechos perfectos y exijibles, revis- 

ten la índole apenas menos respetable de obligaciones de 

derecho natural, y llegan también á asamir, si se fandan 

en un principio de reprocidad, el carácter de un pacto in- 

nominado de do ut des. 

La promesa del señor Ministro alemán, contenida en 

la nota trascrita de 25 de Julio, á la vez que justifica sus 

insinuaciones, consolida y afirma nuestra propia lesjisla- 

ción, dando así en el Imperio Jermánico á nuestro Regla- 

mento Consular, Ley de Navegación y Código de Cometr- 

cio un vigor que Yo tiene sino en Chile y fenece con los 

términos de nuestra soberanía. Porque no debe descono- 

cerse que las leyes y preceptos de este orden, de fuerza 

absoluta dentro del territorio, revisten afuera el carácter 

poco favorable de condicionales é instables, quedan so- 

bordinados á la aquiescencia del Estado donde han de cum- 

plirse. Chile ha de acojer complacido ofrecimientos que 

Jejos de menoscabar sus prerrogativas soberanas, las robus- 

tecen, modificando y corrijiendo en su obsequio Jas prác- 

ticas incorrectas y penosas que se mtrodujeron en los pri- 

meros tiempos de nuestra independencia y no serían loy 

motivadas ni tolerables. Ni fuera tampoco justo olvidar 

que la invitación de la recrprocidad, diena de acojida en 

todo caso y de donde quiera que proceda, viene de una 
potencia cuyos recientes esplendores han irratiado en la 

República solo con calor de amistad y de simpatia. 

Con buen fundamento ha podido el señor Ministro ale- 

mán invocar, al pedir que nuestros jueces se abstengan de 

conocer de las demandas civiles de los tripulantes contra  
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el capitán, las leyes .análogas que rijen en Chile, las 

cuales establecen los mismos principios.-y-,levan consigo 

la clánsula implícita de perfecta reciprocidad. Todas estas 

.Jeyes, tanto las chilenas como las alemanas, se derivan de 

una práctica internacional consagrada desde antiguo, apro- 

bada por los mas eminentes tratadistas y aceptada aun 

por los gobiernos mas celosos de sus fueros soberanos y 

de jurisdicción territorial. Ninguno reconoce al cónsul 

poderes de jurisdicción civil ó ciiminal, mucho menos de 

autoridad ó de imperio, en los sitios donde.se hallan es- 

tablecidos y respecto de sus nacionales habitantes ú bran- 

seintes en el territorio estranjero. Pero al propio tiempo, 

y sin derogar un principio inherente y esencial á la sobe- 

ranía nacional, convienen en que el interés reciproco del 

comercio y de la navegación y el de la'disciplma y buen 

orden de á bordo exije que el cónsul sea el llamado á in- 

térvenit, con preferencia á los jueces locales del puerto, 

en las contiendas que so suscitaren entre los tripulantes y 

el capitán de la nave. 

Tal es la politica y la jurisprudencia de los gobiernos 

preponderantes y de los tribunales de mayor autoridad. 

La Francia, talvez la mas liberal en esta materia, no solo 

autoriza al cónsul para dirimir las pequeñas contenciones 

de la jente de mar entre sí y con el capitán, sino también, 

según lo esponen sus jurisconsultos (Pardessus, Droit 

Com. P. VII tit. 6.—Massé Le Droit Com. T. 1 pags 

61-65,) á correjir y reprimir las fultas y delitos que co- 

metieren en Jos puertos mismos de, arribada. Ninguna po- 

tencia ha ido “mas lejos en el ensinche de la jurisdicción 

consnlar. -Ortolan (Diplomatie de la Mer, t. 1. pags. 292 

210) refiere dos casos de veras notables y que en vano se 

buscarían parecidos en,las tradiciones de las cortes y del 
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gabinete ingleses. En 1806 ocurrió en Amberes uba riña 

entre dos marineros del Vewton, buque de Estados Uni- 

dos surto en aquel puerto, y aunque el accidente tuvo 

lugar en tierra y hubo heridas y efusion de sangre, el 

Consejo de Estado de Napoleón, á la sazón en su mayor 

prepotencia, defirió el conocimiento del proceso al cónsul 
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de la bandera y no á las autoridades territoriales. Poco 

mas tarde, el Consejo de Estado dirimió, en mismo senti- 

do, la competencia trabada por excesos cometidos en el 

puerto de Marsella por tripulantes de la Sally, nave tam- 

bién norte-americana. Ambas decisiones tuvieron una con- 

firmaciow posterior en el caso suscitado por el Forsatting, 

cuyos marineros, enjuiciados por decreto de la Corte de 

Rennes, por conato de envenenamiento, fueron entregados 

al cónsul de Suecia en Paimbuf, sitio de la arribada y del 

delito, conforme á las órdenes combinadas de Jos Minis- 

y 
í 

É 
kh 
E 
$ 

a 
E 
: 
Í 

E 

terios de Justicia y de Relaciones Esteriores de Francia. 

Nunca las dos grandes naciones anglo-sajonas han ido 

tan lejos en sus concesiones, y tiene por cierto el Fiscal 

que á menos de pactos expresos, de que se mostrarían muy 

esquivas, jamás condescenderian en otorgar á los cónsu- 

les de afuera una jurisdicción ceminal tan lata y peligro- 

sa. Se apartarían mucho del espíritu de su lesjilación, de 

las tradicciones de su política y del celoso nacionalismo 

dominante en sus estatutos y en su majistratura. Los Es- 

tados Unidos no admiten cercenamiento alguno de sus 

fueros soberanos, sino sea el privilejio pasivo de la extra- 

territorialidad, y mas de una vez ha librado la Corte Su- 

premá de Washington decisiones conformes á estos severos 

principios. «Cuando individuos privados de una nación, 

decía el presidente de la Corte Mr. Marshall (The Schoo- 
ner—-Cranchs Reports, p. 144) se mezclan por negocio ó  
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capricho con los habitantes de otra, ó cuando naves mer- 
cantes entran en sus puertos com: miras ¡de comercio, 
tales individuos no podrían quedar exentos de la juris- 
dicción local sin graves inconvenientes para la sociedad, 
mucho detrimento del gobierno soberano y frecuente in- 
fracción de las leyes del país. Ni puede un gobierno 
extranjero alegar motivo alguno para apetecer tamaña 

prerrogativa. Sus súbditos afuera no se hallan á su servi-- 
cio ni persiguen propósitos nacionales. De consiguiente, 
hay poderosos motivos para no eximir á personas de-. 
esta condición de la jurisdicción del país donde se en-. 
cuentran, y ninguno que pudiera justificar el procedi- 

miento contrario. El permiso de habitar 'en el territorio 

no puede Jlevar consigo semejante exención. 

La jurisprudencia inglesa, de que se'deriva la norte- 

americana, es del todo sémejante, y severa hasta el punto 

de sostener los publicistas británicos que la Corona mis- . 
ma, cuyas prerrogativas son moy amplias en la materia 

internacional, car ecería de facaltades para investir de juris- 

dicción á un fadcionario extranjero y limitar ó cercenar 

en proporción equivalente los atributos de la majistratura 

y el vigor de la ley común (common law) existentes en 

el remo. Los lores Manñield y Stowell, canciller de J ngla- 

terra el uno, á mediados del siglo pasado, y consejero del ' 

Almirantazgo el otro, 4 principios del presente, han.está- 
blecido la doctrina, hoy fuera de cuestión, que los princi- 
pios universales, corrientes y uniformes del derecho in- 

_bernacional son parte de la lejislación británica (Dodson 
Admiralty Reports, pags. 482-484,) pero limitando su 
vigor, comoes de razón, á los privilejios y favores que 

mutuamente se conceden todos los gobiernos y son la 

base de sus relaciones en el.estado de paz y de guerra. 
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Así, no se requiere estatuto positivo para el recobocimien- 

to de la inviolabilidad del embajador y del privilejio de 

* extraterritorialidad de que goza, junto com los oficia-- 

les y tropa de Jas náves militares, y otras prerrogativas 

consagradas por una práctica constante y universal; y ha 

sido preciso que Actas del Parlamento, ó tratados espe- 

ciales, den á los cónsules de Inglaterra la jurisdicción que 

ejercen Jas ¿lscala de Levante» y en China, ó permiten 

á los de afuera la muy limitada de componer las diferen» 

cias de los tripulantes 0 requerir la aprehensión de los 

desertores de las naves mercantes y de guerra surtas en 

¿puertos ingleses. Gracias á estos partos, que Inglaterra ha 

estipulado por lo común sin elíusula de reciprocidad, go- 

zan sus cónsules de fueros superiores á los del derecho 

internacional ordinario, y asumen en el extranjero facul- 

tades que jamás toleraría dentro de sus dominios á la na- 

ción mas favorecida. El tratado de 1675 les dió las que 

poseen en los puertos otomanos del Mediterráneo, el de 

1826 las que ejercen en las costas de Marrnecos, y el de 

1843 las todavía mas amplias que la victoria impuso al 

Imperio de China. 

. 

¿Cuál es pues, en presencia de estas diversas prácticas, 

y tratados, la jurisdicción cierta, exacta y bien definida 

que por derecho internacional corresponde al cónsul y 

que respectivamente puede exijirsc y concederse por los 

gobiernos fuera de estipulación y conforme solo 4 los prin- 

cipios de equiedad y de mútua conveniencia que han de 

presidir í sus relaciones de paz y comercio? ¿Cuál ha de 

ser el alcance y extensión del privilejio que han de gozar 

los cónsules alemanes en los puertos de Chile? ¿Debe ser  
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restrinjido únicamente al poder jurisdicional, de mero 

orden y de policia interna de las naves de dirimir las con- 

tiendas que surtan por salarios y, motivos análogos entre 

el capitán y la jente de su rol; ó bien, ha de llevar asi- 

mismo consigo la facultad mas grave de emplear procedi- 

mientos conminatorios de ejecución y de requerir al efec- 

to la fuerza pública de las, autoridades territoriales del 

país? ¿Podría el gobierno de Chile, según los atributos eje- 

entivos y de administaación que le confieren las leyes 

fundamentales y orgánicas de la República, señalar á los 

jueces de Valparaiso y demás puertos los términos de 

- su competencia y prescribirles imperativamente qne se 

inhiban de conocer en demandas semejantes á las del 

marinero Papst? 

- Hé aquí Jas dudas mas serias que provoca el asunto 

remitido por el Departamento de Relaciones Esteriores al 

estudio del Fiscal. 

La exposición precedente despeja casi todas las relati- 

- vasá la jurisdicción cierta y múy restrinjida' del cónsul. 

Queda demostrado que en principio no ejerce ninguna én 

el territorio extranjero de sus funciones, ni la civil ni me- 

nos la criminal; que solo á favor de pactos puede asumir, 

como sucede en Oriente, en China y en Berbería, el poder 

anómalo y excesivo de administrar justicia á sus naclo- 

nales y el mas delicado de requerir la. fuerza pública, ó 

emplear su propia autoridad en la ejeención de sus juz- 

gamientos; que la jurisdicción cousular, limitada solo á 

las quejas Ó querellas de los tribunales contra el capitán, 

no proviene de otra fuente de derecho que el asentimiento 

- recíproco de los gobiernos y el vigor externo que por con- 

veniencia mútua han atribuido á sus leyes y reglamentos - 

domésticos; que los tratados jenerales y las convenciones  
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especiales han convertido estas prácticas en estipulaciones 

obligatorias; y finalmente, que el ofrecimiento de recipro- 

cidad, hecho en defecto de pacto, reviste el mútuo privile- 

Jio del carácter de un concierto tácito que Ja buena fe 

aconseja cumplir con perfecta Jen!tad. 

Los cónsales ejercen, pues, cierta Jurisdieción para de- 

cidir de las contiendas que se suscitaren entre los tripn-. 

lantes y el capitán de la nave. Ahora, ¿lleva adherente el 

derecho de jurisdicción consular, como sucede eon lasma- 

Jistraturas territoriales, el poder. de imperio ó de autori- 

dad necesario para asegurar la ejecución de los juzgamien- 

tos? ¿La concesión de competencia implica la prestación 

de la fuerza pública que la consolida y garantiza su res- 

peto y eficacia? 

Tal es la dificultad mas grave del punto de derecho in- 

ternacional en examen. No puede excusarla el Fiscal, ya 

sea porque de necesidad la suscita el caso llevado al Go- 

bierno por la Legación Alemana, d sea porque el probable 

asentimientó de Y. E á sus deseos podría, si no fuese : 

bien definido y bien determinado, prestar asidero á inter- 

pretaciones demasiado latas y peligrosas. 

La jurisdicción consular debe ser, á juicio del Fiscal, 

simple y de mera competencia, y en-higún caso puede 

revestir las facultades de imperio. Este es privativo de la 

soberanía nacional, y á menos de pactos escritos, tata vez 

ajustados por los gobiernos celosos de su dignidad, .nin- 

gún funcionario estraño, ni el embajador mismo, podría 

requerir las autoridades territoriales en apoyo y para, el 

cumplimiento de sus órdenes d decisiones. 

Son raras y pocas las ocasiones en quela fuerza públi. 

ca puede ser reclamada en servicio de tribunales de fuera, 

y aun en estos casos escepcionales el gobierno nacional,  
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requerido á virtud de tratados ó por motivos justos de 
derecho de jentes, se reserva la facultad: ide calificar la 
demanda ó la sentencia y de examinar por sió por las 
autoridades judiciales el mérito del proceso y la justicia 
y fundamentos de la reclamación. Tal es el procedimien- 
to jéneralmente observado en las solicitudes de aprehen- 
sión de marineros desertores y en las de extradición de 

_reos Ú criminales prófugos. Las primeras, iniciadas de 
ordinario por el cónsul, no son atendidas sino después de , 
verificarse por los funcionarios administrativos las cláu- 
sulas del contrato de engañche; y las segundas, deducidas 
por el Ministro diplomático ante el Gobierno, deben ser 

. sometidas al conocimiento de los tribunales en la forma 
y con la tramitación de un juicio contradictorio. 
“Y si en los casos mismos de extradición 4 de entrega 

de marineros desertores, previstos por convenciones espe- 
ciales, no se presta la fuerza nacional por la mera solici- 
tud de los ajentes diplomáticos, ¿podría coneederse al cón- 
sul, sin previo examen del proceso, la facultad de recabar 
pura sus Juzgamientos el auxilio ejecutivo de las autori- 
dades del puerto ó ciudad donde residen? El Fiscal no 
vacila en sostener la negabiva. Ni el derecho internacio- 
nal, ni el positivo de Chile justificarian una pretensión 
que en alto grado menoscabaría los fueros de la soberania, 
frustraria las garautías de los transeuntes y domiciliarios 
que las gozan junto con los ciudadanos, y cercenaría las 
atribuciones que corresponden al poder judiciário de la 
República. Ningún estado independiente otorga privile- 

Jios tan exorbitantes áun poder extranjero, y la Corte 
misma de España, la mas católica y obsequiosa con el 

Papa, no aceptaba los fallos del tribunal de la Rota, es-  
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tablecido en Madrid, sino despues del examen del Conse- 

jo de Castilla y del placet-réjio. | 

Por esto los publicistas, si por lo común reconocen cn 

el cónsul cierta jurisdicción respecto del capitán y jente 

de á bordo, á lo ménos en las contiendas por ajustes de 

salarios y alimentos, le asignan el carácter de voluntaria, . 

de verdadero arbitraje, sin que ninguno la haya extendi- 

do hasta el. punto de llevar adherida la facultad de dictar 

medidas de apremio, ú de requerir en su auxilio la fuerza 

de las autoridades locales del puerto donde se hallare an- 

dada la nave. «Como regla jeneral, dice Phillmore (In- 

ternational Lam t. 2 pag. 245, ed. of 1860,) los cónsules 

no tienen jurisdicción contenciosa en los países cristianos 

sobre sus compatriotas, sino una especie de jurisdicción 

voluntaria, un poder arbitral en disputas peculiarmente 

relativas a] comercio. Sus funciones en gran parte depen- 

den de las leyes domésticas de su propio país. Ninguna 

jurisdicción contenciosa puede, según la doctrina éxpuesta 

en un capítulo precedente, ser ejercida sobre sus nacio- 

nales sin el permiso' expreso del' Estado donde residen. 

Pero el uso, añade, y las reglas comunes en muchos tra- 

tados, conceden al cónsul la ayuda de la policía local cuan- 

do por la naturaleza de sus funciones la requiere el buen 

orden de la jente de mar.u 1ól autor, al establecer la re- 

gla de la falta de jurisdicción, de rigor admite la cónse- 

cuencia ¡inevitable de la facultad absoluta de autoridad ó 

de imperio, reconociendo como escepcional el caso especia- 

lísimo de las demandas de aprehensión de marineros de- 

sertores. Ni Phillimore ni publicista alguno inglés acojería 

la hipótesis, tan contraria al espíritu de su lejislación, de 

hallarse alguna vez la autoridad real á la disposición del  
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cónsul de afuera y como auxiliar de sus juzgamientos dis- 
crecionales, 

No menos esplícitas son las doctrinas de Bluntschli, en 
cayo Código Internacional se resumen, con singular vigor 

y precisión, los mas acreditados principios y las prácticas - 
corrientes y de mayor autoridad. 

¿Los cónsules, enseña (artículo 252), no poseen juris- 

dicción alguna contenciosa sino sea la que expresamente 

se les haya conferido, y se les haya reconocido por el go- 
bierno del país de su residencia.» 

«Pueden ser nombrados árbitros, añade el artículo 253, 

en las contiendas que se suscitaren entre sus compatrio- 

tas. Pero deberán cuidar, en este caso, de que las partes re- 

nuncien á apelar de sus juzgamientos ante las autorida- 

des locales; porque podria suceder que la sentencia del 

cónsul, librada conforme á las leyes del Estado de que 
dependen, no fuese ratificada por los tribunales del sitio 

del consulado, á causa de diferencias de lejislación, llegun- 

do así á quedar comprometida la dignidad del cónsul y 

los derechos de su propio país.» 

Dedúcese de aqui que la jurisdicción consular, decorada 

con el nombre de tal, carece de autoridad propia en terri- 

torio extraño, dejenera en la competencia casual, volunta- 

ria, privada, de mero arbitraje, y nunca puede requerir, 

como las majistraturas territoriales, la fuerza pública que 

trasmita vigor ejecutivo á sus resoluciones. Estas no serán 

eficaces sino por los resortes y elementos que posea el cón- 

sul mismo, ú el capitán de la nave de su pabellón; y como 

las demandas por lo común son deducidas por los tripu- 

lantes, y versan sóbre cobro de salarios y prestaciones de 
á bordo, la absolución leva consigo el cumplimiento de la 

sentencia. Ási se esplica que no sean nugatorios los juzga- 
9  
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mientos consulares. Sólo requieren apremios y fuerza eje- 

cutiva las sentencias que compelen á actos positivos d á 

devolnciones denegadas por la parte vencida en el juicio. 

El capitán ha de obedecer al cónsul que le tiene bajo su 

dependencia, y la jente de mar, sino obtuviere en el 

pleito, cumple el fallo con la mera privación de los sueldos 

ú objetos repetidos. 

Queda así establecido que la jurisdicción consular carece 

por completo, según las prescripciones jenerales del dere. 

cho de jentes y según las prácticas y. conciertos interna- 

cionales, de poder de apremio y de imperio, y que la 

reclamada por la Legación de Alemania, lo mismo que la 

que se solicitare en casos análogos por los ministros ó go- 

biernos de otras potencias, jamás podrá requerir en su 

auxilio la fuerza ejecutiva de las autoridades políticas ó 

judiciales de la República. 

Justa y fundada á todas luces, esta reserva no SOrpren- 

derá ciertamente 4 la Legación Alemana, ni será mirada 

como un exceso de espíritu patrio ó exajeración indiscreta 

de los fueros de Ja soberanía. Hállase también conforme, 

según lo ha manifestado el fiscal, á las leyes vijentes en 

Inglaterra y en Estados Unidos, y guarda asimismo, si no 

está mal informado, perfecta armonía con las leyes de 

Prusia y del Imperio alemán, cuyos códigos, empapados 

en un intenso sentimiento nacional, no toleran ¡nrisdic- 

ción alguna de potencias extrañas, ti consienten que una 

sentencia librada afuera puede ser cumplida en el territo- 

rio jermánico sin exámen previo y rigoroso de su confor- 

midad con los estatutos patrios. 

Falta todavía por examinar la última y la no menos de- 

licada de las dudas que suscita el caso sometido al estudio:  



e MR RS FO 

JURISDICCION DE LOS CÓNSULES 131 

del fiscal, á saber: si el Presidente de la República, dado 
que acojiera las insinuaciones del señor ministro alemán, 

puede dictar reglas imperativas de:conducta 4 los jueces 
de Valparaíso y demás del Estado, ó debe dejar esta in- 
cumbencia á la Corte Suprema, ó ha de limitarse á ehnitir 
sus Opiniones, reservando a los tribunales la plena discre- 
ción y responsabilidad de sus actos y decisiones en la ma-. 

teria, 

Delicada de suyo y resuelta en sentido vário en otros 
países, esta dificultad es casi nueva en Chile y apénas biene 
precedentes en nuestras tradiciones administrativas y ju- 

diciales. Se ha visto arriba que en Francia el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, de acuerdo con el Consejo de 
Estado, también con el guarda-sellos Ministro de Justicia, 
ha ejercido en todo tiempo, durante el imperio de los Na- 
poleones como durante el réjimen más liberal de Luis 
Felipe, ejerce hoy-mismo bajo el gobierno republicano la 
facultad de instruir á los jueces en lo tocante á los fueros 
y privilejios de derecho internaciónal, y ha de trazarles el 

recinto de competencia que les corresponde en las deman- 

das de extranjeros y en las reclamaciones de inhibitoria 
que dedujeren los ajentes diplomáticos y consúlares. ¿Po- 
dría hacerse lo mismo en Chile? ¿Corresponde al Ejecutivo, 
según el órden constitucional y judiciario de la República, 
señalar en su carácter de representante del páís y de di- 
rector de nuestras relaciones exteriores, la esfera de acción 
de los jueces y los casos en que fenece su competencia? 
¿Habría en esto invasión del espacio propio del poder ju- 
dicial y desconocimiento del precepto constitucional que 
establece su independencia, y de la ley de organización de 
tribunales de 1875, no menos explícita en sus reglas de. 
jurisdicción y de.competencia? 
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Parece cierto al fiscal, en vista del sistema judiciario y 

administrativo de la República, que no hay autoridad al- 

guna, ni la del Ejecutivo ni la de la Corte Suprema, 1n- 

vestida del poder de determinar en jeneral y como norma 

de conducta la órbita de jurisdicción de los jueces que no 

fuere demarcada por las leyes mismas, y que el encargo 

de representar al país en el exterior, si atribuye al Presl- 

dente de la República Jas amplias facultades señaladas en 

el número 19 del articulo 82 de la Constitución (hoy 73), 

no comprende la de decidir de la competencia de un juez 

en conflicto con un ajente consular extranjero. Atribucio-. 

nes de esta especie no se derivan de conjeturas, de.argu- 

mentos de conveniencia, ni de deducciones más d menos 

verosímiles y lójicas. Puede el Ejecutivo por circulares, 

como puede también la Corte Suprema, excitar a los jue- 

“ces al cumplimiento de sus deberes, á la residencia cons- 

“tante, al despacho activo de las causas, á la mejor obser- - 

vancia, en suma, de los preceptos de órdew económico y . 

de disciplina que les imponen las leyes; pero no les es 

lícito ni interpretar su sentido ni trazar en jeneral. los 

deslindes ó términos de la jurisdicción que corresponde 

definir á los jueces mismos, sin otras reservas que la de 

alzada ante el teibunal superior, 6 la de someter las con- 

tiendas de competencia al Consejo de Estado. Este es el 

procédimiento regular de los tribunales del país, El juez 

recibe la demanda en virtud de su cargo y del mandato 

de la ley, y sólo deja de conocer ó por el auto de la Corte 

que le niega jurisdicción, ó-por la decisión del Consejo de 

Estado que la atribuye al majistrado 6 poder que la recla- 

ma con mejor titulo; siendo también de notar que en nues- 

tro réjimen, muy distinto del de Francia y de España, el 

Consejo de listado resuelve en concreto cada contienda y  
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ha de. abstenerse de pronunciar edictos ó reglas jenerales 

para los casos análogos, Sus decisiones son judiciales, y no 

doctrinarias ni autoritativas ó de interpretación auténtica 

de la ley. 

Cree por lo-tanto el fiscal que el Presidente de la Re- 

pública no ejerce en Chile, como asume en otros países, 

la facultad de imponer ó vedar á los jueces el conoci- 

miento de ningún asunto de'carácter judioial, y que ni 

aun en la materia de relaciones exteriores, confiada “á su 

cargo exclusivo, le es permitido dictar reglas ó prescrip- 

ciones sobre la competencia más ó menos limitada que 

reclamen los cónsules de fuera por pactos ú por prácticas 

internacionales. Si, como decía con mucha autoridad y 

razón el canciller Lord Manfield, el derecho de jentes se 

lncorpóra á la lejislución doméstica y forma parte inte- 

grante de los códigos nacionales, el juez en Chile, lo wmis-' 

mo que en Inglaterra, ha de tomar en cuenta sus princi-. 

pios y sus fallos, ya sea que se hallen de acuerdo con los 
estatutos patrios, ó sea, cual sucede muy á meñudo, 

cuando no hay otra fuente de derecho para el juzgamiento 

del caso ocurrente. Así lo practican incesantemente nues- 

tros tribunales. La Corte Suprema acaba de decidir por sí * 

misma y á instancias del Ejecutivo, órgano regular de 

toda jestión diplomática, una demanda de extradición ini- 

citada por el Ministro de Estados Unidos, y con frecuencia 
dicta sentencias en causas de presas y otras de almiran- 

tazgo que se resuelven por derecho internacional. 

No se desconozca por esto que el. gobierno de la Repú- 
blica inviste el derecho y aun asume el deber de velar por 

el cumplimiento de los tratados y la observancia de las 

prácticas y principios uniformes del derecho internacional, 
y cuidar como representante de la nación y en el interés” 

.  
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de su paz y de sa dignidad, que los fueros diplomáticos y 

consulares, tanto de los ajentes propios como de los extra- 

ños, sean guardados sin detrimento y en su integro vigor. 

En cuanto á los de Chile, nombrados y dirijidos por el 
Gobierno, su acción es tan fácil como amplia, pues el de- 

partamento de relaciones exteriores se encuentra en apti- 

tud de trazarles á su discreción, y bajo su sola responsa- 

bilidad, las reglas de conducta á4 que han de ajustar sus 

procedimientos en los negocios permanentes ó transitorios   que les tiene encomendados, % en el desempeño de 

los deberes que por las leyes corresponden Á su cargo. 

Son funcionarios administrativos de sa absoluta depen: 

dencia. 

Mas limitada es naturalmente la acción del Gobierno 

respecto de las autoridades nacionales en sus relaciones 

con los ministros i cónsules extranjeros. Si el Presidente 

de la República es el solo Mamado por la Constitución á 

tratar con los gobiernos de fuera, y con sus ajentes en 

Chile, otro poder independiente, también constitucional, 

ejerce la facultad de interpretar el derecho internacional 

en sus aplicaciones al fuero activo ó pasivo de los minis: 
. tros diplomáticos, á la jurisdicción consular en competen- 

cla con los tribunales patrios, á los casos de extradición, 

íz los juicios de presas, y en jeneral á todos los negocios A
R
A
 

p 

intervacionales que afectan á la jurisdicción territorial y 

á las garantias de derecho público. Esta es materia de la 

peculiar competencia de los” poderes judiciales, El Ejecu- 

tivo no obstante, órgano necesario de las comunicaciones 

del Estado con los enviados extranjeros, no puede ser un 

resorte inconciente y de mera trasmisión en negocios que 

en alto grado interesan á la paz y buenas relaciones de la 

República; y si nuestra organización judiciaria no con- 
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siente, como parece permitirlo la de Francia, que el Go- 

bierno dicte 4,los tribunales una norma de conducta. se- 

ñalándoles imperativamente los términos ¡en que cesa su 

competencia en antagonismo con los fueros del Ministro 

ó del cónsul, ningún precepto legal, ninguna garantía in- 

dividual de derecho público obsta á que el Ejecutivo 

emita sus opiniones, ilustre el criterio de los jueces sobre 
las obligaciones internacionales del Estado y sobre el 

espiritu y objeto de los tratados, y manifieste las ventajas 

y los peligros que podría traer, según fueren las eventua- 

lidades, la observancia ó el desconocimiento de los princi- 

pios que establecen d consagran. lista vijilancia suprema 

no menoscaba las atribuciones del poder judicial, no sale 

de la órbita de acción del Presidente de la República, y 

ayuda con eficacia, no solo á la buena jestión de las rela- 

ciones exteriores, sino también á la mejor aplicación de las 

leyes internacionales que han de interpretar en sus juz- 

gamientos las autoridades Judiciales, | 

No se tema que los juicios del Gobierno, emitidos en 

jeneral acerca de la mejor intelijencia de las leyes inter- 

nacionales, puedan ejercer presión sobre la conciencia y 

libre criterio de los tribunales, cercenar su independencia 

y perturbar el réjimen saludable de la división de los po- 

deres. El Gobierno, al expresarlos en casos concretos ó 

por punto jeneral, no les imprimiría otro carácter que el 

de meros consejos, y en cierto modo-opinaría como opina 

el ministerio público, que los jueces deben á menudo oír 

sin quedar obligados á seguir su.dictamen. El parecer 

vertido no llevaría sino la influencia de su mérito y fun- 

damentos, y también la natural y lejítima que le trasmi- 
te el prestijio yla autoridad del Jefe del Estado. Ningún 

tribunal, siquiera fuese el mas celoso de sus prerrogativas, 
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las veria lastimadas escuchando, eu conflictos de jurisdic- 

ción consular ú otros de indole análoga, los juicios del 

poder supremo que vela por la paz interior, conoce Jos 

peligros que la amenazan y se encuentra en situación de 

graduar hasta qué punto conviene resistir ó acceder á las 

pretensiones de un gobierno extraño. Casos de esta natu- 

raleza suelen perder su carácter meramente Judicial y asu- 

men el carácter más grave de negocios de Estado. 

Aunque el punto en exámen no ha ocurrido con fre- 

cuencia, ni hay leyes positivas ni resoluciones que lo de- 

cidan, no faltan, con todo, precedentes en apoyo del pa- 

recer que viene sosteniendo el Fiscal, y manifiestan que 

alguna vez ha sido también el del mismo gobierno de la 

República. 

En 1843 aconteció en Valparaíso un caso, si no del 

todo idéntico, 4 lo menos muy parecido al que «ahora ha 

suscitado el marinero Papst de la barca alemana Adele. 

Un marinero de la fragata mercante francesa Teodoro 

Hujento, surta á la sazón en la rada de Valparaiso, pro- 

movió querella criminal ante el juez de aquella ciudad 

por golpes é injurias de hecho inferidas á bordo. Llegado 

el suceso 4 noticia del cónsul de Francia, este funcionario 

en nota dirijida al Intendente de la provincia, también 

comandante jeneral de marma, objetó la jurisdicción que 

se atribuía el juez territorial, sosteniendo que por prácti- 

cas Internacionales, á que rigorosamente se ajustaba su 

Gobierno, los desórdenes de a bordo eran de la competen - 

cia disciplinaria del capitán ó del cónsul. 

La incidencia fué pronto comunicada al Gobierno en 
Santiago. Examinada con detenimiento, en vista de los 

principios del derecho internacional y de las prácticas 

usuales, el Presidente de la República por el óreuno del  
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Departamento de Relaciones Exteriores, la resolvió, el 4 

de Febrero de 1843, en los términos que siguen: 

¿La conclusión á que adhiere el Gobierno es que en las 

cuestiones de orden y disciplina de un buque extranjero, 

la justicia local obraría contra el derecho común que ob- 

servan actualmente las naciones cristianas, admitiendo 

querellas contra sus capitanes ó cualquiera otras personas 

de la tripulación del buque.» 

Y agrega al final: 

¿Este es el dictámen del Gobierno, después de una 

atenta consideración de la materia; y V. 8, lo pondrá en 

noticia del juez del crimen de ese puerto, para que, en su 

vista, proceda, bajo su propia responsabilidad, como cre- 

yere justo.) 

Este notable precedente ayuda con singular eficacia'á 

la buena resolución de los dos puntos principales de la 

consulta en examen. Acredita, por una parte, que el Go- 

bierno ya de autiguo ha prestado acojimiento á insinua- 

ciones análogas á las del señor Ministro alemán, recono- 

ciendo en Chile la jurisdicción consular en lo tocante á 

las querellas y contenciones de a bordo, y prueba, por otra 

parte, que el Presidente de la República celoso de los fuc- 

ros del poder judicial tanto como de los propios, se abs- 

tuvo de dictar reglas imperativas al juez de Valparaiso y 

se limitó, con laudable prudencia, á emitir juicios de 

mero consejo. 

Entiende el Fiscal que el juez de Valparaiso se apresu- 

ró á escuchar el discreto y bien meditado parecer del Go- 

bierno, y que un auto de inbibitoria, expedido poco mas 

tarde, devolvió la querella y los contendores á sus jueces 

privilejiados de derecho internacional. 

La tesolución del Gobierno, no obstante su justicia y  
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su cautelosa reserva, suscitó vivos.reproches en la prensa, 

y ya sea por las pasiones de la época, ó porque el réjmen 
dominante fuese tildado de excesivamente autoritario, se 

creyó 6 se afectó creer por muchos que el Presidente de la. 

República había menoscabado, por sus concesiones al cón- 

sul de Francia, las prerrogativas de la jurisdicción ñacio- 

nal, y ofendido é invadido con su dictamen las atribucio- 

nes constitucionales de la majistratura de Chile. 

Un publicista ilustre esplicó y justificó los actos inde- 

bidamente censurados al Gobierno. El señor Bello, á la 

sazón sub-secretario de Relaciones -Exteriores, autor pro- 

bable del dictamen, de seguro consultado en negocio de su 

doble competencia funcionaria y científica, manifestó con 

gran copia de razones y citas oportunas cuál era la prática 

uniforme de las potencias preponderantes, no otra que la 

adoptada por el Gobierno, demostrando también que las 

opiniones vertidas por ese Departamento de Estado, lejos 

de disminuir ó amenazar, tendían solo á robustecer la in- 

dependencia de la majistratura nacional (Bello. Obras 

completas, tomo X, pájinas 471-477.) 

La disertación del señor Bello, decisiva y concluyente ' 

eu la controversta de 1843; auxilia' poderosamente al es- 

clarecimiento de las dudas que provoca el asunto del dia, 

y trae mucha fuerza y antoridad á las opiniones que vie- 

ne sosteniendo el Fiscal. La materia, por lo demás, era 

mas oscura entonces que al presente. 

Los progresos de la ciencia, la mejor organización del 

servicio consular y diplomático, los adelantamientos de Ja 

República en el orden administrativo, su paz, su estabili- 

dad, su prestijio creciente en América y en Europa; todas 

estas causas en concierto han dado por consecuencia feliz, 

dentro del país, una definición mas exacta y una com-  
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prensión mas clara de las atribuciones y deslindes de los 

poderes públicos; y afuera, ó sea de parte de los gobiernos 

extraños, mayor respeto y miramientos ú nuestros fueros 

soberanos y exijencias mas discretas y mesuradas. 

Reformas saludables, en especial de la Constitución « en 

1874, y de la Organización de los Tribunales en 1875, 

han consolidado el principio de la absoluta independen- 

cia del poder judicial, lo que lleva consigo el principio 

correlativo de la incompetencia del Poder Ejecutivo en 

asuntos contenciosos; y al. propio” tiempo los gobiernos 

extranjeros, corrijiendo la política desdeñosa-é injusta de 

la primera época de nuestra independencia, han colocado 

á nuestros paises sudamericanos, con lealtad y de buen 

grado, bajo el rájimen íntegro del derecho internacional, 

asocióndolos á la participación igual de sus leyes y be- 

neficios. 

Ya no se podrá situar, como lo hacía el publicista Mar- 

tens, junto con otros muchos, al cónsul en Sud-América 

en el predicamento anómalo y abusivo que tiene en Le- 

vante, Berbería y en el extremo oriente, ni reclamarse en 

su favor sino los* privilejios de derecho común que gozan 

los nuestros en los puertos mismos de Inglaterra, de Fran- 

cia ó de Alemania. , 

El sabio Bello por desgracia no emitió sus opiniones, 

sin duda por no ser opotunas ni requeridas en el caso del 

Teodoro Enjenio, acerca de las facultades de 1 imperio que 

podría involucrar una concesión privilejiada de jurisdie- 

ción cousalar; pero bien se eolije de su defensa de los ae- 

tos del Gobierno en 1843, cvumo se deduce de Jas doctri- 

nas compiladas eu sn Derecho Internacional (capítulo IV 

y capítulo VIT), que el autor, consumado publicista y á 

la vez defensor celosísimo delos intereses y de la digni-  
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dad de los Estados Americanos, defiende con ahinco los 

atributos de la soberanía, niega la existencia de derechos 

perfectos á toda jurisdicción ejercida en territorio y aguas 

nacionales, y solo reconoce á los cónsules la que se deriva 

de pactos expresos ó la mui limitada y de gore recíproco 

que dimana de las prácticas y principios de derecho de 
jentes. 

El Fiscal ha creido de su deber, ya que el Supremo Go- 

bierno se ha dignado remitirle en consulta el daso dela Ade- 

le y las insintaciones del señor Ministro Alemán, examinar 

despacio y. en sus diversos aspectos las cuestiones y dudas 

que este delicado asunto suscita, sea las relativas á los 

privilejios ordinarios del cónsul, ó bien las que afectan á 

la manera de asegurarles observancia y cumplimiento de 

pute de las autoridades políticas y judiciales de la Repú- 
blica, sin olvidar tampoco .de establecer con la posible. 
eficacia los fueros soberanos del Estado; y resumiendo y 

condensando sus:concÍnsiones, propone á V, E. las que se 
expresan en seguida—: 

Que nigún poder extraño, á menos de pactos expresos, 
ejerce por «derecho internacional jurisdicción alguna en 
el territorio y aguas territoriales; 

Que este principio, derivado de la esencia" de la sobera- 
nía, no padece otra excepción que los privilejios de extra- 
territorialidad atribuidos por tradición y consentimiento 
universal 4 los embajadores ó ministros diplómáticos y sus 
oficiales, nunca á los cónsules, y los almirantes y capita- 
nes de las escuadras y naves militares surtas en los puer- 
tos del Estado; - 

Que los cónsules extranjeros, ajentes de carácter comer- 
cial, no del orden diplomático, no pueden ejercer una  
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jurisdicción vedada al propio embajador, y solo á virtud 

de prácticas útiles y constantes, justificadas por la mutua 

conveniencia de los gobiernos y pueblos que los acreditan 

ó reciben, poseen cierta competencia limitada al mero co- 

nocimiento de las contiendas civiles, nunca criminales, 

que se suscitaren ahordo entre el capitán y la jente de su 

rol de tripulación y servicio, % le confieran sus nacionales 

por arbitraje voluntario; 

Que esta estrecha jurisdicción, taxativamente ejreuns- 

erita á los casos antes indicados, es de indole arbitral y 

voluntaria, y en ninguno lleva adherente facultad alguna 

de imperio, simple ó mixto, ni la de requerir la fuerza 

pública local para el cumplimiento ó ejecución de las sen- 

teucias que librare el cónsul; 

Que'las leyes patrias, de comercio, de navegación Ú 

otras, que atribuyen al cónsul cierta jurisdicción civil ó 

criminal sobre sus nacionales, no rijen sino en los dormi- 

nios del lejislador y en alta mar abordo de sus naves; fo- 

necen al anclar el buque en puertos extranjeros y solo 

convalecen y cobran vigor por el asentimiento mas ó me- 

nos amplio ó parcial que les prestare el soberano terri- 

torial; 

Que en consecuencia de los principios establecidos, la 

Legación Alemana, si no puede invocar derechos perfectos, 

justifica la jurisdicción que reclama para los cónsules del 

Imperio en nuestros puertos por los motivos aducidos en 

su nota de 25 Junio, ó sea la práctica uniforme de los 

gobiernos, la existencia de leyes y reglamentos análogos 
en Chile ó la promesa de una absoluta reciprocidad; y 

Que el Gobierno de la República puede, si lo estima 

justo, acceder á los deseos é insinuaciones de la Legación 

Alemana, limitándose con todo, por respeto á las atribu-  
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ESCAMTAVIAS PARA LA ARMADA 

ciones independientes del poder judicial, á trasmitir á los 

jueces sus opiniones conformes y á manifestar los motivos * 

de justicia y de conveniencia pública que aconsejan su ' 

adopción. . . Ct | 

El Fiscal somete estas conclasiones al alto criterio” de. 

Y. E.; y si legaren á merecer su acojida, total ó6 parcial 

parece también al Fiscal que dándose una noción sustan- 

cial de su tenor á la Legación Alemana por el órgano del 

Departamento de Relaciones Esteriores, convendría que 

el Depirtamento de Justicia las pusiera en conocimiento 

de los tribunales y jueces de la República en su Íntrego 

contexto y con los fundamentos qué las justifican. 

Santiago, 30 de Julio de 1889. 

Moxrtr 

Escampavias para la Armada 

(Contrato de construcción) 

Santiago, 18 de Julio de 1389. 

Sección 1.2 Núm. 1,061.—A pruébase el contrato ecle- 

brado en Abril último entre el Ministro Plenipotenciario 
de Chile en Francia en representación del Fisco y la Com- 

pañía For ges eb Chantiers de la Mediterranée, en el cual 

esta sociedad se compromete á construir dos escampavías 

por la suma de siete mil libras esterlinas cada uno, que se 

pagarán en cuatro dividendos iguales, eu la forma si- 

guiente: 

Uno al firmarse el contrato; 

Uno después de colocarse los cuadernos del casco; 

- Uno después de lanzarse al agua la nave; y  
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El otro después de las pruebas de recepción, en el mo- 

mento de la entrega del buque á los representantes del 

_ Gobierno. . se 

” Las retenciones que pudieran hacerse á la Sociedad á 

- títulos de multas se deducirán del último dividendo men- 

cionado. . 

El plazo para la entrega de estas naves es deseis meses 

para la primera y de siete meses para la segunda. 

Tómese razón, rejistrese y comuniquese. 

BALMACEDA. 

Abraham Kóntz. 

Linipieza jexeral y composturas de ropa 

(Horas que debe dedicar la tripulación de los buques) 

Santiago, 19 de Julio de 1889. 

Sección 1.2 Núm. 1,062, —Visto el oficio precedente, 

Decreto: 

Los individuos de tripulación de los buques de la Ar- 

mada se ocuparán en su limpieza personal y en la compos 

tura de sus ropas los dias jueves, desde la 1 P. M. hasta 

la hora que se maude aclurar la cubierta. 

Comuniquese y publíquese. 

BALMACEDA. 

Abraham Koni,  
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Prendas de uniforme y piezas de servicio de mesa 

(Se les fija precio) 
. , 

Santiago, 20 de Julio de 1889. 

Sección 1.* Núm. 1,063.—-Vistos estos antecedentes, 

Decreto: 

1.2 Séñálanse los siguientes precios 4 las preudas de 

uniformé y equipo que se suministran con cargo á las tri- 

pulaciones de las naves de la Ármada: 
Betún para zapatos. .......... $ 05 caja 

Blusas blancas para músicos. ... 4 30 cada una 

Botas impermeables... ........ 10 par 

Brin blanco para pantalones. ... 35 metro 

Camisas azules de lana, de falda 
80 cada una 

Camisas azules de lana, de falda 
ODIÉA. oo. ooo onooocano.. 260 - id 

Camisas de dril (libreas)....... 1: 45 id. 

- Camisetas de lana, sin mangas. . 1 30 id. 

Camisetas de algodón... - 88 1d, 

Cintas rotuladas para gorra... 55 id 

Colchones de lana. . co. 4 50 cada uno 

- Corbatas negras de seda 1 50 cada una 

Coyes de lona.... 4 cada uno 

Cucharas de latón......... 04 cada una 

Cuchillos azules... 75 cada uno 

Chaquetones de abrigo..... id. 

Chaquetones encerados...... id 

Chompas de Jana para el trabajo 75 cada una 

Dril, blanco para camisas de li- o 

45 metro  
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Escobillas para ropa..o......-., $. 40 cadá una 

Escobillas para lavar toyes ..... 20 id. 

Escobillas para zapatos. os 20 1d. 

Erazadas blancas de lava. ...... 3 87 1d. 

Fundas blancas para gorra 30 1d. 

Fundas para colchón.......... 1 80 1. 

Gorras de paño sin vIserd...... 10. 1d. 

Gorras de paño con visera 7 id. 

Jabón para lavar r0pa ........ kilógr. 

Jarros de latónh...... oo... cada uno 

Navajas pata marineros . o id. 

Navajas para afeltal. .i....... dd. 

Paño de primera clase para ma- 

metro 

Pantalones de paño de primera 

clase par 

Pantalones de paño de segunda 

. clase .. 1d. 

Pantalones de sarga de lana. ... 1d. 

“Pantalones de brin blanco id. 

Pantalones de lan« para el tra- 
2175 1d. 

Pantalones encerados . :9 id. 

Pemetas 10 cada una 

Platos de latón "30 cada uno 

Polainas, tipo inglés... ....--. TI 25 par 

Sacos para guardar ropa. 1 90 cada uno 

Sombreros de palma... o... 1 1d. 

Sudestes......- e 2 id. 

Sarga de lana para pantalones y 

camisas... : 50 metro . 
19  
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Ternos de paño, compuestos de 

chaquetón, pantalón y chaleco 

para sarjento de mar . $ 32 50 cada uno 2 

Zapatos para Marlneros....... 2 par 

2 Zapatos para múchachos. 1d. 

. 2% Las piezas que, según Reglamento. constituyen los 

servicios de mesa para las diversas cámaras de los buques: 

serán valorizadas en la forma que á continuación se expre- 

sa para los efectos de reponer las destruidas ó perdidas con 

cargo á los respectivos ranchos: ? 

 



PRENDAS DE UNIFORME Y PIEZAS DE SERVICIO DE MESA 
a 

  
  

ARTÍCULOS 

  

    

CRISTALES 

Aguas- maniles, cfu 
"Boteltas para vinos, id 
1d. para burdeos, con oreja, id 
Id. con vaso, para agua, 1d 
Id. comunes, para id., id... 
Copas para champagne, ide dioaninninnnnncnoncccnnanos 
ld. para jerez, id 
Id. para burdeos, id.. 
ld. para licor, id...... 
Dulceras, id 
Frascos para encurtidos, id 
Saleros con platitlo y cuchara, id 
1d. comunes, id 
Queseras, id.. . 
Vasos para soda y y cerveza, 1d. 
Td. comunes para agua, id.. 
Copas para vinos del Rhin... 

PORCELAXA Y LOZA 

Azafates, c/u... . 
Copas para huevos, ido 
Compoteras, id 
Ensaladeras, id 
Fuentes extendidas, id 

1d. para galletas, id 
Fruteros, 1d 
Pescaderas, 
Platos extendidos, id.. 
Id. saperos, 1d 
Id, para postres, id.. 
Paneras, id 
Rabaneras, aceltuneras, etc., 1 
Salceras, id 
Tazas para té, con platiilos, id. 
Tazas para café, con platillos, id. 
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QUINCALLERÍA   Azucareros, cfu 
Alcuzas, con seis frascos, id 
Anillos para servilletas, id 
Bandejas chicas, id.connnnnnnnm..<.« 
Id. grandes, id : 
Cucharas para té, id 
Td. para sopa, id 
Td. para postres, id... 
1d. para queso, id.. 
Id. para guisos, dd 
Td. para salzas, id 
Cucharones para sopa, id. 
1d. para azúcar, id 
Cuchillos para mesa, id, 

1d. para postres, id 
Id. para mantequilla, id 
Cafeteras, 1d 
Fuentes con tapa, id.. 
Galleteras, id 
Jarros para agua, id.. 
Lecheras, id 
Mantequilleras, 1d 
Platillos-para botellas, id. 
Rompe-nueces, id 
Soperas, id....o.... 
Tenedores grandes, id.. 
Td. para postres, ld..... 

Td. para encurtidos, etc... 
Trinches para pescado, id. 
Tapas para fuentes, id 
Id. de plaqué con corcho para botellas. 
Teteras para té, id 
Tostadcras, 1d 
Envases de Imón para especias, id.. 
Rejillas cobertotes PALA MOSCAS .e0coon cnn rmrnennnnnanens 
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Quedan sin efecto los decretos de 25 de Octubre de 

1882 y de 6 de Agosto de 1884.. 
Tómese razón, comuniquese y publíquese. . 

BALMACEDA 
Abrañam Kinig.  
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PERMISO PARA CONDUCIR CARGA, ETC. 

Certificado para comprobar la circuistanció 

á que se refiere el art, 14 del Reglamento Naval de Enganche 

Comandancia Jeneral 
e Marina 

Valparaíso, Julio 24 de r880. 

Sección 1.2 Núm. 1315.—-He acordado y decreto: 

En lo sucesivo siempre que, por motivo de prórroga ó 
. 

renovación de contratas de la jente de mar, se solicite el 

valor en dinero de las prendas de equipo que el artículo 

14 del Reglamento Jeneral de Enganche concede á los que 

poseen en buen estado el todo ó parte de su uniforme, se 

acompañará al pedimento respectivo un certificado espedi- 

do por el oficial del Detall con el Y.? B.0 del Comandante, 

por el cual conste la circunstaucia expresada. 

Anótese, circúlese € insértese en el MANUAL DEL Ma- 

RIXO. 
L. Uribe O. 
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Permiso para conducir carga en la cubierta de_pasajeros 

(Se concede á los vapores que se expresan) . 

Santiago, 20 de Julio de 1889. 

Sección 1.2 Núm. 1002.— Vistos estos antecedentes, - 

Decreto: ! 

1.2 Concédese á los buques Arica, Ecuador y Chaloé, 

de la Compañía Tuglesa de Vapores, permiso para que con- 

duzcan carga en cubierta de pasajeros, ajustándose á las 

"siguientes condiciones: 
A). Los dos primeros buques nombrados sólo podrán 

llevar carga en el espacio comprendido entre la parte de  
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proa á popa de la máquina, y al centro del barco, entre 

el palo mayor y la máquina, -dejando á los costados un 

pasadizo de un metro cincuenta centímetros, contado desde 

el canto interior del trancanil; 

B) El Chiloé podrá levar carga en la parte de popa de 

la cubierta del salón, en el espacio comprendido entre el | 

: mamparo de popa de la máquina hasta la bajada de los 

fogoneros, debiendo dejarse junto á ésta un pasaje de 

babor á estribor de un metro cincuenta centímetros de 

ancho y á éada banda otro de un metro veinticineo centí- 

metros, contado desde el eanto interior del trancanil. 

C) Los Jocales indicados deberán cerrarse con puntales 

de fierró y enjaretados, ó rejas de madera ó alambre á sa- 

tisfacción del gobernador marítimo de Valparaíso. 
2,2 Á la misma condición expresada en el inciso C del 

artículo anterior queda sometido todo buque al cual se 

haya concedido permiso para llevar carga en cubierta, 

Rejístrese, tómese razón y comuniqueso. 

BALMACEDA. 

Abraham Kónig. 

Ración de Armáda - 

Se ordena pagar ha los miembros de las comisiones navales 
D . 

que funcionan en Europa) 

Santiago, 30 de Julio de 1850. 

Sección 1.* Núm. 1114.—Vistos estos antecedentes, en 

que el contra-almirante don Juan José Latorre pide se 

E  
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" declare cuáles de los miembros de la comisión naval exis- 

tente en Europa tienen «derecho al goce de ración de 

Armada; y 

Considerando: 

Que según el artículo 6.2 del tratado 6.” de las orde- 

nanzas jenerales de la Armada corresponde al arsenal 

de Marina reparar, construir y pertrechar las naves del Es- 

tado; : 

Que siendo semejantes á éstas las tareas encomendadas 

á la comisión de que se trata, debe ser también análoga. 

la forma de su remuneración; 

Que según decreto de 20 de diciembre de 1888 los em- 

pleados en el arsenal disfrutan de la ración de Armada por 

considerársele ¿como un buque de guerra armado)»; 

Que ha sido práctica constante abonar ración de Árma- 

da á los miembros de las comisiones navales que han ido á 

Europa con el encargo de reparar ó construir naves; y 

Que la Comisaría Jeneral del Ejército y Armada ha de- 

jado en depósito las sumas que habrían de pagarse por 

esta causa, 

Decreto: . : . 

La Legación de Chile en Francia pagará ración de Ar- 

mada á los miembros de las comisiones navales que están 

á cargo del contra-almirante don Juan José Latorre du- 

rante todo el tiempo que permanezca en Europa. 

Tómese razón, rejístrese. y comuníquese. 

BALMACEDA, 

«Abraham Kóntz, 
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152 _ DESCUENTO PARA: FONDOS DE MONTEPÍO- 

e 

Consnmo de municiones para cañones de retrocarga 

(Se reduce á la mitad) 

Santiago 30 de Julio de 1859. 

Sección 1. Núm. 1117.—Vistos estos antecedentes, 

- Decreto: * 

En lo sucesivo se reducirán á la mitad el consumo de 

municiones fijado por- reglamento de 28 de Enero de 

1881 para los cañones de retrocarga de seis ó más tonela- 

das de peso. E . 

Tómese razón, comuniquese y publíquese, 

BLAMACEDA, . 
Abraham Kúnigz. 

Descuento para fondos de montepio 

(No se hará á los servidores de la campaña restauradora del Perú) 

Ministerio de Guetra, » 

Santiago, 2 de Agosto de 1889. * 

Sección 1.2, Núm. 1489.-—En vista de la consulta con- 

tenida en la nota del Tesorero Fiscal de Santiago, trans- 
erita por el director del Tesoro con fecha 28 de Julio del 
"presente año, de lo dictaminado por el Tribunal de Cuen- 
tas y de lo dispuesto en el decreto de 30 de Noviembre 
de 1882, decreto: 

Las oficinas pagadoras no harán á los jefes y oficiales 
del ejército que tomaron parte en la campaña, del Perú 

de 1838 y 1839 por el aumento de pensión que les acuer- 
da la ley de 21 de Diciembre de 1888 el descuento pres-  
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erito en el articulo 30:de la de 6 de Agosto de 1855 para 

formar el fondo de mouteplo militar. 

Tómese razon, comuniquese y publíquese. 

BALMACEDA. >. 
Abrahain Kónig. 

Articalo de uniforme 

(Manera de hacer los pedimentos) 

Comandancia Feneral 
de Marina 

Valparaiso, Agosto 7 de 1889. 

25 Sec. Núm. 493.—He acordado y decreto: 

Hallándose elasificados por talla ó6 porte los artículos 

de uniforme que se adquieren para las tiipúlaciones de los 

buques de la Armada, en lo sucesivo.los pedimentos por 

dichos articulos deberá hacerse con arreglo á la expresada 

clasificación. 

Anótese, circúlese é insértese én. el MANUAL DEL Ma- 

RINO. Ñ 
L. Uribe O. 

Tostrucciones para el alumbrado de aceite 

en los buques de la armada 

Comandancia Jencral 
de Marina 

Valparaíso, Agosto 10 de 1880, 

2.5 Sec. Núm. 507.—He acordado y decreto las si- 

guientes: o 

Instrucciones para el alumbrado de'aceite en los buques de la armada 

1.* Siempre que se vacie ó consuma el contenido de 

un estanque ó depósito de aceite, se lavará éste com un 

lienzo húmedo en aguarras ó con agua. caliente que con- 

tenga disuelta un poco de potasa. Igual cosa se hará con    
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las acciteras cebadoras. Para esta limpieza, nunca se hará 

uso de agua fría ni estopas. 

2.0 Se mantendrán los depósitos herméticamente cer- 

rados, sea que estén ocupados ó vacíos, 

3.2 No se emplearán para depósitos del aceite de alum- 

brado aquellos que hayan contenido aceites ó sustancias 

distintas de aquél. | 
4.2 Las mechias se conservarán en envases de latón 

apropiados para evitar que se humedezcan. 

5. Antes de cebar un farol se.le extraerá el aceite so- 

brante y lavará el recipiente con agua hirviendo. 

6.2 El aceite deberá necesariamente filtrarse antes de 
cebar un recipiente. 

7,2 La longitud de cada nueva mecha debe ser igual á 

la altura del recipiente con más la del porta-mecha Ó que- 

mador á fin de evitar las adujas. .. 

8.2 La mecha se recortará al andar de los bordes del 

quemador, evitando los resaltes que producen humo. 

9.9 Antes de dar coloración al farol, se cuidará de ob- 

servar su luz lo bastante para ver que no expide humo. 

10. El aceite extraído de un recipiente, podrá usarse 
'prévia filtración. 

Anótese, circúlese é insértese en el MANvAL DEL Ma- 
RINO. 

£. Uribe O, 

Ración de arntada 

(Provisión de carne en conserva en vez de carne salada 6 charqui) 

Santiago, “12 de Agosto de 1889. 

1.? Sec, Núm. 1188. —En vista del oficio precedente y 

teniendo presente que en ciertos casos, que puede fácil  
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mente apreciar la Comandancia Jeneral de Marina, con- 

viene re emplazar en la ración que se dá á las tripulacio- 

nos de los buques de la Armada, la carne salada ó charqui 

por la carne en conserva, o 

Decreto: 

La Intendencia Jeneral del Ejército y Armada piovee- 

rá de carne en conserva á los buques, en lugar de carne 

salada 6 eharqui, en los casos en que así lo disponga Ja 

Comandancia-Jeneral de Marina. 

Rejístrese, tómese razón, comuniquese y publiqnese. 

BALMACEDA. Po. l 
Abraham Kontz. 

Huan M. Aldea 

(Pensión de gracia) 

Santiago, TÓ de Agosto de 1880. 

Por-cuanto el Congreso Nacional ha aprobado el si- 

gui ente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo único.—Concédese 4 don Juan M. Aldea, pa- 

dre del sarjento Juan de Dios Aldea, muerto en el com- 

hate naval de Iquique, el 21 de Mayo de 1879, una pen- 

sión vitalicia de cincuenta pesos mensuales, 

Y por cuanto, oído el Consejo de Estado, he tenido á 

bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlvuese y 

llévese 4 efecto como ley de la República. 

J. M. BALMACEDA 
Abraham Koniz.    
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INFORME QUE DEBEN EXPEDIR LOS CIRUJANOS 

informe que deben expedir los cirujanos de dos buques 

al mandar individnos al hospital 
mu 

Comandancin Feneral 
de Marina. 

Valparaíso, Agosto 22 de 1889. 

T.* Sec, Núm. 1471.—Visto el oficio que antecede del 

Cirujano Mayor del Departamento de Marina, 
Decreto: , 

1.* lin lo sucesivo, los individuos de las tripulaciones 

- de los buques de la Armada que pasen á medicinarse al 

hospital, deberán ir acompañados de un informe cerrado, 

expedido pot el Cirnjano del buque y dirigido al Ciruja- 

no Mayor del Departamento con las siguientes anota- 

clones: . 

A.—Duración y causa de la enfermedad, y si ha sido 

ésta adquirida en el desempeño del servicio. 

B.—Quejas subjetivas del enfermo y síntomas objeti- 

vos, constatados por el exámen médico, Jin los casos de 

fiebre, datos sobre la temperatura y exámen químico de 

la orina, siempre que hubiere sospecha. de que se encuen- 

tre en ella algo anormal. 

C.-—Diagnóstico cientifico, y 

-D.—Tratamiento empleado á bordo, 

Anótese, circúlese é insértese en el - MANUAL DEL Ma- 
RINO. 

£L. Uribe O.  



LUCRECIA SERKANO MONTANER 

Pédimentos extraordinarios 

Comandancia Jencral 
de Marina. 

Valparatso, Agosto 22 de 18809. 

'Con esta fecha he expedido la siguiente resolución: * 

2.2 Sec. Núm. 543.—Vista la disposición Ministerial 

de fecha 7 del mes en curso, 

Decreto: l 

En lo sucesivo, todo pedimento que no sea repuesto de 

consumo, escluidos ú reemplazo, será clasificado de extra- 

ordinario y deberá hacerse por triplicado. : 

Anótese, circúlese é insértese en el MANUAL DeL Ma- 

RINO. | 

£. Uribe O. 

Luerecía Sereno Montaner 
, . 

(Pensión de gracia) 

Santiago, 28 de. Agosto de 1889. 

Por cuanto el Congreso Nacional ha aprobado el si- 
guiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo único.—Concédese á doña Lucrecia Serrano 

Montaner, hermana del teniente de la armada, don [gna- 

cio Serrano Montaner, la pensión anual vitalicia de cua- 

trocientos ochenta pesos. 

Y por cuanto, oido el Consejo de Estado, he tenido á  
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bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y 

llévese 4 efecto como ley de la República. 

T
P
 

TM BALMACEDA. * - 
Abraham Kiúnix. 

Licencias á jefes y oficiales del ejército 

Ministerio de Guerra. 
Santiago, 7 de Septiembre de 1880. 

Núm. 1671.—Vistas las consultas elevadas por la Ins- 

pección Jeneral de la Guardia Nacional, y teniendo pre- 

. sente: 

Que las oficinas y cuerpos militares necesitan, para no 

sufrir entorpecimiento en su marcha regular, tener, con 

la anticipación debida, conocimiento de las fechas en que 

empiecen y terminen las licencias que obtengan los jefes 
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b y oficiales que forman parte de su dotación y servicio; 

(Que no es posible paralizar á voluntad el curso de en- 

fermedades comprobadas que han servido de fundamento: 
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para solicitar Licencia; 

Que, en consecuencia, las licencias que se concedan por 

esta causa, salvo que las enfermedades exijan cambio de 

clima, deben contarse desde la fecha en que se transcrl- 

“ban á los solicitantes los decretos que las otorgan y no 

desde la fecha que fijen los mismos interesados; 

Que la disposición del artículo 9.”, título 37 de la Or- 

denanza Jeneral del Ejército ha ofrecido dudas en-su 

aplicación, y que la práctica ha demostrado que-ni-el de- 

creto de 31 de Julio de 1865 ni la aclaración ministerial 

de 10 de Agosto del mismo año. resuelven las dificultades 

ú que se presta la intelijencia de la citada disposición, 
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decreto: 
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em
:  



A O 

CARGA DÉ PACOTILLÁ 159 

1:* Las licencias que obtengan los jefes y oficiales: por 
causa de enfermedades, para las cuales el cirujano ó ciru- 
janos encargados de reconocer á los solicitantes no hayan 
prescrito cambio de residencia, se contarán desde la fecha 
en que la autoridad militar correspondiente trascriba 4 
los interesados el decreto que concede dichas licencias. 

2.0 Los jefes y oficiales que pidieren licencia por razón 
«de enfermedad que requiera cambio de clima, ó por cual- 

quiera otra causa, sin escepción alguna, expresarán en su 
solicitud el día en que comenzarán á hacer uso de ella, 

La fecha indicada quedará comprendida dentro de los 
sels meses señalados en el artículo 9.” título 37 de la Or-' 

denanza Jeneral del Ejército. 
- El decreto de concesión designará en todo caso el día 

“Inicial de la licencia. 

3.2 Se deroga el decreto de 31 de Julio de 1865, 

Tómese razón, comuniquese y publíquese, 

BALMACEDA. 

Abraham Kónig, 

Carga de pacotilla, 

(Se permite llevar sobre cubierta á los vapores que se expresan). 

Santiago, 10 de Septiembre de 1889, 

Sección 1.2, Núm. 1328.—Vistos estos antecedentes, 
Decreto: : 

Concédese 4 la Compañía Inglesa de Vapores el permi. 

so que solicita para que los buques Puno, Serena, Pe- 

zarro, Mendoza y Coquimbo puedan llevar carga de pa: 
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cotilla sobre la cubierta de pasajeros, con tal que se 

observen las siguientes prescripciones: 

1.2 El espacio marcado en el croquis adjunto con las 

letras A y B, que es el único punto en que se tolerará 

dicha carga, se cerrará con puntales de fierro, listones de 

madera y red de alambre, hasta una altura igual á la de 

los camarotes; 

2.2 Cada uno de los espacios indicados se comunicará 

por una escobilla cón la cubierta inferior, á fin de que por 

ella se haga exclusivamente el tráfico de los pacotilleros y 

compradores; y 

3.7 Entre los puntos destinados á la expresada carga y 

la borda del buque deberá existir un pasadizo de un me- 

bro veinticinco centimetros de ancho, para la comunica- 

ción de los camarotes de pasajeros con el salón. 

Comuniquese y publíquese. 

BALMACEDA. 
Abrahain Kóniz. 

Ceremonias públicas en Valparaiso. 

(Se determina el orden de precedencia de los funcionarios). 

Santiago, 14 de Septiembre de 1889. 

A fin de regularizar la asistencia de los funcionarios” y 

empleados públicos á las solemnidades nacionales á que 

concurraá, y en vista de lo expuesto en la nota que ante 

cede, decreto: . . 

1. Apruébase el siguiente orden de precedencia que 

debe observarse en las ceremonias públicas que se efec- 

túen en Valparaiso:  
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Á la derecha del Intendente 

Comandante J eneral de Marina; 

Jenerales y Contra-al mirantes; 

Jueces de letras; 

Intendente Jeneral del Ejército y Armada; 

Jete del Ejército y armada. 

Delegación universitaria; 

Junta de Beneficencia; 

Consejo provincial de hijiene; 

A
 

5 
Pi
a 

Junta departamental de prisiones; - 

Médicos de ciudad; 

Empleados públicos. 

Á la izquierda 

Ilustre Municipalidad; 

Cuerpo.consular; 

Superintendente de aduanas; 

Directorio del Cuerpo de Bomberos; 

Directorio de la Cámara de Comercio; 

- Directorio de la Cámara de Comercio Española; 

Rector del liceo; 

Visitador de escuelas; 

Promotores fiscales; 

Defensor de menores; 

-Oficiales del Registro Civil; 

Empleados públicos, 

Los secretarios de la Intendencia, Comandancias de 

armas y de marina y de los jueces letrados ocuparán la 

segunda fila en sus respectivas secciones.  
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2. En las demás provincias, y en lo que sea posible, 

se observará el mismo orden respecto de Jos fancionarios 

y empleados que concurran á las ceremonias públicas, 

Anótese, comuniquese y publiquese. 

BALMACEDA. 
Demetrio Lastarria. 

Licencias a jefes y oficiales de Marina, 

Santiago, 20 de Septiembre de 1889. 

Sección 1.4, Núm. 1363.—He acordado y decreto: 

El decreto que reglamenta el uso de las licencias que 

so conceden á los gefes i oficiales del Ejército, dictado por 

el Ministerio de Guerra con fecha 7 del actual, bajo el 

número 1671, regirá también con respecto á las que se 

otorguen al personal de la Marina. 

Registrese, tómese razón, comuniquese y publíquese. 

BALMACEDA. 
: Abratam Kónig. 

Reglamento para la Escuela Naval 

Santiago, 30 de Septiembre de 1880. 

He arordado y decreto el signiente 

Art. 1.2 La Escuela Naval tiene por objeto proporcio- 

“nar á sus alumnos los conocimientos literarios y cientifi- 

cos que exije la carrera de marino. 

A los alumnos de este este establecimiento se les de- 

. nominará cadetes de marina,  
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DE. L03S CADETES. 

Los cadetes serán nombrados por el Presiden- Art, 2,0 ] let rá brad el P len 
te de la República, á propuesta del Director, con arreglo - 
á lo dispuesto eu los artículos 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 

14, 15 y 16. 

Art. 3. El equipo de los cadetes constará de: las sl- 
guientes prendas: 

Vestuario de parada 

Una chaqueta de paño azul oscuro, cucllo parado y 
botones de anela, según modelo; 

Un elraleco de paño azul oscuro, según modelo; 
Un pantalón de la misma clase; 

Una gorra con esendo de marino; i 
Una capa, según modelo, 

Traje de cuartel 

Dos ternos de paño piloto, según modelo; 

Un chaleco azul marino de punto de lana; 

Una gorra, según modelo; 

Cuatro blusas de brin blanco (lavado), según modelo. 
Seis pantalones de 1d.; 

Doce camisas de día, con cuello parado; 

Cuatro id. de dormir (largas); | 

Seis calzoncillos; 

Una docena de pares de calcetines; 

Una id. pañuelos blancos; 

Tres pares de botines de cuero con puntillas (dos 7 pares 
con doble suela); y 

Tres corbatas negras de rosa, 
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“Objetos diversos 

Un colehón; 

Un pedazo de lona gruesa (núm. 1) de las dimensiones 

«del colchón; 

Una almohada; 

Dos frazadas; 

Cuatro fundas; 

Tres pares de sábanas; 

Seis tohallas (grandes); 

Dos colchas blancas, según modelo; 

Seis servilletas de hilo; o 

Un par de calzoncillos de baño; 

Una caja para ropa, según modelo; 

Una escobilla de pelo; 

Una id. de dientes;. 

Una %d.: de uñas; 

Una id.  deropa;, 

Una id: de zapatos; 

Una peineta; 

Dos pares de guantes blancos de hilo; 

Dos bolsas de lona americana de algodón para ropa 

(0.m.80 de altura por 0.m.35 de diámetro) con jareta, 

Un par de tijeras de uñas; 

Un anillo de plaqué para servilleta; 

Un jarrito, según modelo; 

Una caja para polvos de dientes; 

«Un llavero con un número de bronce; 

Una bacinica; * 

Una caja para costuras, según modelo; y 

Un instrumento de música con su método.    
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Los artículos que deben hacerse por modelo serán pro- 

porcionados por la Escuela, Ó según sus instrucciones; 

pero cada alumno, antes de ingresar á ella, abonará su 

valor, ¿ precio de costo. 

La ropa y demás objetos serán enteramente nuevos é 

irán marcados en parte visible con el número que oportu- 

namente se dará á cada cadete, Para la ropa se usará 

punto de marca con hilo ó seda. 

Art. 4. Todo cadete, al recojerse al estallecimiento, 

deberá levar copia autorizada de la escritura de fianza de 

que trata el artículo 8.2 y presentar su equipo completo; 

sin lo cual no será admitido á menos que abone previa- 

mente á la caja de la Escuela el valor de los artículos que 

le falten, según los precios fijados anualmente por el di- 

rector. 

Art. 5. La antigitedad de cada cadete se contará, para 

los efectos del abono de servicios; desde la fecha de su'in- 

corporación en la Escuela, 

Art. 6.2 Para optar al puesto de cadete se requiere: 

1.2 No tener menos de 12 años de edad ni exceder 

de 15. * 

2,9 Tener úna constitución física compatible con el ser- 

vicio de á bordo. 

Cualquiera de las condiciones siguientes será prueba 

bastante de no tener este último requisito: 

a, Caquexia, diatesis, constitución debil, heredada ó 

adquirida; 
b. Toda enfermedad crónica ó resultado de lesiones que 

le afecten permanentemente, como ser: 

Demencia, locura; 

Enfermedades cutáneas contagiosas; 
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Curvatura anormal de la espina dorsal, tortícolis ú otra * 

deformidad; : 

Epilepsia ú otras neurosis; 

Miopía, presbitismo, daltonismo, y en general, toda 

afección ó defecto de la vista, como el ser tuerto, turnio, 

etc.; 

La sordera en.sus diversos grados y todas las enferme- 

dades crónicas del oído; 

Catairo nasal crónico, pólipos; 

'Tartamudéz 4 cualquier defecto de la voz que pueda 

impedir desempeñarse á bordo;  - 

Enfermedades crónicas al coruzón ó 4 los pulmones, ó 

propensión á ellas; o 

Hernias; 

'Sarcocele, hidrocele, fístulas y úlceras crónicas. 

Para comprobar la posesión de este requisito, los can- 

didatos deberán ser examinados por el cirujano mayor del 

departamento ó por el cirnjano de marina que acompañe 

a lá comisión de que habla el artíenlo 9.2 
3.0 Haber sido vacunado, 

4% Haber rendido exámenes de todos Jos ramos que 

constituyen el primer año de estudios del curso de lhuma- 

nidades de los liceos. 

Art. 7.” Los candidatos que acrediten haber rendido 

exámenes válidos de los ramos del curso preparatorio del 

plan de estudios, podrán” ser incorporados al primer se-' 

mestre, sin que obste para esto el-no haber cursado ra- 

“mos profesionales. En tal caso quedarán siempre someti-. 

dos á un examen sobre los diversos ramos que hayan 

cursado, conforme á lo dispuesto en él artículo 12, y pará 

ser admitidos, deberán obtener mayoría de notas, 6 en 

cada uno de los ramos de aritmética y gramática, Ln  
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cuanto á la edad, podrán exceder en un año á la máxima 

fijada en el artículo 6. OS 

Art, 8,2 Los que obtengan el nombramiento de cade- 

tes quedarán obligados á seguir los estudios que exige 

este Reglamento, y á servir después en la merina por el 

término de ocho años. 
- Con este objeto los padres ó apoderados, competente- 

mente autorizados, firmarán una escritura antes que sus 

hijos 6 pupilos se incorporen en el establecimiento, en 

que se establezcan dichas condiciones y en que bajo fiun- 

za enlificadapor el director se comprometan: 

1.2 Á pagar al Estado la suma.de doscientos pesos por 

cada año que el alumno haya permanecido en la escuela, 

en caso que éste no desee continuar sus estudios ó que 

sea separado del establecimiento por cualquier causa, sal- 

vo la de enfermedad comprobada por una comisión de 

tres cirujanos de la armada; 

2.0 A pagar doscientos cincuenta pesos por cada año 

que falte para completar los ocho que el nombramiento 

debe servir en la. marina, en caso que después de expe- 

dido el despacho de oficial quiera sepárarse del servicio 

antes del expresado término, ósea, separado por mala 

coriducta,; 

3.2 A abonar á la Escuela el valor de los objetos per- 

tenecientes al servicio «del establecimiento que el alumno 

destruya con dañada intención. 

Art, 9.2 El concurso para llenar las_plazas vacantes de 

endetes de marina, tendrá lugar en Valparaiso y en las 

cabeceras de las provincias que el Gobierno designe, desde 

el 15 de Enero al 15 de Febrero, según un turno que se 

decrotará por el Ministerio de Marina en los últimos días 

de Diciembre, 
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El examen de este concurso será tomado en la Escuela 

Naval por una comisión compuesta del director ó sub-- 

director y dos, profesores oficiales del establecimiento; y 

_ en las cabeceras de las provincias, por dos oficiales de la 

escuela y una tercera persona nombrada por el Intenden- 

te de la provincia; esta última comisión será presidida 

por la persona que ella misma designe por mayoría de 

votos. ] 

Esta comisión será acompañada por un cirujano de la 

armada, nombrado pór el Ministerio del ramo, el cual 

hará los reconocimientos á que se refiere el inciso 2.” del 
artículo 6,9 

Árt. 10. Los jóvenes que deseen incorporarse en la 

Escuela y que tengan los requisitos enumerados en el 

artículo 6.9, deberán presentar antes del 1.9 de enero una 

solicitud, firmada también por el respectivo padre ó apo- 

derado, al director del establecimiento, en la que pidan 

ser admitidos al concurso que se alrirá cón el objeto de 

llenar las vacantes de cadetes de marina. Esta solicitud 

podrá serremitida directamente al director de la escuela 

ó por intermedio del Intendente de la provincia y deberá 

ser acompañada de la partida de” bautismo y demás do- 
cumentos que acrediten fehacientemente la posesión de 

. los requisitos exijidos. 

El director no dará curso á las solicitudes que no cum- 
plan con los requisitos determinados en los artículos an- 
teriores. 

Art. 11. Estando la solicitud ajustada a lo ya prescrito, 

el director pondrá al pie de ella la órden para que el so-- 

licitante sea examinado por la comisión que funeione en 

el lugar que más convenga al solicitante de aquellas 4, que 

A se refiere el artículo 9.1%  
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Art. 12. El exámen versará sobre los ramos á que se 

refiere el inciso 4.* del artículo 6.* y “constará de dos par- 

tes, uva oral y otra escrita, 

En esta última prueba el presidente de la comisión es- 

eribirá en un pliego de papel la fecha y el lugar en que 

se efectíle el exámen, el' nombre del candidato y de los: 

miembros de la comisión. Cada examinador escribirá á 

continuación una pregunta sobre cada uno de los ramos 

enumerados en el número 4.0 del articulo” 6.0, fijandó 

cada uno el tiempo que juzgue necesario para que sea 

contestada.” " 

Escritas todas las preguntas, el presidente de la comi- 

sión sumará los minutos desienados á todas ellas, y esto 

lo anotará bajo su firma, estampando también la hora en 

que ese pliego se entregue al interesado, 

Trascurrido el tiempo total, el presidente recojerá dicho 

papel, teniendo cuidado de hacerlo firmar por el candi- 

dato y de anotar la hora en que lo recoje. 

Los examinadores, después de informarse de las con- 

testaciones dadas, se pronunciaráu sobre ellas por medio 
de votación secreta, que anotará el presidente al pie del 
pliego, bajo su firma. : 

Concluido el exámen escrito, se pasará al oral, que du- 

rarásel tiempo necesario para que cada examinador se 

forme un juicio cabal de las aptitudes del examinando, y 

versará sobre” los mismos ramos que el exámen escrito. 

Terminado este exámen, se procederá á la votación, que 

será también secreta. 

“Los votos serán los números de 04 10, entendiéndose 

que O indica malo, 5 suficiente i 10 mui bueno. Los nú- 

meros intermedios sirven para gr tulaar las pequeñas di- 

ferencias. 
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Art. 13. La comisión, cualquiera que sea el lugar en 

que funcione, llevará un libro de actas de estos exáme- 

-nes, en el que anotará lo ocurrido en cada uno de ellos y 

la votación obtenida por cada candidato, tanto en el exá- 

men escrito como eu el oral, y la media de ámbos. Estas 

actas serán firmadas por todos los miembros de la eo- 

misión. 

Art, 14, Si al examinando se le sorprendiere copiando 

el exámen escrito d recibiendo asistencia. desautorizada 

en cualquiera de las pruebas, perderá su derecho á ser 

admitido en la escuela, é inmediatamente será despedido 

de la sala por el presidente de la comisión. 

Árt. 15. Concluído el concurso de admisión, y tan 

- pronto como el director tenga en su poder el resultado 

de todos los exámenes, formará una lista de candidatos 

por órden de mérito, clasificados según las notas medias 

de los exámenes, y de ellas sacará en el mismo órden los 

que ha de proponer al Ministerio de Marina para llenar 

las vacantes de cadetes, con tal de que tengan mayoría 

de notas, 5. 

Si al formar esta lista aparecieren dos ó más candidatos. 

con una misma nota media, ocupará un lugar preferente 

el que: presente mejores antecedentes, y en igualdad de 

éstos, el de menor edad, y en último easo decidirá la 

suerte. - 

Art. 16. El nombramiento de cadete será comunicado 

á los interesados por el director, advirtiéndoles que deben 

recojerse al establecimiento, con su ajuar completo, del 

10 al 15 de Marzo, 

Si el nombrado no se hubiere recojido quince días des- 

pués de esta: última fecha, caducará su nombramiento y 

quedará sin ningún valor,  
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Art. 17. Ningún cadete podrá ser separado de,la Es- 

cuela sino por decreto del Gobierno, solicitado por el di- 

rector, ó por un decreto del Comandante General de Ma- 

rina, conforme al artículo 134, y en los casos wjentes por 

una órden del director, dando cuenta inmediata al Minis- 

terio de los motivos que han ocasionado esta medida. 

Art. 18. Los cadetes estarán sujetos á las ordenanzas 

naval y militar, y 4 los reglamentos especiales de la Es- 

cuela, y deberán observar y camplir estrictamente todas 

las órdenes de sus superiores y los preceptos de la disci- 

plina militar y del régimen del establecimiento. 

Art. 19. Sólo los domiugos y días festivos, á las horas 

de recreo, podrán Jos cadetes recibir visitas: salvo los ca- 

sos de enfermedad, en que-se permitirá la entrada á los 

padres, tutores Ú apoderados de los cadetes, pero siempre 

con la autovización del, director ó sub-director, y en su 

ausencia, del oficial de guardia. 

Art. 20. Los cadetes sal drán á sus casas los ¿días deter- 

'minados en los articulos 111 y sjenientes, entendiéndose 

que estas salidas son á titulo de recompensa á cada uno 

por su conducta y aplicación semanal. 

Para obtener estas salidas, deberán tener en la ciudad 

4 sus padres ó apoderados, quienes se harán cargo de 

ellos durante su ausencia de la escuela. 

Art. 21. No podrán tener otros libros que los que les * 

permita la dirección, ni otras prendas de:ropa que las que 

exige el Reglamento. * 

DEL PLAN DE ESTUDIOS 

Art. 22. Los estudios de la Jiscuela Naval durarán 

cuatro años, distribuidos como sigue: 

3 
A 

3 

4 
q 

0 8
 a 

a
 

o
 

E 
alg

a 
dl
 
a
 

Ds
 

e,
  



Jloras sema: 
nales de 
clases, 

REGLAMENTO PARA La ESCUELA NAVAL 

Curso preparatorio 

Coefi- 
Ramos. cienle. 

Aritmética práctica y razonada........ 
Gramática castellana........ 

Nomenclatura marítima y de artillería. 

Jeografía descriptiva 

Inglés. .... 

Caligrafía ... 

Primer. semestre 

o 

Gramática castellana 

Historia universal 

Algebra 

Geometría elemental final. ..... 

Historia universal 

Árte de aparejar.. 

Inglés..... . 

Frans ....o..ooo.o.. . 

Dibujo de paisaje... 

Tercer semestre 

Geometría práctica 

Algebra final. ........  



Horas sema- 
nales de 
clases 

E 
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Kamos 

Física... 

Literatura. 

Historia de América 

Inglés 

Francés. 

Dibujo lineal........2..... 

Cuarto semestre 

Trigonometria rectilínea y esférica... 

Cosmografía 

Fisica... 

Quimica (Elementos de)..L......ooo. 
Historias de Chile y naval........... 

Nociones de geometría descriptiva y di- 

Historia natural... ..ooooooomo..»... 

Artillería (Sistema de fabricación de ca- 

ñones y proyectiles) : Po. 

Quinto semestre 

Geometría analítica y nociones de cál- 

culo, diferencial é integral l 

Electricidad y magnetisMO.......o.o.o.. 

Navegación. 

Química. ....... 

Arte de apareJar (maniobras de peso, etc.) 

Artillería (sistema de fabricación de ca- 

ñones y proyectiles, ete.) 

-Geografía física y meteorología........ 
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Sesto semestre 
Horas semá- 
. Males de 

clases - o Ramos 

Navegación final 

Hidrografía... o oo 

Artillería naval, final y balística...... 

Maniobras de buques, á la vela ly á va- 

PO 

Construcción naval. ....oooooo.ooo.. , 

4. Mecánica y máquinas de Vapol........ 

3 Dibujo hidrográfico 

Art. 23. Las clases de los diversos ramos que abraza. 

el plan de estudios, serán desempeñadas por los siguientes 

profesores y con los sueldos que á continuación se ex- 

presan:. 

N,* Horas sema- 
nales RAMOS Sueldo anual 

6 Aritmética, primeraño......... $ 800 

-5 Geometría práctica y nociones de 

2]
 

bo
 

Algcbra... 

Gramática castellana.... H
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Hora sema- 
nales : RAMOS Sueldo anual 

9 Física, electricidad y magnetismo 
con cargo y responsabilidad del 
gabinete 

" Química, con cargo y responsabi- - 

lidad del laboratorio......... 
Literatura .. 

Historia de América, de Chile y 

de la Marina......ooooo..o.. 

a
 Nomenclatura marítima y de ar- 

e 

tillería 

Árte de aparejar buques. 

A
i
 

a
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Artillería (enarto y quinto semes- 
tres) . 

Maniobras O
 

AN 

bo
 

Artillería final y balística 

Geografía. descriptiv: 

Trignometría rectilínea y esférica 

Cosmografía. 
Historia natural 

Geografía física y meteorolojía. . 

A
 

o
 

A
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Geometría analítica y nociones 

de calculo diferencial é integral. 

Navegación. ... 

Mecánica y máquinas de vapor... 

Hidrografía y dibujo hidrográfico, 

Gimnasia y esgliMa...ooooo... 
Historia universal.... 

. Música, primer profesor... 

Música, segundo profesor....  
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Cuando la Escuela fancione en su edificio propio del 

cerro de la Artilleria y miéntras no tenga elementos para 

trasportar á los profesores desde el plan al estableci- 

miento, tendrán éstos un sobresueldo de un peso por cada, 

hora de clase. l 
Art, 24. Las clases designadas con los números 14, 15, 

16, 17, 18 y 19 serán desempeñadas por los ayudantes de 

la Escuela, debiendo el ayudante instructor enseñar tác- 

tica y procedimientos militares. Estos empleados no go- 

zarán por dichas clases de otros emolumentos que los que - 

le asigna el artículo 32. 

Art. 25. Ningún oficial de la Escuela. podrá ser nom- 

brado profesor de clases rentadas que en sú conjunto ten- 

gan más de nueve horas semanales, con escepción de las 

de navegación. 

Art. 26. Los ejercicios de infantería, de artillería de 

campaña, de marina, de-costa, de ametralladoras, de ma- 

niobras, de scñales diurnas y nocturnas, de esgrima, de 

gimnasia, ete., se harán en la forma que determine el di- 

rector. 

Art. 27. El cadete: que hubiere sido reprobado en un 

solo exámen, podrá pasar al curso superior con la obliga- 
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ción de rendirlo ántes de los del curso en que estuviere 

incorporado. 

A
 

A
 

El que fuere reprobado en dos de los exámenes de Di- 

ciembre, deberá repetirlos en los ocho primeros días de 

Marzo siguiente, y si volviere á ser reprobado, no podrá 

pasar al curso superior, sino que continuará en el mismo 

curso, salvo el caso del artículo siguiente, 

El que fuere. reprobado en dos de los exámenes de 

Julio, deberá repetirlos en los primeros ocho días de Sep- 

tiembre, pasando miéntras tanto al curso superior, si lo  
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£ 

hubiere, y quedando en el mismo curso en caso contrario; 

más, s1 en el exámen de la repetición volviere á ser repro- 

bado, quedará en el curso inferior, excepto siempre el ' 

caso del articulo siguiente. 

El que hubiere sido reprobado en más de dos. exámenes, 

¿ho podrá repetirlos ni pasar al curso superior, debiendo 

continuar en el mismo eurso, con excepción del caso pre- 

visto en el artículo siguiente. 

Art. 28. Los cadetes que, después de haber estado dos 

periodos en el mismo curso, no obtuvieren buen re-- 

sultado en sus exámenes, serán separados . del estableci- 

miento, 

DE LOS EMPLEADOS 

Art. 29. La Escucla Naval tendrá un director, un sub- 

director, seis ayudantes, un ayudante instructor, seis sub- 

ayudantes, los profesores que exija el plan de estudios, un 

cirujano 1.9, un contador 1.*% un capellán, un primer es- 

eribiente bibliotecario, un segundo escribiente, un contra- 

maestre 1.% un condestable 1. un ayudante de física, 

mecánica y máquinas é historia natural al cuidado de los 

gabinetes, un ayudante de química y sangrador, un ropero, 

un mayordomo jeneral, un mayordomo del director, un 

mayordomo del sub-director, nn mayordomo de oficiales, 

dos marineros primeros, un marinero segundo, un cocl- 

nero primero, un cocinero segundo, un cocinero de oficla- 

les, bres ayudantes de cocina, velmte Mozos, un portero y 

dos cornetos. 

Art. 30. El director y el sub-director serán nombrados 

por el Presidente de la República; los profesores, ayudan- 

tes, sub-ayudantes, el capellán, el contador, el cirujano y 
12 
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los. escribientes, por el Presidente de la República á pro- - 

puesta del director; los demás empleados «por el director 

del establecimiento. o l 

Art, 31. Todos los empleados, excepto los profesores, 

gozarán ración de armada, quese abonará en dinero 

C
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por la Comisaría Jeneral á razón de dote pesos mensuales, 

cada uno: ] 

Art. 32. ll director, sub-director, ayudantes, sub-ayu- 

dantes y demás empleados militares tendrán el sueldo y 

gratificación que les asigna la ley. 
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 El ayudante instructor será considerado como oficial 

de artillería, embarcado con . -curga á bordo. 

Art. 38. lodos los empleados, salvo los profesores, 

deberán vivir dentro del establecimiento. Mientras la 

m 

Escuela nó tenga una casa propia para el director, podrá 

éste vivir fuera de ella, 

Art. 34. Los jefes, oficiales y profesores de lá Escucla 

E estarán exentos del'servicio de plaza, como el de fiscalías, 

” consejos de guerra, intervención, revistas, ebc. -- 

Art. 35. Todos los empleados del establecimiento, es- 

cepto los profesores civiles, estarán sujetos á las ordenan- 

zas Naval y del Ejército. 

DEL DIRECTOR 

E
 
E
 

E 

Art. 36. El director será un jefe de la Armada del 

rango de capitán de fragata á lo ménos. Tendrá á su e: argo 
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la dirección jeneral del establecimiento, la vijilancia sobre 

7 todos sus empleados y la inspección jeneral de la ense- 

ñanza. Su autoridad 1 facultad en la Escucla son las de 

un comandante de Luque de gucrra. 

Art. 37. Son atribuciones del director; 

A
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1.2 Distribuir 4 los alumnos en las clases según los 

estudios que hubieren hecho y los exámenes que hubieren 
rendido; 7 

qa Nombrar las comisiones examinadoras; 

3,2 Presidir los exámenes ó nombrar al profesor que 

haya de hacerlo en su lugar cuando el recargo de trabajo 

asi lo exija; 

4,2 Dar licencias que no pasen de: ocho días á los em- * 

pleados del establecimiento y nombrar los subrogantes 

durante el tiempo de la licencia; 

5. Pedir la separación de los empleados nombrados por 

el Gobierno que por omisión al eamplimiento de sus debe-" 

res ú otra causa no deban quedar en el establecimiento; 

6. Disponer los gastos que fuere necesario hacer, con 

arreglo al presupuesto del establecimiento; 

7.2 Visitar las clases con la frecuencia pbecesuja para 

tomar conoermiento personal de la manera como se hace la 

enseñanza y del aprovechamiento de los alumnos; 

8.* Proponer las medidas que puedan contribuir á>' 

mejorar la enseñanza cientifica, militar y marinera de los 

alumnos; 

9.2 Conservar log estudio de la Escuela al nivel de los. 

adelantamientos que se hagan en la profesión; 

10. Pedir al Gobierno la expulsión de les cadotes, con 

arreglo á los artículos 127 á 131; 

11. Dosignar los cadetes que se hayan hecho acreedo- 
res á premios, de acuerdo con el cuerpo de profesores. 

Art. 38: El mecanismo de la disciplina y policía inte- 

rior en todos" los ramos de la Escuela, y los castigos á 

alumnos Y sirvientes que no estén determinados en este 

reglamento, serán objeto de disposiciones complemen tas 

rias dadas por el director.  
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Art. 39, El director pasará al Ministerio de Marina: 

1,2 Al fin de cada año, un informe sobre el resultado 

de los eyámenes y una lista de los alumnos que, habiendo - 

sido reprobados en algunos de ellos, no puedan continuar 

en el establecimiento si no Jos repiten con «arreglo al artí- 

culo "27 de este reglamento; 

2.0 En los primeros quince días de Abril de cada año, 

un estado del número de alumnos y empleados, entradas 

y gastos del establecimiento y demás noticias estadísticas 

que juzgue necesarias. Este estado irá acompañado de 

una memoria en que se dé cuenta del movimiento de la 

"Escuela y se propongan las medidas conducentes al pro- 

greso y desarrollo de la instrucción; 

3.9 il 1.0 de Mayo, el presupuesto detallado de los 

gastos que deban hacerse en el'año sieniente; l 

4.0 A la espiración de cada curso, un informe relativo 

á cada alumno que haya terminado sus estudios, en el 

cual expondrá la conducta y aptitudes especiales que hu- 

biere notado en él; y agregará una lista de todos por ór- 

den de antigiiedad, clasificada según el resultado de los. 

exámenes rendidos en el establecimiento, la cual servirá 

para los efectos de la preeminencia en el. servicio. De lo 

expresado en este número, remitirá también un duplicado 

al comandante jeneral de marina; 

5.2 En la primera semana de cada mes, un estado de 

las inasistencias de los profesores á sus clasos, 

DEL SUBDIRECTOR 

Art. 40. El sol-director de la Escuela será un jefe de 

marina de la clase de capitán de corbeta, por lo menos. 

Su autoridad y facultades en la Escuela son las mismas  
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Que según .las ordeñanzas de la Ármada corresponden al 

segundo comandante y oficial del detali de un buque de 

guerra; y es su principal obligación velar por el compor- 

tamiento de los alumnos y de los empleados subalternos. 

Art. 41. Sus atribuciones son: 
1,2 Distribuir 4 los alumnos en secciones, según las 

“clases que cursan y las precanciones que la necesidad de 

conservar el orden le sujiera; 

2.2 Mijar el turno de: servicio de los ayudantes y sub- 

ayudantes con arreglo ¿las instrucciones que reciba del 

director; : 

3,2 Señalar las obligaciones de los sirvientes, distribu- 

yénidolos de la. mauera que aconseje el buen réjimen; 

4.2- Despedir y contratar 4 los sirvientes, dando cuenta 

al director; 

5. Visitar las clases, cuando el recargo de trabajo se 

lo impida al director; 

6.2 Velar por el réjimen económico del establecimiento, 

de acuerdo con el director y con las disposiciones del con- 

sejo de administración, uo pudiendo hacerse ningún gasto 

sin su imtervención; , 

72 Examinar todos los meses, y siempre que lo crea 

conveniente, los libros del contador, exijiéndole que haga 

un balance cada vez que lo estime oportuno; 

8.2 Exijir del mayordomo ¡eneral que haga un balance 

siempre que lo crea necesario; 

9.2 Ordenar los gastos menudos que deban hacerse para 

la compra de artículos de consumo ó para rep: araciones y del 

edificio; 

10: Disponer la comida que debe darse á los alumnos 

y vijilar por que ésta sea sana, abundante y de buena: 

calidad:  
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Art, 42. Llevará un rejistro de los alumnos, en el cual .. 

anotará el día de su incorporación, la fecha y lugar de su 

nacimiento, el nombre y residencia de sus padres y apo- 

derados, el curso en que se incorporen y las notas que- 

obtengan en sus exámenes de admisión; otro en que ano- 

tará escrupulosamente los exámenes rendidos por los ca- 

detes, el cual será firmado por todos los examinadores i 

rubricado por el sub-director al principio y fin de cada 

pájina: y un tercer libro en que anote las órdenes jenera- 

les que reciba del director. 

Art. 43. El sub-director, como segundo jefe le la Jis- 

cuela, ejercerá sus atribuciones con arreglo á4 ordenanza, 

tanto en lo tocante al servicto jeneral como-en la instrue- 

ción de los cadetes; y queda encargado de hacer complir 

fielmente las órdenes que reciba del director. 

Art. 44. Visará cotidianamente los diarios de las clases 

y parte del oficial de guardia, y cada dos meses dará 

cuenta á los padres ó apoderados de la conducta y apro- 

vechamiento de sus hijos ó pupilos, según aquellos es- 

tados. 

DE LOS: PROFESORES 

Art. 45, Corresponde:á los profesores dirijir inmedia- 

tamente la enseñanza de los ramos que les fueren enco- 

mendados, conforme á los textos mandados adoptar por 

el Ministerio de Maria. 

Art. 46, Anotarán en el diario de clases la materia de 

que se ha tratado en ella y las observaciones que les su- 

jicran la conducta, aplicación y aprovechamiento de cada 

alumno, en la forma que lo disponga el réjimen del esta- TT
 

blecimiento, 

A
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Art. 47. Los profesores deben concurrir á los.exámo- 

nes que se- rindan en el establecimiento, según el turno 

que fijare el director, quien deberá tratar, en cuanto sea 

posible, de repartir equitativamente este trabajo. 

Art. 48. Cada profesor está obligado á redactar su 

-CUTSO cuando no hubiere texto á que ceñirse en la ense- . 

fianza del ramo que profese, y cuando asi se lo exija ex- 

presamente el director, También debe formar el programa 

del ramo de su cargo antes de que principien los estudios, 

Art. 49, Ningún profesor podrá recibir de sus alumnos 

emolumentos ó pensiones, ya sea por clases particulares ó 

por cualquiera otra causa, 

Art, 50. Los premios concedidos por el articulo 44 de 

la ley de 9 de enero de 1879, serán extensivos á los pro- 

fesores de la Escuela Naval, pero sin tomarse en cuenta 

el tiempo de servicio prestado en otros establecimientos 

de instrucción: 

Art. 51. Jos profesores que desempeñon clases corres- 

pondientes á des números de los señalados en el número 

23, gozarán dos sueldos integros; pero si se les encomen- 

dare una tercera, solo gozarán medio sueldo por ella. 

DE LOS AYUDANTES 

Art. 52. Los ayudantes de la escuela deberán ser ofi- 

ciales de marina de la clase de tenientes primeros ú se- 

eundos. 

Art. 53. Están obligados á hacer sus guardias, d vijilar 

constantemente á los alumnos y á atender al demás ser- 

vicio del establecimiento, sujetándose á Jas prescripciones 

de la ordenanza y á los reglamentos especiales de la 0s- 

cuela, 
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Art. 54, Harán las clases desiguadas en el artículo 23. 
Art. 55. Cada ayudante tendrá á su cargo una bri- 

gada de cadetes para los efectos del arreglo y cuenta de 
us equipo. l 

Habrá un ayudante de «servicio, que se relevará cada 
veinticuatro horas, cuya obligación principal será vijilar - 
constantemente á los cadetes, conforme á las disposiciones 

- del. réjimen interior del establecimiento.” 
Árt. 56. Los ayudantes tendrán, además, la obligación 

de enseñar á los cadetes los ejercicios de artillería de des- 
embazrco, de marina y de campaña, de ametralladoras de 
uso a bordo y en tierra, de señales diurnas. y nocturnas, 
de maniobras marineras, de esgrima y de revólver, según 
la distribución que haga el director. 

DEL AYUDANTE INSTRUCTOR 

Art. 57. El ayudante instructor será un oficial de ma- 
rina 6 del ejército, ¿y tendrá las mismas obligaciones que 
los demás ayudantes en cuanto al servicio disei plinario del 
establecimiento. 

Art. 58. Hará los ejercicios de infanteria. 

DE LOS SUB-AYUDANTES 

Art. 59. Los sub-ayudantes serán oficiales del ejército 
de la clase de tenientes 6 subtenientes. Habrá un sub- 
ayudante de servicio diariamente, que se relevará como 
los ayudantes. 

'ÁrE. 60. Sus obligaciones son las mismas de los ayu- 
dantes.  
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DEL CONTADOR 

Art. 61. La contabilidad del establecimiento será lle- 

vada por un contador 1.9, que tendrá las mismas obliga- 

ciones que las leyes y reglamentos imponen á los conta- 

dores de la armada. 

Art. 62. El contador llevará un libro de las entradas y 

enstos del establecimiento; otro de las compras que se 

hicieren por mayor y de los consumos que resultaren de 

las cuentas mensnales; obro de las altas y bajas del perso- 

nal de la escuela; y, por fin, un cuarto libro de las entra- 

das y salidas del almacén de ropa, y un inventario jeneral 

del material del colejio. 

Art, 63. Vijilará la conducta del mayordomo y sirvien- 

tes en el ramo de consumos, á fin de que se maneje todo 

con fidelidad, decencia y esmero; dando cuenta al Sub- 

Director de cualquiera falta que notare. 

Art. 64. Hará un balance de la caja y despensa en los 

últimos días de cada mes; y colectará y administrará los 

fondos en la forma establecida por este Reglamento. 

Art. 65. Depositará en el hauco en que tenga sus de- 

pósitos el Gobierno, abonándolos á la cuenta cornente de 

la Escuela, todos los fondos que reciba para ésta, cuidan- 

do de que el recibo de este abono quede en la libreta de 

cuenta corriente, sin lo cual se considerará como no he- 

cho. En ningún caso podrá tener en caja una suma ma- 

yor de doscientos pesos. 

Art. 66. El director podrá revisar los libros del conta- 

dor cada vez que lo tuviere á bien, haciendo los reparos 

que resultaren de este examen. 

Art. 67, El contador, por conducto del Director, pasará  
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las Cuentas mensualmente al Tribunal de Cuentas para su 

examen y un duplicado de ellas á la Comisaria ¡eneral del 

Ejército y Armada. 

DEL CAPELLÁN 

Art. 68. El capellán dirá la misa todos los domingos y 

días festivos en la capilla de la Escuela, sl la hay, y no 

habiéndola, en alguna iglesia vécina, que designará el Di- 

rector. 

Art. 69 Preparará para el cumplimiento de los debe- 

res relijiosos á los cadetes que lo soliciten. o 

Art. 70. Jl sueldo de este empleado setá el de tres 

cientos pesos anuales. 

DEL CIRUJANO 

Art. 71. El servicio médico'de la Escuela correrá á 

É- 

F 

i 

cargo del cirujano de la Armada nombrado expresamente 

para este objeto, y en su defecto, del cirujano mayor del 

Departamento ó del cirujano de la Armada que auxilie á 
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este último en sus funciones, 

Art. 72. Sus deberes son: 

1.* Visitar diariamente á los enfermos é informar al: 

Sub-Director del estado de ellos; 

2.7 Dar aviso al Sub-Director tan pronto eomo ncte al. 

guna. enfermedad contajiosa, Ó qué pueda llegar á serlo, é 

indicarle las medidas que deben tomarse para evitar la 
propagación del mal; A
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3,2 Examinar á los candidatos para cadetes con arreglo 

al artículo 6.9, inciso 2.%, cuando asi se disponga; 

4.9 Disponer el tiempo que los cadetes convalecientes  
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, 

deben permanecer en tal carácter, procediendo de modo 

que no abusen de este nombre; y 

5." Dar cuenta por escrito al Director siempre que des- 

cubra en alguno de Jos alumnos enfermedad ó defecto 

físico que lo imposibilite para el servicio de oficial de Ma- 

tina. 

DE LOS ESCRIBIENTES 

Art. 73. El primer escribiente-bibliotecario tendrá á su 

cargo la correspondencia de la dirección de la Escuela. y 

la biblioteca del establecimiento. Gozará de un sueldo 

anmal de mil pesos. 

En el manejo y cuidado de la biblioteca, se ceñirá á lo 

prescrito por el Reglamento en el título respectivo y á las 

órdenes que reciba del Director. 

Art. 74. El segundo escribiente gozará del sueldo anual 

de ochocientos pesos y estará á las órdenes del primero 

para el desempeño de sus funciones. o 

" DEL MAYORDOMO JENERAL 

Art. 75. Corresponde al mayordomo jenenal: 

1.2 Vijilar directamente á los sirvientes de la Escuela; 

2." Llevar el gasto diario y hacer personalmente Jas 

compras al menudeo, para lo cual se le entrogará la suma 

que el Sub-Director estime necesaria; 

-3.2 Velar por la conservación de todo el material del 

establecimiento; 

4.2 Llevar una hbreta en que anobe los gastos que haga 

diariamente, la que será visada por el Sub-Director; 

5. Rendir cuenta al contador de cada suma que de él 

reciba, exhibiéndole la libreta anterior y los: recibos que 

haya podido obtener; 
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6.2 Responder á la Escuela por todos los útiles de co- 

medor y de cociná y demás de su cargo, para lo cual se 

formará un inventario de todos ellos; 

o Llevar un libro en que anote todas las especies que 

entrega al cocinero, debiendo aquél ser visado una vez á 

la semana por el Sub-Director; otro para las compras por 

menor; y un libro de consumo mensual, con anotación de 

la existencia encalmacén y sus valores; 

8.2 Hacer un balance, en los primeros días de cada mes, 

de la existencia de la despensa y del almacén de ropas. - 

Arb. 76. Los víveres depositados en la despensa y al- 

macenes, y las ropas, le serán entregados con intervención 

del contador, y el mayordomo será responsable de su 

conservación. : o, 

Art. 77. Al mayordomo no*se admitirá como data can- 

tidad alguna en dinero para satisfacer los abastos que ha 

ya recibido en especie. 

DEL ROPERO 

Art. 78. El ropero tendrá á su cargo, bajo la dirección 

del contador, el almacén de ropas, y llevará un libro de 

este departamento. 

DEL CONTRAMAFSTRE 

Art. 79. El contramaestre tendrá á su cargo: 

1.2 El asco de todo el establecimiento; 

2.” El menaje de las clases, dormitorios, estudios, la- 

vatorios; el palo de maniobras con sus accesorios; las em- 

bharcaciones menores, si las hubiere: y 

3. Lo demás que le encomienden los directores,  
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* DEL CONDESTABLE. 

Art. 80. El condestable tendrá á su cargo la conserva- 

ción y aseo de todo el armamento y de la sala de mode- 

los, y lo que le encomienden los directores. 

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Art. 81. El consejo de admistración se compondrá 

del Director, del Sub-Director, del ayudante más antiguo 

del establecimiento y del contador. Este último hará de 

secretario y las actas serán firmadas por todos los miem- 

bros del consejo. .. o 

Art. 82. Corresponde al consejo acordar las compras 

por mayor, los encargos 4 Europa, los contratos, el pre- 

supuesto jeneral de la Escuela, y en uua palabra, toda 

medida de importancia relativa á la administración eco- 

nómica. s 

DE LA CONTABILIDAD 

Art. 83. Los sueldos y gratificaciones de embarcados 

de los directores, y demás empleados militares serán car- 

gados al presupuesto jeneral del Ministerio de “Marina. 

Art. 84. Los sueldos y gratificaciones de los profesores 

y empleados serán abonados por la Comisaría Jeneral del 

Ejército y Armada al contador, por meses vencidos, según 

el ajuste que haga al efecto, conforme á la lista de revista 

y siguiendo la práctica de á bordo. 

Las asignaciones de la Escuela para el sostenimiento de 

los aJumnos, las raciones de armada de jefes, oficiales, 
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alumnos y empleados, y las cantidades asignadas para el 

agua y alumbrado, serán abonadas por trimestres antici- . 

pados. l | 

Las cantidades para gastos de escritorio y conservación 

de la biblioteca é instrumentos, impresiones de textos y 

programas, aseo y conservación del edificio, premios para 

los alumnos, fomento y conservación del gabinete de fisica 

y laboratorio de química y policía de las letrinas, serán 

abonadas una sola vez á principios del año. 

Art. 85. El Comandante Jeneral de Marina hará pasar 

revista de comisario á la Escuela conforme ú lo dispuesto - 

en el Reglamento de Cuenta y Razón para los arsenales y 

buques de la Armada. 

Art. 86. Durante el tiempo de vacaciones sc pasará re- 

vista de comisario por papeletas, esto es, se pondrá como 

presentes, ca la citada revista á todos los jefes, empleados 

y tadetes, considerindolos en comisión, como lo previene 

el articulo 47 del citado reglamento de Cuenta y Razón. 

Art. 87. La Escucla abrirá cuenta corriente en el banco 

en que tenga su cuenta el Gobierno, y los cheques que se 

jiren contra dicho banco serán firmados porel contador, 

con el visto-Lbueno del Director, sin lo cual no tendrán 

valor alguno, y las sumas irán en letras, sin dejar éspacio 

alguno en blanco entre una palabra y otra, o 

Art. 88. La suma que la Escuela percibe del Fisco por 

cada cadete deberá ser invertida en su manutención, ropa, 

libros, instrumentos, y en jeneral, en todos sus gastos 

personales y en los del establecimiento, 

Art. 89. El contador vo pagará cuenta alguna sin el 

conforme del Sub-Director y el páguese del Director. Si 

la cuenta se refiere á artículos de despensa, deberá tener 

el recibido del mayordomo jeneral,  
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- Árt. 90. Las compras por día para la despensa serán 
entregadas pesadas por el contador al mayordomo antes 
de sentar la partida, correspondiente en el libro respee- 

tivo. l o, 
Art. 91. El contador llevará una libreta del cargo del 

mayordomo jeneral, firmada por éste y .en la cual estén 
asentados, cón sus valores respectivos, todos los artículos 
de que este último sea responsable. 

Asimismo llevará en igual forma otra libreta del cargo 

del contramaestre y otra del cargo del condestable. 

DE LA BIBLIOTECA 

Art.-92. La Biblioteca está bajo la inmediata inspec- 
ción del Director y á cargo del escribiente, o

 

Art. 93. Sólo los jefes, oficiales y profesores del esta- 
blecimiento tendrán derecho para sacar libros de la biblio- 

teca sin permiso especial del Director, dejando un recibo 

y sometiéndose á las disposiciones siguientes: 

1,2 El que sacare un libro 'de la biblioteca queda obli 

gado á su conservación y devolución, debiendo cubrir su 

importe en caso de deterioro ó pérdida. Si el libro perdido 

ó deteriorado perteneciere á una obra de dos ó más tomos, 
quedará obligado á pagar el valor de toda ella. 

2.* Nadie podrá retener én su poder un libro por más * 
de un mes; 7 

3.* Sólo con permiso especial del Director podrá sa- 
carse uno ó más volúmenes que sean de precio subido ú 
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de dificil reemplazo. No se podrá tampoco «sacar los dic- 
cionarios ó enciclopedias, que sólo deben consultarse en la 
biblioteca. o 

Art. 94. Los cadetes sólo podrán sacar libros ó perió: 

dicos con permiso especial del Director, ARMADA DE CHILE  
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Árt. 95. Las obligaciones del bibliotecario son: 

1.2 Llevar un libro en que anote escrupulosamente bajo 

recibo Jos libros que entregue á los profesores y cadetes; 

2.* Formar y conservar un catálogo razonado de todos 

los libros de la biblioteca, señalando el precio de cada 

obra, y si hubiere sido obsequiada, el nombre del donan- 

te. El precio del libro se pondrá también en lu portada 

de cada uno; 

3.2 Dar cuenta al Director de las encuadernaciones que 

sea menester llevar á cabo; 

4,2 Abrir la biblioteca desde las 10 A. M. hasta das 

4, P. M., ó más tiempo cuando el Director lo creyere ne- 

cesaro; 

5,2 Facilitar la consulta de los libros que según este 

reglamento no puedan sacarse de la biblioteca. 

DE LOS EXÁMENES 

Art. 96. Los exámenes correspondientes al primer se- 

mestre de cada año, tendrán lugar en la última quincena 

de julio y los del segundo semestre en la última quincena 

de diciembre. Estos exámenes tendrán lugar en el orden 

que señale el Director con quince días de anticipación. 

Art. 97. El Director dará cuenta oportunamente al 

Ministeric de Marina de los días en que tendrán lugar los 

exámenes de los diversos ramos, á fin de que el expresa- 

do Ministerio nombre las personas que hayan de presen- 

ciarlos. o. 

Art, 98. Los exámenes serán tomados por una comisión 

compuesta de tres profesores de la Escuela, álo menos; la 

cual será nombrada por el Director y presidida por él ó 

por el profesor que designe.  
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Art 99. Sólo podrán examinar y votar, el Director, 
los profesores: cxaminadores y los comisionados por el Mi- 
nisterio. , . 

Árt.-100. Los exámenes deben hacerse según los pro- 
gramas adoptados para la Escuela por el Ministerio de 
Marina, 

Ar. 101. Los votos serán números de cero ávdiez, eo- 
mo lo explica el artículo 12, y la votación será secreta, 

El examinando se considerará aprobado cuando obten- 
ga mayoría de votos de suficiente. - 

Si resultare á la vez un cero y un diez, se repetirá la 
votación; y en caso dé renovarse los expresados votos, la 
mayoría decidirá cuál debe eliminarse, reemplazándose por 
un cinco, 

Art. 102. Nivgún cadete podrá rendir los exámenes de 
un curso sin haber dado todos los de los cursos anteriores, 

Art, 103. La duración de los exámenes será de veinte 
minutos para los ramos cuyo coeficiente sen 4 ó 5, y de 
quince minutos para los demás ramos. 

Art, 104. Los exámenes que se rindieren serán anota- 
dos en un libro que se llevará con este objeto, el cual. 
deberá 'ser firmado por todos -los miembros de la comi- 
sión. 

Art. 105. Las atribuciones del presidente de la domi- 
sión examinadora son: 

1.2 Cuidar del eumplimiento de las disposiciones de es- 
te Reglamento referentes á los exámenes; 

2.* Prolongar el exámen de los alumnos cuando lo crea 
necesario; 

3.2 Llevar el libro en que se asientan las partidas de 
exámenes y presentarlo firmado al Director. 

4 

Ma 
Al
ea
 
L
i
 

ci
ar
 

iu 
e 

ia
 

a 
c
r
 

al
li
 

 



EAT 

kEGLAMENTO PÁRA La ESCUELA NaVaL 

DE LOS PREMIOS 

Art. 106. Por cada clase se concederán dos premios, á 

lo más. Los alumnos- premiados serán designados por el 

Director, á propuesta del consejo de profesores. Concluí- 

- dos los exámenes, éstos pasarán al Director una lista en 

que figuren hasta seis alumnos, de entre los cuales se ele- 

jirá á Jos acreedores á premio. 

Art. 107, Ningún alumno podrá ser propuesto para el 

premio de un ramo, si en su exámen ha obtenido una no- 

ta inferior á siete. 

Del mismo modo, ningún cadete podrá ser premiado si 

ha obtenido una nota media jeneral inferior á cinco. 

Art, 108. En cada curso habrá uno ó dos premios que 

serám concedidos al cadete que obtenga la mayor media 

jeneral de todos los ramos. 

Esta media jeneral se obtendrá multiplicando Jas ..1o- 

tas medias de cada exámen por el cocficiente respectivo y 

dividiendo las sumas dle todos estos productos por la suma 

de los coeficientes. 

Art. 109. Los premios para Jos ramos de estudio, con- 

sistirán en cintas, diplomas y libros profesionales; y los 

jenerales de cada curso, serán medallas, instrumentos, es- 

padas, ete. 

Att, 110. Á más tardar, choco días después de conclui- 

dos los exámenes de enero, tendrá lugar la repartición de 

premios del año anterior, 

DE LAS SALIDAS 

Art. 111. Los cadetes tendrín salida los dias domingos 

á las horas que designe el Director, con tal que hayan  
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cumplido con todas sus clases durante la semana y que 10 
tengan ninguna falta de conducta que los prive de ella. 

Art. 112. Los días festivos, si el tiempo y las circins- 
tancias lo permiten, saldrán á hacer ejercicio de tivo al 
blanco, de paseo en bote por la baltía, 4 cargo de uti ayu- 
dinte y del coitramacstre, quienes les enseñarán á Logar 

y á didar á lá vela. . 
Para dar cúimplimiiento á este artículo, si la Escuela no 

tuviere embarcaciones propias, el Director las solicitará 
del Comandante Jenetal de Marina. 

Árt. 113. El Director podrá suspender estos paseos y 
destinar el día. é salida ó á otro objeto cuando así lo esti- 

me conveniente, 

Att. 114. Los cadetes tendrinr también salida los días 

17, 18 y 19 de setiembre y-los últimos días de la serraria 
satita, desde el miércoles inclusive. * 

En estos dias podráu quedarse en sus casas durante la 

noche los cadetes cuyos pádres $ apoderados asi lo soli- 
citen, | 

Art. 115. Concluídos los exámenes, los cadetes saldrán 

á vácaciones hasta el úlbimio dia de febrero, en que debe- 
ráti tecojerse al establecimiento. 

Los cddetes que pasen al 5." y 6.* semestre emplearán 

los primeros quibce dias de vacaciones en saliv á fiavégar 

en uno de los buques de la Escuadra. 

Art. 116. Ningún cadete podrá salir del establecimien- 
to fuera de los dias antes mencionados sin un permiso 

especial del Director, quien nunca podiá concederlo por 

ras de veinticuatro horas y sib que medie un caso excep- 

ciotralmente vrjente y necesario. 

Podrán también salis del establecimiento « con el objeto 
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de medicinarse en sus casas, los cadetes que se encuentren 

atacados de enfermedad contajiosa ó grave. 

Art. 117. En el caso del segundo inciso del articulo 

precedente, el Director pondrá al alúmno á disposición de 

su pádre 6 apoderado; y si éste rehusare recibirlo, lo re- 

mitirá al hospital como pensionista, corriendo los gastos 

de cuenta del padre, y dará cuenta inmediata á éste, al 

Gobierno y al Comandante Jeneral de Marina. 

DE LaS FALTAS Y CASTIGOS 

Árt. 118. Las faltas que cometan los alumnos se divi- 

den en Jeves, praves y gravísimas, 

Son leves: obtener en la semana una nota inferior á 4, 

mandar á los sirvientes ó tener cualquiera relación con 

ellos, las faltas de aseo, juegos de mano, las faltas á lista, 

el uso de prendas no detalladas en el reglamento, descul- 

dar sus libros, muebles y ropa, tener libros no permiti- 

dos, fumar en los recreos, las riñas de palabras y otras 

. 
É 

, 

semejantes. 

Son graves: la rejneidencia por tres veces en la semana 

* á dos en un día en las faltas leves, desatender las explica- 

ciones del profesor, insultar ú ofender de cualquier modo 

á un sirviente, perturbar el orden en las horas de estudios, 

ES 

clases 6 dormitorios, no redojerse á la hora desiguada, fin- 

jir enfermedades para evitar la, asistencia á clases, actos - 

irrespetuosos con sus superiores, inasistencia ú las clases 

ó formaciones, disputas con palabras descomedidas, ame- 

nazas ó insultos, introducir naipes, domindes ú:otros jue-. 

gos prohibidos, las riñas de manos, faltas de respeto en la 

iglesia, coplar trabajos de otros cadetes, 'ó recibir asisten- 
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tema, cualquiera falta de disciplina, no saludar á los jefes 

ú oficiales que encuentren en la calle 6 faltarles al mira- 

niiento debido, contestar por otro en la lista, cambiar ó 

prestar ropa ú otros artículos. 

Son gravísimas: las palabras ó acciones que ofendan á.: 

las buenas costumbres, Ja desobediencia ó falta de respeto 

á sus superiores, los juegos de naipes ú otros prohibidos, 

la introducción y uso de licores, salir de la Escuela sin per- 

miso competente, desobediencia deliberada á los ayudan- 

tes, profesores ó jefes de la Escuela con muestras de 

insubordinación, pendenicia en que haya maltrato ó heri- 

das, actos que ofendan la moral de la Escuela y la honra 

del que las ejecuta, remitir articulo para la prensa, ó'tener 

injerencia en su publicación, remitir correspondencias rela.- 

tivas á la Escuela á alguna persona de carácter oficial, dar 

ó recibir asistencia desantorizada en un exámen, contraer 

deudas, visitar los cafés, restaurants ó otros lugares públi- 

cos de esta. especie, quebrantar un castigo. 

Art. 119. Las faltas leves serán castigadas con amo- 

nestaciones privadas, arrestos de uno á cuatro días, en- 

tendiéndose por tales: el mantenerse de ple durante -los 

récreos en un Jugar separado ó incomunicado con los de- 

más cadotes (estos arrestos deberán suspenderse cinco 

minutos antes de terminar los recreos), arrestos en la no- 

che, uo pasando de las 12 P. M., arrestos en la mañana, 

que no podrán ser de más de dos horas y que consisten en 

levantarse ¿ estudiar el tiempo que sele designe antes 

de la diana, privación de un día de salida, amonestación 

pública delante de Jas filas, comer en la mesa de corree- 

ción (este castigo. se aplicará especialmente para correjir 

las faltas de hbnenos modales en la mesa), tareas extraot- 
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dinarias, facción con el fusil terciado durante los recreos, 

privación de asignación. 

Las graves serán castigadas con privación de salida por 

dos, tres ó cuatro domingos, arrestos de uno á cuatro días 

en los encierros durante los recreos y noches, no pasando 

de las 12 P. M., amonestación pública delante de todos 

los oficiales y cadetes. en formación, privación del uso de 

las insignias por un tiempo determinado. 

Las gravísimas se castigarán con privación de salida por 

uno, dos ó tres meses, con encierro durante Jos domingos 

en ese mismo tiempo, con encierro de cuatro á quince días 

con sus noches (en este caso se les permitirá llevar cama), 

con expulsión pública 6 privada. 

Art. 120. Toda falta de eampimiento de uno de estos 

castigos, será penada con un castigo doble, 4 lo menos. 

” Art. 121, Tanto en las faltas de que hablan los artícn- 

los anteriores como en aquellas de que no se hace mención 

en este, reslamento, los oficiales podrán aumentar, dismi- 

nuír ó variar las penas, según la gravedad ó variedad de 

las circunstancias. 

Art. 122. Los castigos para las faltas leves podrán ser 

impuestos por los ayudantes y profesores, dando cuenta 

inmediata al Sub-director, quién podrá modificarlos, si así 

lo exce conveniente. 

Art. 123. Los castigos para las faltas graves sólo po- 

drán ser impuestos por el Director Y Sub-director. 

Art. 124. Los designados para las faltas gravísimas 

sólo podrán ser impuestos por el Director. 

Art. 125. Cualquiera de las faltas gravísimas será cau- 

sa suficiente para la expulsión de un cadete, y esta expni- 

sión deberá tener Ingar forzosamente siempre que un 

cadete reincida en una falta de esta clase,  
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Art. 126. El oficial de guardia apuntará en el libro 

respectivo todos los castigos que se. impongan durante su 

guardia. 

Art; 127. Cuando un cadete, por cualquiera causa que 

sea, se haga acreedor á la ex pulsión del establecimiento, 

el Director propondrá esta medida al Ministerio del ramo 

y le expondrá las cansas que la motivan. 

Art. 128. La expulsión podrá ser pública ó privada. 

Si la expulsión ha de ser privada, el Dirertor- comuni- 

cará- esta resolución al padre, tutor ó apoderado del cadete 

para que pida su separación dentro del térmivo de cinco 

días. Esta solicitud deberá ser dirijida al Presidente de la 

República por conducto del Director, para que éste la re- 

mita á su destino con el informe detallado sobre lo que 

ha motivado esta medida. 

Art. 129. Si trascurridos los cinco días de que habla el 

artículo anterior, el padre, tutor ó apoderado del cadete 

vo hubiere presentado dicha solicitud, el Director dará 

cuenta al Ministerio, acompañándole un parte detallado 

de todas las cireunstancias que han motivado da medida 

para que éste decrete la expulsión de dicho alumno. 

Efectuada la separación de un alunmo, el Director la 

pondrá en conocimiento del Director del Tesoro, acompa- 

ñándole la escritura del compromiso del cadete expulsado, 

para que haga efectivo dicho compromiso. 

Art. 130. Si el Director acuerda la expulsión pública 

de un alumno, dará cuenta al Ministerio, acompañándole 

todas las circunstancias del caso para que éste la de- 

erete. 

Art. 131. Si el caso fuere urjente, el Director podrá 

determinar la expulsión inmediata del cadete, dando cuen- 

ta motivada al Ministerio para su aprobación,  
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DEL COMANDANTE JENERAL DE MARINA 

Art. 132, El Comandante Jeneral de Marina, con el 
carácter de inspector de la Escucla, velará por la discipli-' 
na de ella y por el exacto cumplimiento de este Regla- 
_mento, 

Art. 133. Siempre que algún jefe, oficial subalterno ó. 
profesor se quejare de las providencias del Director $ 
cuando éste lo hiciere del procedimiento de aquéllos, dará 
las órdenes que considere convenientes para “correjir las 
faltas ocurridas y las participará. al Gobierno cuando el 
asunto sea de alguna trascendencia. l 

Si el caso fuere urjente y considerare preciso evitar 
sus consecuencias con prontitud, podrá disponer el arres- 
to ó suspensión del empleo de cualquiera de ellos, con 
arreglo ¿4 lo dispuesto en las Ordenanzas j jenerales de la 
Armada, 

Art. 134. Cuando un alamno cometa alguna falta gra- 
"Ye y conviniere seguir un sumario, el inspector, á pedida 

del Director, nombrará un fiscal de entre los empleados 
del establecimiento, y según el resultado de este sumario, 
lo mandará elevar ú proceso, ó le aplicará un castigo 

"correccional, 6 decretará $u expulsión dando cuenta al 
Gobrerno. 

Árt. 135, Siempre que el inspector lo juzgue necesa- 
rio, podrá decretar una revista de j Inspección á la caja del 
establecimiento, sin necesidad de aviso previo, para lo 
cnal comisionará á la persona: que erea conveniente. 

Esta revista deberá ser pasada una vez al año, « lo 
menos. 

Art. 136. La Escuela Nava] dependerá directamente  



A AM IT TRRGEI TAm 

? 

REGLAMENTO PARA LA ESCUELA NAVAL 201 

del Ministerio de Marina y estará bajo su inmediata di- 

rección y vijilancia. 

w 

Art. 137. El Estado abonará á la Escuela quince pesos 

mensuales por cada cadete que se eduque en ella, además 

de la ración de armada, la cual se estima en doce pesos 

inensuales y será pagada por la Comisaria Jeneral, 

Art. 188. A la salida de los cadetes de la Escuela Na- 

val para ingresar á la Escuela de Aplicación, se les facili- 

tará con cargo para la Escucla Naval la ropa necesaria á 

su equipo, cuando éstos lo deseen, y deberán adquirir en 

la Escuela también con cargo los siguientes artículos: 1 

sextante, 1 par anteojos jemelos de noche, 1 anteojo de 

larga vista pequeño y 1 estuche de matemáticas. 

Se les proporcionarán además sin cargo los libros de es 

-tudio que la Dirección indique. 

Art. 139. En el edificio de la Escuela se construirá un 

pequeño observatorio con un aparato de señales destinado 

á dar la hora á Jos buques con la exactitud suficiente para 

el arreglo de sus cronómetros y para que strva de instrue- 

-ción á los alumnos. o 

Este departamento correrá á cargo del ayudante que el 

Director designe con este objeto, el cual estará exento de 

hacer clases. 

ARTÍCULO FINAL.—(Quedan derogadas las precedentes 

disposiciones que versen sobre esta materia. 

Tómese razón, comuniquese y publiquese. 

BALMACEDA. 

Abraham Korg. 
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DESCUENTOS PARA FONDOS DE'MONTEPÍO 

* 

Descuentos para fondos de mentepio 

(Debe hacerse-una sola vez) 

Ministerio de la 
Gnerra. 

Santiago, Octubre 5 de 1880. 

Sección 1.2, Núm. 1,792.—En vista de la solicitud y 

antecedentes que preceden, y considerando: 

1.2 Que don Bernabé Chacón se retiró del servicio mi- 

litar absoluta y voluntariamente; 

2.” (Que por decreto de 22 de Mayo último, sección 1.3, 

vpúm. 955, fué reincorporado en el Ejército en el mismo 

empleo que desempeñaba en la fecha en que se le concedió 

su separación; 
3.2 Que, en consecuencia, no es aplicable al solicitante 

la disposición del número 1 del artículo 3.? de la ley de 6 

de Agosto de 1855, por cuanto en ella se establece que el 

descuento del sueldo integro de un mes se haga á Jos que 

entren al servicio del Ejército ó Armada; 

4.2 Que si se ratificase el descuento verificado: por la 

Tesoreria Viseal de Santiago se: impondría al solicitante 

un doble descuento, el primero al entrar al servicio y el 

segundo al volver á él; 

5.” Que del tenor literal y del espiritu de la ley de 6 de 

Agosto citada se desprende que el descuento debe hacerse 

una sola vez; y 

6,9 Que no hay ley que autorice el doble descuento. 

Lo acuerdo con lo dictaminado por el Tribunal de Cuen- 

as, decreto: 

EN Tesoreria Fiscal de Santiago devolverá 4 don Berna- 

bé Chacón la suma que le ha sido descontada para fondo  



CERTIFICADOS MÉDICOS 

de montepío por haber sido relneorpor: ado en el Ejército 

en el empleo de capitán. 

Téngase la presente resolución como regla jeneral en los 

casos análogos.. 

Tómese razón, comuniqueso 3 y publiquese. 

BALMACEDA, 

Abraham Kóniz. 

Certificados médicos 

(Forma en que deben: hacersd) 

Comandancia Jeneral 
de Muria 

Valparaiso, Octubre 12 de 1689. 

Jon esta fecha. he experñido la siguiente resolución: 

Sección 1.2% Núm. 1,702.—-He acordado y decreto: 

En lo sucesivo los certificados médicos que dicren los 

cienjános embarcados, ¿ los enfermos que bajen al hospi- 

tal, como así mismo los que estiendan para constatar los 

casos de inutilidad física ó de invalidez que se presenten 

á bordo, se harán en la forma que señalan Jos morelos: 

aprobados por esta Comandancia Jeneral, y que se sumi- 

nistrarán á Jos cirujanos resportivós, por el Cirujano Ma- 

yor del Departamento, l 

Anótese, cireúlese é insértese eu el MaxtaL DEL Ma- 

RINO.' o 

L. Urfte O, 
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LICENCIAS A EMPLEADOS PÚBLICOS * 

£ 

Licencias á empleados: públicos 

(Autoridades que pueden concederlas) 

Santiago, 9 de Noviembre de 1880. 

Este Departamento, con fecha de hoy, dice al Coman- 

dante Feneral de Armas de Ñuble: 

«El Director de la Escuela Militar, con oficio de 26 de 

Septiembre último, núm. 114, acompaña el siguiente te-" 
legrama del Comandante de Armas de Yumgai, fechado 

el 25 del mismo mes: 

¿Pongo en ronocimiento de US, .que esta Comandancia 

de Armas ha prolongado el permiso del cadete Abraham 

Paublo hasta el sábado 28 del actual.» 

La faenltad de conceder ó prorrogar permisos á lós gm- 

pleados públicos, salvo los casos especiales previstos en las 

leyes, corresponde, como US. lo sabe, exclusivamente al 

Presidente de la República. 

En consecuencia, y en vista de la infracción cometida 

por el Comandante de Armas de Yungai, el Ministerio de 

mi cargo se ve en la necesidad de amar la atención de 

US. sobre este particalar, para que en lo sucesivo, tanto 

ese funcionario como los demás Comandantes de Ármas 

de la República, se sujeten estrictamente á las disposicio- 

nes legales sobre la materia, ya sea que la licencia 6 

prórroga favorezca á funcionarios públicos dependientes 

de este Departamento, ó 4 alumnos de establecimientos 

de educación militas.     Lo transeribo 4 US. para su conocimiento y á fin de que  
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se sirva elrcular el precedente oficio á las Comandancias 

de Armas de su dependencia. 

Dios guarde á US. 

Luis Barros Borgoño, 

A los Comandantes Jcnerales de Armas de la República. 

Embarcos de desertores 

(Deben ser solicitados por el Comandante cuando se presentaren 

- sin orden de la Mayoría Jeneral del Departamento) 

Comandancia Jeneral 
«de Marina 

Valparaiso, Noviembre 11 de 1889. 

1.* Sección. Núm. 1856.—Con esta fecha he expe- * 
dido la siguiente resolución: 

He acordado y decreto: 

Los Comandantes de los buques de la Armada solicita- 

rán el embarque de todo desertor que llegue á bordo sin 

la órden respectiva de la Mayoría Jeneral del Departa- 

mento. 

Anótese y cirenlese. 
£. Uribe O. 

Procedimientos judiciales 

l . 

(Autoridad que puede establecer reglas para la aplicación de las leyes 

y resolver la manera de subsanar las deficiencias que se encuentren 

en las mismas.) 

"Santiago, Noviembre 13 de 18809, 

2.4 Sección. —Núm. 899,-—El Fiscal de la Excma. Corte 

Suprema de Fustica, informando á este Ministerio sobre 

la consulta de US. relativa á juzgamiento de desertores ú 
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que se refiere el oficio de est Comandancia Jenéral de 25 

de Septiembre último, dice:lo siptilente: 

La Comandancia Jeneral de Marina por el decreto res-- 

pectivo ha elevado en consulta al Supremo Gobierno un 

caso que le ofrece setias dudas. y requiero, 4 su Juicio, una 

decisión jeneral que sirva de regla de condusta en la for- 

mación de procesos por delitos militares. 

De las piezas agregadas eu copia aparece que la lltma. 

Corte de Apelaciones de Santiago, conformándose al die- 

tamen del fiseal señor Piliaa Guzinán, mandé devolver el 

proceso seguido por delito de deserción al marinero Enri- 

que Cornejo, «por considerar como circunstiticia agravan- 

te el abandono de un bote en que estaba en comisión del 

servicio,» y que el mismo Tribunal en el juicio análogo 

iniciado al marinero del Zoltén, Etiresto Hehtiquez, deci- 

dió, de acuerdo con el parecer del fiscal señior Casanueva, 

en sentido contrario é impuso al culpable uta peta mucho 

tieñor. La Comandancia, en presencia de estas resolugio- 

nes, que las juzga optiestas, acude al Departamento de 

Marina á fin de que se señale la norma constante y úili- 

forme á que ha de ajustar sus procedimientos en la sus- 

tanciación de los procesos por deserción. 

Prescinde el fiscal de inquirir sí los casos que motivan 

la consulta son de una perfecta identidad, y si realmente 

Ja Tltma. Corte y sus fiscales los han apreciado en sentido 

eontradictorio.—No tiene ú la vista sino las sentencias Y 

dictámenes; y bien puede ser que en los autos, no agrega- 

dos, haya datos y. circunstancias que de alguna manera 

diversifiquen la condición de los reos y justifiquen la adop- 

ción de distintos procedimientos y de distintas penas, — 

Mas supuesta una semejanza absoluta, y una antinomia 

tonsiguietite de juzgamientos, ño acierta el fiscal á descú-  
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brir cómo pudiera el Supremo Gobiertro, limitado por las 

leyes de la república á funciones meramente ejecutivas y 

de administración, dictar reglas. que- interpreten los va- 

cios y lugares oscuros de la Ordenauza, ni inforinat la 

sustanciación de las causas militares, ni impartir instruc- 

ciones á la Comandancia de Marina, á las Cortes de Ápe- 

laciones yá todos los tribunales que estár llamados á in- 

tervenir en los procesos de la jente del servicio naval y de 

guerra. —TPodo esto entra de rigor en el recinto de acción 

tel poder judicial y se halla fuera de la órbita trazada al 

poder ejecuativo.—El Presidente de la República puede y 

debe resolver las dudas que e el desempeño de sus cargos 

le lleven dos futcionarios de st dependencia; porque todos 

ellos, meros ajentes administrativos, soh órgafios y ejeca- 

tores subalternos de las órdenes que el Jefe del listado 

expide en el ejercicio de sus atribuciones constitucionales 
ó de las facultades que le ha couferido una ley especial. 

El Presidente de la República es, pues, el intérprete 

vatural y necesario de sus resoluciones y de los reglamien- 

tos que hubiere dictado para el cumplimiento eficaz de los 
preceptos lejislativos, s 

Á el se le de ocurrir, no solo ett el caso de faltar reglas 

de procedimiento, sino en los de contradiceión 6 ambigúe- 

dad de las existentes, ó cuando prácticas inciertas, vaci- 

lantes ó diversas perturban la unidad que debe presidir en 
los actos de la administración. 

Pero en la materia judicial no hay poder alguno, salvo 

sólo el Congreso Nacional, que tenga ficultades para se 

ñalar el sentido jeneral de la ley, uniforinar el procedi- 

miento, ó fijar la norma de conducta de las majistraturas 

ó autoridades encargadas de fullar los procesos civiles ó 

criminales, - 
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La Jey de Organización de Tribunales traza á cada cual 

su órbita de competencia, y el Código Civil prescribe que 

los juzgamientos han de ser circunscritos al litijio ó espe? 

cie concreta ventilados en el proceso, e 

Dejan á todo juez civil, criminal, militar, ó de cuales- 

quier especie ó fuero, su plena independencia y libertad 

A
 

¿ de apreciación, debiendo subordinar su criterio únicamente 

al precepto de la ley y á la revisión en alzada ó consulta 
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del tribunal superior en la jerarquía judiciaria. 

De aquí es: que el juez se halla en aptitud no solo de 

fallar sin precedentes ú contra precedentes extraños, sino 

también de' modificar su propio criterio y de cambiar sus 

apreciaciones en mérito de una prueba más amplia ó de un 

examen más profundo de la ley. 

Los juzgados militares se encuentran en situación idén- 

tica á los de fuero común, y deben instruir y resolver los 

procesos con plena independencia de discernimiento y se 

gún Jos preceptos de las ordenanzas y leyes especiales. Ln 

ellos han de buscar Jas reglas de procedimiento, la clasifi- 

cación de los delitos, las circunstancias que atenúan ó agra- 

van la culpabilidad de los reos y las penas que se les han 

de inHijix, dejando á los tribunales dle apelación, como les 

corresponde por derecho, la fucultad de aprobar, modificar 
ó revocar sus juzgamientos. 

La adopción de nuevas y más prolijas reglas, supuesto 

que Y. E, pudiera dictarlas, no evitaria tampoco las eon- 

tradicciones de que se queja la Comandancia de Marina, 

puesto que los fallos en sentido diverso provienen, no de 

O
S
 

vacíos ó deficiencias en los preceptos de las ordenanzas, 

sino de la manera de interpretarlas y aplicarlas á los casos 

ocurridos. 

Parece por lo tanto al fiscal que no.correspoude á Y, E- 

a  
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la resolución de las dudas de la consulta, y que la Coman- 

dancia Jeneral de Marina debe Instruir los procesos mili- 

tares conforme á las prescripciones de las ordenanzas y 

cumplir los juzgamientos que libren los tribunales de alza- 

da y término. l 

Lo que trascribo á US. en contestación á su oficio citado. 

, : Luis Barros Borgoño 
Al Comandante Jeneral de Marina, 

«Abtao» 

(Plan de dotación para este buque.) 

Comandancia Jencral 
de Marina: 

- Valparaiso, Noviembre 20 de 1889. 

1. Sección. —Núm. 1545.—Visto el oficio precedente, 

Decreto: 

Fíjase á la corbeta 4Abtao el: mismo plan de dotación 

que determinaba para este buque el decreto supremo de 

- 6 de Noviembre de 1885.* ] 

Anótese, circúlese é insértese en el MayuaL DEL Ma- 

RINO. . 

L£L. Uribe O. 

Gobernación marítima de Valparaiso 

o (Consumo de aceite de olivo.) 

Santiago, 20 de Noviembre de 1889. 

1.* Sección.—Núm. 1,565.-—He acordado y decreto: 

Auméntase á ciento treinta libras la cántidad de aceite : % 
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PRESUPUESTO DE GASTOS PÚBLICOS 

de olivo que asigna á la gobernación marítima de Valpa- 

raíso el reglamento de 5 de Noviembre de.1886. 

Tómese razón, comuniquese y publiquese. 

BALMACEDA . 

Luis Barros Borgoña, 

Presupuesto de gastos públicos 

, [Prohibición de cargar al presupuesto vijerite 

gastos hechos en años anteriores.) 

Ministerio de 
Ancienda 

- Santiago, 21 de Noviembre de 1889. 

Núm: 888.—Se ha impuesto este Ministerio de la nota 

de esa Dirección núm. 1,877, de 11 del corriente, en la' 

cual transcribe una comunicación del Tesorero Fiscal de 

Talca que pide se dicte un decreto para cargar al presu- 

puesto vijente diversos gastos efectuados de orden. de esa 

Dirección en los años de 1885 y 1886. 

La Dirección apoya la petición del Tesorero de Talca y 

pide que este Ministerio dicte el decreto respectivo. 

El inciso 2.* del artículo 13 de la ley de 16 de Septiem- 

bre de 1884 declara -que' no es permitido imputar á las 

partidas fijas ó variables del presupuesto de un año gastos 

hechos en años anteriores. Ll caso propuesto en la nota 

de esa Dirección cabe exactamente dentro de la prohibi- 

ción de la ley, y, por consiguiente, no puede darse impu- 

tación al presupuesto vijente. 

Tampoco sería justo que esas sumas que el recordado 

tesorero de Talca ha invertido en virtud de órdenes ema-  
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nadas de autoridad competente afectarán su responsabili- 

dad personal, y se pedirá al Congreso en la discusión de 

Ja Ley de Presupuestos un item especial destinado ú si- 

“tisfacer este jénero de compromisos. - 

Como es posible que otros funcronarios se encuentren 

en-una situación aváloga á la del Tesorero de Talca, res- 

"pecto á gastos hechos en adios anteriores y que no han 

sido imputados 4 Jas leyes respectivas, espera el Infrascri- 

to que esa Dirección, $8 servirá indicarle todos los casos 

semejantes á éste, á fin de hacerlos figurar en el proyecto 

de presupuesto que pende de la consideración del Con- 
: . 

greso. 

Dios guardo á a Ud. 

7 . Pedro Montt. 

Al Director del Tesoro. 

Jiros de foncionarios encargados de obras Públicas 

: en construcción 

(Reglas impartidas á los tesoreros fiscales.) 

Santiago, 23 de Noviembre de 1889.. 

Núm. 2,088.—En oficio de 19 del actual. se hu servido 

US, pedirme informe acerca del complimiento que se ha- 

ya dado á las prescripciones del supremo decreto de 31 

de Julio de 1887 que reslamentó los jiros de los funcio- 

narios ó personas autorizadas para pagar la construcción 

de obras públicas. US. concreta el informe á las autoriza- 

ciones vijentes para jirar por la causa indicada. 

En contestación, debo manifestar á US. no conozco 

ningún caso concreto en que se haya faltado á las forma- 
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212" JIROS DE FUNCIONARIOS, ETC. 

lidades prescritas en el recordado decreto. Por su parte, 

la Dirección, en la esfera de sus atribuciones, ha procura- 

do el camplimiento del decreto citado é impartido la cir- 

eular siguiente el 15 de Julio de 1887: 

¿Circular.—Con fecha 13 del corriente se ha dictado el 

siguiente decreto supremo: (viene aquí la copia del -de- 

ereto.) - o 

Lo transcribo á Ud. para su debido cumplimianto, 

Preveugo ásUd. que en libro auxiliar, que debe llevar 

en conformidad á lo dispuesto en el artículo 5.” debe 

abrir una cuenta especial á cada autorización. Ási por 

ejemplo, si el señor Intendente d, Gobernador tiene tres 

autorizaciones para jirar, una por trabajos en la cárcel, 

otra para reparaciones del camivo tal y la iltima para el 

camino cual, Ud. debe abrir tres cuentas diversas y ano- 

tar en el debe el monto de la autorización y en el haber 

“el valor de los pagos que por cuenta de esa autorización 

vaya haciendo. l y 
ln ningún caso pagará Ua. jiros una vez agotada Ja 

cantidad sobre la cual se jire, aunque existan fondos pro- 

venientes de otras autorizaciones concedidas al mismo - 

funcionario. * : 

En los libros de tesorería no debe efectuar más opera- 

ción, en los cásos á que el supremo decreto se refiere, que: 

hacer la respectiva imputación al presupuesto cada vez” 

que verifique un pago.en conformidad á la orden del fun- 

cionafio respectivo y dentro de la autorización conce- 

dida, 

Si llegare la conclusión del año sin que estuviere ago-' 

tada una autorización, Ud. no debe efectuar más pagos 

sin un nuevo decreto supremo que autorice obra vez 

el gasto y desigue nueva imputación al presupuesto vi- 
. ” . 7  
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jente. En ningún caso pondrá en depósito las cantidades 

que al finalizar el año resten de las autorizaciones conce- 

didas, salvo que un decreto supremo así lo ordene. 

En caso que con arreglo á lo dispuesto: en el artículo 

8. se relntegraran en esa oficina fondos que no hubieran 

tenido inversión hasta la fecha, Ud. los recibirá abonán- 

¿dolos á4 «Depósito» y quedarán ya en su inversión sujetos: 

á las preseripciónes del decreto transcrito.» 

Dios guarde á US. ox, 
PL. N CGondarillas. 

“A los tesoreros fiscalés de la República. 

Pagos por tesorerias 

- (Deben conformarse á las leyes de 20 de Enero de 1383 

y 16 de Septiembre de 1884.) 

Santiago, 23 de Noviembre de 1889. 

Núm. 896.—La ley de 20 de Enero de 1883 que reor- 

ganizó las Oficinas de Hacienda dispone, en su artículo 33, 

que ptingún pago será de abono á las Tesorerías sl no se: 

hiciere'4 virtud de un decreto en que se exprese la ley 6 

e la partida del presupuesto jeneral del Estado que autorice 

el gasto, debiendo la Dirceción del Tesoro suspender el 

decreto y dar cuenta al Ministro que lo haya expedido 

-cuando se ordenaren gastos ó inversiones para los cuales - 

no haya ley ni partida del presupuesto que asigne fondos,, 

ó cuando la partida asienada del presupuesto se hubiere 

agotado ó no hastare para el pago que $e decreta. 

Consecuente con esta manera de ver, la ley de 16 de 

Septiembre de 1884 dispuso en el inciso 2.4-«le su artíco- 

lo 12 que los gustos"variables del presu paesto secubririan 

en virtud de decreto firmado por el Presidente de la Re- 
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pública y el Ministro del ramo y refrendado por el Minis- 

terio de Hacienda, y agregó en el articulo 15 que todo 

decreto de pago debería ser rejistrado en la oficina pública 

destinada para este efecto por la ley, ordenando al Direc- 

tor del Tesoro que reclamara de ellos en el caso de que 

no cumplieran con las prescripciones establecidas, 

Ha llamado la atención del Ministerio que los tesoreros 

fiscales efectúen pagos sin que se haya expedido previa- 

mente el decreto supremo respectivo, y en muchos casos 

se nota que esos pagos han sido hechos por la sola volun- 

tad de los tesoreros, sin autorización de ninguna especie, 

confiados en que las sumas invertidas les habían de ser 

de abono. | 

Aunque esos gastos tengan por objeto la satisfacción 

de una necesidad lejitima, no puede en manera alguna 

aceptarse que continúe este orden de cosas, que, aparte 

- dle los abusos á que es posible dé lugar, es contrario á las 

disposiciones terminantes de nuestra lejislación. 

“Sírvase Ud. hacer presente á los tesoreros que no les 

será de abono ninguna suma que no tenga por-fundamen- 

to un decreto supremo que les haya sido transcrito por el 

órgano respectivo, ó unha orden emanada del Intendente 

$ Gobernador apoyada en la prescripción contenida en el 

número 14 del artículo 21 de la ley. de 22 de Diciembre * 

de 1885, debiendo en este caso dar aviso inmediato á esa 

Dirección de cada jiro, y no pagar aquellos que excedan 
+ . . - 

de la suma de dos mil pesos mientras los anteriores no hia- 

yan sido debidamente aprobados y cargados al presupuesto 

“jeneral, 

Dios guarde á Ud. 
o ” Pedro Montt, 

Al Director del Tesoro, :  
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. $ 

Gratificación que corresponde al Director y profesores 

de la Escuela de Mecánicos * 

Intendencia Jeneral del Ejército 
y Armada 

Santiago, 27 de Noviembre de 1859. 

1.2 Sección. —Núm. 1,624.—Visto el oficio precedente 

por el cual la Intendencia Jeneral del Ejército y Armada 

consulta al Gobierno sobre las gratificaciones que corres- 

ponde pagar al Director y profesores de la Escuela de 

Mecánicos, establecida por decreto de 3 de Julio uúhimo, 

siendo que los injenieros, don Leandro C, Alvial $ don 

Juan Wright, desiguados para servir el empleo de profe- 

sores de la mencionada Escucla, instalada eu la corbeta 

Chacabuco, gozaban en este buque, de la gratificación de 

embarcado y de la de máquina de menos de 500 caballos 

de fuerza, el primero, y la de embarcado y de máquina de 

más de 500 caballos de fuerza el segundo; y que el inje ' 

niero 1.9 del pontón Thalaba, don Manuel Altamirano, 

designado para el puesto de Director de la misma Escne- 

la, gozaba en aquel pontón solamente de la gratificación 

de embarcado; 

Considerando: 

Que la responsabilidad de las máquinas, para los efec- 

tos de Ja gratificación que corresponde en conformidad á 

la ley de 30 de Noviembre de 1882 á los injenieros encar- 

gados de su cuidado, es meramente nominal en el caso 

"presente por tratarse de un buque al aucla en Valparaiso 

é imposibilitado para moverse; y 

Que es necesario mantener la debida diferencia entre la 

gratificación asignada al Director de la Escuela de Mecá- 

nicos y la de los profesores de la misma, 
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216 * ENGANCHADOS POR CINCO AÑOS . 

Decreto: 

Declárase que el Director y profesores de la'referida 
Escuela deben gozar únicamente de la gratificación de - 
embarcado y las que determina para sus respectivos em- 

pleos el decreto de 3 de Julio, ya citado. 

Rejístrese, tómese razón y comuníquese, 

BALMACEDA. 

Luis Barros Borgoño, 

Enganchados por cinco años 

(Se les concede el beneficio que acuerda el inc. 2.2 del art. 14 

del Reglamento dé Enganche.) 

Santiago, 30 de Noviembre de 1889. 

1.* Seción.—Núm: 1630.—Vistos estos antecedentes, 

Decreto: | o 

Se hace extensivo á los enganchados por cinco años el 
beneficio que el inciso 2," del artículo 14 del Reglamento 
de 10 de Enero del presente añio concede á los contrata- 

dos por tres años que tuvieren en buen estado el todo 4 
parte de las prendas de nniforme y equipo. 

Tómese razón, comuniquese y publíquese, 

BALMACEDA, 

Luis Barros Borgoño.  



' CHACABUCO 

Revistas de aseo 

(Personal que debe asistir.) > 

Comandañcia Jenerat 
de Marina. 

Valparaíso, Noviembre 30 de 1889. 

" Con esta fecha he expedido la siguiente resolución: 

1.2 Sección. —Núm. 1945.—He acordado y- decreto: 

1,0 En las revistas jenerales de aseo que se páasanTdia- 

riamente 4 bordo de los bugues de la Armada deberán 

asistir, además del oficial del detalil, todos los oficiales 

de guerra y mayores pertenecientes á la dotación de cada 

buque. - E 

2/0 En estas revistas so dará lectura á las órdenes jene- 

rales y demás disposiciones que se dictaren. 

Anótese, circúlese é insértese en el ManuaLn DEL Ma- 

RINO, . 

£L. Uribe O 

«Chacabuco» 

. - (Aumento de dotación.) 

Santiago, Diciembre 3 de 1889 

Sección 1 Núm. 1,644.—Vistos estos antecedentes, . 

decreto: o o 

Auméntase la dotación de la corbeta: Chacabuco con un 

- cabo de luces, un bodeguero, dos timoneles y un enbo de | 

armas. , : 

Rejistrese, tómese razón y comuniquese. 

BALMACEDA, 

. Luis Barros Borgoño, 
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" ARTÍCULOS DE CANTINA 

«Capitán Prat» - 
4 

(Se aumenta al desplazamiento á 6,901 toneladas.) 

, 

Santiago, Diciembre 3 de 1889. - 

Sección 1., Núm. 1,647.—Vistos estos antecedentes, 

Decreto: 
Acéptanse las modificaciones introducidas en los planos. 

del blindado Capitán Prat por la compañia Forges et 

Chantiers de la Mediterranée, por las cuales se eleva el 

desplazamiento: de la nave de 6,769 toneladas 4 6,901. 

Por este aumento se pagará á la referida compañía cons- 
tructora un mayor precio de cinco mil libras esterlinas. 

Redúzcase á escritura como complemento al contrato 

de 18 de Abril del presente año. 

Tómese vazón, rejístrese y comuniquese, 

BALMACEDA. - 

Luís Barros Borgoño. 

Articulos de cantina - 

(Reglas para suministrar estos artículos.) 

Santiago, Diciembre 3 de 1880. 

Sección 1.2, Núm. 1,648.—Vistos estos antecedentes, 

Decreto: : 

- 1,0 En lo sucesivo la cámara de tenientes ho podrá su- 

ministrar artículos de cantina á las otras cámaras.  



BUQUES EN DESARME 

2.2 Prohibese suministrar estos. artículos en aquella Cá- 

mara después de la hora de-retreta. 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

BALMACEDA. 
Luis Borros Borgoño 

Cuentas del oficial ranchero 

(Deben ser visadas por el comandante.) 

Santiago, Diciembre 3 de 18809, 

Sección 1.2, Núm. 1,649, —Vistos estos antecedentes, 

Decreto: 

Las cuentas del oficial ranchero, después de examinadas 

por la comisión revisora en la forma prescrita en el artí- 

culo 5.2 del reglamento de 9 de Octubre de 1882, serán 

visadas por el comandante, 
- Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

BALMACEDA. 
: Luis Barros Borgoño. 

Puques en desarme 

(Se reputarán de 3.2 clase-para los-efectos de las gratificaciones.) 

Santiago, Diciembre 11 de 1889. 

1.* Sorción.—Núm. 1,694.—He acordado y decreto: ' 

Todo buque en desarme se reputará de tercera clase para 

los efectos de la ley. de.30 de Noviembre de 1882. 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. : 

BALMACEDA. - : 
Luis Barros Borgóño. 
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CHACABUCO 

Exámenes de guardias marinas 

(Suspensión de la prueba y sus efectos.) 

Santiaz go, Diciembre II de 1889. 

1.* Sección.—Núm. 1,699.—He acordado y decreto: - 

La Comisión encargada de recibir los exámenes que rin: 

dan los guardia-matinas de primera y segunda clase ó los 

cadetes de la liscuela Naval, accederá á la solicitud de sus- 

pensión de la pruebá que haga el interesado, y en tal caso, 

se reputará reprobado el examen para todos los efectos. 

Tómese razón, comuníquese y publiquese. 

BALMACEDA. . 
Luis Barros Borgoño. 

«Chacabuco» 

(Aumento de dotación.) 

Santiago, Diciembre 14 de 1889. 

1.? Sección. — Núm. 1,710.—Vistos estos antecedentes, 

Decreto: > 

1: Auméntase la dotación dela corbeta Chacabuco con 

uv contador de 1.2? clase. . 

2.2 Embárquese en dicho buque el contador 1.2 de la 

Armada don Enrique Reynolds. 

Tómese razón Y comuniquese. 

BALMACEDA. 
Luis Barros Borgoño,  



DIVISIÓN NAVAL 

Reglamento de la Escucia Naval 

i
s
 

a
 
C
A
 

(Vijencia de las disposiciones relativas á sueldos 

o
a
 
e
 

O ó gratificaciones de empleados.) 

Santiago, Diciembre 14. de 1880. 

4 

1.2 Sección. — Núm, 1,714.—Vistos estos antecedentes, 
4 

Decreto: l 

Se declara que las disposiciones del Reglamento para la 

Escucla Nuval de 30 de Septiembre último que se refieren 

á sueldos ó gratificaciones de-los empleados, no rijen sino 

desde el 1.9 de Enero próximo venidero, quedando entre 

tanto vijentes los preceptos. del anterior reglamento así 

como los que establecen un curso auxiliar. 

- Tómese razón y comuníquese 
A . . 

BALMACEDA. 

Luis Barros Borgoño, 

División naval 

(Se constituye con los buques que hay en Valparaiso.) 

. Santiago, Diciembre 79 de 1880. 

1,2 Sección. —Núm. 1,739.—Conviniendo ejercitar las 
dotaciones de las naves de la Armada en maniobras de es- 

cuadra, 

Decreto: o 

1.2 Constitúyese una división naval con dos buques ar- 

mados que huy en Valparaiso, con tal que.estén á la vista 

de la nave capitana, 

£  
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2,2 Nómbrase jefe «le esta división al comandante del 

blindado Blenco Encalada, capitán de navío don Jorje 

Montt, quien desempeñará su puesto con'sujeción á la Co- 

mandancia Jencral de Marina. o 

3.0 Esta división durará constituida hasta fin de Marzo 
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del año venidero. 
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Tómese razón y comuníquese, 

BALMAceEDa. 7 
Luis Barros Borgoño, 

Ordenanza Xaval 

(Concurso para la redacción de un Proyecto de Ordenanza Naval.) 

Santiago, Diciembre 21 de 1880. y 

1.2 Sección.—Núm. 1,751.—He acordado y decreto: 

Art. 1.* Convócase á concurso para la redacción de un 

proyecto de Ordenanza Naval, destinado á la organización 

E E 
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y 

y réjimen de la marina de guerra: chilena. 

Art. 2. No se incluirá en este proyecto el título relati- 

a
 

e
,
 

vo á la penalidad maritima. 

Art. 3.2 Los trabajos de los concurrentes deberán pre- 

sentarse al Ministerio de Marina antes del 1." de Marzo 

de 1891, firmados con un seudónimo, letra ó número, y 

lacrados y sellados, En la dirección se indicará el objeto | á 

que son destinados. 
Dentro del mismo paquete se colocará un sobre, tam- 

bién lacrado y sellado, que contenga una papeleta con el 

nombre del autor, y rotulado con el mismo seudónimo, 

letrá ó número del trabajo  
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Art. 4* Los trabajos presentados serán sometidos al 

- informe de Ja Facultad de Leyes y Ciencias Políticas, para 

que se pronuncie sobre el que á su Juicio es acreedor al 

premio. : : : 

Esta corporación queda facultada para oír previamente 

el dictamen de una comisión de marinos que la misma Fa- 

cultad desiguará. 2 

Art. 5.2 El informe á que se' refiere el ar tículo anterior 

puede contener todas las indicaciones y modificaciones que 

se estimaren convenientes para asegurar el mayor pefee- 

cionamiento del trabajo. : 

La expresada Facultad podrá rechazar todas las com- 

posiciones presentadas, si,'á su juicio, ninguna llenare los 

propósitos de este decreto. A 

Art. 6.2 Evacuado el informe, se devolverán los br aba- 

jos al Ministerio-de Marina, donde se procederá á abrir el 

sobre que contenga la contraseña de la composición ó com- 

posiciones premiadas, y se distribuirán todos los restantes 

sin abrirlos. 

Art. 7. Asignase un premio de ocho mil pesos al autor 

del mejor trabajo que se presentare. 

"Tómese razón, comuníquese y publiquese. 

BALMACEDA. 

Luis Barros. Borgoño. 

Fuerzas de már y tierra para 1890 

AMúinisterio de Guerra. 

Santiago, Diciembre 21 de 1889, 

Por cuanto el Congreso Nacional ha prestado su apro- 

bación al siguiente: 
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EJERCICIOS DE TIRO AL BLANCO 

PROYECTO DE LEY: 

- Artículo único. —Las fuerzas del Ejército de línea du- 

rante el año de 1890 no podrán exceder de etico mil ocho- , 

cientos ochenta y cinco hombres, distribuidos en las armas - 

de artilleria, infantería y caballeria, 

Las fuerzas de mar en el mismo período constarán de 

los siguientes buques: bres blindados, tres corbetas, cuatro 

cruceros, dos cañoneras, dos contra-torpederas, un vapor, 

cinco escampavías, y diez lanchas porta-torpedos. 

Y por cuanto, oído el Consejo de Estado, he tenido á 

bien aprobarlo y sancionario; por tanto, promúlguese y 

Jévese á efecto como ley de la República. 

BALMACEDA. * 

Lñis Barros Borgoño. 
do- 

Ejercicios de tiro al blanco 

(Reglas para el empleo de proyectiles y cargas máximas.) 

Santiago, Diciembre 28 de 1889. 

1.2 Sección.—Núm. 1,766.-—Visto el oficio precedente, 

Decreto: 

1. En los ejercicios de tiro al blanco que se practican 

á hordo de los buques de la Armada sólo se cinplearán gra- 

nadas comunes ú otros proyectiles de fierro; y 

2.0 Sólo se harán dos disparos por cañón en cada año  
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con cargas máximas, uno en el primer trimestre y otro en 

el tercero. 

Tómese razón, rejistrese y comuniquese. 

BALMACEDA. . 

Luis Barros Borgoño. 

Castigos 4 la tripulación 

(Estado mensual que debe enviarse á la Comandancia de Marina.) 

Valparaiso, 28 de Diciembre de 1880. 

Con esta fecha he expedido la siguiente resolución: 

1.2 Sección.— Núm. 2,100.—He “acordado y decreto: 

El día 1.2 de. cada mes, Jos comandantes de los buques 

de la Armada, enviarán á la Comandancia Jen eral de Ma- 

rina, un estado de los castigos impuestos á su bordo á los 

individuos de la tripulación, durante el mes anterior. 

Anótese, circúleze entre los buques de la Armada é 1n- 

sértese en el Maxuaz DEL Marixo 

L. Uribe O. 

Partidas 6 Tíems del Presupresto que pueden .excederse 

(Deben indicarse en el Proyecto Jeneral que anualmente 

se presenta al Congreso.) 

Ministerio 
. 

de Hacienda : 
Santiago, 31 de Diciembre de 1889. 

Núm. 3,429. —Á fin de evitar las dudas 4 que puede 

dar orijen en su aplicación el artículo 14 de la ley de 16 
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de Setiembre de 1884, que señala los éasos en que pueden 

excederse las partidas del presupuesto, 

Decreto: , 

Jin el proyecto de presupuesto jeneral de gastos públi- 

cos que anualmente se presenta al Congreso, se indicarán 

bajo la glosa correspondiente cuáles son las partidas 6 ítems 

que pueden excederse con arreglo al artículo 14 de la ley 

de 16 de Septiembre de 1884, para que el Congreso, en 

vista de esa indicación, pueda resolver lo que considere 

conveniente. 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

BALMACEDA. 

Pedro Monft 

Encompatibilidades administrativas. 

(Ley que las establece.) 

Santiago, 31 de Diciembre de 1889, 

Por cuanto el Congreso Nacional ha prestado su Apro- 

bación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Art. 1.2 En ninguna oficina pública, cualquiera que sea 

su naturaleza y jerarquía, establecimiento de instrucción 

pública, nave de la Escuadra, batallón ú rejimiento del 

Ejército, podrán figurar empleados que estén ligados por 

el parentesco «de consanguinidad hasta el cuarto grado 6  
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de afinidad hasta el segundo grado juclusive con el jefe 

inmediato de dichas oficinas, establecimientos, naves, ba- 
1 

tallones ó rejimientos, ni con ninguno de los jefes de sec- 

ciones en que estén subdivididos. 

Para los efectos de esta disposición se considerarán coma 

oficinas aisladas las que dependan de una dirección central. 

Art. 2.2 Tampoco podrá existir el parentesco indicado 

entre jefes de oficinas administrativas que, según la ley, 

dependan la una de la otra, en lo relativo á la vijilaucia, 

responsabilidad ó fiscalización de las funciones que les con- 

ciernan, ni entre los miembros de la Corte Suprema y. los 

de las Cortes de Apelaciones, nt entre éstos y los jueces 

letrados de su respectiva jurisdicción. 

Art. 3.0 Para los efectos de esta ley no se considerará 

jefes de oficinas ni al Presidente de la República ni á los 

Ministros de Estado. 

Artículo transitorio. Esta ley no se aplicará á los em- 

pleados públicos que en la fecha de su promulgación estu- 

vieren desempeñando sus funciones en las condiciones de 

parentesco prohibidos. ” 

No obstante, ella rejirá en los casos de ASCENSO, transla- 

ción ó promoción de estos empleados. 

Y por cuanto, oido el Consejo de listado, he tenido á 

bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y 

llévese á efecto en todas sus partes como ley de la Repú- 

blica. s 

DALMACEDA. 

Pedro Montt. 
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Jiros á cargo de las "Fesorerias Fiscales 

- ! . - 

(Como deben proceder los funcionarios ó personas que sean autorizas 

dos para jirar contra las tesorerías fiscales.) 

Ministório de Hacienda. 

Santiago, 7 de Enero de 1800. 

Núm. 15.—He acordado y decreto: 

1.2 Cuando se autorice á algún funcionario ú otra per- 

sota para jirar á cargo de las tesorerías fiscales, la Direc- 

ción de Contabilidad le enviará formularios para hacer los 
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Jiros, debiendo expresarse en ellos la aplicación de su in- 
versión y detallarse los trabajos que se han ejecutado, los 
precios de los materiales, las cantidades que se aplican á 
pago de jornales, ete., ete,   2.2 Una copia de los jiros hechos en la forma indicada, 

“e enviará mensualmente por los tesoreros fiscales á la 

Direceión de Contabilidad, la que los hará publicar en el 

Diario Oficial. 
3.2 El Ditector de Contabilidad examinará los jiros y 

hará á los funcionarios que los hubieran emitido las obser- 
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vaciones necesarias, si no se hubieren expresado con clari- 

dad los servicios á que se destinaran.  
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4.* Desde el 1.? de Febrero próximo, las tesorerías fis- 

cales solamento pagarán los jiros hechos en conformidad 

á las prescripciones de este decreto. 

- Tómese razón y publíquese. 

BALMACEDA. 

Pedro Montt. 

Animales en pié para el rancho de la tripulación 

(Se autoriza comprarlos á los comandantes de buques cuando vayan á 

: emprender un viaje.) 

Santiago, 10de Enero de 1890. 

1.5 Sección. —Núm. 37.—En vista de estos antece- 

dentes, 

Decreto: 

La Comandancia Jeneral de Marina: podrá autorizar á 

los comandantes de los buques de la Armada que viyan 

á emprender un viaje,-para que compren animales en pié 

pará el rancho de.la tripulación en los puertos y en las 

ocasiones que ella misma designe. 

Comuníquese y publíquese. 

BALMACEDA. 

Luis Barros Borgoño,  
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CALETA DE CHAIJHUIN 

Escuela de Foroneros 

(Se aprueba embarque en la Compañía Sud-Americana de 

Vapores.) 

Santiazo, 14 de Enero de 1890. 

2.2 Sacción.—Núm. 27.—Este Ministerio autoriza á 

US. para que disponga que los alumnos de la Eseuela de 

Fogoneros practiquen dos viajes «le instrucción en los va- 

pores de la Compañía [Sud-Americana de Vupores, ántes 

de que secar admitidos al examea que deben rendir para 

quedar en aptitad de ocupar las plazas de foyoneros de la 

Armada. , 

Dios guarde ¿ US, 
Luis Barros Borzoño. 

+ Al Comandante Jeneral de Marina. 

Caleta de Chailuía 

(Habilítase como puerto menor.) 

Ministerio de Hacienda. 

Santiago, 15 de Enero de 1800. 

Niún: 79.—Vistos estos antecedentes, 

Decreto: 

Habilitase como puerto menor la caleta de Chailuín, 

que dependerá de la aduana de Vildivia, y será servida 

por un teniente-administrador y. un marinero con el suel- 

dó anual de setecientos veinte pesos el primero y ciento 

ochenta pesos el segundo.  
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA. DEL ESTADO, ART. 23, EIC. 231 

Dedúzcase el gasto del item único de lw partida 38 del 

presapuesto de: Hacienda, 

Refréndese, tómese razón, rejistrese y comuniquese. 

BALMACEDA. 

Pedro Montt. 

Coustitución Politica del Estuleo, Art. 28. Núm. 10 

1Se pide que el ayudante del faro de Niebla cuide el depósito de 

pólvora de Corral.) 

Santiago, 15 de Enero de 1890. 
; 

2.2 Sección. —Núm. 36.—Se ha recibido en este Minis- 

terio la nota de US. de 31 de Octubre último, Núm. 259, 

en la que se sirve indicar la conveniencia que habría en 

disponer que el guardián del faro de Niebla atendiese jun- 

tameute con las obligaciones ¡inherentes al cargo que des- 

empeña, al cuidado y servicio del depósito de pólvora y 

materias luflamabies existentes eu el puerto de Corral. 

Annque este Departamento piensa como US, que acaso 

no le sería difícil al referido. empleado, en razón del poco 

tiempo que le demandan las tareas del faro, atender tam- 

bién al servicio del depósito de pólvora, cree, sin embargo, 

que no está autorizado para dictar una medida semejante. 

Por el contrario, se lo prohibe la disposición consignada, 

en el número 10 del artículo 28 de la Constitución Poli- 

tica del Estado, que establece que sólo en virtud de una 

ley se puede: udeterminar ó modificar las atribnciones de 

los empleados públicos. 1 
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ABTAO 

En consecuencia, sería menester presentar al Congreso 

un proyecto de ley que encargara al guardián del faro de 

Niebla las nuevas obligaciones á que US. se refiere. 

Mas espedito parece el tomar el camino de consnitar 

en el proyecto de presupuesto para el año próximo, el 

sueldo de un euidador del depósito de pólvora de Corral, 

como los hay para análogos servicios en esta capital y en 

otras ciudades de la República. | 

Dios guarde á US. 
Luis Barros Borgoño.; 

Al señor Ministro de Hacienda. 

«Abtao» 

L 

(Aumento y cambios en la dotación de este buque.) 

Santiago, 1Ó de Enero de 1890. 

1.* Sección.—Núm. 67.—En vista del oficio preceden- 

te y de los documentos acompañados, 

Decreto: , 

1.2 Auméntase la dotación de la corbeta 4btao con dos 

moz0s y. Un cocinero para la cámara de los guardia-mari- 

nas y con una plaza de panadero; y 

2.2 En vez de un velero segundo “y de un calafate se- 

eundo que se consultan en la dotación de dicho buque, 

figwrarán un velero primero y un carpintero segundo. 

Rejistrese, tómese razón y comuniquese. 

BALMACEDA, . 
Luis Barros Borgoño.  



r 
CASTICOS Á LA TRIPULACIÓN 

¿Abtao y Pilcomayo), 

(Se declaran Buques-Escuela de aplicación.) 

Santiago, 17 de Einero de 1890. i 

1.* Sección. —Núra. 76.—Visto el oficio precedente, 

Decreto:. 

1.2 Para los efectos del artículo 6.2 del Reglamento de 

4 de Diciembre de 1888 se declara que la corbeta Abtao 

es Buque—Escuela de aplicación de guardia-marinas de 2.* 

clase; y 

2.2 La cañionera Pilcomayo conservará el carácter de 

Buque- Escuela de aplicación mientras permanezcan á su 

bordo los guardia-marinas de 2.* clase que actualmente 

existen embarcados en dicho buque. 

Rejístrese, tómese razón y comuniquesé. 

BALMACEDA. 

Luis Barros Borgoño. 

Castigos á la tripulación 

(Se aclara el decreto de 28 de Diciembre de 1889, número 2,100 

1.2 Sección, de la Comandancia de Marina.) 

Comandancia Feneral 
de Marine. 

Valparaiso, 18 de Enero de 18090. 

Con esta fecha he expedido la siguiente resolución: 

1.* Sección. —Núm. 100.—Para mejor intelijencia de 

lo ordenado por la Comandancia Jeneral de Marina en la 

circular núm. 32, de 28 de Diciembre último, 
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ENGANCHE: DE JENTE DE MAR 

He acordado y decreto: 

En el estado de los castigos que deberán pasar los Co- 

mandantes de los buques se consignarán solamente los 

que hubieren sido aplicados por faltas graves, como ser 

los de azote, barra ó grillebo, prisión ó arresto 4 bordo por 

más de 24 horas, extractándose estos datos del libro de 

castigos-dle cada buque. 

Anóteso, circúlese entre los buques de la Armada é 3n- 

sértese en el MANUAL DEL Martxo. 

£. Uribe O. 

Engauche de jente de mu 

(Pago de emolumentos por enganche:) 

Santiago, 23 de Enero de 158090, 

1.2 Sección. —Núm. 115,—En vista de estos antece- 

dentes y de conformidad con lo opinado por el. Fiscal de 

Hacienda, 

Decreto: * os - 

Si á una oficina marítima se. hubieren cubierto los emo- 

lumentos de enganche por jente de mar destinada á un 

buque sitiado fuera. de su jurisdicción, no.se adeudará 

nuevos derechos al capitán del puerto: en que estuviere 

surta la nave, aunque para el efecto del embarque nece- 

sitare inscribir los individuos en el rol del equipaje y ano- * 

tarlos en el libro correspondiente. ] 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

BALMACEDA. 

José Velásquez.  
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Desertores de Harina 

(Vista del Fiscal de Hacienda.) 

Santiago, 23 de Ionero de 1890. 

22 Sección. —Núm. 71.—El Fiscal de Hacienda, á 

quien se pasó en vista el oficio de US. de 12 de Noviem- 

bre último, núm. 1,353, Sección 1.%, me dice lo que si- 

gue: 

«El señor Comandante Jeneral de Marina, en la nota 

que precede, solicita que se haga una aclaración sobre los 

casos de deserción que pueden ocurrir á bordo, puesto que 

vila Ordenanza Jeneral del ramo, ni la de Grandallana 

prevcen el que ha ocurrido con el grumete de la corbeta 

Abtao, Mauricio Mascayano, que se fugó de un bote es- 

tando en comisión, y que fué aprehendido cinco días des- 

pués por la policía de Valparaíso, y que sometido á proceso 

por desertor de primera vez con cireanstancia agravante, 

se mandó sobrescer definitivamente por el Consejo de 

Guerra por no haberlo considerado desertor, sino como 

excedido de licencia sin Megar al término de ocho días 

que es el reguisito,que exije el artículo 124, título 1., 

tratado 5.2 de las Ordenanzas Jenerales de la Armada, 

para declararlo bal, no obstante que á juicio del expresa- 

do funcionario debió haberse considerado como desertor. 

En cfecto, ni el citado artículo de esas Ordenanzas, ni 

el 8.9, título 36 de las de Grandallama, comprenden el ca- 

go de que se trata, tomados en su tenor literal, que es co- 

mo dele hacerse con toda disposición legal, según el artí- 

culo:17 del Código Civil, 

Pero, como la falta cometida. por el procesado Masca- 

yano fué un verdadero delito, debió haberse aplicado 
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las disposiciones que reglau la materia en el orden mili- 
tar, aun cuando fuera sólo por analojía, ya que no es da- 
do á ningún Tribunal eximirse de la obligación de fallar 
una causa, á pretexto de que no hay nmgeuana disposición 
especial relativa al caso, existiendo otras que lo compren- 
den. Empero, el fallo se ha dado, y no corresponde á.nin- 
guna autoridad, fuera de las señaladas por la ley para 
reverlo, hacer alguna alteración en él, como quiera que 
el de que se trata no estaba sujeto á este trámite, 

Para obviar tal inconveniente, ya que no es posible es- 
tablecer una desigualdad tan monstruosa entre los indivi- 
duos de la Armada y los del Ejército, que en último tér- 
mino todos son militares, y por consiguiente, sujetos á Jas 
mismas penas siempre que los delitos sean iguales, es né- 
cesario hacer la declaración que el Comandante Jeneral de 
Marma solicita, aplicando á los individuos de la Murina 
lo dispuesto en el supremo decreto de 9 de Noviembre de 
1854, que fijó la verdadera intelijencia que debía darse al 
artículo 26, título 80 de la Ordenanza Jeveral del Iijérci- 

to, que determinó los casos en que se cometía deserción. 
——Santiago, 7 de nero de 1890.— Casanueva». 

Lo digo á US. para su conocimiento y demás fines, de- 
volviéndole el proceso acompañado y previniendo á US. 
que este Departamento cree que no incumbe á él hacer . 
extensivas á la Marina determinadas disposiciones de la 
Ordenanza Jeneral del Ejército, sino al Cuerpo Lejisla- 
bivo. 

Dios guarde a US. 

7. Velásques, 
Al Comandante Jeneral de Marina. " 
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«ALMIRANTE LYNCH» Y GALMIRANTE CONDELL)A 

“Aimirinte Lyncl" y “Almirante Condell" 

(Plan de dotación para estos buques.) 

Valparaíso, 27 de Enero de 1890. 

1.* Sección.—Núm. 119.—Vistos estos antecedentes, 
apruébase el signiente plan de dotación para cada uno de 
los caza-torpederos Almirante Lameh y Almirante Con- 
dell: 

Un comandante; a
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Un teniente, oficial torpedista; 

mi
a 

Cuatro guardia-marjuas de 1.2 clase, id.; 

Un injentero 1.%; 

Un 1d. 2 
z 

A
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Cuatro id, 3,%, 1no torpedista y otro electricista; 

Un cirujano; : 

Un contador 2.9; 

Un sarjento de armas de 2.2 clase; 

Un condestable 2.* torpedista; 

Un contramaestre 2." 

Tres aprendices mecánicos, uno torpedista y otro elec- 
tricista; . 

Un herrero armero de 2.2 clase: 

Un carpintero 2.*; 

o
 

. 
E
t
c
 
a
p
 
o
 
E
A
S
 
i
l
 

a 

Un despensero; 
Un sangrador; 

Un cabo de armas; 

Un ayudante de condestable, torpedista; 

Un guardián marinero artillero; 

Un cabo de luces; 
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Un maestre de señales examinado;  
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“Tres pattones de bote marineros artilleros; , 

Seis marineros artilleros y torpedistas; 

Ocho marineros artilleros examinados; 

Cuatro señalerog 1d. md; 

Cuatro grumetes; 

Un corneta; 

Seis fogoneros 1.%; 

Diez id. 2% 

Seis carboneros; 

Dos cocineros; 

Dos mayordomos;, 

Tres mozos de cámara. 

Tómese razón y comuniquese. 

BALMACEDA. 

José Velásquez. 

“Socieliud Marítima de Socorros Mutuos” de Valparaiso 

(Se te concede personería jurídica y se aprueban los estatutos por los. 

cuales debe rejirsé esta institución.) 

Minisierio de Justicia € 
Tnstmneción Pública 

Santiago, 28 de Enero de 1800. 

Vistos estoz antecedentes, con lo. dictaminado por el 

Fiscal de la Corte Suprema de Justicia, y de acuerdo con ' 

el Consejo de Estado, 

Decreto: 

, k " a E £ >. - a , 

1,2 Concédese' personería juridica á la iSociedad Mari- 

tima de Socorros Mutuos: de Valparaiso; y  
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2 Apruébanse dos estatutos anexos” por los cuales ha 

de rejtrse dicha institución. 

Ánótese, comuniquese, publiquese é insertese en. el 

Boletín de las Leyes y Decretos del (fobierno juntamente 

con los estatutos aprobados. 

BALMACEDA. 

Luis Rodrigues Velasco, 

En Valparaiso, República de Chile, 4 ocho de Noviem- 

bre de mil ochocientos ochenta y nueve, ante Julio César 

Escala, votario público de esta ciudad, y testigos idóneos 
cuyos nombres se” expresarán 4 la conclusión, compare- 

cieron los señores Natalio Sánchez, Manuel Serey, David 

Castellanos, Pablo Morales, Lorenzo Polich, Eloy López, 

Francisco Venegas, Jenaro Rojas, Felipe Santiago Baha- 

mondes y José Sandoval, todos de este domicilio, mayores 

de edad, á quienes conozco, dijeron: que reducen á eserl- 

tura pública los 

Estatutos de la “Sociedad Marítima de 'Socorros Mutuos” 

TÍTULO 1 

Objeto y constitución de la sociedad 

Árt, 1.2 La «Sociedad Marítima de Socorros Mutuos, .. 

fundada y establecida en Valparaiso con fecha 12 del mes 

de Agosto de 1888, tiene por objeto .el mejoramiento mo- 

ral y material y la protección mutua de sus asociados en 

la forma prescrita por los presentes estatutos. 
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Art. 2.2 Formarán la sociedad los empleados marítimos 

en todas sus ramificaciones y las demás pesonas que por 

su conducta y buenos antecedentes se crea eonvemente 

admitir, debiendo, en todo caso, estar constituida la socie- 

dad, en virtud del carácter que la distingue, por un seten- 

ta y cinco por ciento de empleados marítimos. 

Art. 3.7 No se reconocerán jerarquías y habrá estricta 

ieualdad entre sus miembros, sea cual fuere la posición 

social de cada uno, la profesión que ejerzan y el empleo ó 

renta que disfrutaren. 

Art. 4.2 Para ingresar á la sociedad, es necesario: 

1.2 Contar con más de diexiseis años de edad y menos 

de cuarenta y cinco; 

2." No haber sido condenado por crimen ó ” simple de- 

lito contra las personas ó contra la propiedad ú faltado á 

sus deheres.de ciudadano; 

3." No sér vicioso ronsuebudinarlo; y 

4. No padecer de alguna enfermedad ó imposibilidad 

fisica. o ] 

Art. 5. La sociedad no puede ocuparse de otros obje- 

tos que los que sirven de base ¿ su constitución, pero deja 

“4 sus miembros en absoluta libertad para cumplir sus 

deberes para con la patria y la relij1ón. 

Art. 6.2 El título de la sociedad no puede ser modifi- 

endo sino por el voto unánime de los miembros que la 

componen. o 
Art. 7. Habrá mancomunidad de ideas y estrecha 

amistad con las sociedades establecidas 4 que se estable 

cieren, siempre que persigan, los mismos propósitos, sin 

que por ello se llegue á la fusión ni se comprometa la 

autonomía social.  
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TÍTULO 11 

Dela admisión 

Árt. 8. Los que desearen pertenecer á la institución 
deberán hacerse propouer por uno de sus miembros, sea á 
la sociedad en Valparaíso ó á uno de los socios directores 

á bordo de una nave en viaje. 
Art. 9.2 Hecha una presentación á la sociedad en Val- 

paraíso, el presidente hará que el nombre de la persona 
propuesta se fije en la pizarra hasta la más próxima sesión, 
en la que resolverá sobre su admisión 4 mayoría de sufra- 

jios. Si la votación fuere favorable, el proponente 'presen- 

tará inmediatamente, ó en la sesión siguiente, al nuevo 

socio para los efectos del art. 12. 

Art. 10. La propuesta hecha á un director á bordo de 

una nave en viaje, tieñe por objeto conceder al interesado 

un abono de tiempo á su noviciado, y su admisión se He- 

vará á cabo por ese socio director en. conformidad á los 

artículos 2.”, 4.* y 16, en el carácter de aspirante. 

Art. 11. El socio director que hubiese efectuado una 

admisión conforme al artículo que antecede, queda obliga- 

do á su legada á Valparaíso: 

1.2 A dar cuenta de dicha admisión á la sociedad en la 

: próxima sesión; 

Á enterar en caja lo que hubiere percibido por de- 

rechos de admisión d de cuotas; y 

32 A presentar al interesado en el perentorio plazo de 

quince días para que la sociedad le confiera la efectividad 

de socio en virtud del art. 14, pero si el aspirante no re- 

sidiese en Valparaíso, la sociedad puede autorizar al soci 
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director que hubiese hecho la admisión para que le con- 

fiera la efectividad de socio. 

Art. 12. La persona admitida como “miembro de la 

institución deberá declarar en plena sesión é interrogado 

por el presidente, si está conforme con los estatutos socla- 

les y si promete bajo palabra de honor cumplir y hacer 

cumplir sus disposiciones. Sólo llenado este requisito se 

obtiene la efectividad; toda otra admisión es nula, 

Art. 13. Todo socio debe pagar en el acto de incor- 

poración la cantidad de cinco pesos y satisfacer mensual-   
mente una cuota de un peso 

Art. 14. La persona admitida como miembro deberá 

pasar por un noviciado de seis meses, contados desde el 
r - a ? 1 

día de su incorporación, durante cuyo” plazo no tendrá 

derecho á ninguno de los beneficios que acuerda el art, 25 

TÍTULO 1H 

De los socios, sus obligaciones, derechos y destitución 

Art. 15. Los socios se dividirán en aspirantes y actl- 

vos. Son aspirantes los que, admitidos conforme al artí- 

culo 10, no hayan cumplido con el requisito del artículo 

12, Activos son aquellos que han sido admitidos y han 

prestado la: promesa requerida por los estatutos. 
Art. 16. Todo socio está obligado: 

1.2 Á imponerse con' detención de las obligaciones y 

deberes que contrae; 

20 á apartarse de todo aquello que pueda afear su 
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conducta bajo el punto de vista moral y acarrear despres-. 

bijio á la asociación; 

3.0 Á observar y hacer observar los presentes estatutos 

y reglamentos interiores;  



SOCIEDAD MARÍTIMA DE SOCOREOS MUTUOS 243 

4.0 Á acatar toda decisión de la -mayoría de la socie- 
dad; ! 

50 Á aceptar toda comisión que se le confiare, siempre 
que no redunde en “perjuicio de sus intereses -particula- 
res; 

6.2 Á asistirá sus consocios enfermos, cuando asi fue- 

re mandado por la sociedad; y 

TÁ contribuir con una cuota mortuoria de un peso 
al fallecimiento de un socio activo. 

Árt. 17. El que sin motivo rehusare obedecer al inciso 
6.2 del artículo anterior, será amonestado por primera y 
segunda vez por el presidente en .pleha sesión, y si rein- 
cidiere será destituido de la sociedad. 

Art. 18. La cuota mortuoria de que habla el inciso 72 
del artículo 16 es tan obligatoria que, el que no la cu- 
briese en el peren torio plazo de tres meses, contados des- 

de el día del fallecimiento, quedará de hecho separado de 
la sociedad sin Ingar á ningún reclamo. 

Art. 19. Perderán todo derecho á los auxilios que 
acuerda el título 6.0: 

» 

1.2 Ll que se enfermare por abuso de toda clase de be ! 
bidas, de pendencias ó costumbres depravadas; y - 

2.0 El que se atrasare en el pago de tres cuotas conse- 
cutivas, no teniendo derecho tampoco al uso de la palabra, 
ni voto. 

Art, 20. Además de lo dispuesto en los' artículos 17 y 
18, serán separados de la sociedad: , : 

1.2 Los que violaren los incisos 2.9, 3,2 y 4.0 del artí. 
culo 4.2 y los artículos 6.* y 16; 

2.0 Los que dejaren de pagar cuatro cuotas consecuti- 
- VAS; e 

3.7 El que amonestado por primera vez por el presi- 
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dente se presentate por segunda vez á la sociedad en es- 

tado de embriaguez; y l 

.4,2 Aquellos que se hicieren reos de calumnias ú obras 

faltas degradantes, en perjuicio de la sociedad ó alguno 

de sus miembros. 

Art. 21. Siempre que diez socios soliciten por escrito 

la exclusión de un miembro, el presidente deberá ponerla 

en discusión, previa la fijación en la pizarra durante un 

mes. o 

Art. 22. El socio contra quien fuere presentada una 

solicitud de exclusión, deberá ser prevenido de ello por el 

presidente y deberá presentarse para su defensa. Si no se 

presentáse durante dos meses será juzgado por la sociedad 

sin más espera. 

Art. 23. Cualquicra condena que sufriera un socio no 

hallándose incluso en el iuciso 2.2 del artículo 4.9, no lo 
. 

priva de los derechos que le correspondan, á menos que 

así fuera declarado por la sociedad. 

Art. 24. Los socios que fueren excluídos ó que se reti- 

raren volontariamente perderán sus cuotas y todo derecho 

4 beneficio de la sociedad. 

E 

E 
- TÍTULO IV 

+ Derechos de los socios activos 

4 

Art. 25, Todo socio activo tierie derecho en caso de 

enfermedad: 

- 1,2 Á que la sociédad le auxilie con una dieta de un 

peso diario, médico y medicinas, entendiéndose por tales* 

las que consten de recetas de médico;  



SOCIEDAD MARÍTIMA DE SOCORROS MUTUOS 245 
, 

2. A quedar exonerado del pago de toda euota, inclu- 

so la mortuoria, siempre que la enferniedad no le permita 

trabajar; l 

39 Á que se le proporcione los “elementos necesarios 

para su mejora, sl residiese fuera de Valparaiso; 

4.2 Á que la sociedad lo auxilie con alguna suma arre- 

glado ¡í sus fondos y por una sola vez, si el médico le re- 

cetase cumbio de temperamento; y 

5.2 Si se enfermase durante un viaje, ó que el director 

que se encontrara á bordo lo auxilie con lo acordado en 

el inciso primero, ó á quele abone pasaje de tercera clase 

hasta el puerto que solicite, siempre que la compañía 1o 

se hallase en el deber de hacerlo, 

Si la enfermedad Jo requtriese, el socio director lo hará 

acompañar por un médico á bordo. 

Art. 26: Todo socio activo tiene derecho en caso de 

naufragio, si sobreviviese: Is 

1.2 Á que la-sociedad le proporcione asilo y ropa nece--- 

saria; y 
2.9 Al abono ó dilijencias necesarias para su traslación 

al pnerto que solicite. 

Art, 27. Todo socio activo que se inutilizare para el 

trabajo, entendiéndose por tal aquel que de hingún modo 

pueda ganarse Ja subsistencia por medio: del trabajo IMit- 

terial, tiene-derecho: - 

1.2 Á una pensión de quince: pesos mensuales durante - 

un tiempo igual al que permaneció en la sociedad desde 

su admisión hasta el día en que se le declaró imposibilita: 

do; y 

2,0 Á lo que: acuerda el inciso 1.0 del artículo 25, si se 

enfermase en el curso de su imposibilidad, cesando inter- 

tanto-la pensión á que se ha hecho referencia. 
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Art, 28." Si un socio' activó fuera destituido de su em- 

pleo á hordo de una nave, sin causas legales, tiene dere- 

eho'4'*qué él socio directór que $e encontrare en la nave 

le abone" pasaje hasta el puerto que solicite, . 

- Art. 29. En éso de fallecimiento de un socio activo 

la sociédad cumplirá con las siguientes preseripciones: | 

1,2 Hacerse cargo del cadávér para. darle conveniente 

sepulturá dentro ú fuera del departamento; 

2.2 Destinar la sumia de ciocuenta pesos pará gastos de 

“funerales, pero en caso de siniestro se reserva todo de- 

recho; ÓN 

3.2 Dará dentro del tercero día del fallecimiento, á la 

viúda, hijos lezítimos, varones hasta veinte años € hijas 

solteras, padres, 6 hermanas solteras del difunto, á más 

de la'cuota mortuoria de que habla: el inciso 7.* del ar- 

tículo 16, por una sola vez y de fondos sociales, diez 

pesos Si-el socio fallecido ha pertenecido á la sociedad 

más de un año, veinte pesos si ha pertenecido dos años 

-y úsi sucesivamente diezpesos: por cada año, no exce- 

diendo de cincuenta pesos; o 
4,2 Al fin del plazo de-tres meses señalados en el artícu- 

“lo 18, senonibrará 'una comisión de tres miembros para 

que reciba: del tesorero y haga debida entrega á los here- 

deros que señala el inciso 3.0 de-la cuota erogada según 

el inciso 7.0 del ¡artículo 16: 

+ Art, 30: Todo desembolso: que este título puede obli- 

“gar á umsocio director, le" será abonado 4'su llegada á 

Valparaiso sin demora alguna y. en vista de su respectiva 

"cuenta detallada y documentada,  
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TÍTULO Y 

Del directorio y sus atribuciones 

Art. 31. La sociedad será representada por un directo- 

rio compuesto de un presidente, un secretario, un pro- 

secretario, un tesorero, un sub-tesorero y de tres directo- 

res en tierra y además un director por cada nave cuyos 

'empleados pertenezcan 4 la sociedad, y cuyas funciones 

durarán un año, pudiendo ser reelejidos. 

Art. 32. Son deberes del presidente y vice: 

1.2 Presidir las sesiones y firmar las actas después de 

aprobadas; 

2.2 Dirijir las discusiones de los asuntos sometidos á la 

consideración de la sociedad; 

3.0 Hacer cumplir los acuerdos que esta celebre; 

4.9 Hacer cumplir y respetar lo dispuesto en estos es-. 

tatutos, ya sea por si óá indicación de algún socio, y 

nombrar las comisiones que se necesiten; 

? Tratar de avenir ó conciliar amigablemente las dis- 

putas ú desaveniencias que puedan suscitarse entre los 

“socios, no"siendo de carácter privado, 6 influir” por cuan- 

-tos medios estén á su alcance á fin de conservar la mayor 

armonia y confraternidad entre ellos; — -"=* 

6.2 Colocar en el Banco que el directorio -designe y á 

la orden de la sociedad los fondos que no sean necesarios 

para atender los gastos de la sociedad. Estos fondos no 

podrán ser retirados sin consentimiento del directorio; los 

vales de depósitos serán entregados al tesorero y los jiros 

seharán por el presidente y secretario; 

-7.0-Dar boleto de consulta médica al socio: que lo soli- 

cite por enfermedad; y 
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8.” Desempeñará todo otro deber que le imponga su 
carécter de jefe de la institución. 

Art. 33. Son deberes del secretario: 

1. Redactar las actas y firmarlas; 

2." Dar cuenta de los asuntos entrados en secretaría; 

3.2 Cuidar de los archivos y demás papeles de la so- 
ciedad; 

4.2 Antorizar toda orden de pago Jirada por el presi- 
dente Ú vice; 

5.2 Llevar un libro para anotar los acuerdos de la so- 

ciedad, como también tomar votaciones y escrutinio cuan- 

do asi lo-acuerde el presidente; y 

6.2 Desempeñará todo otro deber que la sociedad le 

confiare. 

Art. 34. El pro-secretario obrará bajo la inmediata di- 

rección del secretario; desempeñará sus funciones en su 

. ausenela y llevará un libro en que se inscriban por anti- 
giúedades, el nombre de los socios, fecha de incorporación 

y domicilio, anotando todo otro dato que sex de necesi- 
dad. o : , 

Art. 35. El tesorero deberá: - ' l 

1.2 Llevar un libro en que se inscriban todos los indi- 

viduos que forman la sociedad y los que vayan ingresan- 

do á ella, anotando sus pagos de cuotas y todo otro dato 

Necesario; l o 

* Cobrar y percibir las cuotas de incorporaciones y 
. las mensuales que deben:erogar los socios; 

3.2 Llevar cuenta de los socios enfermos; o, 
4.2 Cuidar de los fondos y cubrir los gastos que ordene 

el presidente Ó vice; 

* Presentar mensualmente un -balance visado por la 

comisión que señala el inciso 5.2 del artículo 40; y:  
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6.2 Guardar y conservar los vales d' depósitos de banco 

que el presidente le entregue. —: 

Art. 36. Jól sub-tesorero obraá bajo la dirección del 

tesoreto y desempeñará todas las obligaciones que éste le 

confiare. 

Art. 37. El tesorero queda exento > de la cuota mensual 

durante cl tiempo que. desempeñe su cargo. 

Art. 388. Los directores deberán: 

1.2 Desempeñar todo deber que los estatutos le-confian; 

2.7 En ausencia del presidente presidirá la sesión el que 

obtenga mayoría entre ellos; y >, 

3.2 Velar por los intereses jenerales de la sociedad.” 

Art. 39.: Para reglamentar el espedito -desempeño de 

cada diréctor, se podrán formar reglamentos interiores, 

los que serán confirmados ó reservados por los miembros 

que por elección fueren llamados á sucederles, 

Art. 40. Son deberes del directorio en jeneral: . 
«1.2 Calificar la idoneidad de los que pretendan ineor- 

porarse á la sociedad; 

2.2 Acordar y autorizar los gastos que demanda la ad- 

ministración de la misma; 

3. Velar por la conducta de los socios y responder á. 

sus interpelaciones; 

4.2 Calificar la fianza del tesorero, la que se renovará 

anualmente si fuere necesario; 

5.2 Nombrar una comisión de su seno para que revise 

los balances mensuales que presente el tesorero; 

6.2 Poner á disposición de la justicia al socio que hu- 

biere malversado los fóndos de-la sociedad para que sea 

juzgado conforme á las leyes; y 

7.0 Desempeñará todo otro deber que la sociedad le 
* 

confíe. o o o 
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"TÍTULO VI 

De las reumiones. 

Art. 41. Las reuniones serán ordinarias y extraordina- 

rias. Un reglamento respectivo señalará el día y la hora 

en que deban tener lugar. En las reuniones ordinarias se 
tratará: 

1. De la presentación y admisión de nuevos socios; 

2.2 De los enfermos con preferencia; 

3.2 Del balance mensual que presentará el tesorero; y 

4,0 En jeneral, de todo asunto que contribuya al bien- 

estar y progreso de la institución. ón” las reuniones ex- 

traordinarias se tratará solamente de aquellos asuntos que 

indique la convocatoria. os 

Art. 42. Para los efectos del cambió de directorio se se- 
ñalará por la sociedad el día que : anualmente se crea con- 

veniente. o o 

TÍTULO VII *: 

Disposiciones jenerales 

Art. 43. Todo reglamento interior aprobado por la 

sociedad tendrá la "misma fuerza de* ley que “estos esta- 

tutos. A ÓN ? 

Art. 44. Estos “estatutos nd podrán' 'reformarse si no 

concurre la decisión. de las dos térceras partes 'del núme- 

Art. 45. Todo caso no previsto bob estos estatutos será 
resuelto por la sociedad. Al cumplimiento «le lo expues-  
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to se obligan los contratantes en toda forma y derecho. 

Se dió copia.en papel de quinta' clase. Lo otorgaron y 

firmaron con los-testigos don Ramón Bruna R. y don 

David 2.2 Olmedo; doy fe-— Natalio Sánchez.—Danid 

Castellanos. —Manuel Seres, —Pablo Morales.-—Fran- 

cisco Venegas.—Lorenzo Polich.—JFosé Sandoval. —Fe- 

lipe S. Bahamondes.—Jenaro Rojas.—lloi López.— 

Ramón Bruna R.—David 2.2 Olmedo.—JuLto CÉSAR 

Escara, notario público. 

En testimonio de verdad, sello y firmo.—JuLIo CÉSAR * 

EscáLa, notario público. 

Aprendices de Marineros 

(Pueden disponer hasta de dos pesos mensuales en favor de sus 

familias.) 

Valparaíso, 1.9 de Febrero de 1890. 

1.2 Sección. —Núm. 161.—Con lo expuesto por la Co- 

mandancia Jeneral de Marina en el oficio precedente, 

“2, Decreto:.. a 
* 

¿Los alumnos de la Escuela de Aprendices de-Marineros 

- podrán disponer hasta de la-cantidad- de dos pesos men- 

“guales en favor de sus familias. 

- Rejistrese,-tómese-tazón y comuniquese. 

BALMACEDA. 
“e 

o : AS José Velásquez. 
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Práctico de Río Bueno 

(Se le hace extensivo el derecho de pilotaje de los prácticos 
+ 

de Río Imperial.) 

Valparaiso, 7 de Febrero de 1890, 

1. 2 Sección.—Núm. 206.—Visto el oficio precedente, 

Derreto: 

Se hace extensivo al práctico de Rio Bueno el derecho 

de pilotaje que determina el artículo 8.9 del Reglamento 

para el servicio de prácticos en Río Imperial. 

Tómese razón, comuníquese y publíquese. 

BALMACEDA. 

José Velásquez, 

Escnela de Aprendices de Marineros 

(Fiscalización de fondos.) 

Santiago, 7 de Febrero de 1800. 

1.2 Sección. —Núm. 216.-—Vistos estos antecedentes, 

Decreto: o, o 
1.2 La Comisaria Jeneral del Ejército y Armada entre- 

gará al Director de la Escuela de Aprendices de Marine- 

ros, en dinero y por mensualidades anticipadas, la asig- 

nación . para el sostenimiento de los alumnos y la ración 

de Armada de jefes, oficiales, alumnos y empleados de 

dicha escuela, 

2. Se hacen extensivas á este estallecimiento las dis- 

posiciones del Reglamento de la Escuel a Naval relativas 

á la fiscalización de fondos.  
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Queda sin efecto el decreto de 22 de Junio de 1888, 

Núm. 604, Sección 1.2 0 

-— Rejistrese, tómese razón, comuniquese y publíquese. 

BALMACEDA. . . 

J. Velásquez, 

* 

Consulado Jeneral de la República en el Japón 

(Se crea.) 

Ministerio do, 
Relaciones Extrriores y Culto 

Valparaiso, 12 de Febrero de 1890. 

He acordado y decreto: 

Créase un Consulado Jeneral de la República en el Jar... 

pón, y nómbrase para quelo desempeñe, con residencia 

en Yokohama, 4 don Alfredo Cocg—Port. 

Extiéndansele las letras-patentes' respectivas. 

- Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

BALMACEDA. . 

JE. Mackenna. 

Escuela de Aprendices de Marineros 

(Sueldo del sarjento de armas:) 

- Santíago, 13 de Febrero de 1890. 

1.2 Sección. —Núm. 242.—Visto el oficio precedente, 

Decreto: l 

Declárase que el actual saijénto de armas, de la actual 

Escuela de Aprendices de Marineros, tiene el rango de los 

en  
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de 1.2 clase y el sueldo de setecientos ochenta pesos"anua- 
les, en vez del que equivocadamente se consulta en el tem 

- 5, partida 9 del presupuesto del ramo. 
Rejístrese, tómese razón y comuníquese. . 

BALMACEDA, 

J. Pelásquez, 

BEnque-escuela núniero 1 

(Se destina á la preparación de grumetes y se fija el personal de su 
dirección y servicio.) 

Valparaiso, 13 de Febrero de 1800. 

1.2 Sección. —Núm. 243. — Vistos estos antecedentes, 
Detreto: 

Art, 1.2 El Buque-escuela número 1 se destinará á la. 

preparación de grumetes para las naves de la Armada, en 

el puerto de Valparaíso. 
Art. 2. La dirección y servicio de esta escuela se en- 

- comendará al siguiente personal: 
Un director-comandante; 

Un sub-director; 

Tres tenientes 6 pilotos; 

Un cirujano primero; 

Un contador primero; 

Un contador tercero; 

Un preceptor con rango de contador tercero; 
Un condestable primero; 
Un contramaestre primero; 
Un sarjento de armas segundo; 

Un capintero primero; 
Un ayudante de instrucción primaria por cada sesenta 

alumnos;  
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Un sangrador; 

Un despensero; 

Un cabo de armas primero; 

Tres cabos de armas segundos; 

Un guardián primero; : 

Cuatro capitanes de alto; 

Un sastre; 

Diez marineros primeros; 

Nueve marineros segundos; 

Un cocinero del comandante; 

Un cocinero de oficiales; 

Un cocinero de equipaje; 
Un mayordomo del comandante; 

Un mayordomo de oficiales; 
Un mozo de. oficiales; 

Un mozo de sarjentos de mar; y 

Dos cornetas. 

Art. 3.2 El Buque-escuela número 1 será considerado 

como nave de primera clase para los efectos de la grati. 

ficación. 

Art. 4.2 El Buque-escuela número 1 será rejido por el 

reglamento de 29 de Diciembre de 1887, salvo en cuanto 

sea contrario al presente decreto. 

Artículos transitorios. 1.2 Fíjase por ahora en 250 el 

número de aprendices de la Escuela número 1; y 

92.2 La actual dotación del Buque-escuela número 2 se 

trashordará integra al número 1. 

Rejístrese, tómese razón, comuníquese y publíquese. 
A 7 

BALMACEDA. " 

José Velásquez, 
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Bruque-escuela húmero 2 

(Se destina á la preparación de grumetes y se fija el personal de su 

dirección y servicio.) 

Valparaiso, 13 de Febrero de 1890. 
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1.2 Sección. —Núm. -244.—Vistos estos antecedentes, 

Decreto: 

Art. 1. El Buque-escula número 2 se destinará á la 

preparación de grumetes para las naves de la Armada, en 
el puerto de Talcahuano, 

Art. 2.” La dirección y servicio de esta escuela sé en- 

mendará alssiguiente personal: +. > 

Un direetor- comandante; 

Un sub-director; 

Tres tenientes segundos ó pilotos; 

E 

E 

. 

Un crrujano primero; 

Un contador primero; 

Un contador tercero; . 

Un preceptor con rango de contador tercero; 

Un condestable primero; > 

Un contramaestre primero; 

Un sarjento de armas primero; 

Un carpintero primero; , 
Un ayudante de instrucción primaria por cada sesenta 

alumnos; 

Un sangrador; 

Un despensero; 

Un cabo de ármas primero; 
dee - 

Un cubo de armas segundo;  
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Un guardián primero; 

Dos capitanes de albo; 

Un sastre; 

Seis marineros primeros; 

Seis mariveros segundos; 

Un cocinero del comandante; 

Un cocinero de oficiales; 

Un cocinero de equipaje; 

Un mayordomo del comandante; 

Un mayordomo de oficiales; 

Un mozo de oficinles; 

Un mozo de los sarjentos de mar; 

Dos cornetas. 

Art. 3. Será director-comandante de este escuela el * 

gobernador marítimo de Concepción. 

Art. 4.2 El Buque-escuela número 2 será rejido por el 

reglamento de 29 de Diciembre de 1887, salvo en cuanto 

sea contrario al presente decreto, 

Artículo transitorio. Fijase por ahora en 150 el número 

de aprendices de la Escuela número 2. o 

Rejístrese, tómese razón, comuníquese y publíquese. 

BALMACEDA. 7 
José Velásquez. 

Uniforme de la marineria 

(Modificación en el calzado.) 

Valparaiso, 25 de Febrero de 1890, 

1.* Sección. —Núm. 277.—Teniendo presente que la: 

adopción de la polaina como prenda de uniforme del ma- 
./ 17  
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rinero para los casos de desembarco y servicio en tierra 
exije una modificación en el calzado que actualmente usa 

“la marinería, 

Decreto: 

En lo sucesivo nuo de los dos pares del calzado que por- 
reglamento corresponde al marinero será de forma de ho- 
tin con arreglo al modelo que determine la Comandancia 
Jeneral de Marina. 

Tómese razón y comuniquese. 

, 
BALMACEDA. 

Josi Velásquez. 

Pirección de Sanidad Militar 

(Se deciara libre de porte su correspondencia.) 

Ministerio del Interior 

Valparaiso, 25 de Febrero de 1890. 

Núm. 1,185.—Vista la nota que precede, y en uso de 
la facultad que me confiere el inciso 21 del articulo 12 de 
la ley de 19 de Noviembre de 1874, 

Deercto: 

-Declúrase libre de porte la correspondencia signada con 
el sello especial de Ja "Dirección. de Sanidad Militar, 
oficina que ha sustituido á la "Dirección Sanitaria del 
Ejército y Armada.. 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

BALMACEDA. 

2 N. Gandarillas. 
* 
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Licencias 4 jefes y oficiales del Ejército y Armada 

(Se fija el caso en que debe hacerse extensiva “4 los jefes y oficiales 

del Ejército y Armada, las franquicias otorgadas á los empleados 
¿ 

civiles que no gozan de feriado.) 

Valparaiso, 26 de Febrero de 1390. 

1.? Sección. —Núm. 285.—Considerando que la ley de 

10 de Septiembre de 1869 concede á los empleados civiles 

á quienes no se acuerda feriado por leyes especiales dere- 

cho á gozar de licencia por un mes en cada año; 

Que es equitativo igualar hasta donde sea posible la 

condición de estos servidores y la de los militares; 

(Que en el caso de enfermedad ocurren frecuentemente 

á éstos circunstancias muy diferentes de las que sobre- 

vienen á aquéllos, debidas á la naturaleza de sus servicios, 

Decreto: 

Art. 1.2 El primer mes de licencia que en cada año se 

concediere por justos motivos particulares á los jefes y 

oficiales del Ejército y Armada se ajustará con el sueldo 

integro correspondiente. l 

Art. 2.2 En Jos casos de enfermedad grave podrán ex- 

cederse los términos fijados en los artículos 1.9, 2.2 y 3.2 

del' decreto de 15 de Junio.de 1872, quedando en pleno 

vigor el artículo 6.%, título 37" de la Ordenanza Jeneral 

del Ejército, 
Queda derogado este último decreto en lo que sea con- 

trario al presente. | 
Tómese razón, comuníquese y publíquese, 

v 

BALMACEDA.. 
José Velásquez. 
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ALMIRANTE COCHRANE Y BLANCO ENCALADA 

_Birección de Sanidad Militar 

(Se declara libre de porte sus telegramas.) 

A
P
R
E
T
A
R
 

  Ministerio del Interior, 

Valparaiso, 28 de Febrero de 1800. 

Núm. 1,120.—Deelárase incluida entre las oficinas que, ' 

segúr el articulo 4.* del decreto de 1.2 de Mayo de 1878 

tienen derecho para dirijir telegramas libres de porte, á la 

i 

É. 

, 
E 

E 

e. , 

E 

uDirección de Sauidad Militar,n la cual hará" uso de esta 

autorización en los telegramas exclusivamente oficiales 

que, sobre asuntos del ramo, dirija á otros, funcionarios 

públicos, 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

BALMACEDA. 
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P._N. Gandarillas 

A
 
A
A
 

r
i
 

—.
. 

“Almirante Cochrane” y “Blauco Encalada” 

(Plan de dotación para estos blindados.) * 

Valparaiso, 4 de Marzo de 1890. 

L
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1.* Sección.—Núm. 314.—Vistos estos antecedentes, 

Decreto el siguiente  



ALMIRANTE COCHRANE Y BLANCO EXCALADA 

PLAN DE DOTACIÓN PARA LOS BLINDADOS JALMTRANTE 

COCHRANEn Y UBLANCO ENCALADAu 
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Oficial del detal. 
Tenientes primeros 

ld. segundos 

Guardia-marinas de primera clase. | 
Td. de seennda id. $ 00” 

Cirujabo primero : 
Contador primero... 
Contadores terceros 
Injeniero jrimero. 
Injenieros segundos. a o 
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Condestable instructor 
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Mecánico torpedista y armero 
Contramaestre primero ... 
Carpintero primero | 
Carpinteros segundos. o... 
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Herrero primero 
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Ayudantes de condestable 
Maestre de señales. 
Patrones de bote.... 

Bodeguéros . 
Cabos de luces...... e 
Lampareros : 

Timoneles 
Capitanes de alto.... 
Cocineros .... 
Mayordomos..... 
Marineros primeros . 

ld. segundos... 
Grumetes 

| Mozos... 
Calderero. 

ll Fogoneros primeros 
1, segundos. 

Carboneros.. 
"Sarjento primero de urmas.... o. 
Cabos primeros de Id. .......o.. Po. 

Id. > segundos de id...... 
Cornetas ó tambores 
Marineros primeros músicos... 

ld. seguudos. 1 

q
a
 

q
 

0
 

A
 
y
A
 

Bu 
H
o
y
 

D
E
 

A 
N
s
 
H
O
 

A 
A
 

bO
 0

5 
pD

 
LD
 

o 
A 

  

Total... “T
 

—m
                 

m
e
r
 

P
R
I
 

P
I
N
T
A
 

a
i
d
 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

BALMACEDA, 

José Velásquez, 
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CÓNDOR 

«Cóndor» 

(Se fija su dotación.) 

Santiago, 10 de Marzo de IS90. 

1.* Sección. —Núm. 350.—Visto el oficio precedente, 

Decreto: 

Apruébase la siguiente dotación para el escampavía . : 
Cóndor: 

Un comandante; 

Un piloto segundo; 
Un injeniero segundo; . 

Un id. tercero; 

Un contador tercero; 

Dos aprendices mecánicos; 

Dos fogoneros primeros; 

Dos id, segundos; - 

Un guardián primero; 

Tres marineros primeros; 

Dos id. segundos; 
Un cocinero; y 

Un mayordomo. 

Rejistrese, tómese razón y comuniquese. 

BALMACEDA. 

F. Velásques.    
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204 BUQUES DE LA ARMADA EN PUERTOS CHILENOS 

Duques de la Armada en prertes chilenos 

(Se ordena á los tesoreros fiscales cubran los gastos en que incurran 

los comandantes, con cargo á la Comisaría Jeneral del Ejército y 

Armada.) 

Sautiago, 15 de Marzo de 1890.   
2, Sección.—Núm. 171.—Remito á Ud, una copia de 

los informes recaídos sobre un oficio de la Comandancia 

Jeneral de Marina, en la cual huce presente á este Minis-- 

ro
, 

terio la dificultad en que se encontró el comandante de la 

cañonera Pilcomayo para obtener en Arica algunos artí- c
d
 

E
E
 

culos de absoluta necesidad para el buque, por haberse 

ER
 

A
 

negado el tesorero fiscal de esa localidad á despachar los 

pedimentos respectivos, fundando su negativa en la dis- 

3 . z 
E 
E 

posición del Ministerio de Hacienda de 23 de Noviembre 

próximo pasado, por la que se previene que no será de 

abono á las tesorerías de la República ningún pago hecho 

por éstas con cargo á las partidas variables del presupues- 

to, sin que previamente se haya señalado en un decreto 

supremo el item y partida al cual deba imputarse. 

De los antecedentes acompañados aparece que esa Di- 

rección resolvió la consulta telegráfica que, en vista de Ja 

urjencia del caso, hizo sobre el partienlar el tesorero de       Árica, en el sentido de que los gastos de que se trataba 

se efectuaran con eargo á la Comisaria Jenernl del Ejérci- 
to y Armada. 

Sin embargo, Ud. verá por los informes adjuntos que . 
no fué posible evitar la demora consiguiente, y que el hu- 

que de que me ocupo se vió obligado á recurrir al présta- 

mo entre particulares para satisfacer las nrjentes necesi 

dades del momento y contin var via je.  
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Se hace, pues, indispensable arbitrar algún medio á fin 

de que los inconvenientes ó dificultades á que se ha hecho 

referencia no-se produzcan en. lo sucesivo, con gran per- 

juicio de las naves de guerra que continuamente recorren 

la costa por alguna necesidad del servicio, y á las cuales 

es necesario atender sin demora cada vez que arriben á 

un puerto en demánda de víveres ú otros artículos. 

Estée Ministerio cree qué en nada se opone 4 que los te- 

soreros fiscales enbran estas clases de gastos con la debida 

oportunidad, cargándolos á la Comisaria Feneral, que es 

la oficina proveedora de los buques de la Armada y que 

tiene á su disposición los fondos neresarios. 

Si Ud. no divisa ningún inconveniente para poner en 

práctica este sistema, sírvase impartir las órdenes del ca- 

so para conseguir su estricta é ¡omedata observancia en 

las tesorerias fiscales de toda la República. 

Dios guarde a Ud, - 
J. Velásquez, 

Al Director del “Tesoro. : 

Escuela Naval 

(Ramos que deberán cursar los alumnos en el quinto y sexto semestre 

o de estudios.) 

Santiago, 18' de Marzo de 1890. 

1. Sección.—Núm. 381.—VYisto el oficio precedente, 

Decreto: 

Los ramos que deberán cursa? los alumnos de la Escue- 

la Naval en el quinto y sexto semestre serán Jos sigulen- 

tes, en vez de lo que determina el regl amento dictado con 

fecha 30 de Septiembre del año próximo pasado:. 
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a QUINTO SEMESTRE 

Horas semanales Tamos : Cocficiente - 
de clase . 

6.—Jeometría analítica y nociones de cálenlo-di- 

terencial é integral 

T
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A
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2.—Construceión naval... 

7 
o
,
 

5.—Navegación 

“
o
 

3.—LJuímica 

2.-—Arte.de aparejar (maniobras de peso, etc.)... 

pr
a 
L
e
o
 

2.—Artilleria (sistema de fabricación de cañones, 
proyectiles, ete.)...... 

4.—Mecánica y máquinas de vapor 

SEXTO SEMESTRE 

E 
ES 

E 

E 
y 

A 

6.—Navegación final.... 

3.—Hidrografía......o.oo.. 

t
a
 

3,—Artilleria naval final y balística...: 

mz
 

3.—Maniobras de buques á la vela y á vapor. 

3. —Hlectricidad y magsnetismo.... 

3.—Jeografía Fisica y meteorolojía... 
3.-—Dibujo hidrográfico....o.o.oooooo.oom.. 
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 Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

BaLMACEDA. 

José Velásques. 
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SOCIEDAD DE ARMADORES DE VALDIVIA 

Sociedad de Armadores de Valdivia 

(Se autoriza al Intendente de Valdivia para celebrar un contrato de 

navegación.) ] 

" Ministerio del Interior. 

Santiago, 24 de Marzo de 1890. 

Núm. 1,421.—Vista la glosa del item 11 dela partida 

33 del presupuesto del Ministerio del Interior, 

Decreto: 

"Autorízase al Intendente de Valdivia para celebrar con 

la Sociedad de Armadores de dicha ciudad un contrato 

de navegación bajo las condiciones siguientes: 

1.2 La Compañía se obligará á mantener la línea de 

vapores que tiene establecida entre Valdivia y Trumag y 

la otra entre Valdivia y Valparaiso yy puertos intermedios; 

debiendo sujetarse esta última á ibinerario fijo, aproh: ado 

por el Intendente de Valdivia, 

2. La Compañías establecerá una línea de vapores en- 

tre Valdivia y Carahue, que tocará en Quenle. Los vapo- 

res de esta línea harán un viaje mensual, siempre que el 

estado de la barra del rio Imperial lo permita, y será in- 

dependiente de lá lívea que funcionará entre Valdivia y 

Valparaiso. El itinerario de esta linea será también apro- 

“bado por el Intendente. 

3.2% La Compañía no podrá retardar las salidas de sus 

vapores de los días y horas fijados en sus itinerarios apro- 

bados por la autoridad administrativa, sino en caso for- 

tuito ó fuerza mayor y previa autorización de la autoridad 

administrativa correspondiente, En caso de falta de cum- 

" plimiento de esta obligación ó si dejara de hacer algún 

viaje, incurrirá la Compañía en una multa equivalente al 
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todo ó parte de la subvención mensual que se le asigna y 

enyo monto efectivo será determinado. por el Intendente 

do Valdivia y se le descontará de la mensualidad inme- 

dliata por la tesoreria pagadora, 

4. La Compañía se obligará 4 conducir libre de gra- 

vamen alguno para el Estado toda la correspondencia ofi- . 

cial y particular que las antoridades postales dispongan 

se entregue á bordo de sus vapores, En el transporte, 're- 

cepción y ertrega de la correspondencia la Compañía. ob- 

servará las prescripciones legales y prácticas establecidas 

con las demás lineas de vapores. 

5.2 La Compañía conducirá con una rebaja de 25 por 

ciento sobre el valor de fletes y pasajes á los empleados é 

individuos de tropa y la carga fiscal. Para este efecto, el 

máximam de precios de las tarifas será fijado por la Com- 

pañía de acuerdo con el Intendente de Valdivia, 

La Compañia concederá, además, pasaje gratis á los 

Ministros de Estado, empleados diplomáticos de la Repú- 

blica, inteudentes, gobermulores y jefes de la Esenadra 

el Servicio. 

6.2 La Com pañía se obligará á proveer á los buques de 

- guerra del Estado, 4 precio de costo, del carbón que ne- 
- - a 

cesiten en los puertos en que tuviere. depósitos de estos 

arbíenlos. : 

72 La Compañía quedará obligada á poner 4 disposi- 

ción del Gobierno sas buques tripulados para el desem 

peño de cualquiera comisión, cada vez que el Gobierno los 

pida; entendiéndose que el Gobierno podrá poner los bu- 

ques y tripulación al mando de oficiales del Estado. 

8.2 El flete d arrendamiento de los vapores cuando el 

Gobierno los emplee en viajes ó comisiones extraordina- * 

rias ó de guerra ó cuando los tome bajo su dirección será  
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a 

de treinta chelines esterlinos mensuales por cada tonelada 

de peso y medida, pagando la Compañía la tripulación y 

rancho de ésta y corriendo por cuenta del Gobierno el 

carbón y rancho de los individuos ó animales que trans- 

porte. 

9.2 El Gobierno abonará el valor del buque en caso de 

pérdidas cuando lo tome bajo su dirección ó cuando la 

pérdida provenga de accidentes de guerra, anuque el bu- 

que esté bajo la dirección de la Compañía. Jl precio del 

buque será fijado en atención al estado y precios corrien- 

tes de la época, por dos peritos injenieros'ó constructores 

navales, nombrados uno por el Gobierno y otro por la 

Compañía, y en caso de discordia por un tercero designa- 

- do por la Comandancia Jeneral de Marina de entre dos je- 

fes de 1 a Escuadra. Los gastos de tasación serán también 

de cargo al Gobierno. 

10.2 La Compañía gozará de una subvención anual de 

10,000 pesos, que será pagada por la tesoreria de Valdi- 

vja por mensualidades. iguales, previo certificado del In- 

tendente de la provincia de haberse dado cumplimiento . 

al contrato. o 

11.+ El contrato será celebrado por seis años, á contar 

desde el 1.2 de Evero del prosente año, sin perjuicio -de 
que se entenderá caducado sin responsabilidad para el Es- 

tado en caso de que el Congreso Nacional no acordare 

fondos para el pago de la sul»vención en el presupuesto 

anual de gastos. 

Una vez celebrado el contrato, el Intendente de Valdi- 

via podrá ordenar el pago de las mensualidades vencidas 

* desde el 1.7 de Enero último, hasta el otorgamiento de la 

escritura,  
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Tómese razón, comuniquese, publiquese é insérbese en 

el BOLETÍN DE.J.AS LEYES. 

BALMACEDA, 

Adolfo Ibáñez, 

Escuela Naval 

(Se faculta al director para apreciar los casos en que deba otorgarse á 

los cadetes la concesión. establecida en el inciso 1.* del. artículo 27 

del reglamento respectivo:) 

Santiago, 20 de Marso,de 1890. 
03 

o 

1.2 Seceión.—Núm. 439.—Visto el oficio precedente, 

Decreto: . 

1.9 El director de la Escuela Naval apreciará discrecio- 

nalmente Jos casos en que deba otorgarse á los cadetes la 

concesión que establece el inciso 1. del «urtículo 27 del 

reglamento respectivo, por la que se permite ingresar al 

curso superior al alumno que hubiese sido reprobado eu 

an solo examen, quedando obligado ¿4 rendirlo antes que 

los correspondientes al curso en que se incorpora, 

2.2 Los alumnos que estando comprendidos en aquella 

disposición, rindieren el examen dentro del tiempo que 

determina el reglamento y resultaren reprobados, quedarán 

en igual condición que los que hubiesen cursado ún ramo - 

durante dos semestres consecutivos y obtuviesen mal re- 

sultado en la repetición de la prueba. 

Tómese razón y comuníquese. 

BALMACEDA, : 

José Velásquez,  



CÓNDOR Y HUEMUL 

“Blunco Encalada” Y “Almirante Coclurane!! 
. 

(Dotación de estos blindados cuando zarpen al extranjero.) 

Santiago, 26 de Marzo de 1890. 

1.* Sección. —Núm. 442.—Visto el oficio precedente, 
Decreto: 

Los blindados Blanco Encalada y Almirante Cochra- 
ne tendrán la dotación en pié de guerra que les fija el 
decreto de 4 del actual, cada vez que zarpen para el ex- 
tranjero en comisión del servicio. 

Rejístrese, tómese razón y comuniquese. 

BALMACEDA 

José Velásques. 

“Cóndor” y “Huemul” 

. 

(Reglamento de consumo para estos escampavías durante seis meses.) 

Santiago, 27 de Marzo de 1890, 

1.5 Sección. Nim. 452.—Vistos estos antecedentes, 
Decreto: l 

Apruébase el siguiente Reglamento de consumo durante 
seis meses para los escampavias Cóndor y Huemul: 

CARGO DEL PILOTO 

- Veinticiuco filiaciones, hojas sueltas. 
Cuatrocientas papeletas de licencias para bajar á tierva. 
Diez agujas para coser banderas. 

Tres metros brin, 

Tres escobillas para lavar Pintura, 

3 

y 

1 

]  
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Cuatro globos para candelero de resorte, 

Tres panes goma para borrar. 

Tres globos para faroles con defensa de bronce. 

Cien gramos hilo de salón, 

Dos metros jénero blanco, 

Seis kilos ladrillo para Jimpiar. 

Doce metros lanilla para bandera. 

Seis lápices de madera, Faber. 

Dos libretas en blanco. 

Un libro en blanco. 

Cien pliegos papel oficio rayado. 

Dos metros papel común para calcar, 

Tres kilos piola blanca de cáñamo. 

Cien plamas de acero, Guillot. 

Seis cajas pasta para limpiar bronce. 

Cien gramos pábilo desalgodón. 

Seis porta-plumas. 

Un litro tinta para eséribir. 

CARGO DEL INJENIERO 

Veintitrés Jitros aceite de linaza crudo. 

Cuarenta y seis id. id. de id, cocido. 

Doscientos cincuenta 1d. id. de Galiipol. 

Ciento cinenenta 1d. id. de crane inglés. 

Cien 1d. id. de colza. 

Dieciocho id. aguarrás, 

Diez kilos acero en barra. 

Un litro ácido muriático. 

Un kilo alambre de: plowo, 

Dos kilos id. de lronce. 

Dos id. id. de cobre.  
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Treinta anillos de goma para tubos de niveles. 

Doscientos id. de algodón para id. de «condensadores. 
Cincuenta kilos arcilla para fundición. 

Un kilo atinca, 

Tres agujas de acero para velas. 

Un litro ácido nítrico. 

Ciuco kilos bronce en plancha. 

Cinco id. id. en barra. 

Diez brochas de alambre de fierro para tubos de eal- 

deras. o 

Tres brochas y para: pintar, casco de cobre. 

* Dos id. id. comunes. 

Veinte kilos cemento romano ó de portland. 

Tres 1d. cobre en plancha. 

Dos id. 1d. en barra, 

Noventa y dos id. desecho de algodón. 

Tres escobillas para lavar pinturi. 

Cinco kilos empaquetadura de lana con goma. 

Tres id. 1d. patente Beldand. 

Tres 1d. 1d asbestos. 

Un id. id. plana de algodón para juntura ó lubricación. 

"res escobillones de pelo con mango, 

Seis escobas de curagua americanas. 

Veinte kilos filástica de cáñamo pura empaquetadura. 

Veinte 1d, fierro en planchas ó ángulos. 

Veinte kilos fierro en barra. 

Diez id, felpa de lana para calderos. 

Cien golillas de fierro. 

Un pan goma para borrar. 

Diez kilos id. en plaucha con ó sin lona, 

Cien gramos hilo de lana: 

Quinientos id. 1d, para velas, primera clase, 
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274 2, CÓNDOR Y HUEMUL 

Seis hojas de lata dobles. 

Diez kilos jabón líquido. 
Diez id. 1d. duro. 

Seis id. ladrillo de limpiar. 

Cien ladrillos 4 fuego. 

''res lápices de madera, Faber. 

Doec id. de piedra. 

Cinco metros lona inglesa. 

Un kilo merlín alquitranado. 

Diez id. metal de patente. 

Cincuenta mechas para limparas. -- 

'lres mangos de madera para marillos. 

Tres id. de ld. para machos. 

Seis 1d. id. pata limas. . 

Cinco kilos plomo en plancha. 

Cuatro porta—plumas. 

Un kilo pábilo. de algodón. 

Veintitrés kilos potasa común. - 

Veinticinco pliegos papel de oficio rayado. 

Un pliego id. secante. 
Veintitrés kilos pintura blanca de zinc. 

Veintitrés id. id. id. albayalde. 

Once y medio id. id. verde en pasta. 

Veintitrés 1d. id. amarilla. 

Cuarenta y seis 1d. 1d azarcón. 

Cincuenta plumas acero, Gullot, 

Un kilo plombajina ó plomo negro. 
Diez cajas pasta para limpiar bronce. 

Quinientos gramos resina ó pez de castilla. 

Dos metros rejilla de bronce. 
Quinientos gramos sal amoniaco. 

"Tres kilos sebo colado.  
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Dos 1d. soldadura de estaño. 

Veintiscis id. soda cáustica. 

Treinta sobres para oficio. 

Doce tubos de vidrio para niveles de calderas. 

Cincuenta hojas tela esmeril. 

Quinientos gramos tiza molida. 

Veinticuatro tubos para lámparas. 

Medio litro tintá de escribir. : 
Cincuenta pernos de fierro con tuercas. 
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Ciento veinte kilos zine para calderas pasado por ro- 

_yete. = o 
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CARGO DEL CONDESTABLE 
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Veintitrés litros aceite de linaza erudo. . 

Cuarenta y seis id. id, de id. cocido. 

Dos id. id. de olivo fino para armas. 

Dieziocho id. aguarrás. , 

Cuatro brochas para pintar, casco de cobre. 

Cuatro id. para 1d., comunes, 1 
¿ 

Dos id. para blanquear. 

df
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Un litro barniz copal. 

Cien kilos cal de concha cernida. 
Un id: cola para cal. 
Dos id. jabón duro. 

- Seis 1d. ladrillo para Jimpiar. 

Cuarenta y seis dd. pintura blanca de zine. 

Veintitrés 1d. 1d. común. 

Treinta y cuatro y medio id. negra. 

Once y medio kilos pintura azarcón. 

«Tres id. potasa común. 
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Seis cajas pasta para limpiar bronce.  
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CARGO DEL CARPINTERO 

Dos kilos alambre de cobre, 

* Cinco id. bronce en plancha. 

Diez id. brea de Suecia. 

“Tres id. clavos de alambre de fierro. 

Seis id. id. cobre para botes. 

Cuatro id. de composición para forro. 

Cuatro id. de fierro cortados, 

Un id. id. ó puntilla de bronce ó cobre. 

Un kilo'cola para carpintero. 

Cuatro curvas de madera para botes. 

Un litro espiritu de vino. 

Seis kilos estopa hilada, 

Dos id. goma eu plancha. 

Veinte hajas papel lija, swrtida. 

Un kilo remaches de cobre. 

Un id. tornillos de fierro surtidos, 

Un id. id. de bronee. 

5 : z 
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MADERA 

Cinco metros enad rudos Jingue. 

Diez id. id pino americano, primera clase. 

Dos metros cuadrados roble americano, primera clase, 

VIDRIOS 
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incuenta decímetros cuadrados vidrios planos comu- - 

nes. 

Un metro cuadrado vidrios planos de doble grueso.  



CÓNDOR Y HUEMUL 

CARGO DEL CONTRAMAESTEE Y VELERO 

Quince hitros ¿lquitrán de piedra. 

Diez id. id. de Suecia. 

Tres alesnas de acero. 

Seis agujas de acero para coser velas, 

Tres id. para relingar. l o 

Doscientos gramos cera ordinaria para coser. 

Cincuenta escobas de Chiloé. 

Seis id, de curagua americanas. 

Dos kilos hilos para velas, 1.* clase. 

Cincuenta id, jarcia trozada. 

Diez id. jabón en barra. 

Cinco id. ladrillos de limpiar. 

"lreinta y tres metros lona inglesa, 1.2 clase. 

- Cincuenta id. id. vieja. 

Tres -kilos merlín alquitranado. 

Tres il. meollar id. 

Tres id, piola blanca de cáñamo. 

Dres id. 1d. id. alquitranida. 

Un ul. piolilía de cáñamo para pescar. 

Quinientos gramos id. de alambre para ligadas, 

Una zuela de Valdivin. 

Una id. aceitada. 

Veinte kilos vaivén alquitranado. 

Rejistrese, tómese 11zón, comuniquese y publiquese. 

" DALMACEDA. 

José Velásquez. 
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Residencia del personal de la Armada 

(Se ordena abrir un rejistro para anotar la residencia del personal.) 

Comandancia Feneral 
de Marina 

Valparaiso, 28 de Marzo de 1890. 

Con esta fecha he expedido la stguiente resolución: 

1.2 Sección.—Núm. 585.—Conviniendo al buen servi- 

cio el que la Comandancia Jeneral de Marina tenga cono- 

cimiento de la residencia del personal de la Armada, 

Decreto: y 

La mayoría Feneral del Departamento abrirá un rejis 

tro en el cual se anotará la residencia de todo individuo 

perteneciente al personal de la Armada, que sirva algún 

empleo en tierra, que esté.con licencia ó que se hallare 

por cualquiera otra causa fuera del buque de cuya dota- 

* ción forme parte. 

Anótese, dése en la orden del día y circúlese en los hu- 

ques de Ja Ármada y oficinas dependientes de la Comau- 

dancia Jeneral de Marina, o 

iWVilliains Rebeliedo. > 

Santiago, 9 de Abril de 1890, - 

2.2 Sección, —Núm. 227.—Publiquese en el Diario 
Oficial y en el MANUAL DEL MarINO.—Anótese.—Por -el 

Ministro, SaLAs LAVAQUI.  
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Escuela de Aprendices de Marineros 

Qintrega de dinero al director para el sostenimiento de los 

alumnos.) 

Santiago, q de Abril de 1890. 

1.* Sección. —Núm. 489.—Visto el oficio precedente, 
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Decreto: 

Declárase que la entrega en dinero y por mensualida- 

des anticipadas que en virtud del decreto de 7 de Febrero 

último debe hacer la Comisaria Jeveral del Ejército y Ár- 

mada al director de la Escuela de Aprendices de Marine- 

TOS, S6 refiere únicamente á la ración para el soston miento 

de los alamnos que consulta el ítem 25, partida 9.* del 

presupuesto de Marina. 

Queda sin efecto el referido decreto en la. parte que 

fuere contrario al presente. 

Rejistrese, tómese razón y comuníquese. 

BALMACEDA. 
José Velásquez, 

  Marineros abandonados en puertos extranjeros 

E
 e
 

(Vista del Fiscal de Hacienda.) 

Santiago, q de Abril de 1890. 

2, Sección. —Núm. 223.—El Fiscal de Hacienda, infor- 

mando á este Ministerio. sobre el asunto á que se refiere 

el oficio de US. de 11 de Marzo último, dice lo siguiente: 
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280 MARINEROS ABANDONADOS EN PUERTOS EXTRANJEROS 

¿Señor Ministro: —El Cónsul de Chile en Panamá ha 
dado cuenta al Departamento de Relaciones Exteriores 
de la conducta observada por el cupitán del vapor inglés 
Coguímbo, respecto de dos marineros de nacionalidad chi- . 
lena que fuercn despedidos de la nave, uño por enfermo, 

ajustado de sus sueldos, y-el otro sin causa conocida é 
impago, y de que no obstante de haler hecho á dicho ca- 
pitán las observaciones del caso para que los repatriara, por 
ló menos lasta el Callao á uno de ellos, que según aquél 
había. sido enganchado en ese puerto, «aceptó solo al enfer- 
mo, y exponiendo que Jlevaria al otro -sólo bajo protesta 
y al se lo solicitaba el Cónsul. 

Late concluye expresando cl deseo” de que se le den 
Instrucciones convenieutes para ajustar á cllas sus proce- 
dimientos en casos análogos, que ocurren con frecuencia 
en el territorio jurisdiccional de su cargo. 

El señor Ministro del referido Departamento, al tras- 
cribir 4 US. la nota del Cónsul con las copias adjuntas de 
las notas cambiadas entro él y el capitán, le pide que le 
indique la línca de conducta á que debe ese funcionario 
sujetarse. 

El título 6.2 de la Ley de Navegación de 24 de Junio 
de 1878, y el 3.2 del libro 3. del Código de Comercio, 
determinan de un modo claro y preciso las obligaciones 
que contrae el naviéro ó capitán cou su equipaje, y espe- 
cialmente con los individuos chilenos que forman parte de 
él, estableciendo Jas penas en que incurre el capitán en los 
casos que desembarcara algún hombre de mar sin cum plir 
lo dispuesto en aquella ley 6 lo abandonara en puerto ex- 
tranjero. . 

Las únicas Iustrucciones que pueden impartirse á los 
cónsules de la: República en el extranjero, no deben ser  
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otras que oblignen á los capitanes de buques á que cum- 

plan fielmente las obligaciones que han contraído cou sus 

equipajes, especial mente con los indlividuos de nuestra na- 

cionalidad que formen parte de él, aun cuando háyan sido 

enganchados en puertos extranjeros, conminándoles con 

que darán cuenta al Gobierno de la República para que 

se disponga que se proceda contra el capitán rebelde ape- 

nas arribe á nuestras playas. 

Mas, á fin de que éste no quede impune asilándose en 

una negativa del cargo que resulte en su contra, conveb- 

dría que los cónsules levantaran una información debida- 

mente comprobada de los hechos por los cuales puedan 

los capitanes incurric en sanción, 4 fin de que, remitida 

oportunamente al Departamento correspondiente, “éste la 

pase al juzgudo del crimen del lugar á donde arribara, 

para que proceda como fuere: de derecho, á fin de hacer 

efectiva la responsabilidad criminal, dejando á salvo el 

derecho del interesado para que lo haga valer por su parte 

como viere conventrle. , 

Los capitanes de naves que se ocupan en el comercio 

marítimo, ya sea de cabotaje ó entre la República y el 

extranjero, están obligulos á conocer nnestras leyes, á 

cuyas disposiciones están sujetos, cuaiquiera que sea la 

nacionalidad de las naves eu que naveguén, en tanto que 

se encuectren en nuestro territorio, pues aun cuando los 

actos por los enales puedan sar justiciables se hayan ver. 

fieado en el extranjero, siempre que esta circunstancia sea 

lo que les dé el carácter dle contravención á nuestras leyes 

y determine su sanción, deberán serlo eu nuestro pais. 

Así, en el caso del desembarco ó abandono de un mari- 

nero ó individuo de la dotación del buque, que haya sido 

“enganchado ca nuestros puertos, ó que sea de nuestra na- 
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cionalidad, el hecho está previsto y penado por nuestras 

leyes, y justamente, para que haya lugar á la sanción, es 

menester que se verifique en territorio extranjero. 

Los artículos 8 y 14 del Código Civil disponen: el pri- 

mero, que la ignorancia de la ley no puede alegarse por 

ninguna persona después de su promulgación y de trans- 

currido el plazo común ó especial; y el segundo, que la ley 

es obligatoria para todos los habitantes de la República, 

inclusos los extranjeros. 

Las naves mercantes extranjeras surtas en nuestros 

puertos forman parte de nuestro territorio, y los indivi- 

duos que las tripulan están sujetos á nuestras leyes como 

cualquiera lhiabitante de la República; y, por consiguiente, 

el carácter de nave extranjera que alegaba el capitán del 

Cogiimbo en Panamá para repatriar 4 los murineros que 

desembarcó en esc puerto, no.le exime del cumplimiento 

de las obligaciones contraídas con los hombres que haya 

contratado en nuestros puertos, ó que sean de nacional” 

dad chilena, en tanto que la nave vuelva á las aguas ter- 

ritoriales de la República, y quede, en consecuencia, s0- 

metido 4 nuestra lejislación. 

Tales'son las consideraciones legales 6 que se desprenden 

del cazo concreto de que se trata y las medidas que en con- 

cepto de este Ministerio podrían adoptarse para compeler, 

y en caso de resistencia, para hacer efectiva la responsa- 

bilidad etvil y criminal que pueda afectar á los capitanes 

de naves mercantes por las contravenciones de la Ley de: 

Navegación, en orden á las obligaciones que han contrai- 

do respecto de la jente enganchada en Chile ó de chilenos 

en puertos extranjeros. 

Santiago, 2 de Abril de 1890. — - (Firmado). Casan 
NULVAD.  
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Lo que traseribo á US. en contestación al oficio citado. 

Dios guarde á US. 

J. Velásquez. 

Al señor Ministro de Relaciones Exteriores. * 

Buques de la Armada en comisiones en el litoral 

(Pago de los gastos en que incurran los comandantes por las tesorerlas 

fiscales.) 

Santiago, 12 de Abril de 1890. 

1.* Sección.—-Núm. 505,—Visto el oficio precedente, 

Decreto: 
Las tesorerías fiscales de la República cubrirán los gas- 

tos en que incurran los buques de la Escuadra, durante el. 

tiempo que éstos permanezcan de.arribada en algún puer- 

to con motivo de las diversas y frecuentes comisiones que 

desempeñan en el litoral, ya sea para atender á la provi- 

sión de víveres ó por otras causas que se deriven de ne- 

cesidades urjentes relativas al servicio de la nave, previo 

decreto del Gobernador respectivo y con cargo á la Comi-' 

saría Jeneral del Ejército y Armada. 
Rejístrese, tómese razón, comuniquese y publiquese. 

BALMACEDA. 

José Velásquez. 
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OFICINA HIDROGRÁFICA 

¿Almicante Eyncho y <Almiraate Comdello 

(Aumento de dotación con una plaza de contador 3.9) 

Santiago, 12 de Abril de 1800. 

1.* Sección. —Núm. 511.—Vistos estos antecedentes, 

Decreto: 

1.2 Auméntase la dotación de los caza-torpederos AÁl- 

mirante Lanch y Almirante Condell con una plaza de 
contador 3,9 y 

2,0 Embárquese en el primero de diclios buques el con- 

tador 1.7 don Eduardo Montt y el de 3.2 clase don Enri- 

. que Frederick, Jen ei segundo el contedor 1.2 don Alber- 

to. Valdés y el de: 3:* clase don Alberto Morris G. 

- Rejístreso, tómese razón Y comtiniquese. 

BALMACEDA, 
Jo Velésques. 

Oficina Hidrográfica 

(Horas de asistencia de los empleados 4 la oficina.) 

Santíago, 16 de Abril de 1890, 

1.2 Sección.—Núm. 540.-—Visto el oficio precedente, 
Decreto: : 

La asistencia de -los empleados de la Oficina Hidrográ- 

fica para el desempeño de sus respectivas obligaciones du- 

rará, en lo sucesivo, seis horas diarias distribuidas en la 

forma que el Jefe de ella estime conveniente, 

Tómese razón y comuniqueso. 

BALMACEDA. 

: J. Felésquez,  
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HUÁSCAR 

«Ifmascar> 

- (Dotación para este monitor.) 

Santiágo, 21 de Abril de 1890. 

1.2 Sección. —Núm. 571.—Visto el. oficio precedente, 

decreto la siguiente dotación pura el monitor ¿fuáscar:   Un comandante; 

Un oficial del detal; 

Dos pilotos; * 

Dos contadores; 

Dos injenieros; 

Un mecánico; . 

Un condestable primero; 

Un contramaestre primero; 

Un carpintero primero; 
Un ayudante de condestable; 

Dos timoneles; 

Un guardián primero; 

"Pres fogoneros primeros; 

Tres 1d. segundos; 

Un mayordomo; 

Un cocinero; 

Dos mozos de cámara; 

Dos carboneros; 

Cuatro marineros primeros, 

Sels id. segundos; 

Ocho erumetes. 

GUARNICIÓN: 
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Un cabo de:armas de segunda clase;  
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Un marinero primero; 

Dos id. segundos. 

Rejístrese, tómesé razón y comuniquese. 

BALMACEDA. 
José Velásques. 

«Almirante Lyucho y «Almirante Condelb> 

(Clase de buques que debe considerárseles,) 

Sentiago, 2q de Abril de 1890. 

1.* Sección. —Núm. 587.—Haciendo uso de la autori- 

zación que me concede el artículo 2. de la ley de:30 de 
Noviembre de 1882, 

Decreto: 

Los caza-torpederos Almirante Lynch y Almirante 

Condell se reputarán buques de 1.* clase desde que zar- 

- pen de Eutopa hasta su arribo á Valparaíso. 

Desde esta última fecha se les considerará buques de 

2." clase. os 

Tómese razón y comuníquese. 

BALMACEDA. 

J. Velásquez, 

Ley de inconrpatibilidades administrativas 

(Vista del Fiscal dela Excma. Corte Suprema de Justicia.) 

Ministerio de Justicia é 
Iuetrueción Pública 

Excmo Señor: 

El profesor de terapéutica y materia médica de la Es- 
.. . . . r 7 e cuela de Medicina, doctor don Francisco KR. Martínez, fué  
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encargado en Marzo último por el Gobierno de cierta eo- 

misión cientifica en Europa, y antes de dejar el país ha 

presentado al Rector de la Universidad, conforme 4 los 

preceptos de la Jey de 9 de Jónero de 1879, una nómina 

de las personas aptas á su juicio para el desempeño de 

aquella asignatura durante su ausencia, Aparece en pri- 

mer lugar en la serie, y con recomendaciones especiales, 

el doctor don Manuel F. Aguirre, catedrático actual de 

fisiolojía en la misma Escuela, viniendo en seguida los se- 

fiores Manuel A. Varas, Temistocles Reyes y Roberto 

Polhammer, todos médicos-cirujanos y licenciados en la 

Facultad de Medicina. 

El Rector de la Universidad doctor don Joaquín Agui- 

rre, tío del sujeto propuesto de preferencia, se ha limitado 

á transcribir integro al Departamento de Instrucción Pú- 

blica el oficio en que el doctor Martínez le anuncia su 

comisión y su próximo viaje y le designa recmplazantes, 

dejando al criterio y supremo juicio de Y. E. da interpre- 

tación concreta de la ley de 31 de Diciembre anterior so- 

bre incompatibilidades por razón de parentesco. 

El Rector de la Universidad no acepta ni rechaza la 

propuesta de su deudo para la asignatura temporalmente 

vacante, se abstiene aún de formular los términos de sus 

dudas y de su consulta; pero bien se echa de ver que su 

reserva, despejada por el oficio que el Departamento diri- 

je al Fiscal, el 16 del corriente, envuelve el conflicto que 

cuusa en su ánimo, ó el temor de faltar á la ley, si diere 

acojida á las recomendaciones del profesor permanente, 6 

el de incurrir en injusticia eliminando en obsequio de su 

delicadeza personal un candidato meritorio. 

En realidad el oficio del Rector no Jleva «consigo una 

propuesta regular de candidatos á la asignatura de tera- 
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pénbica, stuo el sometimiento 4 Y. E. de las dudas que le 

asaltan acerca de la ley de incompatibilidades, á fin de 

que Y. E. decida, en vista de su texto, su espíritu y sus 

miras, sl el doctor don Manuel Y. Aguirre puede ó no ser 

incluído en la lista con la aprobación del Rector, y mere- 

cer el nombramiento del Presidente de la República. 

Tal parece ser al Fiscal la mente del oficio dirijido a] 

Departamento de Instrucción Pública por el doctor AÁgul- 

rre, y la materia del dictamen que el señor Ministro del 

ramo se ha servido requerir del infrascrito. Trátase sola- 

mente por ahora de Jaquirir si el Rector de la Universidad 

puede acojer, trasmitir y recomendar como suya propia, 

Ja propuesta de profesor suplente que lo hizo el propieta- 

rio doctor Martinez. Este será, por lo tanto, el punto úni- 

co del examen y estudio del Piscal. 

La ley de 31 de Diciembre último prescribe que gen 

ninguna oficina administrativa, establecimiento de instirne- 

ción pública, naves, batallones, rejimientos, ete., podrán f- 

guram, teles son sus propios términos, empleados «que 

estén ligados por parentesco de consanguinidad hasta el 

cuarto grado ó de afinidad hasta el segundo grado inclosi- 

ve con el jefe inmediato», La fórmula del precepto proli- 

hitivo, amplia. y absoluta, se halla exenta de toda ambigie- 

dad, sí bien las voces y frase que Ju expresan no sean de 

una precisión rigorosamente técnica y de lenguaje pecaliar 

de la Jojislación? Peró, sí las palabras de la. Jey, de uso fami- 

liar y corriente, pudieran adolecer de alguna vaguedad, no 

cabe duda que denotan la intención manifiesta de vedar, 

tanto la presencia de deudos inmediatos en una oficina pú-  
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blica determinada, cuanto, y muy especialmente, la presen- 

tación al Presidente de la República de personas relacio- 

nadas con el jefe de una repartición administrativa, 

Quiere la ley no sólo impedir que los jefes de oficinas 

tengan por subalternos 4 sus panentes, sino que puedan 

llevar á otras oficinas, superiores 4 inferiores, en la jerar- 

quía del propio ramo, individuos que susciten. sospechas . 

de parcialidad y de favor, y cuyo nombramiento ó ascen- 

so, siquiera sean justificados, den asidero á imputaciones 

ofensivas al jefe y “perjudiciales á Ja moralidad y buena 

diserplina de los establecimientos del Estado, 

La ley visiblemente anhela. la estirpación radical de la 

<orruptela del nepotismo, vicio pernicioso en todo réjimen 

de gobierno, y más todavía en el réjimen de una demo- 

éracia; y sacrifica á sus designios, plausibles y saludables 

en jeveral, los títulos y aspiraciones de - ciudadanos meril- 

torio3 y aun las reglas ordinarias de promoción que han 

de presidir, y conviene á menudo aplicar, en la provisión 

«le las plazas vacantes. listos rigores son el precio muy 

alto, pero justo y necesario, de todas las leyes políticas 

tendentes á moralizar la administración, ó depurarla de 

abusos actuales ó eventuales que vo admiten otra forma 

de enmienda. 

La ley de 1889 ha venido á complementar el plan de 

administración á que obedecen las análogas ó parecidas 

que se han dictado en la República, de muchos años á 

esta porte, sobre acumulación de empleos, inhabilidades 

electorales, incompatibilidad de funciones ejecutivas, le- 

jislabivas y judiciales, y obras que tienen en mira el mejor 

y más eficaz servicio de los diversos cargos del Estado. * 
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+ Definidos los términos y propósitos de la ley de-1889, 

y Hegando ahora 4 su aplicación al caso concreto de la 

consulta, ¿qué relación existe entre cl Rector de la Uni- 

versidad y el profesor titular propietário, interino ó su- 

plente de una asignatura ena Escuela de Mediema? ¿Es 

el Consejo de-Iostrucción Pública, presidido por el Rector, 

una oficina de aquellas que la ley comprende en sus cláti- 

-sulas prohibitivas? ¿Tiene el Rector por la ley de 1879, 

organizadora de la instracción ='saperior y secundaria, la 

¿facultad de proponer por si 6 de acuerdo con el Consejo 

“os profesores que han de llevar Jas vacantes temporales 

Y perpetauas de las cátedras; ó es el Rector un mero Órga- 

no 6 canal de trausmisión de las propuestas que eleva el 

jefe independiente de un liceo ó escuela y califica en de- 

finitiva el Presidente de la República? 

Estas cuestiones, de cuya solación depende la de las 

Judas sujeridas por el punto en examen, quedan decididas, 

á juicio del Fiscal, en vista del contexto y fines ciertos de 

las leyes de 9 de Enero de 1879 y de 81 de Diciembre de. 
1889, que alora se desea interpretar. La primera, relati- 

va sólo á instrucción pública, señala tres arbitrios ó pro- 

cedimientos para la provisión de las cátedras vacantes Ó 

de nueva ercación: el certamen Ú oposición; la contrata- 

ción de profesores en el extranjero; y el nombramiento 

por el Ejecutivo, á propuesta y previo examen de una co- 

misión formada en el seno de Ja respectiva facultad uni- 

versttaria. 

-En estas distintas Inpótesis el Rector de la Universi- 

dad, también presidente del Consejo de Instrucción 

Pública, 4 no interviene en la designación de los candida- 

tos, 0 sólo aparece-presidiendo la delegación examinadora 

que debe constituirse en la última de las tres eventuali-  
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dades, y por consiguiente es muy de dudar si'las prohi- 

biciones de lá ley de 1889, inaplicaliles de toda evidencia 

al caso de las asienaburas por contrata, no del todo claras 

en el caso de provisión por certamen, caen en la hipótesis 

del nombramiento á propuesta de Ja comisión que el Rec- 

tor puede presidir y $ que no está obligado á comparecer. 

Pero estas reglas, algo complicadas y susceptibles de 

interpretaciones diversas, son referentes Úúnicamen te ¿4 la 

provisión de las cátedras estables de la Escuela de Medi- 

cia, siendo otros, y harto más claros y óbvios, los pre- 

'ceptos aplicables al nombramiento de los profesores inte- 

rinos y suplentes de aquel establecimiento. 

¿El profesor titular podrá propouerlos», según el inciso 

penúltimo del articulo. 29 dé la ley de Encro de :1879, 

¿quedando sujeta la aceptación del reemplazante»; según 

el inciso final del mismo articulo, «í la calificación” que 

de sus aptitudes y competencia hiciere el Rector de la ; 
Universidad). Tales son los propios términos de Ja ley. 

Kila-admite varios procedimientos para la provisión de 

las cátedras permanentes ó en propiedad, sometiendo la, 

de las asiguaburas de desempeño temporal, de muy corta 

duración á veces, sólo al arbitrio y discernimiento del 

Kector, quien puede aténdek ó desoir las recomendaciones 

del titular con licencia. La neción del Rector es libre y” 

sin obra. cortapisa Ú reserva que la prerrogativa constitu- 

cional y 4 menudo verbal del Presidente de la República, 

El Gobierno nuhea repudia sus propuestas. 

- Es esta la situación en que. se encuentra el profesor su- 

plente designado al. Rector de la Untversidacl porel tibu- 

Jar de la elase de terapéutica doctor Martinez; y siendir 

cierto que entre los doctores Aguirre existe el parentesco 

de consanguinidad em segundo grado, parece evidente cu 
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202 LEY DE INCOMPATIBILIDADES .ADMINISTRATIVAS 

concepto del Fiscal, que no puede el sobrino ¿Águrar) (se- 

gún la expresión de la ley) en la lista que su tío ha de 

elevar de rigor á Y. JS, sean cuales fueren las recomenda- 

ciones del titular y los merecimientos y aptitudes del 

presentado en su reemplazo. Las prolubiciones de la ley 

caen de lleno y con todo su peso en el caso en consulta. 

Ella dispone también que el Rector de la Universidad 

intervenga directa y casi exclusivamente en el nombra- 

miento de los profesores interinos y suplentes de la ls- 

cuela de Medicina; al grado, nótese bien, que no le sería 

lícito, por razones de decoro ú otras dignas de respeto, 

“abstenerse de apreciar los méritos de los presentados, y 

limitar sus jestiones á la simple trasmisión al Presidente 

de la República del oficio de propuestas del catedrático 

permanente.* La ley de 1879, al ampliar las facultades 

del Rector y del Consejo, cuyos cargos organiza y consti- 

tuye con mucha independencia, quiere y prescribe -que 

esas facultades sean ejercidas en toda su plenitud y efica- 

cia, sin Intermitencias 11 alctargamientos, y no autoriza, 

por lo tanto, renuncias ni delegaciones cóntrarias. 4 sus 

designios y ocasionadas talvez 4 procedimientos frustra- 

torlos. - ¿ 

El Rector de la Universidad nunca es un resorte pasivo 

y de mera transmisión. Un funcionario tan alto, llamado 

por su cargo á presidir y aun á inspirar las deliberaciones 

y acuerdos del Consejo de Instrucción Pública, debe siem- 

pre formar su juicio, emitirlo como opinión al Consejo y 

darlo al Gobierno con el carteter de dictamen rara vez 

desoido: juicio que ha de verter de rigor en los casos, 

como el presente, en que el Pesidente de la República, 

decide oyendo únicamente su parecer y no el del cuerpo 

imiversitario que el Rector consulta en otras situaciónes.  
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El doctor Aguirre no podría, pues, excusar el suyo sobre 

la desienación de su sobiino para la cátedra de terapéútica; 

y como. da ley no le permite encarecer los méritos, aun 

cuando sean raros y notorios, de un deudo próximo, ni Ja 

Justicia consentiria tampoco su desconocimiento, y no hay 

tampoco funcionario designado para el desempeño suple- 

torio de estos deberes, -queda en claro la consecuencia 

penosa, pero lójica € ineludible, de suprimir de la lista de 

candidatos el inhabilitado 4 ufigurarn en ella por razón 

de parentesco y según los preceptos de la. ley de 1 Incompa- 

tibilidad. " 

El pensamiento del lejislador es manifiesto, y, consta 

asimismo, no sólo de la expresión literal de sus prohibi- 

ciones, sino de Jos debates que dieron á conocer sus motil- 

vos y fines. Se persiguió en. especial el de evitar el abuso, 

que se temía ú pase había producido, de nombrarse en 

los establecimientos del Estado, de instrueción, de hucien- 

da, ete., profesores y empleados de la familia del jefe 6 

director, y de poner término, pronto y severo, á corrup- 

telas que pudieran perturbar la disciplina y buen réjimen 

de los servicios administrativos. 

La ley no estableció excepciones; y yendo derecho á 

sus designios, no se detuvo ante la eventualidad, realizada 

en el caso en examen y posible en muchos otros, de sacri- 

ficar á sus rigores los merecimientos de un profesor distin- 

guido ó de un empleado idóneo y digno de promoción. 

* Padiera tal vez decirse, en el interés de conciliar ó atem- 

perar las cláusulas de la ley de 1889, que la incompatibj- 

lidad por razón de parentesco recae únicamente sobre los 

individuos de una misma familia empleados en la misma 

oficina, y no afectan, siendo tan severas como innecesarias, 

á las personas relacionadas con el funcionario que preside 
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294 LEY ODE IXCOMPATIBILIDADES ADMINISTRATIVAS 

los departamentos, reparticiones Ú consejos superiores de 

un servicio adenmistrativo. Ásí, por ejemplo, según este 

yaciocinio, si no es legal, como tun poco es conventente, 

que haya dendos inmediatos en-el rectorado y cátedras de 

Ja Tiscuela de Medicina 0 de un liceo de provincia, sería 

tan lícita como inocente la propuesta de profesores de 

liceos emparentados, no con su superior inmediato, sino 

con el Rector y los miembros del Consejo de Instrucción 
Pública, . o 

Mas estas diferénelas, no del todo desatendibles en el 
debate de la ley, no tienen cabida en su interpretación 

jentina, y correcta, puesto que su texto y su espiritu ponen 

_*le resalto y en plena luz la idea y la intención de exten- 
der las incompatibilidades 4 todos los establecimientos y 
funcionarios del Estado, separada y conjuntamente, y ya 
ses que se apliquen las prohibiciones al réjimen interno 
dle cada liceo, escuela ú oficina, ó lien á las relaciones de 

«familta de sus emplearos y profesores con ol presidente é 
individuos de un consejo 4 departamento admivistrativo 
súperior. Recaen, pues, sobre el Rector y Consejo de lns- 
brucción Pública, 

Á este cuerpo, eje y centro de todos los establecimien- 
tos de enseñanza del Estado, han de converjer por la ley 
las diversas ramificaciones esparcidas en el territorio de 
la República, porque del Rettor y del Consejo reciben su 
réjimen, su reglamentación, sus directores, muchos de sus 
empleados y los profesores que no derivan sus títulos de 
un contrato ajustado por el Ejecutivo. 

51, pues, al Rector de la Universidad se han de dlirijie 
las propuestas de cátedras vacantes, que también ha de 
apreciar por si 4 asociado del Consejo, y sl el Rector es el 
único llamado á transmitirlas al Gobierno con sus juicios y  
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tecomendaciónes, -es evidente que el Rector ejerce una 

acción elertas eficaz, y á voces decisivaen la provisión de 

las asignaturas “de los establecimicutos de enseñanza del 

Estado, y se halla en aptitud de encartcer el mérito ver- 

dadero, ó corre el riesgo. de exajerar, por afectos de famm- 

lia, la escasa 1doneidad de un candidato, 

Allí está la incompatibilidad donde se manifiesta la 

acción, siendo de poco momento que el aspirante, cuyo 

éxito depende de las apreciaciones del Rector ó del Consejo; 

quede en la oficina y lteco local de su próximo pariente, :ó 

vaya ú otros establec mientos * eu que no tiene conexión: 

alguna de familia. Siempre le perjudica la posibilidad de. 

que su nombramiento Y su ascenso sean debidos, «antes 

que á sus méritos propios, al influjo y calor de las predi-. 

lecciones de parentesco, De aqui las severidades y las pro- 

hibiciones de la les, 

Tal es el juicio que se: ha formado cl Miscal del caso 

que el Ministerio de Instrucción Pública ha teuido á bien 

someter á su estudio. 

El Fiscal no exajera ciertamente las severidades de la 

ley de 31 de Diciembre último, que por lo demás, siendo 

de suyo rigorosa, no fuera propio interpretar en sentido 

estrecho; pero ya que ha sido dictada y se halla en vijen- 

cia, es preciso guardarla en su pleno texto y en su pleno: 

espiritu, sea eon la mira dé uno malograr porción alguna 

de los beneficios que se esperan de sus preceptos morali- 

zaclores, sea con la de graduar, en su funcionamiento 

práctico, las ventajas Y inconvenientes comparativos que 

traiga a la administración y buen réjimen de la Repú- 

blica. 
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Leyes de esta naturaleza, como las suntuarias y demás 

con tendencia á depurar y morljerar las costumbres, -en- 

cuentran.á menudo su escollo en su propia perfección; y 
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pues lastiman muchos interes, no todos ilejítimos y algu- 

nos muy poderosos, y contravian hábitos tenaces y arrai- 

gados de antiguo, ó que fácilmente se introducen á la 

sombra de nociones más censuralles que censuradas, no 

es discreto aguardarssu cabal observancia de su sólo pres- 

tijio y autoridad. Tales leyes requieren de parte del poder 

público una enerjía de ejecución igual ú la enerjía de re- 

sistencia que han de hala”en su funcionamiento. De otro 

modo defallecen en breve sus preceptos, frustrándose los 

designios jenerosos del lejislador, y, lo que es más grave 

y pernicioso, probándose que el abuso y la corruptela. 

cuentan con influjo superior y. fuerzas mayores que los. 

anbelos del bren público, > 

Esta es la vez primera que se trata de interpretar el 

texto, mente y cláusulas de la nueva ley de 31 de Di- 

ciembre, á lo menos es la primera consulta que sobre sus 
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prohibiciones llega al Fiscal; y por lo mismo que la eleya 
al Gobierno un funcionario de acreditada delicadeza, y se 

presenta en condiciones que ponen de relieve sus decorosas 

dudas, conviene que el Gobierno, siempre celoso de la Jeal 

y severa observancia de Jus leyes, esfuerce ahora, si po- 

sible fuere, su solicitud por el fel complimiento de la de 

incompatibilidad recién promulgada, 4 fin de desalentar y 

alejar: por entero las espectativas peligrosas que pudiera 

sujerir el rigor de sus preceptos y sa atenuación 4 favor 

de consideraciones de una mal entendida equidad. 

Santiago, 24 de Abril de 1890. 

Montt. 

Al señor Ministro de Justicia é Instrucción Pública.  
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¿Cóndor> 

- (Aumento de dotación.) 

Santiago, 25 de Abril de 1890. 

1.2 Sección. —Núm. 604.—Vistos estos antecedentes, 

Decreto: i 

Auméntase la dotación del escampavía Cóndor con una 

plaza de carpintero 2.* 

Rejístrese, tómese razón y comuniquese, 

: : 
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BALMACEDA. 
J. Velásquez, 

Tripulación de las naves de la Armada 

(Individuos gue ingresen al hospital.) 

Santiago, 26 de Abril de 1890. 

1.2 Sección.—Núm. 612.-—Vistos estos antecedentes, 

Decreto: 

1.2 Todo individuo de la tripulación de las naves de la. 

Armada que ingrese al hospital será dado de baja en el 
buque á que pertenecía é incorporado al buque-depósito. 

2. Estos individuos no serán ajustados «e sus sueldos 

hasta su reincorporación al depósito. Pero entre tanto que- 

dan facultados para dejar impuestas á favor de sus fami- 

lias mesadas que no excedan de la mitad de sus stieldos. 

Tómese razón, comuniquese y publiquese. 

BALMACEDA. 

7. Velásques.  
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Resnnjones periódicas de jefes de Marina 

(Tendrán lugar el primer miércoles de cada mes.) 

Santiago, 28 de Abril de 1890.   
1.2 Sección. —Núm. 620.-—Apruébase la siguiente re 

solución expedida por la Comandancia Jeneral de Marina. 

O 
AD 

von fecha 24 de Marzo último: 

41.7 Sección. —Núm. 560.—Con el objeto de que- las 
resoluciones que adopte la Comandancia Jeneral de Ma- 

rina en todo lo referente á la organización y disciplina de 

la Armada, seu el fruto de la observación atenta de sus 

necesidades y del estudio y valorización de las opiniones 

¿le los jefes encargados inmediatamente de la dirección 
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de cudla uno de los servicios en que se halla dividido el 

ramo de Marma; 

Decreto: 

1.7 El primer miércoles de cada mes se reunirán en la 

sala del despacho del Comandante Jeneral de Marina los 

jefes de las diversas óficinas de Marina y los comandantes 

de los buques de la Armada surtos en este puerto. 

2." Las reuniones serán presididas por el Comandante 

Jeneral de Marina, y en su ausencia, por el jefe á quien 

corresponda por el ministerio de la lev. 

3,2 Hará de secretario el primer ayudante de la Mayo- 

via Jeneral del Departamento, y úsu cargo estará el libro 
de actas. l 

4.2 Las reuniones tendrán principio á las 2 P. M. 

5.2 En dichas reuniones se tratará del estado actual de 

Marina, de les vacios que se noten en el servicio, de la  
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oportunidad de mantener, derogar 0 reformar los regla- 

mentos existentes y do las nuevas medidas que conven- 

dria adoptar, ya sea en lo referente á la organización é 

instrucción de nuestras fuerzas navales, como en lo que 

toca á su disciplina. 

Dése en la orden del dia, circúlese é é insértese enel Ma- 

NUAL DEL MARINO.» 

- Tómese razón, comuniquese y publiquese. 

BALMACEDA. 

José Telásques. 

Escuela Naval 
» 

(Xo gozan de gratificación de embarcado los ayudantes de JEejército.) 

Sartiazo, 29 de Abril de 1890. 

12 Sección. —Núm. 625.—Vista la solicitad del sul- 

ayudante de la Escuela Naval, teniente de Ejército, don 

Cárlos L. Araos, por la que pide se le abone grati ficación 

de embarcado, y teniendo presente «ue la ley de 30 de 

Noviembre de 1882 no asigan gratificación alguna á los 

oficiales de Hjéreito empleados en aquel establecimiento, 

Decreto: 

No ha Jugar ú lo solicitado, 

Comuniquese. 

BalnmMacEna. 

ELE e y. Felásquez. 
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Compañía de Navegación Marítima del Pacifico 

(Eranquicias otorgadas á compañías análogas.) 

Ministerio de Hacienda, 

Santiago, 30 de Abril de 1890. 

Núm. 1,397.—Vistos estos antecedentes y con lo infor-- 

mado por el Superintendente de aduanas, 

Decreto: 

1.? .Concédese á la Compagnie de Navegation Maritime | 

du Pacifique las franquicias que por decreto supremo de 

13 de Octubre de 1887 se otorgaron á las compañías de: 

vapores Línea del Golfo, Flavio Rubatino y otras para la 

habilitación de días festivos ó feriados y horas extraordi- 

narias, en conformidad á lo dispuesto por la ordenanza y" 

reglamento de aduanas. 

2.” La expresada Compañía queda obligada á condúcir: 

gratuitamente por sus vapores y por los fletados por ella.. 

la correspondencia que disponga la Dirección Jeneral de- 

Correos en la misma forma en que lo hacen en la actuali- 

dad las compañías subvencionadas por el Gobierno, y á 

conducir á los empleados públicos y á la carga fiscal con. 

la misma rebaja en el precio del pasaje y del flete qne,. 

según el respectivo contrato, lo hace la Compañía Inglesa 

de Vapores. 

” Tómese razón, comuníquese y publíquese, 

BALMACEDA, 

LP. ÑN. Gandaritlas.  



HUEMUL 

Tenientes seemuedos de la Armada 

(Fecha desde la cual se les contará se antigiiedad.) 

Santiago, 5 de Mayo de 1890. 

1,* Sección.—Núm. 667.—He acordado y decreto: 

A los tenientes segundos se les contará su antigiiedad 

dle tales, desde la fecha del examen que acredite su aptitud 

para ser-promovidos + este empleo; y á los que hubiesen 

rendido añteriormente examen provisorio, desde la fecha 

de esta última prueba, siempre que hayan sido aprobados 

en el examen definitivo siguiente. 

Tómese razón y comuníquesc. 

BALMACEDA. 
José Velásquez, 

-¿Huemul> 

(Se fija dotación.) 

Santiago, 12 de Mayo de 1890. 

1. Sección.—Núm. 705.——Visto el oficio precedente, 

«lecreto la siguiente dotación para el escampavía HHuemul: 

Un comaudante; 

Un piloto segundo; 

Un injeviero segundo; ' 

Un dd. Lercero; 

Un contador tercero; 

Dos aprendices mecánicos; 

Dos fogoneros primeros; 
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AUMENTO DEL PERSONAL DE LA ARMADA 

Dos id. segundos; 

Ún guardián primero; 

Tres marineros primeros; 

Dos id. segundos; 

Un cocinero; 

Un mayordomo; y 

Un carpintero segundo. * 

Rejístrese, tómese razón y comuníquese. 

. BALMACEDA. 

José Velisques. 

Aumento del personal de la Armula 

- (Se somete al estudio de la Junta Consultiva.) 

Santiago, 16 de Mayo de 1890. 

2,2 Sección. —Núm. 324.—Sirvase US. someter á la 

deliberación y estudio de Ja Junta Consultiva el siguiente 

tema: o 

¿Medidas que convenga tomar para aumentar el per-. 

sonal de la Armada en el menor tiempo posible hasta que 

su número esté en relación con el material y las exijencias 

del servicio del ramo de Marina.» 

Convendría que á la reunión que haya de relebrarse 

con este objeto, US. citase al Director de la Escuela Na- 

“al, anunciándole de antemano el importante asunto de 

que se va á tratar. o 

- Dios gnarde áú US. 
Jos Velásquez. 

Al Comandante Jeneral de Marina.  
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isla de la Mocha 

r Po 
- . 7 . 

(Conveniencia de establecer una subdelegación maritima.) 

Santiago, 16 de Mavo de 1890. 

2,2 Sección. —Núm. 329 —-El Director de la Oficina 

Central de Faros y Capitanias de puertos, + quien se pidió 

informe sobre la conveniencia de estaldecer una suldelegn- 

ción marítima en laisla de la Mocha, ha pasado el signiente 

dictamen á la Comandancia Jencral de Marina: — 

«Señior Comandante Jeneral: Jn Ta nota divijida al 

señor Ministro de Mariva por el Ministro Residente de 

8. M. PB. y en la comubicación de los señores Williamson 

Balfour y €.2 se trata de dos puntos principales: 

43." Proceder inegular observado por el arrendatario de 

la isla dé la Mocha y su adovinistrador, con ocasión del nau- 

frajio de la barca inglesa Baltimore en la costa de lu citada 

isla: 

¿2.0 Conveniencia de establecer una subdelegación mari- 

tima en la isla de la Mocha. 

«Aunque sólo se me pide dictamen sobre este último 

punto, ambos están Jigados de tal suerte que, para mejor 

resolución de Y. S., me veo en el caso de estudiar uno y 
, ? otro, 

¿Los artículos 635 y 636 del Código Civil disponen que 

la persona que tenga conocimiento de un nanfrajio lo 
comunique á la autoridad competente, asegurando entre 

tanto los efectos rque'sea posible salvar para que se resti- 
tayan por la autoridad á los que de derecho corresponda, 

mediante el pago de las espensas y la gratificación de 

salvamento. 
e  
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304 ISLA DE LA MOCHA 

«El artículo 638 del mismo Código dice que la gratifi- 

cación de salvamento se fijará por la autoridad compe- 

tente, según las circunstancias y que nuuca pasará de la 

mitad del valor de las especies. Pero si el salvamento se 

hiciese bajo las órdenes de la autoridad pública y divijido 

por ésta, se restituirán las especiés ú los interesados "mo- 

diante el abono de las espensas, sin gratificación de 

salvamento. 

«El artículo 132 de la Ley de Navegación establece que 

las autoridades marítimas son las llamadas preferente- 

mente á prestar los auxilios necesarios en caso de nan- 

frajio. 

«Á fal ta del capitán, de los ajentes de seguro ó del sobre- 

cargo, incumbe á la autoridad marítima dirijir las opera- 

riones del salvamento y en todo caso dictár las medidas 

necesarias para la seguridad de: las personas y objetos 

salvados, 

«En defecto de la autoridad m avitima para salvar y res- 

guardar los objetos náufragos, en los casos en que debe 

sustibulrse al capitán de la nave y consignatario de ella 

d del cargamento, serán hábiles los funcionarios públicos 

á quienes se denuncie el sintestro ocurrido en el distrito 

de su cargo. 

«De las disposiciones citadas se desprende que no habien- 

do autoridad maritima en la isla de la Mocha, la autoridad 

administrativa ha debido hacer sus veces y en todo caso 

ayudar y proporcionar las facilidades requeridas al salva- 

mento, 

- «El conocimiento que esta Dirección tiene de la rejión 

en que ha tenido lugar el naufrajio que motiva esto infor- 

me, le permite. suponer que la autoridad local está repre- 

sentada por el arrendatavio ó administridor de la isla, y 

+  
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en tal caso estaba obligado á prestar el auxilio pedido, sin 
dlerecho'á exijir gratificación de sal vaíñento pudiendo sólo 

percibir el costo de las espensas. 

¿Lo que dejo expuesto ha tenido por” principal objeto 

manifestar que no existiendo autoridad marítima en una 

'Jocalidad, es la autoridad administrativa la llamada á sus- 

titulrla en casos como el de-que me ocupo, 

«Ahora bien, las autoridades maritimas se nombran para 

lugares en que haya tráfico constante de naves; no porque 

- suelen ocurrir vaufrajios en algunos puntos de nuestra 
costa se han de constituir en subdelegaciones marítimas. 

Si se adoptara este principio habría que designar autoridad 

maritima para muchos otros lugares de nuestro extenso 

litoral. o, 

«Se ve, pues, que no hay razón bastante poderosa para 

establecer una subdelegación marítima en la isla de la 

Mocha, "que por otra parte no ofrece más que surjideros 

indiferentes. —Val paraiso, 10 de Mayo de 1890». 

Lo que trascribo á US, para completar.la primera con- 

.testación de este Departamento al oficio de US, de 15 de 

Abril último. 

Dios guarde A US. 

7 Ferásquos, 

Al señor Ministro de Relaciones Exteriores,  



SECCIÓN DE TORPEDOS 

Proyecto de Ordenanza Naval 

(Prórroga del plazo para presentarse á concurso.) 

Santiago, 21 de Mayo de 1890. 

1.* Seceión.—Núm. 745.—Visto el oficio precedente, 

Decreto: 

Prorrógase hasta el 1.0 de Marzo de 1892 el plazo fija- 

do por decreto .de 21 de Dictembre del año último, para.la - 

presentación de los trabajos de las personas que tomen 

parte en el concurso á que se ha convocado con el objeto . 
- ' 

de redactar un proyecto de Ordenanza Naval, 
'ómese razón, comuniquese y publíquese. 

BALMACEDA. o 

Júsé Velásques, 

Sección de Torpedos 

(Se reputará bugue armado para los efectos. que se expresan.) 

Santiago, 22 de Mayo de 1890, 

1.2 Sección. —Núm. .756.—Vistos estos antecedentes, 

Decreto: 
- 1 a o 

Declárase que la sección de torpedos debe reputarse 

buque armado para los efectos de que los artilleros «de 
preferencia sigan gozando en ella la gratificación que por 

tal título les corresponde: 

Rejístrese, tómeze razón y comuniquese. 

BALMACEDA. 

José Velásquez,  



ALMIRANTE LYNCH Y ALMIRANTE CÓNDELL. 
2 

Vice-Cousuliudo de la República en Burdeos 

(Se crea.) 

Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto, 

Santiago, 22 de Mayo de 1890. 

He acordado y decreto: l 
Créase un segundo Vice-Consulado de la República en 

Burdeos, y nómbrase para que lo desempeñe á don Jorje 
Momus. 

Jxtiéndanse al nombrado las Letras-Patentes respec-. 
tivas. 

Anótese y comuníquese. 

BALMACEDA. 

FE Macienna. 

“Almirante Lynch"? y “Almirante Condeli" 

(Se denominarán en lo. sucesivo cruceros-torpederos en vez de 
caza—torpederos.) 

Santiago, 27 de Mayo de 1890. 

2,2 Sección.—Núm. 366.—Con lo expuesto por US. en 
su oficio de 5 de Abril último, Núm. 136, Sección 1.2, 
de acuerdo con lo informado por la Comandancia, Toneral 
de Marina, este Departamento acepta la denominación de 
Cruceros-Torpederos para los bugues ¿Almirante Lynch» 
y “Almirante Condell) que se construyen actualmente en  
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Birkenhead y que hasta ahora se han amado Caza Tor- 

pederos. 

Lo digo á US. en eontestación á su oficio citado. 

Dios guarde á US. 
y Velásquez, 

Al contra-almirante en comisión don Juan J. Latorre. 

Alumbrado jeneral de las costas de Ghile 

(Se acepta la propuesta hecha por los señores Eduardo Recopé 

y Gustavo Laffon). * 

Santiago, 29 de Mayo de 1890. 

1. Sección. —Núm. 777. —Considerado: * 

Que es de imperiosa necesidad atender 4 la conventente 

¡luminación de todo el litoral de la República, no sólo para 

acortar los viajes, abaratar los HMebes y las primas de segu- 

ros, sino ante todo para prestar un servicio humanitario 

que tiende á protejer eficazmente la vida y las propte- 

dades; 

Que los gastos que impone el alambrado maritimo son 

reciprocos entre todas las naciones y en definitiva son eos- 

teados por dos que se benefician con tal servicio; 

Que se han presentado varias propuestas privadas para 

levar 4 cabo la Haminación jeneral de la costa, cuales 301: 

Ja de Barbier y 0%, la de Gutehffonungshiitte, de la Se- 

ciedad Internacional de alambrado por el gas de acelbo Y 

ja de los señiores Recopé y Lafton; 

Que las dos primeras se reducen á ama simple exposi- 

«ión de precios y diseños que no constituyen sino. Ver-  
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dadero catálogo, en las cuales no hay estudio especial so- 

bre las necesidades de nuestras costas; : 

¿Que la tercera, cuyo monto asciende á dos millones 

ochocientos veinticinco mil francos por los materiales para 

sesenta y cinco faros, y un millón doscientos setenta y 

tres mil francos por la armadura de los mismos, no sumi- 

nistra piezas de repuesto ni aparatos meteorolójicos, los 

embalajes son los comunes, en bultos de 300 a 500 kilos, 

que en ciertas localidades no podrían ser montados, como 

en Evanjelistas, Punta West, Cabo Primero, Guabún y 

otros; y presenta además el inconveniente de la disposi- 

ciónde las habitaciones, colocadas sobre las torres. y bajo 

las torrecillas de alumbrado, que, aparte de ser una mo- 

lestia insuperable para los guardianes, es un peligro serlo 

en caso de viento fuerte ú terremoto; 

Que la de los señores Recopé y Laffon presenta na es- 

“tudio completo sobre las necesidades de nuestras costas, * 

que permite sin grandes dificultades la erección de los 

faros aun en los parajes de más dificil aceeso, y que sus 

precios son equitativos, como se acredita en el informe de 

la tomisión de jefes de marina, y en el del contra-almi- 

rante don Juan José Latorre; 

Que los mismos señores obtuvieron en concurso público 

la preferencia para suministrar los faros de primer orden 

destinados 4 Curaumilla y Punta West, los cuales dieron 

_ excelente resultado en el ensayo de entrega, como lo ex- 

presa en telegrama el contra-aJmirante Latorre, 

Decreto: 

Acéptase en los siguientes términos la propuesta hecha 

por los señores Eduardo Recopé, antiguo injenicro de la 

matina “francesa, y don Gustavo Laffon, representados, 

según poder adjunto, por don Ernesto Docombe, en que  
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se comprometen á suministrar é instalar los distintos apa- 

ratos necesarios para cl alumbrado jeneral de las costas de 

Chile; 

Art. 1.2 ll Gobierno de Chile encomienda 4 los seño- 

res Recopé y Laffon la provisión com pleta de aparatos de 

alumbrado, torres y candelabros para iluminar las costas 

de Chile, desde el Cabo de Hornos hasta Taltal, reserván- 

dose la facultad de extenderla hasta Arica. 

La enumeración de los objetos á que se refiere la pro- 

puesta queda descrita 2n-cxtenso en los documentos adl- 

Juntos que se considerarán con la misma fuerza que si: 

estuvieren incorporados en él, y son las. siguientes: 

1. El catálogo de faros y faroles siderales necesarios 

para la iluminación parcial del litoral de la República de 

Chile; , 

2. La especificación de los aparatos de los faros, luces 

de puerto ó de dirección y luces flotantes destinadas al 

alumbrado de la costa misma; 

3.* La especificación de las torres, candelabros y sopor- 

tes de luces flotantes, destinadas á los aparatos de alum- 

brado:; : 

4. El álbum de los aparatos de alumbrado; 

5.* Jl álbum de las torres, candelabros y luques; 

6.* Tól modelo de construcción al 1/10 de las casas de 
madera para habitación delos guardianes de los faros, co- 

mo también el plano detallado de estas casas ó de las ca- 

sitas para Jas luces de puerto; 

» El conjunto de las cartas jeneralos y detalladas que 

designan Ja ubicación de los faros y sus alcances, 

Art. 2.2 Las casas deben ser de madera de alerce ú ro- 

bli de Magallanes, con techo y forro exterior de fierro gal- 

vanizado, las bases de ciprés convenientemente afianzado  
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en cl suelo, y el conjunto defendido en los mejores térmi- 

nos contra los vientos reinantes. 

Art. 3.2 Las obligaciones que en virtud de este contra- 

to pesan solire ambos empresarios se entenderán solida- 

rias. o 

Art. 4. La entrega de los aparatos de alumbrado, to- 

rres % candelabros, se hará en Punta Arenas, Coronel, 

Talcahniio, Valparaiso y Coquimbo, en un plazo 'que no 

pasará de dos años, sal vo "fuerza mayor, á contar de la ra- 

tificación del presen te contrato.- Para los puertos situados 

al norte de Taltal la entrega se hará en Árica. 

Los ohjetos que comprende este encargo serán puestos 

en dichos puertos en el orden de urjencia que, indique el 

Gobierno de Chile. 

Art, 5,7 En cada uno de los puertos de entrega desig- 

nados en el artículo anterior, el Gobierno de Chile sumi- 

nistrará gratuitamente á los contratistas, almacenes cerra- 

dos y cubiertos para recibir los cajones que contengan los 

aparatos de alumbrado, torres, ebe., ete. 

Art, 6.7 Todos los materiales, aparatos, Instrumentos, 

herramientas ó provisiones de propiedad de los contratis- 

tas y destinados «¿los faros, será exentos de derechos de 

internación, almacenaje -y cualquiera otra contribución 

fiscal ó municipal « en toda, la extensión del territorio chi- 

-leno. 

Art.7.* Los aparatos delos faros, las torres y candelabros, 

etc., serán fabricados con materiales de primera calidad y 

conforme á los.usos practicados en él servicio de los faros 

franceses.* Sus sistemas serán de los más perfeccionados 

entre los conocidos. Los diversos elementos que compo- 

nen el encargo se entregarán en bultos de dimensiones 

apropiadas para hacer fácil su transporte en los lugares en 

que se armen.  
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Art. 8.2 Los contratistas se obligan á no emplear en 

su personal superior sino á personas reconocidas como de 

una habilidad consumada en trabajos de faros. 

En cuanto á Jos operarios, serán escojidos entre los más 

idóneos y experimentados. . . 

Art. 9.% Los aparatos de alumbrado; las torrez, ete., 

podrán ser inspeccionados durante su construcción por los 

ajentes que desiene el Gobierno de Chile, 

Art. 10. El Gobierno de Chile designará, en el terreno, 

á los ajentes de los empresarios el paraje exacto en donde 

hubrán de ser colocados los faros. 1] centro de Ja borre se- 

rá indicado por un poste y su sitio será fijado en un acta 

cuya copla se entregará á los ajentes de Jos contratistas. 

Para las luces flotantes; el anclaje del buque que lleva- 

rá el aparato se hará ante uba comisión chilena delegada 

pura el objeto. 

Art. 11. El pago de las obras encomendadas 4 los se- 
ñores Recopé y Laffon, cuyo monto alcanza á la cantidad 

de 822,645 pesos oro (hecha la reducción de 800,000 

francos ofrecida 4 última hora pox-los contratistas - -y del 

valor de lós faros de Curaumilla, Pájaros y Vírjenes) se 

hará á dichos señores en París, por intermedio de la Le- 

gación de la" República de Chile, en títulos de la deuda 

externa, que se entregarán al precio corriente de plaza d 

al curso de la Bolsa de Londres al momento del pago y al - 

cambio fijo de cineo francos por ún peso oro. 

Estos títulos gozarán del interés de cuatro y medio por 
ciento al año, Pagaderos semestralmente en Londres, y 

correrá del día de su entrega á los señores Recopé y 

Tiaffon, con amortización acumulativa de L por ciento 

- anual, cuyo servicio lo hará el Gobierno de Chile. 

dl pago se hará en la forma siguiente:  
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Una cuarta parte (4. a) dentro de un mes contado des- 

de el día en que se ratifique el presente contrato por el 

Congreso Nacional; | o y 

Una cuarta parte (1/4. 3) á la entrega de los aparatosen 

París, después de haberse hecho funcionar en los talleres 

de las casas constructoras en presencia de los represent: un- 

tes del Gobierno de Chile,. asociados, si lo creen conve- 

niente, á injenieros de faros del Gobierno francés. De 2a- 

da vecepción se levantará una acta, de la cual se dará 

copia ú los contratistas, para que en virtud de ella se pa- 

gue este dividendo; " 

Una cuarta parte (1/4.2) después de haberse descargado 

los faros en Jos puertos de entrega de Chile y que se de- 

signan en el artículo 3.9; 

Una cuarta parte (jas > cúando se haya hecho la entre- 

ea definitiva, con los faros encendidos, en la forma pres- 

erita en el inciso 3.2 del artículo siguiente. 

El primer dividendo ascenderá ú la cuarta parte del 

total del encargo: los dividendos restantes se fraccionarán 

en tantas partes como sean los faros pedidos , y con arreglo 

á los precios fijados 4 cadu uno en la propuesta, y se pa- 

garán tantas de estas fracciones como sean los faros que 

se encuentren en el estado. contemplado para el pago le 

cada dividendo. . 

Art. 12. Para garantir el adelanto del primer dividendo, 

los señores Retopó y Laffon ofrecen, á elección del Go- 

bierno de Chile, la fianza solidaria de un establecimiento 

de crédito á satisfacción del mismo Gobierno, ó la de las 

casas constructoras de faros siguientes: Hie, Lepante fils, 

- Bautter y Lemonuler, y Barbier y (%, cado cual por la 

purte que se le encomiende. 

Y para garantir la buena ejecución y entrega de los  
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distintos aparatos, torres, ete., se deducirá de cada pago 

un eineo por ciento: esta sama quedará retenida á la orden 

del ministro de Chile en Francia y no será entregada á los 

señores contratistas sino después de la recepción definiva 

de todos los faros, Sin embargo, los contratistas percibirán 

los intereses de estos bonos retenidos. 

La recepción nose entenderá definitiva sino después 

de haber alumbrado cada aparato durante un mes conse- 

eutivo sin tropiezo algino. 

Art. 13. La conduceión de los faros de Europa á Chile, 

el seguro contra riesgos marítimos y contra quebraduras, 

el desembarque Y acarreo hasta el lugar designado por el 

Gobierno para:su instalación, la formación: de sendas ó 

caminos y demás obras preparatorias, la formación de 

cimientos adecuados, Ja armádura de las torres y demás 

aparatos, ete., y en jeneval toda obra necesaria hasta 

dejar los faros enteramente listos para el servicio y ensa- 

yados, corre á eargo do los señores Recopé y Lafton, me- 

diante una remuneración á precio alzado, por los setenta 

y un faros, de 50,000 libras esterlinas. : 

-El Gobierno les suministrará la cañonera Magallanes 

ú otra nave equivalente y uno ó dos buques menores; para 

que los empleen en el acarreo de los bultos y en auxiliar 

al desembarque, y en las costas desiertas para albergará 

los empleados de los contratistas, corriendo á cargo de 

éstos el pago del rancho que consuman. 

Si se aumentare ó disminuyere la cantidad de faros, se 

aumentará ó disminuirá proporcionalmente el pago ante- 

dicho, en la forma indicada en el artienlo 19. 

El pago de la armadura queda sometido 4 Jo prescrito. 

en el artículo 10 para el pago de los faros, en cuanto le 

sea aplicable,  
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Art. 14. El Gobierno tiene facultad de nombrar un 

injeniero-inspector y los áyudantes que fueren necesarios. 

para inspeccionar los materiales empleados y la instalación, 

armadura de los faros y habitaciones. 

Art. 15. Si hubiere diverjencias técnicas entre los con- 

tratitas y el injeniero-inspector sobre “los materiales, dis- 

"posiciones de construcción $ armadura, ú otras análogas, 

la controversia será resuelta sin ulterior recurso por el. 

Ministerio de Obras Públicas en todo asuuto que pueda 

estimarse 2n 1,900 Jibras esterlinas ó menos; y sl la diver- 

jencia velsase sobre cosas que excedan de dicho monto, el 

negocio será resuelto por la Corte Suprema de Justicia 

con audiencia de dos peritos, uno nombrado por el Go- 

bierno y “el otro por los coútratistas, debiendo ser éstos 

peritos no implicados y ajenos á los trabajos. La parte 

condenada pagará todos los gastos. 

Art.16. Las diverjencias no comprendidas en el ante- 

rior artículo, como ser las relativas á la interpretación 

legal del presente contrato -ú otras, serán sometidas al 

conocimiento y resolución de la Corte Suprema de Justicia. 

Art. 17. Los terrenos planos en que deben erijirse los” 

faros ó casas, y los necesarios para la planteación de las 

diferentes faenas, explotación de muteriales, (piedras, 

“arena, etc.), colocación de las vías férreas que los .contra- 

tistas necesiten, serán expropiadas por el Gobierno y 

puestos gratuitamente á disposición de los contratistas. * 

Art. 18. Jl personal de Jos contratistas que viaje por 

asuntos del servicio tendrá pasaje libre en los ferrocarriles 

del Estado. EN o 
Art, 19. El Gobierno de Chile se reserva la facultad de 

ejecutar cambios en la distribución de los sitios destinados 

á los faros; de aumentar ó disminuir la cantidad estipula-  
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da de faros y de modificar su importancia; pero el precio 

total se namentará % disminuirá en proporción, tomando 

como base el precio parcial fijado al faro de cada categoría 

y á los nuevos gastos d economías que se hayan efectuado. 

Estas modificaciones deberán notificarse á Jos contratistas 

dentro de tres meses, desde que esté rutificado este con- 

trato, para los faros comprendidos desde Arica hasta An- 

cud, y dentro de seis meses para los que continúan al sur 

de este último puerto. 

Art, 20. Los contratistas renuncian 4 toda indemniza- 

ción por causa de pérdidas, averías ó daños ocasionados 

por descuido, falta de previsión, deficiencia de merlios 6 

falsas maniobras, 

Art. 21. Después de entregados los faros, los empresa- 

rios se obligan á dejar personas experimentadas en su. 

manejo, que sirvan de. instructores del personal chileno; 

pero todos los gastos que demande esta cláusula serán de 

cuenta del Gobierno chileno. 

Art, 22. Los contratistas y las sociedades ó personas 

que los representen ó á quienes ellos transficran sus dere- 

chos, deberán constituir como domicilio legal, para los 

efectos del presente contrato, Ja ciudad de Santiago de 

Chale. l 

Art. 23. Hste contrato no surtirá efecto alguno contra” 

el Gobierno de Chile si no fuere ratificado por el Congre- 

so Nacional. 

Si la ratificación no se hiciere dentro de seis mesos des- 

de esta fecha, los contratistas quedarán en libertad de 

darlo por rescindido, si así lo estiman conveniente, ú de 

llevarlo adelante.”  
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Artículo fimal. .. 

Antovizase al Director del Tesoro para que firme el pre- 

sente contrato en representación del Fisco, reduciéndolo 

á escritura pública. 

Reñístrese, tómese razón, comuniquese y publiquese. o, l quese y ] 

Pin mMAcIDa. 
José Velásquez. 

Avudantes militares de los Ministerios de Guerra y Marita 

(Uniforme que deben usar.) 

Ministerio de Guerra 
Santiago, TO de Junto de 1800. 

2.2 Sección. —Núm. 601.—He acordado y decreto: 

Los ayudantes militaves le los Mi nisterios de Guerra y 

Marina usarán el siguiente u ulformme: 

Uniforme de diario: kepís de 9 centimetros de alto de 

«asco garance, banda azul negra con una estrella rodeada 

-de laurel al centro, de metal amarillo, visera gacha, har- 

biquejo de charol, marcándose los grados con trenciilas de 

oro de cuatro milímetros colocadas horizontalmente sobre 

la. banda. La flor de lis de la cop: será formada, para los 

oficiales, de dos trencillas de dos milímetros, y para los 

E Jefes, de tres de las mismas dimensiones; 

Dormán azal negro con una estr ella bordada de oro en 

ej cuello, cordonés de pelo de cabra negros con barriletes 

en la pechera, colocados, los últimos, en tres hileras de 

abotonaduras con siete barriletes cada una, cordón en jos 

hombros, for de lis en los costados y huinchas sobre las  
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costuras, todo del mismo. material de pelo de cabra ne- 
gro. El grado se marcará en las mangas por una pirámi- 
de de trencilla de pelo de cabra negro, colocada en forma 

de jineta, á 4 centimetros del borde inferior de la manga; 
mi . ” . Tiros de charol; 

Espada recta de vaina niquelada de dos argollas; 
Dragona de seda negra; 

Guantes color gamuza de ante; 

Pantalón garance con doble franja de paño azul negro» 

de un centímetro cada una y separadas una de otra por 
clneo milimetros; 

Zapato de cuero de una pieza; 

Espolía amarillo; 

Capote de caballería de paño azul negro, 

Uniforme de parada: Morrión de doce centímetros de 

alto de casco garance, banda azol negra con una estrella 

al centro, bordada de oro y rodeada de laurel, también 

bordado de oro, visera gacha, barbiquejo de oro y flamín 

blanco de doce centimetros de alto, colocado en la parte 

'superiór. Los erados y la for de lis se marcarán como en 

el kepis de diario; 

Dormán igual al de diario, cordón de oro sobre el hom 

bro, agujetas de oro que partan del hombro derecho y 

vengan ála parte anterior derecha del cuerpo para ser 

colgadas sobre el primero y segundo botones del centro, 

botones amarillos con el escudo nacional en lugar de ha- 

rriletes y una pirámide en la espalda, de trencilla negra” 

de pelo de cabra, huinehas del mismo color y clase sobre 

las costuras y flor de lis «de igual material en los costa- 

dos. El grado se marcará como en el de diario, sustitu- 
yendo la trencilla de pelo de cabra vor trencilla de oro 
de las mismas dimensiones;  
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iros de seda negros col forro lacre; 

Espada igual á la de diario; 

Dragona de seda negra con borla de oro; 

Faja de seda azul; 

Guantes blaucos de ante; 

Pantalón garance ajustado á la pierna con doble frauja 

de oro de las mismas dimensiones y colocadas como en el 

de diario; 

Bota de cuero fino, lisa, con fuelle en la. par te inferior 

de la caña; 

Espolin amarillo; y 

Capote igual al de diario. 

El presente reglamento empezar: á á rejir el 1.2 de Ene 

ro próximo, si0 perjuicio de que los uniformes prescritos 

en él puedan usarse antes de esta fecha. 

Tómese razón, comuniquese y y publíquese. 

BALMACEDA. 
- 

José Velásquez. 

Movimiento maritimo 

"(Forma en que debe llevarse.) 

Santiago, 11 de Junio de 1890. 

2.2 Sección. —Núm. 416.-— La estadística del movi- 

miento maritimo que tiene lugar aunalmente en- Jos di- 

versos puertos de la República, se lleva de una manera 

deficiente por las respectivas autoridades dependientes de 

esa Comandancia Jeneral. 

La Memoria que US. presenta á este Ministerio sumi- 

ministra sobre este particular datos jenerales relativos al  
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número de buques que componen la marina mercante na-. 

cional y al tonelaje que estos mismos representan. 
Los datos que proporcionan las gobernaciones y subde 

legaciones marítimas aparecen consi gnados en globo en 

los estados que pasan estas oficinas y no dejan constancia 
del número de buques distintos, tanto nacionales como 
extranjeros, que entran á los puertos chilenos durante el 

año, ni del tonelaje que cada uno mide. 

Para subsanar esta deficiencia, se hace indispensable la 

esperificación de Jos buques que arriban más de una vez 

á cada puerto, como sucede con los vapores de la carrera 
fija y las demás naves que hacen el comercio de cabotaje, 
á fin de evitar que se tome en-euenta vatias veces á un 
mismo buque, lo que no permite apreciar separadamente 
y con exactitud el verdadero movimiento de buques dis- 
tintos que entran á los puertos nacionales, 1i el tonelaje 

particular de cada uno de ellos. 

Xstos detalles, indispensables para que la estadística 

contenga datos com pletos cuya utilidad se manifiesta, son 

ahora de sama importancia para fijar la base del derecho 
de faro y touelaje que es necesario establecer con motivo 
del proyecto de iluminación jeneral de la costa. 

En virtad de estas consideraciones, US. se servirá im- 
partir las órdenes convenientes para que las enpitanías de- 
puertos tomen nota dle las presentes observaciones y pro- 
curen Hevar una estadística tan minuciosa como sea posi- 
ble del movimiento marítimo, 

Dios guarde á US. 

7. Velásquez, 
Al Comandante Jeneral de Marina.  



ESCUELA NAVAL 

Escuela Xaval 
+ : v 

(Interpretación á vatios artículos del Reglamento.) 

Santiago, 17 de Junto de 1890. 

* 2.2 "Sección. —Núm. 438.—Paso á resolver la duda que 

se ha presentado ú esa Dirección con motivo de la aplica- 

ción que deberá darse á los artículos 27 y 28 del regla- 

mento de esa Escuela al terminarse el actual semestre de 

estudios, 

ÚS. ha lecho notar á este Departamento los incon ve- 

nientes que resultarían de permitir la repetición de Ja 

prueba á los alumnos que, haliendo permanecido dos pe- 

ríodos en el, mismo curso, obtuviesen mal resultado en 

dos de los exámenes que deben rendir en Julio próximo 

venidero. 

Este caso, que es el que contempla el inciso 53.* del ar- 

ticulo 27 del reglamento, no ofrece, á juicio de este Mi- 

nisterio, dificultad alguna para la provisión de vacantes 

porque éstas deberán llenarse tomando solamente en con- 

sideración el número de alumnos que salgan definitiva- 

mente del establecimiento al fin de cada semestre, ya por 

haber terminado sus estudios, ya por las otras causales 

determinadas en el reglamento. 

Por lo demás, es indudable que las vacantes que se 

produzcan con arreglo á lo dispuesto en el artículo 28, no 

pueden ser provistas con la oportunidad necesaria, esto 
es, al tiempo de la admisión de alumnos en Agosto, y en 

consecuencia, si el tiempo que quedara á los que se admi- 

tieran en Septiembre no fuere bastante para la preparación 

de los ramos que han de. rendirse en Diciembre, esas va-. 
25  
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cantes no deben considerarse tales para los efectos.de la 

admisión de aspirantes á cadetes, á menos que se presen- 

taren alumnos suficientemente preparados á juicio de esa. 

Dirección á quienes este Ministerio permitiera su incor- 

poración á la escuela. 

En virtud de estas consideraciones, puede US, dar 

cumplimiento á lo que dispone el inciso citado, permi- 

tiendo la repetición de exámenes á los alumnos que se 

encuentren comprendidos en él. 

Dios guarde á US, 

J. Velásquez. 
'Al Director de la Escuela Naval. 

Manteles y servilletas de las cámaras y íttiles de cociua 

de los buques 

(Se renovarán cada dos años por cuenta fiscal.) 

Santiago, 20 de Junio de 1890. 

1.2 Sección. —Núm. 891.—Vistos estos antecedentes, 

Decreto: 

Los manteles y servilletas de que están provistas las 

cámaras de los buques y los útiles de cocina que por re- 
glamento corresponde ¿los mismos, se renovarán cada 

- dos años por cuenta fiscal, en Ja misma forma establecida 

para quincallería por decreto de 24 de Junio de 1887. 

Rejístrese, tómese razón y comuníquese. 

BALMACEDA, 

José Velásquez.  
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JEFES Y OFICIALES DE LA ARMADA, ETC, 

Manual de Tofantería 

(Se acepta la idea de abrir concurso para su redacción.) 

Santiago, 23 de funio de 1800. 

2,2 Sección -—Núm. 458.—Este Ministerio acepta la 

idea de abrir un conenrso com el objeto de redactar un 

Manual de Infantería, cuya falta se hace, sentir en la Ar- 

mada. . 

ln consecuencia, sirvase US. expresar el plazo y pre- 

mió que, á juicio de esa Comandancia Feneral, sea pru- 

«lente señalar 4 un trabajo de esta naturaleza. 

Dios guarde á US, 
J. Velásquez. 

Al Comandante Jeneral de Marina. : 

Jefes y oficiales de la Armada que necesiten ausentarse del 
Departamento 

(Dehen obtener permiso previo de la Comandancia Jeneral de Marina) 

Santiago, 23 de Junio de 18090, 

2, Sección.—Núm. 454.—Este Departamento: se hs, 

impuesto del oficio de US. de 17 del actual, núm. 969, 

sección 1.*, en que se transcriben las explicaciones dadas 

por el contra-almirante X. X. acerca de su ausencia de 
Valparaiso sin permiso previo. 

Este Ministerio no cree. conveniente que se establezca 

la práctica que en ellas se sustenta, pues además de ser 

contraria á la ordenanza, es ocasionada á debilitar la dis 

ciplina. y á acarrear perjuicios graves. 

ln consecuencia, sírvase US. impartir las órdenes 

convenientes para que ningún oficial jeneral, jefe ú oficial  
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de la Armada se ausente del lugar de su residencia sin 

_ previo permiso de esa Comandancia Jeneral, quien dará 

oportuno aviso al Ministerio siempre que la licencia sen 

para salir del Departamento. 

Dios guarde á US. 
" J Velásquez. 

Al Comandante Jeneral de Marina. 

Comandancia Jeuvoral 
de Xinrina 

Valparaiso, 12 de Julio de 1800. 

Con esta fecha he expedido la siguiente resolución: 

1.* Sección. —Núm. 1,114.—En vista de lo dispuesto 

por el señor Ministro de Marina, en su' oficio de 23 del 

mes próximo pasado, número 454, sección 2.2%, decreto: 

Recomiéndase á los Jefes de la Armada, comprendien- 

do'todos los grados, que den cumplimiento á lo estable- 

cido en el artículo 56, tratado 2.?, título TIT de las Ordo- 

nanzas Jenerales de Ja Armada, siempre que descen 

ausentarse del Departamento. 

Anótese, comuniquese, dése en la orden del dia y cir- 

«úlese en los buques de la Armada, 

Williams Reboltedo. 

Consulado de la República en Tolón 

(Se crea.) 

Afinisterio de Relaniones 
Exteriores y Culto. 

Santiago, 25 de funto de 1800. 

Créase un consulado de Chile en Tolón y nómbrase pa- 
*o , 

ra que lo desempeñe al actual vice-cónsul en ese puerto 

don Augusto Laville. *  



BUQUE-ESCUELA NÚM. 1 

Extiéndansele las Letras Patentes respectivas, 

Anótese y comuníquese. : 

- BALMACEDA. 

PLE. Machenna. 

Buque-escuela múmero 1 

(Reglamento de consumo para este buque durante seis meses.) 

Santiago, 25 de Junto de 1890. 

1.* Sección. —Núm. 914.—Vistos estos antecedentes, 

Decreto: 

Apruébase el siguiente reglamento de consumo durante 

“seis meses para el Buque-escucla mámero 7: 

CARGO DEL DETALL 

Veinticinco estados para revista de ropa; 

Veinte id. para licencias y castigos; 

Veinticinco filiaciones, hojas sueltas; 

Un frasco goma líquida para escritorio; 

Cuatro panes id. de borrar; 

Seis lápices de madera, Faber; 

Dos libros en blanco, tapas de cartón forradas en jénero; 

Dos libretas en blaneo, tapas de cartón forradas ex 

jénero;. 

Quinientas papeletas de licencia para bajar á tierra; 

” Cuatro pliegos papel secante; 

- Doscientos pliegos papel de oficio rayado; 

Cincuenta pliegos para proceso; . 
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Cincuenta plamas acero, Guillot; 

Seis porta-plumas; 

Un litro tinta de escribir. 

CARGO DEL PILOTO 

Tres metros brin; 

Seis escobillas para lavar pintura; 

Tres escobillones de crin con mango para polvo; . 

Sels globos para candeleros de resortes; 

Tres globos para faroles con defensa de bronce; 
Cien gramos hilo salón; 

Seis kilos ladrillos para limpiar; 

Doce metros lanilla para banderas; 

Tres pliegos papel secante; 

Seis kilos piola blanca de cáñamo; 

Cincuenta plumas de acero, Guillot; 

Seis cajas pasta para limpiar bronce; 

Cuatro plumeros; 

Doce porta-plamas; 

Un litro tinta de escribir. 

CARGO DEL CONDIESTABLE 

Sesentá y nueve litros aceite de Jinaza crudo; 
Sesenta y nueve litros de aceite de linaza cocido; 
Treinta litros de olivo fino para armas; 

Cincuenta y cuatro litros aguarrás; 
Doce brochas para. pintar, casco de cobre; 
Veinticuatro brochas comunes; 

Diez brochas para blanquear; 

Tres Jitros barniz eopal;  
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Trescientos kilos cal cernida; 

Diez kilos cola para cal; 

Tres escobillones de pelo econ mango; 

Seis escobillas para lavar pinturas; 

Seis kilos jabón duro; 

Dieziscis kilos ladrillos de limpiar; 
Veintitrés kilos masilla; 

Ciento quince kilos pintura blanca de Zinc; : 

Cuarenta y sels kilos pintura común; 

Ciento quince kilos pintura negra; 

Cuarenta y seis kilos pintura amarilla en pasta; 

_ Cuarenta y sels kilos azarcón; 

Quinientos gramos azal ultramar; 

Dos pinceles de pelo; 
Veinte hojas tela esmeril. 

CARGO DEL CARPINTERO 

Dos kilos alambre de cobre; 

Diez kilos brea de Suecia; 

' Seis kilos clavos de alambre de fierro; 

Ocho kilos de clavos de cobre para bote; 

Seis kilos de clavos de fierro cortados; 

Un kilo puntillas de bronee 0 cobre; 

Seis kilos cobre en plancha; 

Seis kilos cobre en barras 6 barrillas; 

Un kilo cola para carpintero; 
Ocho curvas de madera para hotes; 

Seis libros espíritu de vino; 

Quince kilos estopa alquitranada hilada; 

Un kilo goma laca; 

Cincuenta hojas papel lija, surtidas;  
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Cien gramos piedra pómez; 
Un kilo remaches de cobre; 

Dos kilos tachucla de 1d.; 

Dos kilos tornillos de fierro, surtidos; 

Seis kilos tornillos de bronce; 

Dos metros cuadrados cedro; 

Moce metros cuadrados lingue; 

Doce metros pino americano, primera clase; 

Tres metros roble, id. 1d.: 

Dos metros cuadrados vidrios planos comunes; 

Seis vidros para faroles de pañoles. 

CARGO DEL CONTRAMAESTRIE, Y VELERO 

Veinte litros alquitrán de piedra; 

Treimta litros alquitrán de Suecia; 

* Tres alesnas de acero; 

Tremta agujas de acero para coser velas; 

Diez agujas de acero para relingar; 

Tres litros barniz de madera; 

Un kilo cera ordinaria para coser; 

Veinte cerdas francesas pare zapatero; 

Cuatrocientas escobas de Chiloé; 

Veinticuatro escobas de curagua, americanas; 

Doce escobillas para lavar pinturas; 

Sels kilos hilo para velas, primera clase; 

Sciscientos kilos jarcia trozada; 

Veinticinco kilos jabón en barra; 

Diez kilos ladrillo de limpiar. 

Cuatrocientos metros lona vieja; 

Veinte kilos merlín alquitranado: 
Treinta kilos meollar td.;  



GUARDIAS-MARINAS DE 1,2 CLASE 

Seis kilos piola blanca de cáñamo; 

Quince kilos piola alquitranada; > + 

Un kilo piola de alambre para ligadas; 

Doce cajas pastas para limpiar bronce; 

Doce kilos potasa común; 

Pres kilos sebo colado; 

Seis suelas de Valdivia; : 

Una suela aceitada; 

Setenta kilos vaivén alquitranado; 

Cien kilos vaivén de manila. 

Rejístrese, tómese razón y comuniquese. 
z 

BaLMaAcEDaA. 
: 

José Velásques. 

Guurdias-marinas de 12 clase 

« 

(Se les considerará embarcados en este rango-desde la fecha del 

: examen provisorio.) Ñ 

Santiago, 25 de Junio de 1890. 
+ 

1.* Sección. —Núm. 918.— Vistos estos antecedentes 

en que el guardin-marina de 1.* clase don Ricardo Gue- 

rrero Vergara, solicita se declare que tieue el tiempo sufi- 

ciente en su rango actual para presentarse á rendir el exa- 

men exijido por la ley, á fin de quedar en aptitud de ser 

promovido á teniente 2.%, y considerando: 

Que si bien obtuvo su despacho de guardia-marina de 

1.% elase en Febrero del presente año, la antigiiedad: en 

tal empleo se le. debe contar desde Febrero de 1888, fe- 

cha de su examen provisorio, como está declarado por el 

decreto de 24 de Noviembre de 1887, se declara para.los 

efectos del inciso «+: del artículo 1.* del Reglamento de 4  



CURSO ESPECIAL DE ELECTRICIDAD 

de Mayo de 1886, que el referido oficial ha permanecido 
embarcado con el vango de guardia=marina de 1.* clase 
desde la fecha de su examen provisorio, 

Téngase esta declaración como regla jeneral. * 
Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

BALMACEDA. 

* : . José Velásquez, 

Curso especial de electricidad 

(Se destina á la instrucción de todo el personal de la Armada.) 

Santiago, 28 de funio de 1890. 

2,7 Seución.—Núm. 510.—Jíste Departamento se ha 
impuesto del oficio de US. de 9 del actual, número 120, 
y en vista" de las consideraciones expuestas en él, no ve 
inconveniente para proceder en lu forma propuesta por 
esa Dirección, con el fin de realizar el propósito formula- 
do anteriormente por este Ministerio, de establecer un 

curso especial de electricidad destinado á la instrucción 
de todo el personal de la Armada, . 

En consecuencia, puede-US. poner en práctica la medi 
da insinuada en aquel oficio y disponer que el «urso es- 
pecial de elcctricidad se abra el 1.? de Agosto venidero, 
limitado, por lo que resta del presente año, á los jefes y 
oficiales de Marina. 

Dios guarde á US, 
J. Velásquez, 

Al Director de la Escuela Naval.  
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ROMPE-OLAS DE MARINAO 

Anditor de Guerra y Marina 

(Funcionario que debe reemplazarlo en su ausencia.) 

Santiago, 1.2 de fulio de 18p0. 

2.2 Sección. —Núm. 518.—Ex contestación al oficio de 

US. «le 28 de Junio último, Núm. 1,045, Sección 1.*, en 

que pide á este Departamento la designación de la perso- 

aa que habrá de reemplazar al Auditor-de Guerra y Ma- 

rina durante su uusencia; debo hacer presente 4 US. que, 

con arreglo á lo dispuesto en el artículo 1.2, título"75 de 

la Ordenanza Jeneral del Ejército, 4 falta de Auditor, el 

Juez Letrado en lo criminal és el llamado á desempeñar 

sus funciones. 

Dios guarde 4 US. 
J Velásquez. 

Al Comandante Jeneral de Marina. 

Rormpe-olas de Harto 

(Se acepta la propuesta que hace don Eujenio de la Motte du Portail 

para su prolongación.) 

Santiago, 2 de fulio de 1800. 

1.2 Sección. — Núm. 942.—Vistos estos antecedentes, y 

«le conformidad con lo opinado por el injeniero—nspector 

«de los trabajos de Talcahuano, del director y Consejo de 

Obras Públicas, y de la comisión de jefes de Marina nom- 

brada al efecto, 

Decreto: 

1.2 Acéptase la propuesta que hace don Eujenio de la 

Motte du Portajl para prolongar el róompe-olas de Marinao 
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332 REGLAMENTO SOBRE CONSUMO DE MUNICIONES 

en cuatrocientos setenta metros, comprendiendo un cabe- 

z0 provisional y el relleno de todo el recinto al rededor 
del dique en un espacio de cuarenta metros de ancho por 

doscientos cuarenta y cuatro metros cuarenta centímetros 

de largo en cada lado, por la suma alzada de treinta y 

- nueve mil libras esterlinas. 

2.2 El trabajo será ejecutado en el plazo de nueve me- 

ses, contados desde la fecha en que se firme la respectiva 

escritura, y se hará conforme á los del modelo ya ejecu- 

tado, excepto el ancho del coronamiento, que será de cin- 

co metros, UN : o ] 

3,” Autorízase al director del Vesoro para que reduzca 

á escritura pública este decreto y.Ja propuesta respectiva, 

firmándola en representación del Fisco. . 

- Rejístrese, tómese razón y comuniquese. 

BALMACEDA. 

7. Velásques, 

Reglamento sobre consumo de municiones en Jos bmques 
de la Armada 

(Se dicta.) 

Sentiago, 2 de Julio de 1890, 

1,* Sección. —Núm. 948.—Vistos estos antecedentes, 

. " 
decreto el siguiente 

REGLAMENTO "SOBRE CONSUMO DE MUNICIONES EN LOS 
BUQUES DE LA ARMADA: 

Art, 1.* Toda nave de la Armada dele consamir anual- 
mente las municiones que expresa el siguiente cuadro: 

-  
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De foguco 
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334 REGLAMENTO SOBRE CONSUMO DE MUNICIONES, ETC. 

Art. 2.2 En el cuadro anterior no están comprendidas 
las municiones que se requieran para adiestrar la jente 
de un buque reción armado, ni las necesarias para la ins- 

trucción de los artilleros de preferencia, ni las que se de- 
diquen á preparar las naves para la guerra. Estas serán 
determinadas fuera de reglamento por el Comandante Je-- 
neral de Marina 6 por. el Comandante en Jefe de Ja Es- 
cuadra, según los casos; pero en toda ocasión se guardarán 

las proporciones indicadas en el articulo precedente. 

Art. 8.2 Las.municiones destinadas á ejercicios deben 
distribuirse de manera que cada marinero adquiera la ins- 
trucción necesaria en el manejo de cafiones de grueso ca-- 
libre y de las armas menores. 

Art. 4.7 Siempre que haya balas sólidas de fierro de: 

fundición común, se emplearán en lugar de gravadas cle- 

gas; y cuando sólo haya balas sólidas de fundición dura 

Pallisser, se usarán por mitad con las granadas ciegas co- 

munes; pero bajo ningún pretexto podrán consumirse en 

ejercicios, ni granadas ó balas de acero, ni granadas de: 

fundición dura. 

Art. 5, Los disparos con cañones de diez centímetros. 

ó más deberán siempre tener lugar en altá mar y contra * 
un blanco piramidal de lona suelta, á distancia de 1,000: 

á 2,000 metros, 

Art. 6.7 Los ejercicios con cañones de bote ú de des- 

embarco, de tiro rápido de 57 d 47 milímetros y de ame- 

tralladora, podrán tener lugar en puerto.contra blancos 

fijos; y los de rifle y revólver en tierra cuando sea posible. 

Art. 7. Queda prohibido todo tiro de fogueo siñ pro- 

yectil con los cañones de obturación de platillo, 

Art. 8.2 Los comandantes de los buques de la Armada, 

darán cuenta cada trimestre al jefe de la Sección de Arti- 

4  
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lleria, de las municiones que hayan consumido en ejerci- 

cios con arreglo al presente Reglamento. 

Artículo final.—Quedan derogados los decretos de 28 

de Enero de 1881, de 28 de Diciembre de 1889 y demás 

disposiciones vijentes sobre la materia. 

Tómese razón, comuniquese v; publíquese. 

BALMACEDA. 

José Velásquez, 

Articulos de uniforme de da marinería 

(Se recomienda á los comandantes vijilen por el cumplimiento de las 
¡ disposiciones consignadas en los decretos de 1878 y 1888.) 

Comandancia Jeneral 
de Marina 

Valparaiso, 3 de Julio de 1890. 

Tanto á esta Comandancia Jeneral como á la Intenden- 

cia Jeneral del Ejército y Armada, le ha llamado la aten- 

ción el gran consumo de corbatas de seda, paño de primera 

clase y sarga de lana que se hace en los buqués de la Ar- 

mada. 
Cón este motivo y á fin de regularizar el consumo de 

dichos artículos, esta Comandanéia recomienda á los co- 

mandantes qué vijilen el complimiento, por parte de los 

contadores, de las disposiciones consignadas en los arts. 

2.2 y 10 del decreto de 1.2 de Junio de 1878 y en el art. 

1.? del decreto de 8 de Mayo de 1888. - 
Cuando los contadores se vean obligados á hacer pedi- 

mentos por cantidad que excedan á las reglamentarias, 

acompañarán un informe especial en que se especifiquen 
las causas que motivan el exceso, sin perjuicio de que den 

t  
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cumplimiento ¿las disposiciones que les ordenan presen- 

tar estados que acrediten la existencia y movimiento la- 

bido en sus cargos de ropas en el tiempo transcurrido en- 

tre el último pedimento «que presentaren y el anterior. 

Dése en la orden del día y circulese. 

t Williams Rebolledo. 

“Lautaro” 

(Se fija la fecha de su ingreso en la Armada Nacional.) ' 

* Santiago, 10 de Julio de 18090. 

1.2 Sección.—Núm. 974.—Visto el oficio precedente 

Se declara que el vapor Lautaro la ingresado á la Ar 

mada Nacional desde el día 3 de Junio último y que 

desde esta fecha queda sujeto á las disposiciones comunes 

que determinan el réjimen interno y económico de los 

buques de la Escuadra. 

Rejisbrese, tómese razón y comuniquese. 

í 
BALMACEDA. 

José Velásques, 

Desertoves de la Arntila 

- (Si deben ser juzgados por el consejo de guerra verbal prescrito por 

el decreto de 1847 Ó porel consejo de guerra ordinario señalado 

por las ordenanzas españolas de 1748, — Corresponde su resolución 

á la Corte Marcial. 

Santiago, 10 de fulio de 1890. 

2.2 Sección. — Núm, 559, —El Fiscal dela Excma, Corte 

Suprema de Justicia, don Ambrosio Montt, ha evacuado  
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el siguiente dictamen con motivo de la consulta que esa 

Comandancia Jeneral ha elevado á este Departamento por 

oficio de 20 de Junio último, número 993, sección 1.2: 

"Exemo. señor: 

"La Comandancia Jeneral de Marina ha elevado en con- 

=sultaá V. E., porel órgano del ministerio correspondiente, 

un proceso instruido por delito de deserción á varios in- 

dlividuos de la dotación del crucero Esmeralda, del aco- 

razado Blanco Encalada y de la corbeta Chacabuco de la 

Armada Nacional, 

"La causa, iniciada y termiuada en Mayo último, fué 

puesta en, conocimiento del auditor de guerra de Valpa- 

raíso ; y como este funcionario ha creido de su deber ob- 

jetar la competencia y procedimientos del cousejo verbal 

que dictó la sentencia, la Comandancia Jeneral de Marina, 

sin aceptar ni rechazar las-observaciones aducidas, las ha 

remitido con los autos al Gobierno á fin de que Y, E- 

resuelva las dudas y «dicte las reglas que habrán de apli- 

carse en lo sucesivo en casos análogos. 

El auditor de guerra en su dictamen de 18 de Junio 

observa: que el proceso formado á los desertores Águirre, 

Kuiz, Martínez, Araya y Encalida, individuos todos dei 

servicio de las naves antes mencionadas, ha debido ser ini- 

citado, seguido y fallado segúv el fuero de las leyes especiales 

de la Armada: que el decreto de 13 de Julio de 1847, relativo 

sólo á los soldados y clases del Ejército, no es aplicable á 

la jente de mar: que se hallan vijentes las antiguas orde- 

nanzas españolas de 1748, 1776 y 17983, y no han podido 

ser derogadas por providencias y resoluciones gubernati- 

vas: que una práctica contraria más-ó menos constante y 

uniforme no altera, enerva ni aniquila el vigor de las 

leyes existentes; y que, en consecuencia, los reos de de- 
22  
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serción lan debido ser sometidos, no al consejo de guerra 

verbal prescribo por el decreto de 1847, sino al consejo 

de guerra ordinario señalado por las ordenanzas de 1748. 

El auditor nota además que, aún en el supuesto de ser 

aplicable el procedimiento del decreto de 1847, peculiar 

sólo del Ejército, se ha faltado en el proceso en examen 

al requisito esencial ordenado por el decreto complemen- 

bario de 18 de Enero de 1872, € salser: queen los consejos 

verbales de guerra se levante un acta en que consten la 

confesión del reo, Jas declaraciones de los testigos, sus 

careos y rmtificaciones respectivas, 

"Tales son los antecedentes y observaciones del caso 

que se consulta á V. JE. y que el Dopurtamento de Marina 

ha tenido á bien remitir al examen del Fiscal 

"El Fiscal cree que no le corresponde por ahora inquire 

cuál sea el fuero y procedimiento que debe aplicarse en 

los procesos de deserción de los marineros, clases, oficiales 

y jente de mar, ni si se laJlan vijentes las antignas orde- 

nanzas españolas de 1748, 1776 y 1793, ni si sean adap- 

tables á la Armada las reglas de los decretos de 1847 y 

1872. 

"Estas cuestiones, sea ¿tual fuere su mérito y dificulta- 

des, no pueden ser ventiladas y decididas sino por los 

tribunales encargados por la Constitución y leyes de la 

República de deslindar la competencia y jurisdicción en 

materia civil y criminal. No entran ciertamente en las 

facultades y órbita de acción del Poder Ejecutivo. 

¡Sólo los trilunales son llamados 4 declarar en los casos 

concretos que se presenten y soliciten su intervención, 

cuáles son los procedimientos que han de observarse en la 

sustanciación de Jos procesos, y enáles las leyes que se hallan 

en vigor, siendo también de su peculiar y exclusiva com-  
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petencia las dudas y conflictos: que surjieren. acerea dle la. 

jurisdicción privativa de la justicia” ordinaria, de los con- 

sejos de guerra y de toda autoridad investida del poder 

judiciario en la materia civil y eriminal. 

"Ei Fiscal escusa repetir aquí las consideraciones que: 

en casos parecidos ó idénticos lia tenido la ocasión de 

emitir con amplitud y que Y. E, se ha dignado acojer por: 

decretos conformes á.sus conclusiones. El Supremo (o- 

bierno, ciñéndose al sólo y ámplio recinto de sus facultades 

administrativas, se ha rehusado siempre, como le corres- 

ponde, á emitir juicios sobre contensiones. ctviles ó proce- 

sos criminales que son del resorte peculiar de los trilbuna- 

les, á quienes incumbe por las leyes la competencia doble 

é indivisible de determinar el fuero y jurisdicción de las 

causas y los preceptos de derecho que han de aplicarse en 

su juzgamiento. 

"No podría pues Y. Y, en concepto del Fiscal, decidir 

las dudas que le presenta ó somete la Comindancia de 

Marina, porque siendo todas relativas á la vijencia. ó ca- 

ducidad de las ordenanzas navales, ó á la competencia 

peculiar de los consejos de guerra verbales y ordinarios, 

ó sea de fuero militar y_de fuero marítimo, suponen y 

requieren poderes judiciales de interpretación y de apli- 

cación de ley que son privativos de los tribunales y no 

ejerce en ningún caso el Presidente de la República. Pare- 

ce en conclusión al' Fiscal que la presente consulta, extra- 

ñaá las facultades constitucionales de Y. El, debe ser remi- 

tida al examen y resolución de la Corte Marcial, Humada $ 

" conocer en los procesos que se formaren á los individuos. 

del Ejército y de la Armada de la Repúblrca, 

"Santiago, 7 de Julio de 1890. . 

Montt.»  
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340 DESERTORES DEL EJÉRCITO CONDENADOS Á La MARINA 

Lo que trascribo á Y. $, en contestación 4 su referido : 

oficio, y á fin de que Y. $. proceda en la forma indicara 

en la última parte de la vista que precede. 

Devuelve 4 Y. $. los antecedentes de este-asunto para 

los fines del caso. 

Dios guarde á Y. 5. 
José Velásquez, 

Al Comandante Jeneral de Marina. 

Desertores del Ejército condenados ¿4 la Mirina 

(Para el cumplimiento de la condena se les considerará como si formaran 
parte de la dotación de los huques.) 

Santiago, I1 de fulio de 1890. 

2.1 Sección. —Núm. 563.—Este Ministerio ha hecho 

presente al Departamento de Guerra, la necesidad de llamar 

la atención de las autoridades militares sobre los graves in- 

convenientes y perburbaciones á que dá lugar la aplicación 

de la pena señalada en el artículo 50, título 80 de la 

Ordenanza Jeneral del Ejército, con menoscabo del buen 

réjimen establecido en los buques de la Ármada, y es de 

esperar que en Jo sucesivo sé procurará evitar en cuanto 

sea posible la aplicación de aquella pena. 

Con respecto al enso concreto dle que Y. $. se ocupa en 

su oficio de 7 del actual, número 1,081, sección 1.2, puede 

- V, $. proceder como si se tratara de un individuo de do- 

tación y resolver queen este carácter debe complir su 

condena el soldado desertor Loreto González. 

Lo digo á Y. $. en contestación á su oficio citado. 

Dios guarde 4 Y. $, 
José Velásquez, 

Al Comandante Jeneral de Marina,  



BUQUES DE LA ARMADA, ETC. 

Buques de la Armada que carezcan de aparejo 

(Se establece los ejercicios de jimnasia, mientras se dicta un nuevo 

réjimen interno para el servicio de los expresados buques.) 

Comandancia Foneral 
de Mierina 

Valparaiso, 11 dé Julio de IÍQO, 

Con esta fecha he expedido, la siguiente resolución: 

1.* Sección. —Núm. 1,146.—Dehiendo quedar en breve 

suprimidos en casi su totalidad Jos buques de aparejo 

constituyéndose la Armada Nacional de' naves 4 vapor, 

.cireunstancia que influirá poderosamente para acostumbrar 

el equipaje á la vida sedentaria; y á fin-de evitar en parte 

el mal y conservar el vigor y elasticidad indispensables 

en la jente de mar, 

Decreto: 

1." Establécese en todos los buques de la Armada que 

carezcan de aparejo, Jos ejercicios de jimnasia, mientras 

se dictá un nuevo réjimen interior para el servicio de las 

expresadas naves. 

2.2 Dichos ejercicios tendrán lugar en los días lúnes, 

mártes, miércoles, juéves y viérnes de cada semana, desde 

las 74 4 las 8 A. M., que se determina como hora de 

almuerzo; y en la tarde de los mismos días, media J1ora 

antes de la designada para la ceva. 

3. Los ejercicios serán : dirijidos por los sarjentos y y cabos 

de armas. 

4.2 Sin afectar el servicio, los cabos de mar que ignoren 

los ejercicios Jimnásticos, pasarán á tomar leccióñes al 

Buque-escuela número 1 los días lúnes, miércoles y viér- 

nes, de 1á 2 P, M,, á fin de que queden también en apti-  
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tud de poder reemplazar á los sarjentos y cabos'de armas, 

en la enseñanza del ramo. 

Anótese y circúlese en los buques de la Armada para 

su estricto complimiento. 
iVilliams Rebolledo. 

Gastos ile furerales de jefes y oficiales de la Armada 

(Se cubrirán por cuenta fiscal siempre que no excedan de cien pesos.) 

Santiago, 15 de Julio de 1590. 

2:* Sección.—Núm. 582.---Con fecha 5 «de Diciembre 

«del año altimo, «el Departamento de Guerra expidió an 

decreto que «determina los «casos y «condiciones en que los 

gastos «le inMrmación de dos restos de los jefes y oficiales 

«clel Ejército deben efectuarse por cuenta fiscal, y dispono 

«que éstos no podrán nunca exceder de cien pesos. 

Dada la semejanza de circunstancias en que serencien- 

tran á este respecto los jefes y oficiales de la Armada, 

este Departamento cree que no debe separarse de la nor- 

ma:señalada en aquel decreto. Si en otras ocasiones ha 

abonado sin observación los gastos de funerales de algún 

jefe de Marina, ha sido porque excedian en una suma 

insignificante á la fijada como máximum en-la predicha 
disposición. . , l 

En consecuencia, tratándose del caso del capitán X á 

que se refiere el oficio de US. de 3 del actual, número 

1,063, sección 1.2, -este Ministerio sólo podrá mandar pagar 

la cantidad de cien pesos de conformidad con las antevio- 

yes consideraciones.. 7 

Dios guarde á US, . 
José We elásques, 

AlComandante Jeneral de Marina.  



LAUTARO 

¿“Mazallanes” - 

(Cambio en la dotación.) 

Santiago; 18 de futio de 1890. 

1. * Sección.—Núm. 1,013.—Visto el oficio precedente, 

Decreto: * 

Asienase á la cañonera Magallanes una plaza de cou- 

tramaestre 1.2 en Jugar dela de covtramaestre 2.2 que 

- consulta actualmente el plan de dotación de este buque. 

Rejistrese, tómese razón y comuníquese. 

BALMACEDA. 0% . . 

ro José Velásquez. 

“Lautaro” 

(Plan de dotación para este buque) ', 

. Santiago, 23 de Julio de 1890. 

1 Sección. Núm. 1,029.—Visto el oficio precedente» 

Decreto: 

-— Apmuébáse el siguiente plan de dotación: para el vapor 

— Lautaro: . 

Un capitán, 

Un piloto 2.*, 

Dos mecánicos, 

Un guardián 1.2, 

Tres amarineros 1.%, 

Tres dE. 2%, 
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Dos fosoneros 1.%, 

Dos 1d. 2,0%, 

Un cocinero, 

Un mozo y 

Un carpintero 2.”. 

Rejístrcse, tómese razón y comuniquese. 

BALMACEDA. 

José Velásques. 

Informes mensuales de oficiales de Mariaa 

(Deben pasarse por los comandantes de buques á la Mayoría Jeneral 

del Departamento.) 

Comandancia Jeneraj 
de Murina. 

Vatparai 0, 30 de Julio de 1890. 

Con esta fecha he expedido la siguiente resolución: 
1:* Sección. —Núm, 1,211.—A fin de poder dar cum- 

plimiento á lo dispuesto en el supremo decreto de 19 de 
Marzo de 1863 (MaxuaL DEL Marixo, tomo l, pág. 433), 
los comandantes de los buques de-la Armada. pasarán 
mensualmente á la Mayoría Jeneral del Departamento, 
los informes á que dicho decreto se refiere, 

El Mayor Jeneral remitirá dichos informes á la Coman- 
dancia Jeneral de Marina, con las observaciones que esti- 
me conducentes al propósito que se persigue por la citada 
dispesición suprema. 

Anétese, dése en la orden del día y ciroúlese en los 
buques de la Armada. o : ' 

VVilliams Rebotiedo,  



ALMIRANTE CONDELL 

“Cóndor” y “Huemul” 

(Gratificación que corresponde á los injemieros.) 

Sautiago, 31 de Julio de 1800. 

1.* Sección.—Núm. 1,056.—FVistos estos antecedentes, 

se declara que á los injenieros que tengan á su cargo la 

dirección de las máquinas de los escampavías Cóndor y 

Huemul les corresponde la eratificación “asignada a los 

que sirven en los Luques con máquinas de trescientos á 

quinientos caballos de fuerza. 

Rejistrese, tómese razón y comuniquese. 

BALMACEDA. 

José Velásques. 

“Almirante Condell” 

(Aumento de dotación.) 
” 

Santiago, 5 de Agosto de 1890. 

1.* Sección. —Núm. 1,072. —Visto el oficio que precede, 

Decreto: A 

Auméntase la dotación del crucero-torpedero Almirante 
Condell con un injeniero de primera clase. 

Rejístrese, tómese razón y comuniquese. 

BALMACEDA. 
a 

José Velásquez,  



34Ó PERMISO PARA EXTRAER DI Las SAHÍAS ESPECINS, ETC. 

Permisos para extraer del fondo de das habías especies 
abandonadas por sus dueños 

(Sólo se concederán por la Comandancia Jeneral de Marina en lo 

sucesivo.) 

¡Comandancia Jenera] 
de Marina 

Valgaraiso, q de Agosto de 1890. 

Con esta fecha he expedido la sigujente resolución: 

3.2 Sección. —Núm. 246. —Cousiderando: que frecuen- 

temente se conceden permisos para extracr del fondo de 

las bahías especies abandonadas por sus dueños, como ser: 

carbón, minerales, anclas, cadenas, restos de buques á 

- pique, ete.; 

Considerando: que hasta ahora han concedido indistin-, 

tamente esos permisos la Comandancia Jeneral de Marina 

y los gobernadores maritimos; 

Considerando: que por esta última causa han solido 
concederse permisos á dos distintos interesados para reali- 

zar tales trabajos sobre un mismo punto, 

Decreto: 

En lo sucesivo los gobernadores y subdelegados mari- 

timos se abstendrán de conceder los permisos de que se 

trata. . 

Las solicitudes de esta naturaleza que se Jes presenten, 
deberán elevarlas 4 la Comandancia Jeneral de Marina, 

por*el conducto correspondiente, para su resolución. 

Anótese, comuniquese, dése en la orden del dia y en- 

cúlese. 
E 

Willtams Rebolledo.  
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Sastres de la dotación de los buques 

(Deben ser considerados como individuos de la servidumbre.) 

Santiago, 149 de Agosto de 1890. 

1.2 Sección. —Núm. 1,117.—Vistos estos antecedentes 

y considerando «que á dos contra tados como sastres en los 

buques de la Amada mo les correspodo el desempeño de 

faena alguna marinera, se declara que deben ser conside- 

rados como individuos de Ja servidumbre para los efectos 

señalados en el articulo 12 del Reglamento Jeneral de 

Enganche de jente de maz. 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

BALMACEDA. 

Federico Errázuriz. 

Libros y artículos para La instrucción primaria que se da en 

Jos Inques de la Armada 

(Pedimento que debe hacerse á la Comandancia Jeneral de 

Marina cada seis meses.) 

“Comandancia Feneral 
le Marina 

Valparaiso, 18 de Agosto de 1890. 

Con esta fecha he expedido la. siguiehte resolución: 

2.2 Sección.—Núm. 726.—Los'.comandantes de cada 

uno de los buques de la Armada, en que se dé la instrue- 

ción primaria áda tripulación, deberán elevar cada sels 

meses un pedimento á la Comandancia Jeveral de Marina,  
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ESCUELA NÁUTICA EN ANCUD 

solicitando los siguientes libros y articulos con relación á 

eada diez alumnos: 

d 

2 

2 
1 

2 

2 

30 

6 

3 

) 

20 

30 

1 

1 

Silabarios por Núñez, 

Lector Americaro núm. 1 

1d. 1d. núm. 2. 

tl. 1d, núm. 3 

Aritméticas por Renjifo. 

Cuadernos muestras de Caligrafía. 

Cuadernillos papel para Escuela. 

Porta-plumas para id, 

Tinteros con tinta violeta. 

Pizarrás ordinarias de Escuela. 

Lápices para pizarra. 

Plumas de acero, 

Litro tinta. 

Caja tiza, 

Anótese, comuníquese, dése en la orden del día y cir- 
rúlese. 

Williams Rebolledo, 

Escuela Náutica en Ancud 

(Ley que autoriza su creación.) 

Santiágo, 20 de Agosto de 890. 

Por cuanto el Congreso Nacional ha aprobado el si- 

gwente 

PROYECTO DE LEY: 

Art 1. Establécese una Escuela Náutica en Áncudl, 

, provincia de Chiloé, o  
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Esta Escuela se compondrá de dos seeciones, una de 

aprendices de mariueros y Ja otra de pilotines. 

Art. 2.2 Los «alumnos de la primera sección recibirán 

la instrucción necesaria para servic á so salida de la Ys- 

cuela como geumetes de la Armada Nacional, en la que 

estarán obligados á prestar sus servicios por seis años, 

Los álumnos de la segunda sección recibirán la instruc- 

ción suficiente para llegará ser pilotos de marina mer- 

cante de la República y quedarán obligados 4 prestar sus 

servicios, en calidad -de tales, en la Armada Nacional, sl 

ellos fueren requeridos á causa de una guerra exterior. 

El personal del establecimiento, el plan de estudios, los 

años de duración de cada curso y las condiciones de admi- 

sión serán determinadas por reglamento especial que dic- 

tará el Presidente de la República. 

Art, 3.2 Asignase al establecimiento, además de la ra- 

ción de Armada, la suma de ocho pesos mensuales por 

cada alumno de la primera sección y la de diez pesos, -tam- 

bién mensuales, por cala alumno de la segunda sección, 

á fin de que atiendan á su manutención, vestidos, mesa- 

das para sus familias y demás necesidades, 

Art. 4,2 El número de alumuos de la primera sección 

no subirá de ciento ni el de la segunda excederá de cin- 

cuen ba. 

Art. 5.7 Para los efectos de las gratificaciones, la Jis- 

cuela será considerada como buque de segunda clase, 

Los sarjentos de mar instructores gozarán de una gra- 

tificación de diez pesos mensnales por el servicio extraor- 

«dlinario de la instrueción de los alumnos. 

Art, 6.2 Para los efectos de los premios de constancia se 

contará á los alumuos de la primera sección el tiempo que, 

según el reglamento, deban permanecer en la Escuela,  
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Art. 7.2 Autorizase al Presidente de la República para 

que invierta hasta la soma de ochenta mil pesos en la 

construcción del edificio: destinado á la Escuela, en: la ad- 

quisición de un buque de vela, que se considerará. anexo 

ú ella, y en la compra de: menaje y útiles: necesarios para 
su Instalación. 

Esta autorización durará por el término de dos años. 

Y por cuanto, oido el Consejo de Estado, he tenido a 

biem aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y 

Mévese 4 efecto como ley de la. República, 

T. M. BaLMaAcEDA. 

Federico Erráguriz. 

Ley que declara libre el embarque, desembarque, despacho y 

demás operaciones anexas al transporte de nrercaderias por 
enalquier habitante de Fe República, y abolidos teles. los 
gremios de jornaleros, lancheros. y dencis que se: hallaren 

establecidos, : 

(Comenzará á rejir desde el 1.2 de Enero de 1891.) 

Ministerio de Hacienda 

Santiago, 30 de Agosto de 1890. 

Por cuanto el Congreso Nacional ha prestado su apro 

hación al siguiente . 

PROYECTO DE LEY: 

Art. 1. El embarque; desembarque, despacho y demás 

operaciones anexas al transporte de mercaderías se efec- 

tuará libremente por cualquier habitante de la República, 

Art. 2.2 Las operaciones á que se refiere el artículo 

precedente, que hayan de efectuarse: dentro del recinto de 

las aduanas, lo serán por personas naturales ó jurídicas  



- LEY QUE DECLARA LIBRE EL EMBARQUE, ETC. 351 

que afiancen sus procedimientos á satisfacción del jefe de 

la respectiva aduana ú en subsidio de la Superintendencia 

de Aduanas. a 

Se tendrá por buena toda fianza otorgada por persona 

que despache en aduanas. 

Art. 3.9 Se declaran abolidos todos los gremios de jor- 

* naleros, lancheros y demás que se hallaren establecidos, 

Art. 4.2 Diez dias después de la vijencia de esta ley, 

los tesoreros fiscales de los departamentos en que existah 

«gremios de jornaleros, fleteros ó lancheros, recibirán, bajo 
inventario, la caja y demás existencias de dichos gremios 

y procederán á liquidarlas en conformidad á los respecti- 

vos reglamentos en el término de noventa días. 

En la liquidación de las planillas de trabajos pendien- 

tes no se harán los descuentos establecidos para fondos de . 

reserva ú otros para fondos jenerales, 

Árt. 5.2 Si la Jiquidación delos fondos d haberes de 

los gremios que se haga con arreglo á los reglamentos de 

los mismos gremios $ á las leyes, dejare sobrantes, éstos 

ingresarán á fondos fiscales. 

Art. 6.2 Las pensiones de jubilación 9 pensiones pias 

que paguen los gremios, serán pagadas por el “lesoro 

Nacional hasta su extinción, á cuyo efecto se pondrá una 

paítida en el-presupuesto de Ja Nación. 

Art. 7.0 Esta ley comenzará á rejir-desde el 1.* de 

Enero de 1891. 

Y por cuanto, oido el Consejo de Estado, he tenido 4 

bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, ordeno se pro- 

mulgue y lleve ú efecto como ley de la República. 

3. M. BaLMACEDA. : 
O M. S. Fernández. 

23  



GRATIFICACIONES 

-Gratificaciones. , 

(Ayudante militar de la Comandancia Jeneral de Marina.) 

Santiago, Septiembre 7.9 de 1890. 

1.2 Sección. —Núm. 1179.—Vistos estos antecedentes, 

Decreto: - 

Se declara que el capitán de ejército don Alejandro 

Tinsly tiene derecho á gozar del sueldo mayor correspon- 

diente á su empleo mientras desempeña el cargo de Ayu- 

«dante de la Comandancia Jeneral de Marina. 

Rejístrese, tómese razón y comuniquese. 

BALMACEDA. 
Federico Errázuriz E, 

Gratificaciones, 

(Ayudante de la Mayoría Jeneral del Departamento.) 

Santiago, Septiembre 1.9 de 1890. 

1.* Sección. —Núm. 1181.——Visto el oficio precedente, 

Decreto: 

Se declara que la gratificación que corresponde al Ayu- 

dante de la Mayoría Jeneral del Departamento, capitán 

de fragata don Federico Chaigneau, es la misma que por 

decreto de 2 de Enero de 1829 se acordó al jefe de igual 

clase don Alejandro Walker Martínez. 

Rejístrese, tómese razón y comuniquese. 

BALMACEDA, 

Federico Errázuriz E.  



LIBERTAD DE INDUSTRIA 

Libertad de industria. 

(No s se necesita permiso para establecer casa de contratación 

: de marineros, ) 

Santiago, Septiembre 5 de 1890. 

2.2 Sección. —Núm. 753.—J.0s antecedentes relativos 

al permiso solicitado por don Federico Spencer para esta- 

blecer en el puerto de Iquique una casa destinada á pro 

porcionar jente de mar á los buques de guerra y mercan- 

tas, fueron pasados al fiscal de Ja Excclentísima Corte 

Suprema de Justicia, don Floridor Rojas, y este funciona- 

rio ha evacuado el siguiente dictamen que este departa- 

mento acepta en todas sus partes y lo trascribe á V. 8, 

como su resolución definitiva en este negocio: 

¿Don Federico Spencer Stephenson ha solicitado ante. 

la Comandancia Jeneral de Marina el permiso respectivo 

para ocuparse en el puerto de Iquique en embarcar jente 

para la marina de guerrá ó para la mercante, ocupación 

que el solicitante dice haber ejercido durante más de cua- 

tro años en Valparaíso.—El Comandante Jeneral de Ma- 

riva ha juzgado que no es de su competencia la tramitación 

de solicitudes de esta clase, pues se trata de estable- 

cimientos sujetos naturalmente á la vijilancia de la autori- 

dad local. Expone que en Valparaiso rije un reglamento 

para casas de alojamiento de marineros, el cual no puede, 

á su juicio, rejir en Iquique, puerto sujeto á distinta auto- 

ridad local. Ha remitido al Ministerio de Marina la solici- 

tud mencionada pidiendo á V. $. una resolución sobre el 

par ticular, que sirva de norma para lo sucesivo. 

Algunos de los funcionarios que han informado acerca 

de la referida solicitud han entendido que en ella se pide  
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permiso para establecer una ajencia para proporcionar 

marineros á los buques mercantes ó de guerra.—Ésta es 

una industria para cuyo ejercicio no se ha. menester per- 

miso especial de ninguna autoridad. Parece que ella con- 

siste en buscar ó alistar hombres que quieran enrolarse 

como marineros en los buques mercantes ú de guerfa que 

lo necesiten. Esta es una ocupación perfectamente lícita y 

que puede ser de verdadera utilidad para la ¿marimna.—; 

Según el artienlo 142 de la Constitución Política de la 

tepública, ninguna clase de trabajo ó industria puede ser 

prohibida, 4 menos. quese oponga á las buenas costum- 

bres, 0 á la seguridad ó á la salubridad pública, ó que lo 

exija el iuterés nacional, y una ley lo declare asi. —Por con- 

siguiente, el trabajo ó industria que no se encuentre eu 

ninguno de los casos de excepción designado en ese precep, 

to, es libre. —El fiscal opina que Spencer Stephenson no 

necesita permiso para establecer la industria á que se re-. 

fiere en la solicitud ad junta.» 

Devuelvo á Y. 8. los documentos acompañados por el 

solicitante para los Pues á que haya lugar. 

Dios guarde á Y. 

Federico Errázuriz. 

AI Comandante Jeneral de Marina, 

Gastos fijos. 

(Las anticipaciones de sueldo no se imputan.) 

SERIAZO, Septiembre 5 de 1890, 

2.2 Sección. —Núm. 754.—Jiste Ministerio ha recibido 

ol oficio de Ud. de 2 del actual núm. 1416, en que obser: 

sa el decreto expedido por este: Departamento con fecha _  
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13 de Agosto último por el cual se concede un anticipo de 

dos meses de sueldo al guardián del faro de Iquique don 

Manuel Tobar.—La imputación previa que Ud. solicita no 

puede hacerse sino al ¡tem'que consulta el sueldo del em- 

pleado á quien se concede el anticipo, y figurando este item 

en gastos fijos, debe hacerse el pago sin necesidad de de- 

erecto ni otra ley que el mismo Presupuesto comolo deter- 

mina el artículo 12 de la ley de 16 de Septiembre de 1884. 

Los. anticipos que se conceden á, los empleados públicos 

en los casos previstos por la ley no se encuentran en la 

“misma condición que los pagos con cargo á 2 partidas varia: 

bles del Presmpuesto, y siendo un adelanto de lo que de- 

be percibir el empleado como remuneración de:sus servi- 

cios, no cabe más imputación que la que exije el pago del 

sueldo correspondiente. 

No hay, pues, razón alguna que justifique la exijencia 

de esa Dirección, y este Depártamento espera que en vis- 

ta de las consideraciones expuestas, se ha de servir Ud... 

dar curso al referido decreto que adjunto le devuelvo para 

los finés del caso. o a 

Dios guarde á Ud, 

Pederico Errdauriz. 

Al Director del Tesoro, a / 

”N 

Reglamento para marcar las cañerías y circuitos eléctricos 
á bordo de las naves de la Arntada. 

Santiago, Septiembre q de 1590. 

1.2 Sección. —Núm. 1201.-—Vistos estos antecedentes, 

Decreto: : o 2. 

Apruébase el siguiente. Reglamento para marcar las ca-  
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ferias y «circuitos eléctricos 4 bordo de los buques de la 

Armada. , 

Las cañerias del servicio de vapor, de .agua y de venti- 

lación en los buques de la Armada, se distribuirán en dos 

secciones á fin de reconocerlas con facilidad. 

1.* Sección. —Cañeria de admisión. 

2.* Sección. —Cañería de expulsión. 

La tubería correspondiente 4 la 1.* sección se pintará 

de un color correspondiente á la de vapor, el rojo; á la de 

agua de mar, el negro; á la de sentina, el de imitación de 

madera; á la de agua dulce, azul claro; á la de agua com- 

primida para los aparatos hidráulicos, color lila; á la de 

aire, color rosa; á la de agua caliente, azul de Prusia. 

Las cañerías correspondientes á la 2.” Sección se pinta- 
rán con fajas alternadas de 0.1 50 de ancho de blanco y 

los mismos colores que corresponden úá la 1.* sección se— 

gún el destino de los tubos. - 

Las protecciones de madera, en forma de media caña, 

con que jeneralmente se cubren á bordo los cireuitos elée- 

tricos de los diversos servicios del buque se pintarán en 

la forma siguiente: 

La protección del circuito de la Artillería. —Vermellón. 

La protección del circuito de los torpedos Whitehead. — 

Verde claro, l 

La. protección del circuito de los proyectores de vijilan- 
cia. — A manllo. 

La protección del circuito de la lámpara de arco para 
alumbrado. —-Pardo. 

La protección del circuito lámparas incandescentes. — 

Pardo y blanco. ) 

La protección del circuito telégrafos de máquinas. — 

Amarillo y colorado.  
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La protección del circuito telégrafos de gobierno. —Ver- 

melón y azul. ! 

La protección del circuito campanillas eléctricas.—Aral 

y amarillo. 

La protección del circuito. tubos porta-voces.— Verde 

y amarillo. 

La protección del circuito las señales eléctricas. -—Blan- 

co y vermellón. 

La protección del cireuito de luces de posición. —V erde 

y rojo. 

Cuando se trata de dos colores estos deben aplicarse en 

fajas de 0.7 50 cent, de extensión. 

Además dé las mencionadas marcas cada 27 50 cent. se 

amarrará á los alambres de los circuitos un pedazo de:la- 

nilla del mismo color con que está pintada la protección 

de madera. 

Una vez el buque armado y en uso las distintas insta- 

- laciones eléctricas de 4 bordo se procederá á probar en la 

primera semana de cada mes, tanto los cireuitos de la ar- 

tillería y torpedos como igualmente Jos de las haterías 

para el servicio de las mismas, y el resultado será comu- 

nicado en seguida á las respectivas autoridades superiores. 

Tómese razói y comuniquese. 

"BALMACEDA. 

- Federico Errázuriz E. >  



BOLETA DE SANIDAD 

Boleta de Sanidad. 

(De los buques británicos procedentes de la India.) 

Santiago Septiembre TO de 75890 

2,* Sección. —Núm. 758.-—El señor Ministro de Rela 

ciones Exteriores, con fecha 2 del actual, dice á este De- 
partamento lo siguiente: 

«El señor Ministro residente de S. M. B, me dice, con 

fecha 21 de. Agosto próximo pasado, lo que sigue: En con- 

formidad á, instrucciones recibidas del secretario de Es- 

tado de Relaciones Exteriores de Su Majestad, tengo la 

honra de comunicará Y. E. que el Gobierno de India ha 

ordenado que en Jo sucesivo los huques despachados de 

puertos Indo-Británicos sean provistos de una patente de 

sanidad en la forma del ejemplar adjunto, y de un certi- 

ficado separado que verá V. E, á continuación de la pa- 

tente de sanidad, y que esos documentos deben contener 

la estadistica de los muertos de] cólera y de otras enfer- 

medades en la ciudad y el puerto durante la semana que 
precede á la partida del buque.»—Lo traseribo á Y. 

para su conocimiento y le acompaño un ejemplar de la 

patente y certificado á que se refiere la comunicación an- 

terior. l 
Lo que pongo en conocimiento de V. $, para los fines 

á que haya lugar, incluyéndole copia de cada uno de los 

documentos á que se e referencia en el oficio inserto. 

Dios guarde á Y. 

Federico Errácuriz, 

Al Comandante Jeneral de Marina,  



JENTE PARA ARSENALES 

Jnnta de Asistencia, 

Santiago, Sepliembre 11 de 1890. 

1.5 Sección.—Núm. 1219.-—Se declara que los Jefes 

de la Armada que formen parte. de la Junta de Asisten- 

cia de la Comandancia Jeneral de Marina, deben concu- 

rrir á todas las reuniones que celebre la Junta Consultiva 

. ereada por decreto de 28 de Abril último. 

Tómese razón y comuniquése. 

BALMACEDA. 

Federico Errázn Fiz 

SFente para Arsenales. 

Ha Comandancia Jeneral puede trasbordar temporalmente á Arsena” 

les la jente del Depósito de Marineros.) * 

Santiago, Septiembre 11 de 1890. 

1. Sección.—Núm. 1226.—Visto el oficio que prece: 

de y teniendo presente que en el Arsenal de Marima se 

llevan á cabo todos los pequeños trabajos de recorrida y 

compostura que han menester los diversos buques de la 

Armada, 

Decreto: , 

La gente de mar que existe embarcada en calidad de 

depósito 4 bordo de la corbeta «Chacabuco» podrá ser des- 

tinada al Departamento de Arsenales por disposición del 
? 
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LUIS URIBE ORREGO 

Comandante Jeneral de Marina, mientras Jlega el mo- 
mento de ordenar los embarcos que exija, el: servicio de 
los luques de la Escuadra, 

Rejístrese, tómese razón y comuníquese. 

BALMACEDA. 

Federico Errázuriz. 

'éiX 

i 

Lnis Uribe Orrego, 

(Ley que le concede sueldo de servicio activo y gratificación 
de $ 1500. Ú 

Santiago, : 22 de Septiembre de 1890. 

Por cuanto el Congreso Nacional ha prestado su apro- 
bación al siguiente 

e 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.—Don Luis Uribe tendrá durante su 
vida el sueldo correspondiente á su empleo, en servicio 
activo, y además una gratificación de mil quinientos pe- 
sos anuales, compatible con cualquiera otrá. : 

Y por cuanto, oído el Consejo de Estado, he tenido á 
bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y 
llévese 4 efecto como ley de la República. : 

J. M. BALMACEDA. 

Federico Errácuris,  



COMBATE DE IQUIQUE 

Combate de Iquique. 

(Aumento de pensiones y gratificación.) 

Santiago, 22 de Septiembre de 1890. 

, 

- Por cuanto el Congreso Nacional ha prestado su apro 

bación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.2 La pensión concedida por el artículo 4.* 

dela ley de 12 de Septiembre de 1878 á doña Emilia Goi- 

colea, viuda de Serrano, se cleva á tres mil pesos anuales. 

Art: 2,0 Asjgnase, por eracia, á los oficiales de guerra 

y mayores que se encontraron á bordo de la corbeta Es-. 

meralda en el combate naval de Iquique, una gratifica- 

ción equivalente al veinticinco por ciento del sueldo que 

les corresponde por su cm pleo actual, y una de veinte por 

ciento á los que se encontraron á bordo de la goleta Cova- 

donga en la misma acción. 

En idéntica proporción se aumentará la pensión de que 

gozan actualmente los oficiales retirados y la que por ley 

corresponde á los que en adelante se retiren del Servicio. 

Art. 3.2 Los oficiales y cabos de mar y las clases de la 

guamición de la Esmeralda que han sobrevivido al com- 

bate de Iquique, esténó no en el servicio, recibirán, como 

gratificación, una pensión vitalicia del sesenta por ciento 

del sueldo que tenían el día del combate, y los de la Co- 

vadonga una. de cincuenta por ciento. 

Para los efectos de esta gratificación los sarjentos de 

las guarniciones se considerarán como si hubiesen tenido 

'  
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el sueldo de los contramaestres primeros y los cabos el de 
los capitanes de alto." * Po 

Las plazas inferiores de la tri pulación y guarnición de 
la Esmeralda tendrán una pensión vitalicia de ciento 
veinte pesos amuales, y los de la Covadonga de ochenta y 
cuatro pesos, también anuales. 

Y por cuanto, oído el Consejo de Estado, he tenido á 
bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y 
llévese á efecto como ley-de la República. 

J. M. BALMACEDA, 

Federico Errázuriz, 

Santiago, Ó de Octubre de 1890. 

- L* Sección —Núm, 1290.-—En cumplimiento de la ley 
de 22 de Septiembre último, 

Decreto: 

La Comisaría Jeneral del Ejército y Armada pagará 4 
los sobrevivientes del combate naval de Iquique los au- 
mentos que les corresponden sobre los sueldos ó pensio- * 
nes que actualmente disfrutan, deduciendo el mayor gas- 
to durante el corriente año de la citada ley. 

Refréndese, tómese razón y comuniquese, 

BALMACEDA. 

Federico Errázuriz E.  



MERCEDES BLANCO DE YILLAMIL 

Mercedes Blaíxco de Vilkumil.- 

(Ley que le concede pensión.) 

Santiago, 22 de Septiembre de 1890. 

Por cuanto el Congreso Nacional ha prestado suapro- 

bación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

. 
Artículo único.——-En atención á los servicios prestados 

al país por el señor vice-almirante don Manuel Blanco 

Encalada, concédese á su hija viuda, doña Mercedes Blan- 

co de Villamil, una pensión auual vitalicia de tres mil pe- 

sos, con exclusión de toda otra asignación fiscal, 

Y por cuanto, oido el Consejo de Estado, he tenido á 

bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y 
 llévose á efecto como ley de la República. 

-]. M. BALMACEDA, 

Federico Errázuriz, 

Santiago, 3 de Octubre de 1890. 

1.2 Sección. —Núm, 1277.—Vista la solicitud anterior, 

. Decreto: M
l
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La Tesorería Fisca] de Santiago pagará á doña Mercedes 

Blanco v. de Villamil, la pensión de tres mil pesos ($ 3,000) 

anuales acordada á su favor por ley de 22 de Septiembre P
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último en su carácter de hija del Vice-Almirante de la Ar 

mada don Manuel Blanco Encalada.” * 

Dicha pensión comenzará á abonárscle á contar desde el 

24 del mes último en conformidad al decreto supremo de 

7 de Noviembre de 1887. 

Impútese el gasto por el presente año á la citada ley. 

Refréndese, rejístrese, tómese razón y comuniquese. 

BALMACEDA. 

Federico Errácuriz E. 

Wenceslao Frias. 

(Ley que concede pensión á su viuda é hijos.) 

Santiago, 22 de Septiembre de 1890. 

Por cuanto el Congreso Nacional ha prestado su aproz 
bación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.—En atención á los servicios prestados 
al país durante la guerra contra el Perú y Bolivia por el 
capitán de fragata de la armada nacional, don Wenceslao 

Frías, concédese á su viada é hi jos la pensión de monte- 
pio correspondiente al empleo de capitán de navío, 

Y por cuanto, oído el Consejo de Estado, he tenido á 
bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguose y 
Hévese á efecto como ley de la República. 

J. M. BALMACEDA. 

Federico Errázuriz,  



PENSIONES DE MONTEPÍO 

Pensiones de Montepío - 

” (Su monto. Su goce.) 

Santiago, 22 de Septiembre de 1890.—Por cuanto el 

Congreso Nacional ha aprobado el sigiviente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.—Las pensiones de montepío de que ac- 

tualmente gozan las familias de los oficiales del ejército y 

la armada y las que en adelante 'se decretaren con arreglo 

á la ley de 6 de Agosto de 1855, se reforman del modo 

siguiente: 

PENSIONES CORRESPONDIENTES A CADA EMPLEO 

  

  

EJÉRCITO ARMADA MENSUAL 

  

Jeneral de división Vice-almirante ...1113 33 
Id. de brigadalContra-almirante..| 99 16 

Coronel ......... [Capitán de navio..! 70 83 
Teniente coronel... Id. de fragataj 53 12 sol 
Sarjento mayor. ..| 1d. - de corbeta] 45 19 30 
Capitán . [Feniente 1.0.....1 26 63 60 
Ayudante 23 94 30 

Teniente 2 o 17 , 
Subteniente... .. «Guardia marina 

: examinado.....| 13 31 | 159 £0               
Art. 2.0—Las pensiones que acuerda 'la presente ley 

son incompatibles con los aumentos de montepio que se 
* =- . .  
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han otorgado por leyes especiales, cualesquiera que sea su 

forma y los términos ¿en que hayan «sido otorgados; pero 

las personas 4 quienes hubieren agraciado esas leyes, po- 

drán optar por los beneficios que acuerda la presente sl lo 

manifestaren al Ministerio respectivo 

Y por: cuanto,.oido el Consejo de Estado, he tenido á 

bien aprolarldo y salicionarlo;. por tanto, promúlguese y y Hé- 

vese á efecto como ley de la República. 

J. M. BALMACEDA, 

Federico Errázuriz. 

Ley de ascensos del ejército 

Santiago, 23 de Septiembre de -1890.—Por cuanto ol 

Congreso Nacional ha aprobado el siguente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1. En el ejército sólo se podrá ascender al 

empleo inmediatamente superior al que se sirviere, en 

conformidad á las prescripciones de Jos artículos siguientes: 

Art, 2.0 Para ascender á los empleos que median en- 

tre la clase de soldado y la de sarjento primero es neeesa- 

rio haber servido scis meses, á lo menos, él empleo inme- 
diatamento inferior y saber leer y esertbir, 

Podrá admitirse en clase de sarjento ú. los individuos 

que presentaren certificados de haber rendido los ex4me- - 

nes correspondientes 4 los tres primeros años del curso de 

humanidades de los establecimientos de instrucción se- 

cundaria y tengan dieziocho años de edad á lo menos. 
” *  
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Art, 3.2 Seráu subtenientes de ejército los cadetes que 

sulieren. de la Escuela Militar después de rendir los exá--: 

menes que prescribe el reglamento de dicha Escuela y ten- 

gan dieziocho años cumplidos. 
En defecto: de cadetes podrán ser nombrados subte- 

nientes: 

- 1. Los sarjentos primeros que hayan servido dos años 

este empleo en el ejército y que hayan concluido sus es- 

tudios en la Escuela de Clases ó que hayan rendido exá- 

menes de jeografía, gramática castellana, historia de Amé- - 

rica y de Chile, y que tengan nocioues de la Constitución 

del Estado;  ' o 

2.2 Los paisanos mayores de dieziocho años que hayan 

rendido los exámenes exijidos para obtener el titulo de 

bachiller ea humanidades. 
No podrán hacerse los nombramientos á que se refieren --* 

los dos incisos precedentes sino para llenar vacantes en 

cuerpos de-infantería y caballería. 

Art. 4.2 Los subtenientes no podrán ser promovidos al 

empleo de teniente sin haber servido tres años, á lo me- 

nos, el empleo de subteniente, dos de los cuales deberán 

haber permanecido en un cuerpo de su arma, 

Art. 5.2 Los tenientes no podrán ascender 4 capitán 

sin haber servido tres años el empleo de teniente, en la. 

misma forma que establece el artículo anterior. 

Deberán, además, rendir un examen que versará sobre 

"arte militar, teoría y aplicación al terreno de la táctica. 

de su arma, servicio de campaña y administración milttar. 

Todo teniente tendrá derecho de presentarse á rendir este - 

examen en cualquier tiempo para estar cn «uptitad de ser 

ascendido al Jegiurle su turno.  
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Art. 6.0 Para ser ascendido á-sarjento-mayor ó tenjen- 

te-coronel se necesita haber servido cuatro años, 4 lo mé- 

nos, el empleo iumediatamente inferior; y en el primer 

caso, uno de estos años deberá haber sido "servido en 

cuerpo. 
Art. 7.2 Para ser coronel se necesita haber servido cua- 

tro años, á lo menos, el empleo de teniente-coronel. 

Art. 8.2 No podrá ascenderse á jeneral de brigada sin 

haber desempeñado por cuatro años el empleo de coronel. 

Art. 9.2 Para ser ascendido á jéneral de división sólo 

se requiere ser jeneral de brigada. o 

Art. 10. Jin tiempo de guerra los plazos fijados por los 

artículos anteriores se reducen á la mitad para el ascenso 

de los individuos que sirvan en el ejército en campaña en 

el territorio de operaciones, 

Lo dispuesto en los artículos precedentes no rejirá en 

cuanto al tiempo para ascensos que el Presidente de la 

República puede conferir en el campo de batalla; ni tam- 

poco para los ascensos que'se confieren por acción distingul- 

da calificada de tal por el Código Militar. 

Art. 11. Las vacantes desde el empleo de teniente 

hasta el de teniente-coronel iuclusive, se proveerán con 

oficiales de la misma arma en que ocurrieren 1 en la forma 

siguiente: 

1.2 En las de oficiales se darán dos terceras partes de 

las vacantes á los -ofictales más antiguos y una tercera parte 

á los más distinguidos; 
2.2 En las vacantes de jefes se darán dos terceras 

partes á los más distinguidos y una tercera parte á los más 

antiguos. . 

Art. 12. Para los efectos de esta ley los ofiriales y jefes  
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del ejército, desde la clase de subteniente hasta la de te- 

niente-coronel inelusive, serán distribuídos en las armas 

de injenieros, artillería, infantería y caballería, 

Los oficiales de Zapadores figurarán en el escalafón de 

la infanteria. 

Los títulos: se expedirán para el arma correspondiente 

y no para cuerpo determinado de ella; con excepción de los 

que confieren mando de cuerpo, 

-Art. 13. No se podrá pasar de los escalafones de infan- 

tería 6 caballería á los de injenieros ó artilleria, salvo que 

el oficial rinda previamente los exámenes especiales que 

para esas armas se ext en por el reglamento de la Escuela 

Militar. 

Art. 14. No podrán conferirse en lo sucesivo grados que 

no correspondan al empleo efectivo. | 

-Árt. 15. Los oficiales del ejército que durante una cam- 

paña presten servicios en la Guardia Nacional movilizada, 

se considerarán, para los efectos de sus ascensos, Como 

sirviendo en el ejército en el empleo que en éste tengan, 

cualquiera que sea el que desempeñen como movilizados. 

Art. 16. Los jefes y oficiales de la Guardia Nacional 

movilizada que hayan hecho una campaña en guerra ex-- 

terior y que se hayan encontrado en alguna acción de 

guerra, podrán ingresar al ejército en el empleo inmedia- 

tamente inferior; pero deben rendir, previamente y por su 

orden, los exámenes que esta ley extje desde el de subte- 

niente hasta el del empleo que les corresponda. 

“Art. 17. Podrán ser nombrados tenientesen cualquiera 

de las cuatró armas del ejército los que estén en posesión 

del título legal de injeniero civil, jeógrafo ó de minas, Á 

. Os que tengan título de abogado ó6 médico se les podrá con- 
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ceder el mismo empleo en las armas de caballería ó infan- 

tería. . 
1 z : z z 

Art. 18. Quedan derogadas las disposiciones del títu- 

+ lo 33 de la Ordenanza Jeneral del Ejército y demás que 

sean contrarias á la presente ley; correspondiendo al Ins- 

pector Jeneral Jel Ejército dar cuenta al Gobierno de las 

vacantes que ocurran y proponer los que deban llenarlas 

en conformidad á los reglamentos que se dicten, 

Estos reglamentos se' dictarán en el término de un 

mes. 

Y por cuanto, oído el Consejo de Estado, he tenido á 

bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y 

llévese á efecto como ley de la República. 

TJ. M. BALMACEDA. 

Federico Errázuriz. 

Reglamento de ascensos del Ejército. 

Santiago, 23 de Septiembre de 1890. 

Sección 2.2—Núm. 904.—£En cumplimiento de lo pres- 

erito en el artículo 18 de la ley de esta fecha. sobre as- 

censos en el Ejército,: 

Decreto: 

Art. 1.2 En los casos en que fuere necesario llenar con 

paisanos las vacantes de subtenientes, el inspector Jene- 

ral del Ejército publicará, previa autorización del Minis- 

terio de Guerra, avisos en uno 4 más diarios de Santiago 

á fin de que los interesados en ocupar esas vacantes pre-  
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- senten, en tiempo oportuno, los documentos que acredi- 

ten las condiciones que exije la ley. 
La Inspección dará preferencia á los aspirantes que 

* conceptúe más meritorios por sus mayores conosimientos, 

por sus notas de exámenes, condueta é idoneidad fisica 

para el servicio militar, debiendo elevar al Presidente de 

la República los - respectivos expedientes junto. conh las 

propuestas, 

Art. 2.2 La posesión de los requisitos exigidos en la 

última parte del número 1.? y en el número 2.? del articu- 

lo 3. de la expresada ley, se comprobará con los certifica 

dos de exámenes ó título universitario correspondientes. 

Art. 3.0 La Inspección Jeneral del Ejército. formará 

por antigiiedad de empleos el Escalafón de cada una de . 

las armas de injenieros, artillería, infantería y caballería, 

en conformidad á lo establecido en el artículo 12 de la 

misma ley y á las reglas siguientes: 

Los oficiales jenerales podrán optar por el arma de cual- 

- quiera de los cuerpos de ejéreito en que hubieren servido; 

Los jéfes y oficiales que hubieren pertenecido á cuer- 

pos de distinta arma serán incluídos en el Escalafón del 

arma del cuerpo de ejército en que actualmente prestan 

Sus Servicios; 

Los jefes y oficiales que hubieren servido en cuerpos de 

distinta arma y que en la actualidad no forman parte de 

ninguno de ellós serán incluídos en el Escalafón del arma 

correspondiente á los cuerpos de ejército en que hayan 

permanecido mayor tiempo; 
Los jefes y oficiales que no hubieren servido en cuer- 

pos de ejército serán incluidos en el Escalafón del arma 

de infantería; 
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Los jefes y oficiales comprendidos en los tres incisos 

O 
T
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precedentes tendrán derecho á que se les incluya en el 

Escalafón de una arma distinta de aquella en que deben 

ingresar, según lo dispuesto en dichos' incisos, siempre 

que rindan previamente los exámenes especiales que se 

exijen en el reglamento de la Escuela Militar para el arma 
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por que optaren. 

Árt. 4. Para proveer las vacantes por antigiedad, el 

jefe del cuerpo ó sección en que ocurran propondrá por 

conducto de la Inspección Jeneral del Ejército, al que ri- 

gorosamente le corresponda ascender, y dicha oficina ele- 

vará las propuestas informadas al Presidente de la Repú- 
blica. 

Art. 5. Una comisión compuesta del director de la 

"Escuela Militar, el Comandante del Cuerpo de Injenieros 

Militares, del jefe de mayor graduación ó antigiiedad de 

los cuerpos de artillería y de los de igual clase de los cuer- 

pos de infantería y caballería de gúarnición en Santiago, 

propondrá, por orden alfabético de apellidos, á tres ofi- 

. 
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ciales ó jefes, según corresponda, para proveer cada una 
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de las vacantes, hasta el empleo de teniente-coronel in- 

E
 

clusive, que, con arreglo á la ley, deban concederse á los 

más distinguidos por sus méritos. 

Esta comisión se denominará Comisión Calificadora 

de Méritos, mo podrá funcionar sin la presencia de todos 

sus miembros y se reunirá en la Escuela Militar, cada vez 

que ocurran vacantes, bajo la presidencia del jefe de ma-. 
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yor graduación ó más antiguo, en igualdad de empleos. 

Servirá de secretario de la comisión el subdirector de la 
Academia de Guerra, 

Árt, 6. En los casos de enfermedad ó de implicancia 
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por parentesco de consanguinidad hasta el 4.2 grado ó de 

áfinidad hasta el :2.0 grado: inclusive, los miembros de la 

Comisión Calificadora de Méritos serán reemplazados en 

la forma siguiente: 

El director de la Escuela Militar por : el de la Academia 

de Guerra, y si estos dos. cargos los desempeñare una 

misma persona, por el Comandante Jeueral de Armas de 

Santiago; el comandante del Cuerpo de Injenieros y los 

jefes de artillería, infanteria y caballería, por el oficial je- 

neral ó jefe de mayor graduación ó más antiguo en igual- 

dad de empleos, del arma respectiva, que resida en San- 

tiago, 

El secretario será reemplazado por los inspectores de la 

Academia de Guerra, por orden de precedencia. 

Art, 7.2 El Inspector Jeveral del Ejército y el secretá- 

rio y ayudantes de esta oficina no podrán subrogar á los 

miembros de la Comisión Calificadora de Méritos. Tam- 

poco podrán ser subrogantes en los casos de implicancia 

por parentesco, los jefes que prestan servicios en la ofici- 

na ó cuerpo de que forma parte el imposibilitado. 

Art. 8.2 La Inspección Jeneral del Ejército remitirá 

anualmente, en el mes de marzo, á la Comisión Calificado- 

ra de Méritos una nómiñia de los jefes y oficiales de todos 

los cuerpos y secciones que háyan servido el tiempo re- 

querido para el ascenso y copia autorizada de las respec- 

tivas hojas de servicios. 

La indicada oficina teasmitirá asimismo, con la oportu- 

nidad debida, á la Comisión Calificadora de Méritos, junto 

con las hojas de servicios correspondientes, los nom- 

bres de los jefes y oficiales que en el curso del año cum- 

plan las condiciones á que se refiere el inciso precedente a
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y dará aviso al presidente de la comisión de las vacantes 

que deban ser llenadas con los jefes ú oficiales más dis- 

'tinguidos, á fin de que éste la haga citar. 

Art. 9.% Los jefes de cuerpos y secciones del ejército y 

de la Guardiz Nacional pasarán á la Inspección Jeneral 

del Ejército y á la Comisión Calificadora de Méritos, en 

los meses de Enero y Julio de cada año, una recomenda- 

ción de los jefes y oficiales de la sección 6 cuerpo de su 

cargo que por su capacidad, aplicación y conducta consi- 
deren más dignos de ser ascendidos. 

Art. 10. La comisión, además de los datos anteriores, 

podrá solicitar los informes que juzgue necesarios para 

conocer los antecedentes de cada jefe ú oficial; los estu- 

dios que hubiere hecho, las pruebas que hubiere dado de 

su competencia en el desempeño de los diversos empleos 

-6 comisiones y, finalmente, los trabajos militares que hu- 
hiere ejecutado. 

Cuando la comisión lo ereyere conveniente, someterá á 

los candidatos á un examen sobre temas militares, que fi- 

jará con un mes de anticipación, pudiendo exijir para es- 

te examen pruebas orales, ó escritas en el acto. de ren- 

dirlas, 

Árt. 11. Los exámenes exijidos por los artículos 5.0, 
13 y 16 de la citada ley para ascender al empleo de capi- 
tán, para pasar de los escalafones de infantería ó caballe- 
ría á los de injenieros ó artillería y para que los jefes y 
oficiales de la Guardia Nacional movilizada puedan ingre- 

sar en el Ejército, se rendirán ante la Comisión Califica 

dora de Méritos. Dicha comisión procederá á formar los 
respectivós programas de exámenes y los someterá á la 
aprobación del Presidente de la República en el plazo de 

E  
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dos meses, contados desde la fecha del presente decreto. 

En este trabajo, como en los: demás que se le encomien- 

dan, servirán de ayudantes de la comisión y de secretario 

de ésta los inspectores de la Academia de Guerra. 

Art. 12. Las votaciones de la comisión que deben re 

caer en la designación de los candidatos para las propues- 

tas, serán secretas, 

: Art. 13. Todos Jos acuerdos y resoluciones de la Co- 

misión Calificadora de: Méritos se tomarán por mayoría 

de votos y se consignarán en un libro que se llevará al 

efecto por el secretario. 

Art. 14. La comisión remitirá las propuestas que acor- 

dare á la Inspección Jeneral del Ejército, la cual las ele- 

vará al Presidente de la República con las observaciones 

que estime convenientes. 

Tómese razón, comuníquese y publíquese. 

BALMACEDA. 

Federico Errázuriz. 

Fuerte Covadonga 

(Se pide sea entregado.a los arsenales de Marina.) 

Santiago, Septiembrer29 de 1890 

2.2 Sección.—-Núm. 791.—El Comandante Jeneral de 

Marina, con fecha 25 del actual, dice á este Departamento 

lo que sigue: * 

«El Comandante de Arsenales con fecha 24 del actual 

me dice lo siguiente: —Informada esta Comandancia de  
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que la batería Covadonga no formará parte del sistema 

definitivo de fortificaciones que se estudia para esta plaza y 

teniendo conocimiento de que actualmente está abando- 

nada y como no es de servicio alguno para las Comandan- 

cias de Armas, me permito insinuar á Y. $. la conveniencia 

que habría en solicitar de quien corresponda que se en- 

tregue como dependencia á este Departamento, que podría 

servirse de él con provecho para los distintos fines de sus 

servicios. —La situación próxima á los almacenes y al 

muelle del Arsenal, permitiría establecer en él á los guar- 

dianes de la sección; podría además, servir como depósito 

á muchos artículos y finalmente sería fácil instalar en él 

un semáforo que facilitaría considerablemente las frecuen- 

bes comunicaciones que esta Comandancia tiene que man- 

tener con los buques de la Armada. —Por Jo demás, en 

cualquier momento podría devolverse á la Comandancia 

Jeneral de Armas, si así fuere necesario para el servicio de 

la plaza. —En atención á lo que tengo el honor de decir á 

esa Comandancia Jeneral; Y, S, resolverá lo que estime 

más conveniente.) 

¿Esta Comandancia Jeneral estima importante al servicio 
la-medida propuesta por el Comandante de Arsenales en 

Eo 
E 

E 

3 ¿ 
, 

be 
E 

p la comunicación preinserta, y en consecuencia, se permite 

recomendatlu á la consideración de Y, S. 

Lo trascribo á Y. S. para sa conocimiento y resolución. 

Dios guarde a Y. 5, , 

Federico Errázuriz, 

Al Señor Ministro de la Guerra.  
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Sub-ayudantes de la Escuela Naval. 

(Uniforme.) 

. Santiago, 3 de Octubre de 1890. 

2.2 Sección. —Núm. 792.—El Departamento de Guerra, 

con fecha 27 de Septiembre último, ha decretado lo si- 

guiente: 

¿Vista la solicitud que precede, 

«Decreto: 

«El uniforme de los oficiales del ejército que desempe- 

an cargos en la Escuela Naval, será el prescrito para los 

oficiales del Estado Mayor de Plaza por decrebo de 19 de 

Octubre de 1878, debiendo usar en el kepí las letras LI. N, 

¿En el traje de parada se sustituirá el sombrero apun- 

tado por morrión como el de infanteria, con barbiquejo de 

metal, que llevará el mismo monograma que el kepí. 

¿Tómese razón, comuníquese y publíquese. 
a
d
e
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Pederico Errázuriz.) 

Lo traseribo á Y. S. para los fines del caso. 

Dios guarde á Y. 5. 

Por el Ministro, 

! . M. Satas Lavaqui. 

Al Comandante Jeneral de Marina.  
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- Rompe-olas de Marinao, 

E
P
R
 

(Dique de Talcahuano.) E
 

A
,
 

Santiago, 14 de Octubre de 1890. 

A
 
A
A
,
 

2.* Sección. —-Núm. 809.-—-13l Ministerio de Industria 
-y Obras Públicas ha pasado á este Departamento los an- 
tecedentes relativos á la cesión hecha por Ud. á la Em- 
presa del Dique de Talcahuano «el contrato relativo á la 
prolongación del rompe-olas de Marinao, á que se refiere 

A
r
 

el supremo decreto de 2 de Julio último, Núm. 942, Sec- 

ción 1.* 

En estos antecedentes pide don Luis Dussaud se de- 
clare que dicho contrato debe entenderse adjudicado á la 
Empresa del Dique secó de Taleahuano y uo á Ud. per- 
sonalmente, como lo indiza el recordado decreto. 

A fin de resolver atinadamente este negocio es menester 
que Ud. se sirva informar á este Departamento sobre los 
puntos siguientes: ' - 

1.? Si es efertivo que se presentaron dos-solicitudes de 
tenor idéntico, una firmada por don Alfredo Levéque como 
representante del Dique y la otra por Ud. - 

¿ 
Po 
E 

E 

: 

E 
; 
F 
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2.0 Si es verdad que el Injeniero Inspector señor Pro- 

0
 

we y la Dirección de Obras Públicas se pronunciaron so- 

A
o
 

bre estas propuestas, reputándolas ambas hechas en re- 

mu
 presentación de la Empresa del Dique y agregando que 

sólo por esta circunstarcia podría reducirse el precio has- 
ta £ 39,000 en vez de £ 51,000 á que ascendía el pre- 
supuesto del señor Prowe.  
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3.0 Si es cierto que al hacer la solicitud de prolonga- 

ción del rompe-olas tuvo en vista ejecutar un contrato 

para la Empresa del Dique y así lo, manifestó eu varias 

ocasiones verbalmente al Ministerio, solicitando que á pe- 

sar de esto se pusiese la adjudicación en su solo nombre 

para evitar las dificultades que pudieran surjir al exten- 

der la escritura pública por falta de poder suficiente de la 

Empresa para este efecto; pero hizo ver además que tenía 

el ánimo de ceder inmediatamente el contrato á la Em- 

presa del Dique á la cual se proponía beneficiar. 

Dios guarde á Vd. 

Por el Ministro,—M. Salas Lavaqui 

Al Sr. don Eujenio de la Motte du Portail. 

e 

Reglamento para la provisión de artículos mavales y de viveres 

frescos y secos para el consnmo dle la Armada. 

Santiago, 1Ó de Octubre de 1890, 

1.2 Sección. —-Núm. 1289.— 

Derogado por decreto de 12 de Octubre de 1891. 

Sepultación de fallecidos en la espital del Departamento, 

(Se hará por cuenta fiscal.) 

Santiago, 16 de Octubre de 1890. 

1.2 Sección —Núm. .1296.—Visto el oficio precedente, 

Decreto: 

Se hace extensivo á los individuos de la dotación de los 

buques de la Armada que fallecieren en el Déepartamen-  
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to, el beneficio que acuerda á los que: fallecen fuera de la 

capital del Departamento el decreto. de -20..de,Knero de 

1888, o 

Se fija la cantidad de veinticinco pesos ($ 25) como el 

máximo para atender 4 los gastos que por este decreto se 

autorizan. o 

Rejistrese, tómese-razób, comuniquese y publiquese.   
BALMACEDA. 

José Francisco Gana. 

Nota.—El decreto que allí se cita está inserto en el tomo TV del 

Manual del Martino, páj. 328. 
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Artículos de electricidad y torpedos, 

(Queda bajo la responsabilidad del oficial encargado del ramo y cesa 
la responsabilidad del condestable.) 

Santiago, 18 de Octubre de 1800, 

1.2 Sección.—Núm. 1324. — Visto el oficio precedente, 

Decreto: o 

El oficial encargado del ramo de electricidad y torpe- 

dos 4 bordo de los buques de la Armada, será responsa- 

ble de los artículos cuyo cuidado y conservación le están . 

confiados, cesando, en consecuencia, desde esta fecha, la 

responsabilidad que hasta ahora ha correspondido al coñ- 

destable. Ne 

Tómese razón y comunique. 
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a : José Francisco Gana, 
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Las leyes que sólocobligan al Fisco rijen desde su publicación... 

Santiago, 20 de Octubre de 1800. 

2,2 Sección —Núm. 823.—Este Departamento se ha 

pronunciado ya sobre la cuestión relativa á la época en 

que empiezan á rejir las leyes que sólo Imponen obliga- 

ción al Fisco y se remite á las razones aducidas en el de- 

creto. de 7 de Noviembre de: 1887 expedido á favor de 

doña Amalia Cabrera v. de Blest, que Ud. encontrará 

publicado en el 4. tomo del Manual .del Marimo, páj. 

239. 
Lo digo á V. $, en contestación á su oficio de 16 del 

actual, N.* 1629. 

Dios guarde á Ud. 

José Francisco Gana, 

Al Director del Tesoro. 

A 

Incompatibitidades por parentesco. 

Santiago, 21 de Octubre de 1890. 

9,2 Sección —Núm. 829.—Acompaño á V. 5. los ante- 

cedentes en que se propone al Teniente 1.2 de la Armada 

don Roberto Maldonado pará que practique una ex plora- 

ción hidrográfica en el archipiélago de Cluloé, 

Al tomar en consideración dicha propuesta, me ha asal- 

tado el temor de que ella pudiera ser contraria á lo dis- 

«puesto en la ley de 31 de Diciembre de 1889, sobre in- 
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compatibilidades administrativas, por ser el propuesto 

yerno del Director de la Oficina Hidrográfica y por te- 

ner esta oficina injerencia .sobre el Jefe de la expedición, 

la que consiste en dar instrucciones para el trabajo, en 

calificar si ellas se han cumplido % no fielmente, etc. 

Por lo expuesto espero que V. $. se ha de servir dar 

dictamen á este Departamento sobre sí el nombramiento 

propuesto-se encuentra comprendido en las incompatibili- 

dades que establece la citada ley. 

Dios guarde 4 Y. $, 

José Francisco Gana. 

Al Fiscal de la Excelentísima” 

Corte Suprema de Justicia. 

Santiago, 23 de Octubre de. 15890. 

2.2 Sección. —Núm. 834.—Trascribo á Y, $. á continua- 

ción el dictamen que á petición de este Departamento ha 

evacuado el Fiscal de la Excelentísima Corte Suprema de 

Justicia, don Ambrosio Montt, sobre la condición en que 

se encuentra ante la ley de 31 de Dictembre de 1889 el 

teniente 1.2 don Roberto Maldonado, propuesto por esa 

Comandancia Jéneral para Hevar á cabo una exploración 

hidrográfica en el archipiélago de Chiloé: 

¿En oficio de 21. del corriente el Departamento de Ma- 

rina ha tenido á bien remitir en consulta al Fiscal la duda 

que le ha asaltado acerca de la legalidad de una propuesta 

elevada al Ministerio por el Director de la Oficina Hidro- 

gráfica de la República.  
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- Se trata de enviar al archipiélago de Cluloé un oficial 

competente que recónozca y explore:mejor sus canales, co- 

rrientes y demás condiciones hidrográficas y al efecto se 

ha propuesto al Gobierno, con las recomendaciones del Co- 

mandante Jeneral de Marina, al teniente 1.2 de la Armada 

don Roberto Maldonado. Mas, como este oficial es yerno 

del jefe de la oficina de la cúal dépenderá también el des- 

empeño de su comisión, teme el Ministerio que puedan 

obstar á su nombramiento las prescripciones de la ley de 

31 de Diciembre de 1889 sobre incompatibilidades por ra- 

zóu de parentesco. : 

Tal es el caso sometido al -examen del Fiscal. 

No carecen por cierto de fundamento las dudas del Mi 

nisterio. La ley citada de 1889 dispone «que en ninguna 

oficina administrativa, establecimiento de instrucción pú- 

blica; naves, batallones, rejimientos, ete., podrán figurar 

empleados que están ligados por parentesco de consangul- 

nidad ó afinidad hasta el*2.9 grado inclusive cou el jefe 

Inmediato,» Este precepto, igualmente severo y obvio, 

comprende así á los nuevos como á los antiguos oficiales 

de una repartición administrativa, y tanto á los que pro- 

pusiere su Jete inmediato como á los.que tavicren su cargo 

ó empleo siv su intervención directa. La ley en persecución 

de sus designios llega hasta vedar, de más del ingreso-á 

una oficina de persona relacionada con el jefe, la proposi- 

ción por escala de los que ya se hallaban reineorporados á 

su.servicio al tiempo de su promulgación, seno cuales fue- 

ren sus merecimientos, respetando únicamente las situa- 

ciones que halló existentes y de que se derivaban derechos 

adquiridos, 

Caen delleno estas prohibiciones en el caso que ahora 
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se ofrece á la consideración de Y. E.*El teniente Maldo- 

nado es hijo político ó yerno del Director de la Oficina 

Hidrográfica y se halla en el primer grado de afinidad, que 

Ja ley declara incompatible aun en el segundo, agravando 
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la prohibición, ya de suyo explícita é insalvable, la cir- 

eunstancia de que el oficial subalterno habrá de dar cuenta 

de sus trabajos y cometidos á su jefe que también cs su 

SUCgro. 
El Fiscal excusa repetir ahora el estudio más amplio y 

detenido que hizo de la ley de Diciembre y de sus precep- 

tos ewel dictamen emitido el 24 de Abril último, 

Observará con todo, que V, E. se digno, sí no está mal 

  
informado, aceptar sus conclusiones, y eso que entonces 

TI
ME

 

provenian las dudas de una situación de parentesco me- 

7
 

nos próximo y de un funcionario de cargo imdependiente y 

“apenas conexionado con los ajentes subalternos de su ofi- 

elna. 

p 

Santiago, 25 de Octubre de 1890. 

E 

Firmado. —MoONTT.» 

Lo que comunico á Y. 5. á fin de que la vista que au- 

tecede sirva de norma á cosa Comandancia Jeneral en casos 

semejantes y para que proponga á otro oficial en reem- 

plazo del teniente Maldonado. 

Dios guarde á Y. S. 

"> José Francisco Gána, 

Al Comandante Jeneral de Marina. 
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REGLAMENTO DE CIRUJANOS 

Carbón fósil en la bahía de Lota. 

(Se concede la explotación á don Alfonso Copelli.) 

Santiago, 23 de Octubre de 1890. 

1.2 Sección.—Núm. 1359.-—Vistos estos antecedentes, 

Decreto: 

Concédese á don Alfonso Copelli permiso por el térmi- 

no de dos años para extraer en el puerto de Lota, el car- 

bón fósil que se encuentre abandonado'en el fondo del mar. 

El eoncesionario sólo podrá hacer uso de esta facultad 

durante las horas comprendidas desde las 8 A. M. hasta 

las 5 P. M., hallándose sus lanchas á una distancia de dos- 

cientos metros á lo menos de cualquier buque, rindiendo 

previamente una fianza de dos mil pesos á satisfacción del 

Tesorero fiscal de Coronel, para responder de los daños que 

pudiera causar al Estado ó á particulares. 

Tómese razón y comuniquese. 

BALMACEDA. - 
José Francisco Gana. 

Reglamento de cirnjanos 

(Provisión por concurso y terna. Contrato por 3 años. Servicio 

en pontones, en tierra y en Valparaíso.) 

Santiago, 24 de Octubre de 1892, 

1.2 Sección. —Núm. 1364.-—Considerando que conviene 

propender por todos los medios posibles al mejoramiento 

del servicio sanitario de la Armada, 
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REGLAMENTO DÉ CIRUJANOS 

Decreto: - 

1." Cuando ocurra una vacante en el cuerpo de ciruja- 

nos de la Armada, la Comaudaucia Jeneral de Marina 

convocará á concurso con quince días de anticipación, á los 

facultativos que aspiren al puesto que se trata de proveer, 

indicando el día y la hora hasta que se admitirán las res- 

pectivas solicitudes. 

2.0. Los interesados harán en sus solicitudes ana breve 

enunciación de sus servicios y acompañarán á ella los tí- 

bulos, certificados y demás antecedentes que acrediten su 

competencia. 

3,0 El día y hora indicados se levantará un acta en que 

se deje constancia de los candidatos que se hubieren pre- 

sentado. 

Los antecedentes serán remitidos á una comisión com- 

puesta del eirujano mayor y los dos cirujanos primeros 

más antiguos que sc hallen actualmente en Valparaiso, 

para que en vista de los certificados de competencia forme 

una terna eon los candidatos que repute más idóneos, 

Esta terna será pasada al Comandante Jeneral de Marina 

para que la eleve al Ministerio del ramo con las observa- * 

ciones que le haya sujerido. 

4,2 El candidato designado para el puesto vacante, án- 
tes de entrar en el ejercicio de sus funciones, firmará un 

contrato en que se compromete á servir por tres años en 

las comisiones que se le encomienden; y antes de este plazo 

no podrá solicitar su separación sino por enfermedad eali- 

ficada por tres cir ujanos que designará el Comandante Je- 

naval de Marina. 

El Gobierno se reserva la facultad de separarlo antes 

de cumplido el plazo sisu mal comportamiento asi lo exi-  
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jiere para mantever la subordinación y moralidad en el 

- servicio. ón este caso sufrirá una multa equivalente á la 

cuarta parte del sueldo que le correspondiere por el tiempo 

que falta para cumplir su compromiso, sin perjuicio de los 

castigos impuestos por la Ordenanza. 

5.0 Los cirujanos de la Armada no podrán permanecer 

empleados en tierra ó en pontones por más de dos años, 

El cirujano mayor propondrá un turno regular de ellos 
á fin de que lu permanencia en estas comisiones se reparta 

equitativamente entre todos. 

6.2 El cirmjano mayor distribuirá de un modo equita- 

tivo y'en cuanto sea posible igual, entre los cirujanos que 

existan en Valparaiso todo el servicio que la Armada re- 
quiera en dicho puerto. 

- Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

" BALMACEDA 

José Francisco Gana. 

Escuela de Torpedos. 

(Su organización en Francia.) 

Sentiago, 24 de Octubre de 1890. 

3.2 seceión, núm. 842.— Il Contra-Almirante en comi- 

sión don J. J. Latorre, con fecha 30 de Agosto último, 

dice á este departamento lo siguiente: * 

"No obstante de que en el contrato celebrado con los 

señores Piffaut y Ollivier, se encuentran especificadas las 

obligaciones que contraen durante su permanencia en 
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. Chile, como instructores de la Escuela de Torpedos, no 

creo fuera de Jugar trasmitira Y. 5. algunos nuevos datos * 

que me ha parecido conveniente procurarme respecto de 

los conocimientos profesionales de los 'empleados de mi 

referencia. 

Estos mismos datos darán a V. $. una idea de la mane- 

ra como se prepara en Francia este personal especial. cu- 

ya organización es casi desconocida entre nosotros, y has- 

ta podria servir de hase para la confección de los ¿uISOS 

y de los programas que se adoptaran para nuestras futu-. 

ras escuelas de marineros y cabos de mar torpedistas. 

En la marina francesa esta especialidad se recluta, en 

cuanto es posible, entre los obreros mecánicos de buena 

conducta que manifiesten deseos y disposiciones para los 

estudios, ” 

Por lo jencral estos individuos poseen de antemano los 

conocimientos técnicos y teóricos que se exije d los mecá- 
nicos para la conducción: de los aparatos á vapor y que 

ellos han adquirido siguiendo los cursos embarcados á 

bordo de los buques. l 

La enseñanza á bordo del buque escuela consta de dos 

ramos principales: 1.” los torpedos antomóviles; 2.2 los 

aparatos photo-eléctricos. Los cursos son exclusivamente 

prácticos, es decir, tienen relacion con el funcionamiento, 

uso y manejo de este material en las condiciones en que 

se encuentra 4 bordo de los buques armados o en reserva. 

El complemento natural é indispensable de esta ense- 

ñanza es él desmontaje, repetido gran número de veces, 

de los órganos de estos aparatos en sus menores detalles 

y su manejo perfecto en los diversos casos que puedan 

presentarse en el servicio corriente u ordinario.  
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El resumen de los conocimientos que deberán adquirir 

los mecánicos divante los seis meses de duración de los 

expresados cursos prácticos son los siguientes: 

Torpedos automóviles. — Descripción del modelo de 

estos torpedos en uso en la marina francesa (Whitehead) 

montaje, manejo y conservación de los diversos órganos 

de estos aparatos tales como cl motor de aire comprimido, 

regulador de inmersión, péndulos de inclinación, percutor 

ete., carga del receptáculo de aire comprimido. Equilibrar, 

arreglar el regulador y lanzamiento del torpedo. Maniobra 

de los aparatos auxiliares de compresión y receptáculo de 

aire. 

2.0 Aparatos eléctricos. — Descripcion y funcionamien- 

to de un jenerador de electricidad, instalación y uso ás 

bordo de la canalización de las lámparas de incandescen- 

cia y de los proyectores. Alumbrado de los proyectores 

segun la naturaleza del jencrador de electricidad. Manejo 

de los aparatos que sirven para buscar Jos defectos de ais- 

lamiento y las causas de detención de las máquinas, Re- 

paración de las averías en la canalización, ete, ebe. 

En resumen, los señores expresados Piffant y Ollivier, 

han recibido la instrucción práctica necesaria para quedar 

aptos á maniobrar los torpedos y los aparatos que sirven 

para el alumbrado eléctrico de un buque de guerra: 

Están por consiguiente en aptitud de podor formar un 

personal especial de la misma categoría en condiciones 

semejantes, es decir, capaz de prestar sus servicios tan 

pronto como termine su periodo de instrucción, como es 

de uso en la marina francesa, ya sea sobre los buques des- 

- tinados á una campaña ó bien en la defensa móvil de los 

puestos militares para hacer su servicio activo.  
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PENSIONES 

Todo lo cual participo á V. 8, para los fines respec» * 
tivos. 

Lo trascribo 4 V. $, para su conocimiento y demás 
fines. 

Dios guarde á Y. $, 
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José Francisco Gana. 
Al Comandante Jeneral de Marina. 

Pensiones. 

(Legalización de documentos por compulsa de notario.) 

Santiago, 30 de Octubre de 1890. 

e 

e 

2.* sección, núm. 872.—Ha llamado la atención de este 
Departamento la cireunstancia de que esa Tlustrísima Cor” 

d
d
 

do
 

te, exije que las partidas de nacimiento, matrimonio ó 

defunción, hayan de ser compulsadas por un notario pú- 
blico para su admisibilidad en los expedientes de monte- 
pío militar. 

Es efectivo que el artículo 23 de la lei de 6 de Ágosto 
de 1855 impone la condición de la compulsa para las fécs 
de casamientó y de bautismo; pero también es cierto qne 
los artículos 305, 306, 1699 y 1700 del Código Civil dic- 

tado con posterioridad a dicha lei, derogaron tácitamente 

aquel precepto, pues estableció un nuevo criterio para la 

E
 

A 

validez y autenticidad de esta especie de títulos, criterio y p , me.
 

jeneral y absoluto para todos los casos en que se trate de 
establecer el estado civil de una persona y qne no se 
pueda armonizar con el orden -antevijente 4 este res- 
pecto.  
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Por otra parte, el referido precepto de la lei de monte- 

pio militar ha sufrido una nueva derogación con lo dis- 

puesto en el articulo 20 de la lei de 17 de Julio de 1884, 

que organiza el Rejisbro Civil, pues, es insostenible aun 

en hipótesis, que los certificados dados por los conserva- 

dores o por los oficiales del Rejistro Ctvil, necesiten com- 

pulsa de notario o de juez para ser valederos en los expe- 

dientes de montepio militar. 

Si estos últimos certificados no requieren compulsa de 

notario, ho se divisa Ja razón porque debieran de reque- 

rirla Jos dados desde la vijencia del Código por los párro- 

cos á quienes antes de la lei de 1884 estaba encomendado 

el Rejistro Civil. . 

Estimo pues que no debe ya subsistir la engorrosa 

- práctica de las compulsas. 

Me he permitido hacerá V. S. L estas breves observa- 

ciones solo guiado del deseo de que á los dendos de los 

militares no se les agobie con exijencias dilatorias, dipen- 

diosas y, á mi juicio, indebidas. 

Dios guarde 4 Y. 5. L 
José Francisco Gana. 

Al llustrísimo Tribunal de Cuentas. 

Arresto y privación de sneldo, 

(Facultades de la Comandancia Jeneral.) 

Santiago, 30 de Octubre de 1890. 

2.2 sección, núm. 871.—Ruego á V. 8, se sirva dar dic- 

“tamen á este Departamento sobre la legalidad que asiste 

á-la Comandancia Jeneral de Marina para imponer por 
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vía disciplinaria Ja pena de arresto conjuntamente con la 

privación de la mitad del sueldo. 

Para el más cabal conocimiento del. negocio, remito á 

V. 5, adjuntos, los antecedentes á que se refiere el caso 

concreto que ha provocado esta cuestión, que es la pena 

impuesta al cirujano 1.2 de la Armada don Rodolfo Se- 

rrano, 

Dios guarde a Y. $: 
: José Francisco Gana, 

(Al Fiscal de la Excelentísima Corte Suprema de Justicia) 

F 

Santiago, 14 de Noviembre de 18090, 

2.* sección, núm. 925.—Acompaño á Y, $. los antece- 

dentes relativo al reclamo que el ex-cirujano 1.2 de la 

Armada don Rodolfo Serrano M. hace de un castigo que 

le impuso la Comandancia Jeneral de Marina. 
. 

Aunque sobre este asunto ha dado ya su dictamen el 

honorable colega de Y, S. señor don Ambrosio Montt, on 
q 

quedan á este Departamento ciertas dudas que espero se- 

E
E
 

rán salvadas por Y. $. 

Con este intento ruego á Y, $, se sirva evacuar dicta- 

men sobre los siguientes puntos: 

1. ¿Tiene atribución suficiente la Comandancia Jeneral 

de Marina para imponer por vía disciplinaria la pena de* 

arresto y la de privación de la mitad del sueldo conjunta- 

mente? 
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2.2 Si en el caso de haberse aplicado conjuntamente 

arresto y privación de empleo hubiere dejado de cumplirse 

el 1.* por aceptación de la renuncia del castigado, como 
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ha acontecido en el caso actual, ¿puede subsistir válida- 

mente la 2,2? 

3.2 Las resolnejones que la Comandancia Jeneral de 

Marina dicta á esto respecto ¿pueden ser revisadas o modi- 

ficadas por el Gobierno, o producen cosas juzgadas como 

las demás sentencias judiciales? 

ales son las dudas que asaltan á este Departamento y 

sobre las cuales para proceder con mejor criterio desca 

oir el dictámen de Y. 5. 

Dios guarde ú Y. $ 
José Francisco Gana. 

(ál Fiscal de la Excelentísima Corte Suprema don Floridor Rojas) 

Santiago, 20 de Diciembre de 1890. 

- 2,2 sección, núm. Acompaño á Y. $. en copia 

para su conocimiento las $ vistas fiscales recaídas sobre el 

reclamo entablado por el ex-ciru Jano de la Armada don 

Rodolfo Serrano M. con motivo de la pena de arresto que 

esa Comandancia Jeneral le impuso conjuntamente con la 

privación del sueldo. 

Si en vista de las razones que se hacen valer cn las | re- 

feridas vistas fiscales, llegare Y. $, á convencerse de que 

no hai fundamento para mantener los efectos de aquella 

pena, sírvase V. 5, ordenar se devuelva al expresado ciru- 

jano la parte de sueldo de que se encuentra inso- 

luto. 
Dios guarde á Y. $. 

José Francisco Gana. 

(Al Comandante Jeneral de Marina.) 
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Vista del liscal de la Excma, Corte Suprema de Justicia don Ambrosio 
Montt. 

Excmo. Señor: 
da Comandancia Fencral de Marina por providencia de 22 de Septiembre 

último núm. 1546 im puso al cirujano 1.2 de la Armada dou Rodolfo Serra- 
no M., un arresto de cuarenta y cinco días en un pontón, y además lu pena 
de privación por el mismo tienpo de la mitad del sueldo. 

Parece que este castigo de exrácter discrecional y disciplinario, era inflijido 
con motivo de la nota que en términos inconvenientes y descomedidos ha- 
bía dirijido Serrano á su jefe inmediato el Cirujano Mayor del Departa- 
mento. . 

Serrano eayó enfermo por aquellos días, y por esta causa más ó menos 
cierta y seria, 6 diseustado tal voz de la corrección dictada por la foman- 
dancia de Mixina, elevó al Gobierno la renuncia de su empleo que $, E. 
tuvo á bien aceptar por decreto de 1 Octubre. : 

Al liguidar los sueldos, la Comisaría creyó de su deber tomar en cuenta 
la reducción ordenada por la providendencia del 22 de Septiembre; y como 
el cirajano cosante ha protestido de esc cercénamiento á su juicio ilegal, 
injusto y contrario á las Ordenanzas del Vjército y de la Armada, que no 
lo autorizan sino en casos may distintos y por faltas 6 delitos graves, se ha 
suscitado la cuestión ó duda que el Departamcuto de Marina ha tenido 4 
bien remibir eu consulta al Fiscal y se formula el oficio de 23 de Octubre 
anterior, á súber: 

«¿Puede la Comandancia Jeneral de Marina imponer por vía disciplinaria 
la pona de arresto conjuntamente con la privación de la mitad de sneldo?p 

El cirojano cesante lo niega en la representación motivada que eleva Á 
Y. E,, el anditor de guerra lo afirma en su dictamen de 29 de Octubre, in- 
vocando uno y otro. en apoyo de sus juicios, las prescripciones contenida 
en el título 50 de la Ordonanza Jeneral del Ejército yen el Trat, 2.9 tít, 1, 
de la Ordenanza Naval de 1793, 

El Fiscal ha examinado con la debida atención los textos legales que se 
citan en sentido y con intenciones contrarias y ha llegado á persuadirse que 
la Comandancia de Marina, al limitar el castigo de las faltas del cirujano 

' Serrano á un simple arresto, no pudo imponerle la pena adicional y mucho 
más grave de la pérdida parcial del sueldo. No le faltaba competencia para 
dictarla, y según el art, 113, $4t, 80 de la Ordenanza del Ejorcito, la más 
apiicable al caso en examen, se hallaba con poderes pira inflijirla por sí 
mismo, con carácter de disciplinaria y por vía de corrección; mas como el 
Comandante Jeneral de Marina, circunseribió sus rigores al solo arresto, que- 
dando Serrano en el ejercicio de su cargo y con el goce pleno de sus emo- 
lamentos, parece cierto que tiene derecho al pago íntegro de lo que correxr- 
ponde á sa empleo y sólo caducan en cuotas mayores ó menores enla hipóbisis 

«Y por las causas señaladas en el art. 113 citado y cael ack. 114 siguiente. 
En ambas eventualidades la privación de sueldo es una agravación de la  
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pena de suspensión del puesto que el oficial desempeña en la Armada 6 en el 

Ejército, ó una consecuencia del proceso que se lc ha formado por malver- 

sación de intereses, perdiendo en la primera la mitad de sus haberes, y en 

la seguida los dos tercios que se aplicarán al reintegro de la cantidad de 

lejítimo cargo. : 

El Fiscal se abstiene de calificar si la peun fnó merecida ú es en extremo 

dura, pues no se ha traído ácla vista la nota descomedida que la provocó, ni 

fuera tampoco discreto sustituir su criterio al del Comandante Jeneral de 

Marina lNamado á mantener da disciplina y buén orden en la Armada y la 

debida subordinación en la jerarquía. Beconore la competencia de aquel 

jefe superior, y ann la facultad de castigar con severidad y 4 su discre- 

ción las faltas del cirujano Serrano y demás oficiales militares ú civiles de 

la Armada. Pero ya que tavo por súficiente ol arresto do cuirenta y cinco 

dias en un pontón, lo que también parece justo en desagravio del descome- 

dimiento y tenor incorrecto de la nota, y no dictó la pena mayor de suspen- 

són temporal del empleo ni ordenó la formación de un proceso al culpable, 

no se ha podido, en coneeplo del Fiscal, agregar á la detención rigores que, 

si no excediera á la falta de Serrano, exéccdían en mucho 4 la calificación 

qne de so gravedad había hecho el propio Comandante de Marina. La con- 

sideró lijera ó mediana y digna sólo de arresto, haciendo así incompatible 

con este castigo moderado el de pérdida parcial de sueldos que Heva consigo 

el dé suspensión de empleo ó el de instrucción de un proceso criminal, 

Tal parece ser al Fiscal la interpretación correcta y cierta de la Orde- 

náuzas del Ejército, cuyos preceptos convienen mejor al caso que suscita las 

«dudas en examen, que las prescripciones más vagas y menos definidas de 

-las Ordenazas Navales de 1793. —Santingo, 2 Noviembre Ú de 1590, (Grma- 

do), Mowxtrr. 

Vista del Fiscal de la Excma. Corte Suprema de Justicia don Floridor 

Rojas. 
Señor Minislro: 

He tenido el honor de recibir el respotable oficio de Y $. fechado el lá 

de Noviembre próximo pasado, con el cual se ha servido V. $. remitirme 

los antecedentes del reclamo que hn presentado al Gobierno el ex-civuajano 

1.2 de la Armada, don Rodolfo Serrano M., acerca de un enstigo que le im- 

puso la Comandancia Jeneral de Marina, requiriendo V. S. un dictamen 

sobre Jos siguientes puntos: 

1.9 e¿Tiene atribución suficiente la Comandacia Jeneral de Marina para 

imponer por vía disciplinaria: la pona de arresto y la privación de la mitad 

del sueldo conjuntamente? 

2.= Si habieudo impuesto conjuntamente arresto y privación de empleo, 

hubiese dejado de cumplitse el primero por aceptación de la renuncia del 

castigado, como ha sucedido en el caso actual, ¿puede subsistir válidamente 

la segunda? " 
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3.2 Las resoluciones que la Comandancia Jeneral de Marina dicta Á este 

respecto, ¿pueden ser revisadas y modificadas por el Gobierno, ú producen 
cosa juzgada como las demás sentencias judiciales?» 

Paso á someter á la apreciación de V. S, lo que, 4 mi juicio, es doctrina 

legal acerca de estas cuestiones. 
Todo nombramiento expedido por el Presidente de la República para el 

desempeño de un empleo público, impone al que lo acepta las obligaciones 

propias del cargo y le confiere el derecho de percibir el sucido correspon- 

diente y el de gozar de todas lás prerogativas anexas al mismo cargo, 

La prohibición de cobrar el sueldo que importa sin duda una suspensión 

de los efectos del nombramiento, en esa parte, no puede imponerse sino en 

los casos y en la forma que la ley determino. 

Bl art. 52, trat, 2.5, tít, 1.5 de las Ordenazas Jenerales de la Armada, 

considera la suspensión de empleo como una pena grave, pnos deja sin ejer- 

cició las autoridades y prerogativas acordadas por una provisión suprema, 

y encarga se tenga presente esta cirenastancia para tomar semejante deter- 

minación con el pulso necesario á fin de no faltar á jusbicia, procediéndose 

después indispensablemente á sustanciar proceso. 

Ti art 46. del mismo tratado confiere al Director Jeneral de la Armada 

la facultad de suspender de su empleo á todo oficial de Marina, de eual- 

quier grado ó cuerpo que sea, hállese embarcado % desembarcalo, en su mis- 
mo departamento % en obro; pero le ordena que siempre que tome semejante 
resolución dé cueuta iumediatamente al Sopremo Gobierno, 

El trat. 6.2, tb. 4.2 del mismo Código, trata de los sueldos, enumerandos los 

casos en que los empleados de la Armada, pueden ser privados de ellos. 

De niuguuo de los artículos de ese tratado puede deducirse que el Coman- 

date Jeneral de Marina está autorizado para decretar la privación de sueldo 

de propia a autoridad y sin ulterior recurso, 

Es notable la disposición del art. 23 de dicho tít. y rat. según el cual 

tendrá suspenso el goce de sueldo todo el que fnere procesado; hecho á 

que es anexa la suspensión del empleo y plaza. Según este precepto, priva- 

ción de-sueldo significa suspensión de empleo. 

El supremo decreto de 31 de Mayo de 1855 dispone que durante la se- 

cuela del juicio no tiene derecho cl oficial procesado á otra asignación por 

sucldo y gratificación que la cantidad que se le determine por decreto su- 

premo. 
Sobre este particular siempre será necesario observar lo dispuesto en el 

art, 40 del Código Penal, el cual prescribe que la suspensión de cargo de- 

erotado durante el juicio trae como consecuencia inmediata la privación de 

la mitad del sueldo al presunto reo, la enal sólo se le devolverá en el caso de 

pronunciarse sentencia obsolutoria. 

También según este artículo la privación de sueldo es consecuencia de 

la suspensión del empleo. . 

os “art, 15, trat, 2.9, tít. 2, de las Ordenanzas Navalos, que el Auditor  
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de Guerra y Marina en su dictamen de 29 de Octubre último, considera apli- 

cable al caso del ex -cirujano Serrano M., dispone que en los casos no pres- 

- eritos en las mismas Ordenanzas, ú en que se le ofrezca duda sobre su itte- 

lijencia arbitrará el Director Jeneral lo que su prudencia le dicte cono 

más ventajoso al servicio y más conforme á justicia, sujetáudose todos á 

sus decisiones hasta que el Sopremo Gobierno resuelva á consulta del mismo 

Director, - 

Todas estas disposiciones rezan con los cirmjanos de marina, según el art. 

Lo, tit. 29, trab. 5.0, de la Ordenanza de Marina de 1748, todos -los indivi- 

duos que estuvicren en actual servicio en la Armada en cualesquiera cuerpo 

y clase, empleos ú ejercicios de guerra, ministerio y mar, los empleados en 

las diferentes ocupaciones necesarias Á la construcción, aparejo y armamento 

de los buques y obreros de todo jénero en servicio de ellos, han de gozar 

del fuero militar de la marina, 

La Ordeuanza Jeneral de Ejército contiene imporiantes disposiciones 

sobre la materia de que aquí se trata. : “> 

El art. 8, tit. 71, dispone que los cirujanos del Ejército gozan del fuero 

de guerra en lo criminal, y que en lo económico de la facoltad están sujetos 

al cirajano mayor, así en tiempo de guerra como de paz. consideráudole en 

todo lo que concierne á dichos puntos como jefe suyo con obligación de 

obedecerla, so pena de suspensión de sus empleos si no le ejecutaren, 

El art. 10, tit. 75 del mismo Código prescribe que la Comandancia Je- 

neral de Armas ó Jeneral en Jefe del Ejército no forme proceso en lo eri- 

minal sobre palabras y hechos livianos y otras faltas que por su naturaleza 

y ciremnstancias no merezcan otra pena que una lijera advertencia ú co- 

rrección económica, pues han de evacuar unos y otros puntos precisamente 

en juicios verbales, de cuyas determinaciones no haya restitución, recurso 

ni otro remedio. " . . : 

El art. 9.2, del tít. 79, ordena que las sentencias del juzeado de primera 

instancia, que impongan pena de muerte, degradación, destierro, suspensión 

ó privación de empleo, no se ejecutarán sin aprobación dela Corte Marcial. 

Las que no contengan este gravamen podrán ejecubarse si el fiscal Ó reo no 

apslare dentro del término legal. 

Elart. 92 del tít. 80 estatuye que el súbdito militar de cualquiera eali- 

dad que fuere que faltare al debido respeto á sus superiores, bien sea con 

razones descompuestas, 6 con insultos, amenaza Ú obra, sufrirá irremisible- 

mente la pena que corresponda 4 las circunstancias de la culpa y calidad 

de las pesonas, sujetándose al consejo de guerra que corresponda según la 

calidad del delincuente. : . 

Tratándose del delito á que esta disposición se refiere, el Código Penal 

en su art, 495, núm. 3%, designa la pena que debe sufrir el subordinado del 

orden civil que faltare al respeto y sumisión debidos Á sus jefes 6 supe- 

riores, > 

Como se ve, esta disposición excluye al suhorbinado del. orden militar, el 
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cual ha de estar siempre sujeto 4 la preseripción del art. 92, tít. 80 de la 

Odenanza Jeneral del Ejército, que se acaba de citar. Porlo tanto, el fallar 

un individuo del fuero de guerra 11 respeto y sumisión debidos á sus jefes 

ó superiores, es un delito esencialmento militer. La disciplina es de absoluta 

necesidad en el Ejército, y este réjimen legal tiendo á mantenerla. 

El art. 5.2 de la ley de 15 de Octubre de 1875 en su escepción 4.5 ordena 

que los tribunales que el Código Militar designa deben conocer de las causas 

por delitos meramente militares ú que consistan en la infracción de las leyes 

especiales del remo, y no en la de las leyes comunes. 

¿Cuál es el teibunal militar, que, según las disposiciones citadas de los 

códigos de marina y del ejército debía conocer del delito cometido por el 

cirujano don Rodolfo Serrano M. y que castigó el Sy, Comandante Jeneral 

de Marina por su decreto de 22 de Septiembre último? 

No es posible formar conccpto cabal acerca del hecho penado, pues no 

aparece entre los antecentes adjanlos el oficio del cirujano á que aquel 

decreto alude. Pero del contexto de ese mismo decrcto se infiere que Se- 

rrano M. dicijió un oficio irrespetuoso al cirujano Mayor de la Armada y 

que esa falta de respeto y sumisión debió ser de cierta gravedad, puesto 

que fué castigado con un apercibimiento, con un arresto de cuarenta y cinco 

días en un pontón y con privación de la mitad del sueldo por el mismo 

tiempo. 

Estas penas no importan solo una simple advertencia ó corrección eco- 

nómica que la Comindancia Jeneral de Marina pudo dictar de propia auLo- 

ridad y en única instancia. 

ln consecuencia, dicha Comandancia debió formar en este caso un pro- 

coso escrito, para pronunciar en él una sentencia cn forma legal, sentencia 

de que el inculpado habría podido apelar al tribunal superior, según las 

terminantes disposiciones de los art. 10, tit, 75 y 9, t1t, 79 de la Ordenanza 

Jeueral del Ijército. 

Según la disposición especial del art. 92, tít. 80 del mismo código, el 

cirujano culpable debtó ser sometido á un cousejo de guerra de oficiales 

jenerales; pero es necesario tener presente que el art, 11 del referido tít 

75 confiere al Comandante Jeneral la facultad de declarar si una falta debe 

ó no ser juzgada en consejo de guerra. 

Conforme á los artículos arriba citados de las ordenanzas navales el Se, 

Comanduule Joneral de Marina no ba podido imponer adainistrativamente 

al cirujano Serrano M. la suspensión del sueldo sino dando cuenta iame- 

diata de ello al Gobierno, procediendo después indispensablemente d sustan- 

clar proceso. 

Finalmente, conviene recordar que el art. 124 de la Constitución Polí- 

tica de la República prescribe que ninguno puede ser condenado si no es 

juzgado legalmente; iqne, según el art. 151 del mismo Código, ningana ma- 

Jistratora puede atribuirse obras facultades que las conferidas expresimente 

porlas leyes; siendo nulo todo acto ejecutado en contravención á este precepto.  
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Sirvase V. 8. notar que con lo expuesto quedan informados los tres pun- 

tos designados en el oficio de Y. S., como sigue: : 

1.2 El Sr, Comandante Jeneral de Marina no tiene atribución suficiente 

para imponer por si solo disciplinariamente la pena de privación de 

sueldo. 
2.2 Esta pena, como impuesta ilegalmente, en el caso actual no debería 

subsistir aun cuando no se hubiese aceptado la renuncia del castigado, 

3. El Supremo Gobierno, á quien ha debido consultarse inmediata- 

mente en este punto la resolución de la Comandancia Feneral de "Marina, 

puede revisar y modificar esa resolución. —Suntiago, Diciembre 6 de 1890, 

(Grmado) RoJas. 

Rompe-olas de Marínao, 

(Dique de Talcahuano.—Rescisión del contrato de la Motte du 

Portail.) 

Santiago, 11 de Noviembre de 1890. 

1.2 Sección. —Núm. 1430.—Vistos estos antecedentes 

en que don Carlos Llausás, en representación de don 

Luis Dussaud, solicita se declare que la prolongación del 

rompe-olas de Marinao adjudicada 4 don Eujenio de la 

Motte du Portail por decreto de 2 de J ulio último, debe 

entenderse contratada con su mandante; y 

Considerando: 

Que el señor la Motte: du Portail en su solicitud de 

f. 26 se ha desistido de llevar á cabo la referida obra y ha 

dejado al Gobierno eu absoluta libertad de proceder como 

mejor le convenga; y . 

Que es conveniente relacionar estos trabajos con las 

fortificaciones que se proyectan en la bahía de Talca- 

huano; 

Decreto: 

1. Acéptase el desistimiento que hace don Eujenio de 

la Motte du Portail del contrato á que dió orijen el refe-  
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rido decreto de 2 de Julio sobre prolongación del rompe- 

olas de Marinao en la extensión de cuatrocientos setenta 

metros por la suma de treinta y nueve mil libras esterli- 

nas; y se autoriza al Director del Tesoro para que firme 

en representación del Y'isco, la correspondiente escritura 

de rescisión del contrato aludido en que se deje sin valor 
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lo anteriormente obrado; 

2.0 Lia Tesorería Viscal de Santiago pagará al mismo 

señor la Motte du Portail la sunra de dos mil pesos por 

los gastos de estudios, planos, viajes etc. que le impuso el 

mencionado trabajo; y 

3.2 En consecuencia de lo resuelto en el núm. 1.9 no 

ha lugar á lo solicitado por don Carlos Llausás en repre- 
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sentación de don Luis Dussaud. 
Dedúzcase la suma maudada pagar por el artículo 2.0 

del ítem 2, partida 33 del Presupuesto de Marina. 

Refréndese, tómese razón, rejístre y comuníquese. 

BALMACEDA. 

José Francisco Gana. 

Esencia Náutica de Aucad, 

(Terreno adquirido para ubicarla en la Península de Lacuy, provincia 

de Chiloé.) . ” 

Santiago, 17 de Noviembre de 1890, 

A
 

P
T
 

1.2 Sección.—Núm. 1432.—Vistos estos antecedentes, 

7 Decreto: 
1.2 Redúzcase á escritura pública la adjunta declaración 

suscrita en presencia del Intendente de Chiloé porlos ae-  
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tuales poscedores del lugar denominado «El Diquen de la 

Península de Lacuy y desienado pararla construcción del 

edificio de la Escuela Náutica de Ancud, por la que renun- 

cian sus derechos en favor del Fisco, mediante el pago por 

via de indemnización de las siguientes cantidades: 

Doscientos pesos 4 Eujenio Núñez. 

Doscientos pesos á José Santos Vargas; y 

Cien pesos á-Pedro Vargas. 

2.2 Autorizase al Tesorero Fiscal de Ancud para que 

firme dicha escritura en representación del Fisco. 

Refréndese, tómese razón y comuniquese. 

BALMACEDA. 

José Francisco Gana. 

Reglamento de la Escuela Naval.” 

(Modificaciones.) 

Santiago, 15 de Noviembre de 1890. 

1.2 Sección. —Núm. 1452. Vistos estos antecedentes, 

decreto las siguientes modificaciones al Reglamento de la 

Escuela Naval. 

1 

Para ingresar en dicho establecimiento se observará lo 

dispuesto en el artículo 6.2 del Reglamento con las alte- 

raciones que siguen: 

1.2 El candidato deberá presentar certificado de buena 

conducta y no haber sido expulsado de ningún colejio;  
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2.2 La edad para ingresar al curso preparatorio no po- 

drá bajar de doce años ni exceder de catorce años; para in- 

gresar al primer semestre no deberá exceder de quince 

años; para el segundo de dieziséis y para el tercero de 

diezisiete, no pudiendo en ningún caso pasar de esta edad 

el candidato. Las edades se computarán hasta el 1.9 de 

Febrero y 1.2 de Agosto del año en que tenga lugar la 

admisión; 

3.2 Los alumnos que por sus conocimientos puedan in- 

gresar á alguno de los semestres de estudios recibirán 

como abono para su equipo prendas de ropa por un valor 

equivalente á las asignaciones que correspondan á los se- 

mestres anteriores en que ingresen, y la fianza que rin- 

dan se hará también extensiva á este valor. 

TI 

El alumno que fuere reprobado en tres ramos de su cur- 

so, será separado del establecimiento; pero si esta repro- 

bación tuviere lugar sólo en uno ó dos exámenes, podrá 

repetirlo en los primeros dias del semestre siguiente, y sí 

volviere á salir mal en cualquiera de ellos, será también 

separado. 

Esta disposición. no es aplicable á los alumnos del cur- 

so preparatorio para los cuales rijen los preceptos jene- 

rales del Reglamento. 

Los cadetes del sesto semestre que fueren reprobados 

-en uno ó más exámenes podrán también repetirlos en los 

primeros días del semestre siguiente y si volvieren 4 salir 

mal serán embarcados en los buques de la Armada en ca- 

lidad de cadetes para que continúen privadamente sus es-  
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tudios y repitan sus exámenes .en .el. término de tres me- 

ses. Si en esta nueva prueba fracasaren serán separados. 

JT 

Las vacaciones á que se refiere el artículo 115 del Re- 

glamento se dividirán en dos: 

Unas tendrán lugar en el mes de Enero y las otras en 

el de Julio de cada año, después de terminados los exá- 

menes respectivos. 

1v 

La excepción establecida en el artículo 125 del Regla- 

mento para la clase de Navegación, se hace extensiva á 

todas las clases le matemáticas y á las que se desempe- 

ñen supliendo al profesor propietario temporalmente inha- 

bilitado para el servicio. 

Y 

El número de sub-avudautes se reducirá 4 dos que servi- 

rán de auxiliares del ayudante-iustructor y se ocuparán 

en los demás servicios que designe el Director. 

vI 

Desde el próximo año escolar rejirá el siguiente plan de - 

estudio: 

. CURSO PREPARATORIO. 

Aritmética...... o 6 horas semanales. 

Gramática Castellana... a " 

Jeografía descriptiva... . " 
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Caligrafía. cocos... £ horas semanales 

Ordenanza....oo.oo.ooo.. : " 

A
 

. Aribmética..... 

+ramática Castellana 

Historia Universal. 

Inglés ....ommmornno.. 
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Francés...... 

Dibujo de paisaje... 
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SEGUNDO SEMESTRE. 

: 
3 Áljebra 

Historia Universal...... 

Nomenclatura maritima y de Arti- 

—lería.. 

Inglés .... 

Francés....... 

Dibujo 

TERCER SEMESTRE. 

Áljebra 

Jeomería elemental... 

Literatura, nóciones 

Historia de América. ....... 
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Inglés . .. 38 horas semanales 

Francés... . ; 81 ! 

Dibtjo......... . +... ..a Ú Ú 

CUARTO SEMESTRE. 

Trigonometría rectilínea y esférica... 

Cosmografía ....-. 

Fisica........ 

Historia Natural.... 

Historia de Chile y Naval......... 

Artillería ..... «<<... .-. 

Dibujo .. 

Navegación 

Fisica 
Quimica. ...... 

Arte de aparejar 

Artillería ....... 

Mecánica y máquinas € vapor 

SEXTO SEMESTRE. 

Navegación .... 

Hidrografia-... 

Artillería... 

Quimica... «oo... 
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Jeografía física 

Construcción Naval 

Dibujo hidrográfico 

La clase de música seguirá subsistiendo con el carác- 

ter de voluntaria. 

VII 

Las clases precedentes serán servidas por los siguien- 

tes profesores, con los sueldos y con el trabajo semanal 

que á continuación se expresa: 

Sueldos, Horas semanales, 

1—Aritmética ) 600 

2—Aritmética 600 

3—Áljebra 1,200 
4—Jeometria....o.ooomomo..o.. 800 

5—Trigonometría : 900 

6—Navegación .... 1,700: 

7—Cosmografía 800 

8—Mecánica y máquinas 800 

9—Pisica 1,200 

> 1O—A Química ...ooo.oooooomommm».”. 1,000 
11—Historia Natural.......... 500 

12—Jeografía Física 800 
- 13—Historia Universal 700 

14—Historia de América, de Chi- 

le y Naval 700. 

15—Caligrafía | ./ 300 

16—Jeografía descriptiva 500 

po 

. ; 

a  
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y Sueldos horas semanales: 
17 —Gramática Castellana. 1,200 10 

-18-—Inglés A 
19—Francés. . 9 

20-—Dibujo...... . 10 

21—Literatura .... 

22—Jimnasia ... 

23—Músic: 

24—Música.,.. 
+ 

Rejístrese, tómese razón, comuniquese y publiquese. 

BALMACEDA, 
José Francisco Gana. 

Correos y Capitanias 

(Conducción de la correspondencia con el personal de las Capitanías.) 

Santíago, 22 de Noviembre de 1800. 

2.2 Sección, núm. 949.—El Comandante Jeneral de 

Marina informando sobre los elementos y facilidades que 

pueden proporcionar las oficinas marítimas para atender 

al servicio de la correspondencia, dice á este Ministerio lo 

que sigue: 

“Ya que el Gobierno ha resuelto que el personal de: las 

Capitamias de puerto reciban en las oficinas de correos la 

correspondencia destinada á los vapores y la entregueá 

bordo y vice versa, es oportuno manifestar á V. 8. la ne- 

cesidad que habría de disponer que un empleado del co- 

rreo acompañara las balijas de correspondencia en cada 

puerto, como el úuico medio de asegurar una completa co- 

rrección en este delicado é importante servicio. Las Capi- 
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tanías de puerto están servidas por individuos' de muy 
distintas condiciones, de manera que no se puede contar, - 
en jeneral, con ellos para que presten su cooperación al 
ramo de correos. Ási, en algunos puertos, la autoridad 
maritima es un jefe de marina, á:quien por su grado no 
es conveniente encargarle la conducción personal de la 
balija; en otros, desempeñan esas funciones simples pilo- 
bos, extranjeros en su mayor parte, que apenas conccen el 
idioma y carecen de toda versación administrativa, y, por 
fin, en otros puertos, la autoridad marítima está confiada 
al jefe dela aduana, Como se ve, es difícil obtener un 
buen servicio con un personal tan heterojéneo si no se to- 
ma la precaución de encargar á un empleado de correo la 
responsabilidad de la recepción y entrega de la correspon- 
dencia, sin perjuicio de que se pusieran á disposición de 
dicho empleado los botes y marineros de las Capitanias, 
Además, parace alificar los elementos. eon que sería necesario 
dotar á las Capitantas de puerto para atender al servicio 
de que se trata, es menester oir previamente al Diree- 
tor Jeneral de Correos, que posee todos los datos concer- 
nientes al movimiento de correspondencia en cada puerto. 
Esta Comandancia no podria pronunciarse. por falta de 
datos, acerca de los elementos que se necesitaría para 
conducir la correspondencia desde los muelles hasta las ofi- 
cinas de Correos. En cuanto al número de embarcaciones y 
marineros, tree esta Comandancia que las Capitanias de 
puerto están regularmente dotadas al presente y que. no 
convendría introducir “variación alguna mientras que la 
experiencia que nos deje el nuevo servicio no lo e aconseje. 

Por su parte el Director de la oficina Central de F aros 
y Capitanías de puerto expone lo siguiente:  
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- La conducción de correspondencia, tanto de la oficina 

de correos á los vapores, como de éstos á aquélla, convie- 

ne se haga con el personal y embarcaciones de la Capita- 

nía de puerto en aquellos puertos en que ordinariamente 

el número de sacos de correspondencia sea mayor que el 

de los marineros disponibles para conducirlos, o más bien 

siempre que no pueda conducirse toda la correspondencia 

de una vez, se efectuará el trasporte por tierra en carretones 

de mano de que deberá estar provista la oficina de correos 

o en carretones de comercio contratados al efecto; autori- 

zación que solicitará el administrador de corréos y que 

para concederse conviene se oiga a la autoridad maritima. 

En los puertos menores en que el Teniente Administra- 

dor de Aduana es a la vez autoridad maritima y si no 

hubiera embarcación al servicio del expresado funcionario, 

en prevision de cuya cireunstancia la Ley ordena que los - 

capitanes d ajentes de los buques presenten en la Tenen- 

«cia de Aduana la licencia y demás papeles de navegación, 

en ese caso pueden también llevar la correspondencia que 

por lo jeneral es tan poca en esos puertos que forman uno 

-ó dos paquetes de poder colocar en el bolsillo. Además si 

los ajentes de los vapores se negasen, lo que no creo, á 

conducir esa poca correspondencia, sería preciso autorizar 

4 la autoridad marítima para fletar una embarcación que 

le permita pasar la visita y recibir y entregar la corres- 

pondencia. 

Lo que comunico á Y. $.: para su conocimiento y fines 

* consiguientes. 

Dios guarde á V. 5. 
José Francisco Gana. 

Al señor Ministro del Interior. .  
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 FalMer de Grabados de la Oficina Hidrográfica. 

(Se pide propuestás para su explotación.) 

Santiago, 21 de Noviembre de 1890. 

1.2 Sección, núm. 1480.—He acordado y decreto: 
Art. 1.2 Se piden propuestas públicas para la explota- 

ción del Taller de Grabados de la Oficina Hid rográfica con 
arreglo á las siguientes bases: 

L.* El proponente tomará á su cargo por el espacio de 
nueve años el taller que existe en la calle del Ejército Li- 
bertador núm. 56 de esta ciudad con sus máquinas y de- 
más material y corriendo de su cuenta las obligaciones 
que al Fisco corresponden por los diversos contratos exis- 
tentes sobre este particular; 

2.2 Las máquinas y demás material se entregarán bajo 
inventario, quedando obligado el proponente á devolver- 
lo todo á la espiración del contrato en el estado en que 
le fuere entregado, salvo el deterioro natural del lejitimo 
uso; 

3.2 Se comprometerá: también á efectuar, con preferen-. 
cta á cualquier otro trabajo, los que le encomiende el Mil 
nisterio de Marina, la Oficina Hidrográfica y demás de- 

- pendencias de dicho departamento de Estado; 
42 El contratista se obliga d mantener el número 

“necesario de grabadores, prensistas, trasportadores y de- 
más operarios que requieran los trabajos que se le enco- 
mienden, entendiéndose que todos ellos deben ser de ha: 
bilidad reconocida en su respectivo oficio; 

5.2 El proponente se comprometerá á mantener abierta 
constantemente una clase de dibujo de planos y cartas 

á  
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paca el uso exelusivo de los aprendices, otra de grabado y 
las demás que fueren necesarias á *juiéio del Director de 
la Oficina Hidrográfica para la enseñanza de los ramos que 
abraza el servicio del taller. En esto quedará sometido. el 
“contratista á los reglamentos que dicte el Ministerio de 
Marina y á la supervijilancia del Director de la Oficina 
Hidrográfica; 

6.4 Todo proponente deberá rendir una fianza solidaria, 
calificada de suficiente por el Director del Tesoro, por la 
suma de diez mil pesos ($ 10.000) para responder de] 
material que se le entrega y del buen cumplimiento de 

las demás obligaciones que le incumben; 
FE 

7.* Será motivo de preferencia el menor gravamen pa- 
ra el Erario y la mayor garantía de buen cumplimiento; 

8. El Gobierno se reserva la facultad de rechazar to- 

das las propuestas si.las creyere desventajosas para los 
Intereses fiscales. o, 

Art. 2.2 Las propuestas se presentarán cerradas en la 

Oficina Hidrográfica, utompañadas de un sobre que conten- 

gala fianza ofrecida, la cual se calificará previamente por 

la autoridad indicada. La propuesta cuya fianza no hubiere 
sido calificada lo suficiente no será abierta ni tomada eñ 
consideración. . 

Art. 3.2 Las propuestas serán abiertas por el Director 

de la Oficina Hidrográfica el sábado 6 .del entrante á las 

dos de la tarde y remitidas con su informe al Ministerio - 

de Marina. 

Tómese razón, comuníquese y publíquese. * 

BALMACEDA. . 

José Francisco Gana.  



TRASPORTE DE ARTÍCULOS NO NAVALES 

Subdelegación neurítima de Pascua, 

(Se la crea, dependiente de la Gobernación marítima de Valparaiso,) 

. 

Santiago, 29 de Noviembre de 1890, 

1.2 Sección, núm. 1496.—Haciendo uso de la atrilu- 

ción que me confiere la Ley de 30 de Agosto de 1848, 

Decreto: 

1.2 Créase una subdelegación marítima en Pascua cuya 

jurisdicción se extenderá á las costas y mares de la citada 

Isla y dependerá de la Gobernación marítima de- Valpa- 
t 

ralso. : . 

2,9 Nómbrase Subdelegado marítimo de Pascua al Sar- 

jento Mayor graduado de Ejéreito don Roberto Mac-Cut- 

"chen. 

Tómese razón, comuniquese y publiquese. 

BALMACEDA. 
José Francisco Gana, 

Erasporte de artículos to nuvales, 

(Se prohibe en las naves de la Armada.) 

Santiago, 2 de Diciembre de 1590. 

1.2 Sección, núm. 1498.—He acordado y decreto: 

Apruébase la siguiente orden expedida por la Coman- 

dancia Jeneral de Marina con fecha '25 de Noviembre 

próximo pasado. 

12.2 Secc.—Núm. 1023. —Teniendo presente lo dispues- 

to en el supremo decreto de 20 de Julio de 1854, y con el  
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fin de evitar el embarque en los buques del Estado de ar- 

tículos extraños con grave perjuicio dél orden disciplina- 

rio y con detrimento de las escasas comodidades que se 

pueden proporcionar á las tripulaciones, decreto:—Ningún 

buque de la Armada podrá trasportar ó retener á bordo 

articulos ó carga perteneciente á particulares; y en caso de 

ser dichos articulos ó carga de propiedad fiscal sin que 

proceda para ello orden suprema ú de la Comandancia Je- 

neral de Marina. 

"Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

BALMACEDA. 

José Francisco Gana. 

Dotación del Huaiscar. 

(Se aumenta.) 

Santiago, 5 de Diciembre de 1890, 

1.2 Sección, núm. 1513.—Vistos estos antecedentes, 

Decreto: 

Auméntase la dotación del monitor Huáscar con las 

plazas de un cocinero para el Comandante y oficiales, un 

aprendiz mecánico, un herrero 1.2 y un carbonero, 

Rejístrese, tómese razón y comuníquese. 

BAJMACEDA. 

José Erancisco Gana. 
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Dique de Talcahuano. 

(Se altera las dimensiones de la fosa de carena.) 

Santiago, 10 de Diciembre de 1890. 

1.2 Sección, núm. 1518.—Vistos estos autecedentes, 

Decreto: | 

1.7 Apruébase el proyecto del injeniero inspector de los 

trabajos de construeción del dique seco de Talcahuano, don 

Valentin Martínez, por el cual se da á la fosa de carena 

las siguientes dimensiones en vez de las contratadas: 

Largo, doscientos metros; 

Ancho en la parte inferior y en una extensión de ciento 

treinta metros contados desde la entrada, velnbibres m6- 

. Eros, 

Ancho en los setenta metros restantes, diez y siete me- 

. tros; 

En las paredes del dique se formarán las ranuras indi- 

calas en el citado proyecto para poder colocar en ellas el 

barco-compuerta según las necesidades del servicio. 

El espesor del radier será de dos metros cincueuta 

centimetros en la parte que tiene diez y siete metros de 

ancho, y de cuatro metros en el resto. 

2.2 Las modificaciones introducidas no alteran el precio 

fijado á Jas obras del dique por el contrato hoy vijente. 

3.2 Redúzcase á escritura pública como parte integran- 

te del contrato primitivo, y se autoriza al Director del 

Tesoro para que la firme en representacion del Fisco. 

Rejistrese, tómese razón y comuniquese, 

BaLMACEDA. 
: José Francisco Gana.  



TEXTO DE HIDROGRAFÍA 

Buques en desarme —Gratificaciones, 

(Los de 1.2 clase se considerarán de 2.1) 

Santiago, 10 de Diciembre de 1890. 

1,* Sección. —Núm. 1522.—Visto el oficio precedente, 

Decreto: 

Se declara que los buques de 1.9 clase en desarme, se- 

rán considerados como de 2.* clase para los efectos de la 

ley de 30 de Noviembre de 1882. 

Queda sin efecto el decreto de 11 de Divtembre del año 

próximo pasado en la parte que fuere contraria ul pre- 

sente, 
N 

Tómese razón, comuniquese y ¡ubliquese. 

BALMACEDA. 

' 

José Francisco Gana. 

Vexto de hidrografía, 

(Se desccha los trabajos presentados y se convoca á muevo concurso.) 

Santiago, 13 de Diciembre de 1890; 

1.* Sección, núm. 1544.—Vistos cstos antecedentes, 
Decreto: 

1. Deséchase Jos trabajos presentados al concurso de 
Hidrografía á que se convocó por decreto de 31 de Mayo 
del año próximo pasado.  
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2.7 Convócase nuevamente á concurso con el objeto de 

formar un texto de Hidrografía para la enseñanza de este 

ramo en la Escuela Naval en las mismas condiciones que 

expresa el citado decreto. 

3.2 Se fija el 1.2 de Julio de 1892 como término del 

plazo para la preseutación de los trabajos. 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

BALMACEDA. . 

José Prancisco Gana, 

Nota.— El decroto citado va inserto en la pá]. 79 del presente lomo. Por 

decreto de 13 de Agoste de 1802, N.* 1598 se ha prorrogado nuevamente el 

plazo hasta el 10 de Marzo de 1893. 

Subdelezación de Pascua, 

(Dotación y ración de Armada.) 

Santiago, 15 de Diciembre de 1890. 

1.2 Sección, núm. 1561.—Vistos estos antecedentes, 

Decreto: 

Asignase á la Subdelegación maritima de Pascua una 

plaza de patrón de bote y fíjase en ciento cuarenta y eua- 

tro pesos ($ 144) anuales la ración de Armada correspon- 

diente. , 

Tómese razón y comuníquese. 

BALMACEDA. 

José Prancisco Gana.  
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. v . . .. ” - ” 

Provisión y distribución de viveras frescos 4 bordo. 

(Se reglamenta.) 

Santiago, 23 de Diciembre de 1590. 

1.2 Sección, núm. 1589.—Apruébase Ja siguiente re- 

solución expedida por la Comandancia Jeneral de Marina 
con fecha 20 del actual: 

"Desde el 1.2 de Enero del año próximo, la provisión y 

distribución de viveres frescos eu los buques de la Arma- 

da, en Vajparaiso y fuera de él, se hará con estricta suje- 

ción á las reglas siguientes: ' 

1.* El oficial de guardia expedirá diariamente un certi- 

ficado, visado por el oficial del detall, que acredite el nú- 

mero de individuos que hayan estado presente á la lista 

de la mañana, incluyendo en este número á los oficiales 

que formen la dotación del buque; 

2.0 Al pié de este certificado expedirá el Comandanto la 

orden respectiva para que el contador reciba de provisión 

los víveres que, en concepto al vúmero de individuos ex- 

presados en él, deban repartirse en el día. 

3, Yól proveedor hará la entrega de los víveres bajo 

recibo, en vista de estas órdenes, las cuales servirán de 

comprobautes de las cuentas que presente para su pago. 

4.2 Cuando «despues de expedida da orden de que habla 

el núm. 2.2 se embarcaren algunos individuos o se pre- 

sontaren los que hayan estado con licencia, faltando, en 

los hospitales, el comandante expedirá una orden suple- 

mentaria, siempre que su número exceda de tres,  
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5.» Se hacen extensivas 4 los huques-escuelas de apren- 

dices de marinerós, a la Comandancia de Arsenales y 

demás oficinas que reciban víveres frescos del proveedor 

de marina, con excepción de las que reciban la ración en 

dinero, las disposiciones contenidas en los números ante- 
: 

riores. 1 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

- 

BALMACEDA. 

José Franciico Gana, 

- 

Taller de Grabados de la Oficina Hidrogrifica. 

(Se organiza bajo la dependencia de dicha oficina.) 

Santiago, 27 de Diciembre de 1890. 

1.2 sección, núm. 1603,—En vista del precedente infor- 

me del Director de la Oficina Hidrográfica, y considerando 
que el medio más expedito de organizar convenientemen- 

te el taller de dicha oficina es hacerlo funcionar bajo la 

dirección de un empleado especial contratado para este 

efecto, y que conviene aprovechar esta institución para 

establecer una escuela práctica de dibujo y grabado, 
Decreto: : 

Art, 1.2 El “Taller de la Oficina Hidrográfica: funcio- 

pará bajo la inmediata vijilancia de esta oficina y estará 

á cargo de un director contratado al efecto, cuyas obliga- 

ciones serán: 

1.2 Dirijir dos trabajos del taller. 

-  
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2,* Hacer ejecutar con preferencia á cualquier otro tra- 

bajo los que sean propios del Ministerio de Marina y de 

las oficinas de su dependencia. : 

3.* Solicitar del Ministerio de Marina la contratación de 

los operarios y la adquisición del material necesario para 

mantener el establecimiento en buen estado de servi- 

cio, 

4.* Contratar los-operarios á jornal que exije el servicio 

y pagar á todos Jos empleados, 

5.2 Presentar en los cinco primeros dias de cada mes el 

presupuesto de los gastos que deba hacer en el pago de. - 

salarios, y en los gastos ordinarios á fin de decretar el 

anticipo de su importe. , 

6." Presentar asimismo el balance de caja del mes ante- 

rior y rendir en la forma ordinaria cuenta documentada 

de los gastos para los fines correspondientes. 

7.* Dictar con la aprobación del Ministerio de Marina 

las disposiciones del réjimen interior que considere nece- 

sarias para la bueua marcha del táller. 

8.* Rejentar una clesc de dibujo de cartas y planos 

destinada exclusivamente á los aprendices y vijilar las 

demás clases que sea necesarioór mantener abiertas para 

formar operarnos competentes en cada uno de los ramos : 

que abrace el taller. 

9.2 Presentar al Ministerio de Marina en los primeros 

días de Enero de cada año ana memoria detallada de la 

marcha del taller acompañándola del balance jeneral visa- 

do por el director de la Oficina Hidrográfica. 

Art. 2.-—Jil director del taller queda facultado para 

tomar á su cargo la ejecución de los trabajos que le enco- 

mienden los demás Departamentos de Estado y los parti-  
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culares, siempre que por esta causa no se atrase el trabajo 

ordenado por el Ministerio de Marina. 

El valor de estos trabajos será percibido porel Director 

y aplicado á saldar los gastos jenerales. 

+ Art, 3,¿—El director del taller será contratado por un 

periodo de dos años y gozará del sueldo anual de tres mil 

seiscientos pesos ($ 3,600), teniendo además el quince 

por ciento del valor de los trabajos á que se refiere el ar- 

tículo anterior, 

Siempre que no se lerdliere aviso por escrito con sels 

. meses:de anterioridad á lu aspiración del periodo indicado 

se considerará prorrogado su contrato por un nuevo pe- 

riodo de dos años, 

Art. 4.-—El director recibirá y entregará el taller por 

inventario en que se anotarán Jas adquisiciones que ha- 

ga durante su administración. 

Tómese razón y comuníquese. 

BALMACEDA. 

José Francisco Gana, 
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Abolición de los derechos de faro, tonelaje y otros, Invitación 
del Gobierno de los Estados Unidos para celebrar 
un convenio internacional 

Abtao. Se fija su dotación 
» Plan de dotación para este buque 
» Aumentos y cambios en la dotación de este huque.. 

> y Pilcomayo. Se declaran Buques-Escuela de Apli- 
cación. 

Aceite de olivo. Auméntase la cantidad para el consumo de la 
Gobernación Marítima" de Valparaiso 

Aldea Juan Manuel. Pensión de gracia 

Almirante Simpson. —Aumento de dotación con una plaza de 
aprendiz mecánico 

> Simpson. Se aumenta la dotación de este buque.. 

» » h » con una plaza de ciru- 
jano primero 

> Lynch y Almirante Condell. Plan de dotación de 
estos buques 
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Lynch y Almirante Condell. Clase de buque que 
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> Condell. —Aumento de dotación . 
Alumbrado de aceite en los buques de la Armada. Instrucció- 

nes que deber observarse, 

» jeneral de las costas de Chile. Se acepta la pro-  
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puesta hecha por los señores Eduardo Recopé y 
Gustavo Laffon 

Anticipos de sueldos. No se imputan por ser gastos fijos... 
Antiguedad. Fecha desde la cual se les contará á dos tenientes 

segundos de la Armada . 
Aprendices de marineros. Pueden disponer hasta de dos pesos 

mensuales en favor de sus familias... 0... 
» de marineros. Fiscalización de fondos de la Ys. 
A 

Amadores de Valdivia. Se autoriza al Intendente de esta provin- 
cia para celebrar un contrato de navegación con la 
Sociedad 

Armamento. Formarán parte de él los instrumentos de mmsica.. 
Arsenales. Aumento de dotación de este Departamento 0 
Articulos adquiridos por un Ministerio, Manera de entregarlos 

á.otro Departamento 
» de cantina. Reglas para siministrar estos artículos, 
» de uniforme. Manera de hacer los pedimentos... 
o. de electricidad y torpedos. Quedan bajo la res- 

-— ponsabilidad del oficial encargado del ramo y cesa 
Ja. del condestable o. 
de.uniforme de la marinería. Se recomienda á los co- 
mandantes vijilar por el cumplimiento de las dispo- 
siciones consignadas en los decretos de 1878 y 1888 

Artillería, Se establece una sección de esta arma en el Arsenal 
de Marina ; 

» del Ejército. Reglamento para la ejecución de la ley 
anterior 

». de las autoridades marítimas en relación con los 
tribunales de justicia. Vista del Fiscal de Hacienda 

Autoridades Marítimas. Sus atribuciones... oo. 
Atribuciones de las autoridades marítimas en relación con los Tyi- 

. bunales de Justicia. Vista del Fiscal de Hacien 
da 

Aumento del personal de la, Armada. Se somete al estudio de 
«la Junta Consultiva 

95 

391 
366 

370 
217 

82 

54 
82  



ÍNDICE ALFABÉTICO 423' 

» 

Auditor de Guerra y-Marina.* Funcionario quedebe reemplazar- 
lo en su ausencia 

Ausencia del Departamento de jefes y oficiales de la Armada. 

Deben obtener permiso previo de la Comandancia 
Jeneral de Marina 

Autoridades que pueden conceder licencias á empleados pú- 

DlicOs.t o... oooo.oo-- a 

Autoridad. Se expresa la que en los procedimientos judiciales, pue- 

de establecer reglas para la aplicación de las leyes y 

resolver la manera de subsanar las deficiencias que 

se encuentren en las MisMalS.e coo... ooocmoooooo. 

Aylidante de la Mayoría Jeneral del Departamento, Gratificación 
, que le corresponde > 
Ayudantes militares de los Ministerios de Guerra y Marina. 

Uniforme que deben usar 

B 

Bahía de Valparaíso. Reglas para la seguridad de boyas......-.. 

Bahía de Lota: Carbón fosil que en ella existe. Se concede su 
explotación á don Alfonso Copelli 

Bandas de puisicas de los buques. Provisión de instrumentos... 

: > » de las buques. Instrumentos que deben usar. 

Barca alemana 4dele. Jurisdicción de los cónsules en las cuestio- 

nés que se susciten entre - el. capitán y los indivi- 

duos de la dotación de un buque extranjero 

Blanco Encalada y Almirante Cochrane. Dotación de estos blin- 
dados cuando zarpen al extranjero 

Blindado para la Armada. Propuesta de construcción 

Blindados /anco Encalada y Almirante Cochrane. Aumento de 
dotación : 

Boleta de Sanidad de los buques británicos procedentes de la 

Boyas de la Bahía de Valparaíso. Reglas para su seguridad 

Buque- Escuela de aplicación. Desempeño de clases... ...... 

> » número 1 y Buque-Escuela número 2. Se da es- 
tos nombres á los buques destinados á escuela de 
aprendices de marineros 

Buque-Escuela número 1. Se fija su dotación 

Buques en construcción. Nombre y lema que deben Hevar.... o 

» en construcción. Jefes encargados de la vijilancia de los 
«trabajos .......- A, 

» en desarme, Se reputarán de 3.4 clase para los efectos de 

las gratificaciones... ooooocor er 

» que emprendan viaje de larga duración. Deben: levar un 
cirujano, competente 

PÁJS. 
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, 

Buque-Escuela de aplicación. Son declarados tales la corbeta 
Abíao y la Cañonera PilomayOoooooooommoncn oo. 

Buque-Escuela número 1. Se destina á la preparación de gru- 
metes y se fija el personal de su dirección y ser- 
vicio 

Buque-Escuela número 2. Se destina á la preparación de grume- 
tes y se fija el personal de su dirección 

Buques de la Armada en puertos chilenos. Se ordena á los teso- 
reros fiscales cubran los gastos en que incurran los 
comandantes, con cargo á la Comandancia Jeneral 
del Ejército y Armada 

Buques de la Armada en comisiones en el litoral. Pago por las 
tesorerías fiscales de los gastos en que incurran los 
comandantes 

Buque-Escuela número 1. Reglamento de consumo para este 
buque durante seis meses : 

Buques de la ármada que carezcan de aparejo. Se establece 
los ejercicios de gimnasia, mientras se dicta un 
nuevo réjimen interno para el servicio de los ex. 
presados buques 

Cadetes reprobados en un examen. Facultad de entrar al curso 
superior 

Caleta de Dichato, Se habilita como puerto menor 
> de Chaihuin » » 

Calzado de la marinería. Se modifica 

niciones para estas piezas 
Capitán Prat. Se aumenta el desplazamiento á 6.901 toneladas. 
Carga de Pacotilla. Se permite llevar en la cubierta de pasajeros 

á los vapores Maipo, Magocho, Cachapoal y Laja... 
> » » » »  á los vapores 

que se expresan . 
do. en la cubierta de pasajeros. Se concede permiso 
o para llevarla á los vapores que se expresan 

Carhón fósil en la bahta de Lota. Se concede su explotación á 
don Adolfo Copelli 

Cartas. Se manda establecer su depósito en Valparaiso 
» Gratificación que corresponde á tos empleados del 

. depósito de ellas 
Cartillas para artilleros de preferencia y marineros torpeditas, Se 

llama á concurso. para su redacción 

256 

264 

283 

325 

355 

152 
218 

81 

159 

149  
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Castigos á la tripulación. Estado mensual que debe enviarse á la 

Comandancia Jeneral de Marina : 

>. » Se aclara el decreto de 28 de Diciembre de 

A 1889, núm, 2,100, 1.* Sección de la Comandan- 

dancia de Marina o 

Caza-torpederos. Contrato de construcción 

Ceremonias públicas en Valparaíso. Se determina el orden de pre- 

cedencia de los funcionarios 

Certificado para comprobar la circunstancia á que se refiere el art. 

14 del Reglamento Naval de Enganche. Debe ex- 

* pedirse por el oficial del detall con el Y o B.* del 

COMAndante.... o... ne oro 

Certificados médicos. Forma en que deben hacerse... ..... 

Certificado médico que debe acompañarse á los pedimentos de: 

renovación de contrata  ........ o 

» » 

Cirujanos que deben llevar los buques que emprendan viaje de 

larga duración. Debe preferirse á los de 12 

clase 
de los buques. Informe que deben expedir al man- 

dar individuos al hospital ” 

Reglamento que dispone su provisión por concurso 

y terna. Contrato por tres años. Servicio en ponto- 

nes, en tierra y en Valparaiso . 

Clases. Las del Buque-Escuela de Aplicación serán desempeña- 

das por el oficial instructor 
Comandancia Jencral de Marina. Se determinan sus obligaciones 

¿Ja Junta de Asistencia y se fija la gratificación que 

corresponde á sus miembros 

Combate de Iquique. Aumento de pensiones y gratificación... -. 

Comisiones para comprolar los servicios de los individuos que 

formaron parte de la expedición restauradora al 

Perú. Se nombran 

» navales que funcionan en Europa. Se ordena pagar 

á sus miembros la ración de armada 

Compañía de Navegación Marítima del Pacífico. Fra nquicias otor- 

cadas d compañías análogas... ooo oooronormms. 

“Compra de pesos fuertes para pago de gratificaciones á los oficia- 

les embarcados en los buques de estación en el Pe- 

rú. Se ordena hacerla por la Comandancia Jeneral 

del Ejército y Armada : 

Concesiones á los enganchados por tres años. Se les hace extensi- 

vo el inciso z.* del art. 14 del Reglamento Jeneral 

de Enganche de jente de mar 

Cóndor. Se fija la dotatión de este escampavía 

» o: y Huemul. Beglamento de consumo para estos es- 

campavías durante seis meses 

. 

225 

233 
38 

160 
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Cóndor. Aumento de dotación : 
> Huemul. Gratificación que corresponde á los inje- 

nieros 
: DÚM. 10. Se pide que 

el ayudante del faro de Niebla cuide el depósito de 
pólvora de Corral 

Consulado de la Repúlxica en Tolón. Se crea... 
» » > enel Japón 

Consumo para seis meses de los escampavías Condor y Huemul, 

> » del Buque-Fscuela núm. 1»... 
» de municiones para seis meses en los buques de la 

Armada » 
$ > 2 para cañones de retrocarga, Se reduce á 

la mitad 
Concurso para la redacción de cartillas para artilleros de prete- 

rencia y Marineros torpedistas 
» á que se convoca para la redacción de un texto de 

Hidrografía : 
Contabilidad de la Sección de Torpedos. Forma en que debe lle- 

varse z 

Contratos de arrendamiento de servicios. Gastos de trasporte 4 
los contratados que salen fuera del lugar de su resi- 
dencia 
de enganche, Se concede prórroga á los contrados 
por más de un año al tiempo de dictarse el regla- 
meénto 

Contrato de construcción de dos cruceros para la Armada, Se 
aprueba 

Contratados por tres años, Ropa sín cargo que debe suministrár- 
seles 

Contrata de enganche. Se acompañará certificado de médico al 
. pedir su renovación .......... 

Contrato de e 

> 

Correos y Capitanías. Conducción de la correspondencia con el 
personal de las Capitanfas : 

Crucero para la Armada. Contrato de construcción 
Cruceros-torpederos, Almirante Linch y Alarirante Condell Se  
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denominarán así en lo sucesivo en vez de caza-(or- 
pederos 

Cuentas del oficial ranchero. Deben ser visadas por el coman- 

dante ......... o o 

Curso especial de electricidad, Se destinxá la instrucción de todo 

el personal de la Armada 

D 

. 

Departamento de Arsenales. Aumento de dotación 

Depósito de cartas. Se estallece en Valparaíso 

» » Gratificación que corresponde á los empleados 

de esta OÑICIMA 0. oo poco 

> de lanchas torpederas. Gastos de traslación 

> de marineros. Se establece á bordo de la Cárecabu- 

co y se fija su dotación. Artículos 29 á 32 del Ke- 
glamento de Enganche 

» de marineros. Los enganchados que á él ingresen 

deben ser examinados por el citujano mayor 

Descuento para fondos de montepío. No se hará á los servidores 

de la campaña restauradora del Perú 

» » » » Dehe hacerse una sola vez 

Derechos de faro, tonelaje y otros. Comunicaciones relativas á 

su abolición 

Derrotero del estrecho de Magallánes. Se convoca á concurso 

para su formación 

Deserción de individuos afectos á la dotación de una nave que se 

halle fuera del Departamento. Serán juzgados sin es- 

perar el regreso del DUQUE... <0oo0 20.0... .o..c.o 

Desertores. El embarco de ellos debe solicitarse por el comandan- 

- te cuando se presentaren sin orden de la Mayoría 

Jeneral del Departamento 
de Marina. Vista del Viscal de Hacienda 

de la Armada, Si deben ser juzgados por el con- 

sejo de guerra, verbal prescrito por el decreto de 

1847 ó por el consejo de guerra ordinario sebalado 

por las ordenanzas españolas de 1748. Corresponde 
su resolución á la Corte Marcial 
del Ejército condenados á la Marina. Para el cum- 

plimiento de la condena se Jes considerará como si 

formaran parte de la dotación de los buyues 

Dichato. Se habilita esta caleta como puerto menor 

Dique de Talcahuano. Rescisión del contrato para el rompe-elas 

. de Marinao 

> » » Rompe-olas de Marinao 

> » » Se altera las dimensiones dela fosadecarena 414  
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Dirección dé sanidad militar. Se declara libre de porte su corres- 

pondencia 
» » Se declara libres de porte sus telegramas 

Disposiciones referentes á pagos, nombramientos, licencias, ete, 
Se decretan instrucciones 37 

División Naval. Se constituye con los buques que hay en Valpa- 
ralso 

Domingo Santa María. Se autoriza la adquisición de esta fragata. 69 
Dotación del vapor Zolién, Se modifica ! 

» de la corbeta 46fa0. Se fija 
» de la Sección de Torpedos 
» de contadores del crucero Esmeralda 
» del vapor Zodién. Se fija 
> de la corbeta Chacabuco, Se aumenta 
» del pontón Afirajtores, 
yo del Almirante Simpson, 
» del monitor Huáscar, 
» delos blindados B/anc0 Encalada y 

, chrane. Se aumenta 
» de los cruceros-torpederos Almirante Linch y Al 

mirante Condelf Se fija 
» del departamento de Arsenales, Se aumenta 
> del Buque-Escuela núm. 7. Se fija 
> de la corbeta 4b%a0, » 
» » » Chacabuco. Se aumenta 
» de la Escuela Naval 

contador 3.2 
> de la corbeta .4ófa0, Aumento y cambios en ella. 
» para los bliudados Almirante Cochrane y Blanco 

Encalada. Plan de ella : 
» para el escampa-vía Cóndor. Se fija 
» que deben llevar los blindados B/anco Encalada y 

Atmirante Cochrane cuando zarpen al extranjero. 
» para el monitor Huáscar 
» Se aumenta la del escampavía Cóxdor con una 

plaza de carpintero 2.2 
> para el escarmparía*¿uemal, Se fija 
» "delta cañonera Magallanes. Cámbiase la plaza de 

contramacestre 2, por la de 1.2 
» para el vapor Lautaro... 
» del erucerotorpedero Almirante Condell. Se 

aumenta con un injeniero de 1.4 clase 
» de los luques. Los sastres serán considerados como 

individuos de la servidumbre... ooo... 
del Huéscar. Se aumenta...oooo....  
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E 

Ejercicios de tiro al blanco.—Reglas para el empleo de proyec- 
tiles y cargas máximas 

» de jimnasia en los buques que carecen de aparejo. 
Se ordenan 

Embarco de desertores. Deben ser solicitados porel comandan- 
te cuando se presentaren sin orden de ta Mayoría 
Jeneral del departamento 

. Empleados públicos. —Autoridades que pueden concederles licen-, 

Encargos de ropa para la marinería. Tipos conforme á los cua- 
les deben hacerse 

Enganchados por cinco años. Se les concede el beneficio que 
acuerda el inciso 2.* del art. 14 del Reglamento de 
Enganche 

» que ingresen al Depósito de Marineros. Deben 
ser examinados por el cirujano mayor. 

. Enganche de jente de mar. Reglamento Jeneral 
Enganchados. Aplicación de las disposiciones del Reglamento 

Jeneral en punto 4 concesiones 
Enganche de jente de mar. —Pago de emolumentos por enganche. 
Epocas para cl reconocimiento de vapores de itinerario fijo 
Escamparvías para la Armada. —Contrato de construcción 
Escampavía Córdor.—Se fija su dotación 
Escuadra de la República.-—Debe considerarse en campaña hasta 

el 6 de Diciembre de 1884 > 
Escuela de fogoneros,—Se establece á bordo de la corbeta Cha- 

cabruco 
» de mecánicos. Buque en que debe funcionar .... 
» Naval. «Aumento de la servidumbre 
> » > de la dotación con una plaza de 

contador 3.0 
> > Sueldo de los profesores durante las vacaciones. 

Escuela Naval. Se deroga su Reglamento 
> » Alos cadetes reprobados en un exámen se les per- 

mite ingresar al curso superior 
» - de Mecánica. Reglamento para dicho estableci- 

miento 
Naval, Sueldo que. corresponde á los profesores 
de dicha escuela: don Anatolio Desmadry) y don 
Guñlermo Eloy Rodríguez 

» Se dicta su Reglamento 
de Mecánicos. Gratificación que corresponde al 
director y profesores del establecimiento 
Naval. Vijencia de las disposiciones relativas á 
sueldos y gratificaciones de empleados  
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Escuela de fogoneros. Se aprueba embarque en la Compañía 
Sud Americana de Vapores 

> de Aprendices de Marineros.—Fiscalización de 

» > Sueldo del Sarjento de armas 
Naval. Ramos que deberán cursar los alumnos en 
el 5.2 y 6,9 semestre de estudios 
Se faculta al director para apreciar los casos en que 
deba otorgarse á los cadetes la concesión estableci- 
da en et inciso 1.2 del art. 27 del Reglamento tes- 
pectivo 

Escuela de “Aprendices de Marineros.— Entrega de dinero al 
director para el sostenimiento de los alumnos... 

h Naval. No gozan de gratificación de embarcados 
los ayudantes del Ejército 

» Naval Interpretación á varios artículos del Reglamento. 
» Náutica de Ancud. Ley que autoriza su creación. 
» de Torpedos. Su organización en Francia 
> Náutica de Ancud. Téreno adquirido para ubicar- 

la en la península de Lacuy, provincia de Chiloé. : 
> Modificaciones en su Reglamento 

£Esmeraida, Dotación de contadores 
Estrecho de Magallánes. Concurso para un derrotero 
Expedición restauradora del Perú. Comisiones para comprobar 

los servicios de los individuos que formaron parte 
de élla 

Exámenes de guardias marinas.Suspensión de la prueba y sus 
efectos 

Faro, tonelaje y otros (abolición de los derechos de) 
Ferrocarriles, Reglas para expedir pasajes por los del Estado... 
VFogoneros. Reglamento para la enseñanza de aprendices........ 
Forges el Chantiers de la Mediterranée. Se acepta la propuesta 

de esta Sociedad con el objeto de construir un 
blindado para la Armada 

Forma en que debe llevarsé la contabilidad en.la Sección de Tor- 

Fuerte ¿Covadonga».Se pide sea entregado álos Arsenales de 
Marina 

Funerales de jefes y oficiales de la Armada. Sus gastos se harán 
por cuenta fiscal, siempre que no excedan de cien 

Fuerzas de mar y tierra para 1890, Se dicta la ley que las auto- 
Ti oo : 

PÁJS. 

40 

48 

375 

342  
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Gastos de transporte que debe abonarse á-los empleados á con- 
trata que salen fuera dei lugar de su residencia... 

» públicos. Probillición de cargar al Presupuesto vijente 
gastos hechos en años anteriores . 

» de funerales de jetes y oficiales de la Afmada. Se cubri- 
rán por cuenta fiscal siempre que no excedan de 
A 

fijos. Las anticipaciones de sueldo no se imputan 
en que incurran los buques de la Armada en puertos chi- 

lenos. Deben ser cubiertos por los tesoreros fisca- 
les con cargo ¿la Comisaría 

> en que incurran loS buques de la Armada mieritras per- 
manezcan en puerto chileno. Deben ser cubiertos 
por las tesorerías fiscales con cargo á la Comisa- 
ría y previo decreto del respectivo gobernador... 

Gobernación Marítima de Valparaíso. Consumo de aceite de 
. olivo. 

Gratificación por comisión hidrográfica. Solose concede á los 
oficiales de guerra 

> que comprende al Director y profesores de la Escuela 
de Mecánicos 

» que comprende á los jefes y oficiales de la Sección de 
Torpedos 

» que corresponde al ayudante de la Mayoría Jeneral.. 
» de embarcado. No gozan de ella los ayudantes de Ejér- 

Gratificaciones. Ayudante militar de la Comandancia Jeneral 
de Marina 

> Ayudante de la Mayoría Jeneral del Departamento 
Gratificación de máquinas que corresponde á los injemieros del 

Cóndor y Huemul 

Guardias-marinas. Suspensión de la prueba y sus efectos en ca- 
so de examen reprobado 

Guardias-marinas de 1.2 clasc.—Se les considerará embarcados 
en ese rango desde la fecha del examen provisorio 

M2 

Hélices de los buques de la Armada. Reglas para su limpieza. . 
H idrografía. Se convoca á concurso para la redacción de un 

FHuáscar. Aumento de dotación de este buqué 
Huáscar, Dotación para este montlor 
HHuemnul. Se fija su dotación  
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Incompatibilidades administrativas. 
> de parentesco 

Informe que deben expedir los cirujanos de los luques de la Ar- 
- mada al mandar individuos al hospital. Instruccio- 
nes para expedirio, 

Informes mensuales de oficiales de Marina. Deben pasarse por 
los comandantes de buques á la Mayoría Jeneral 
del Departamento 

Instrucciones para el alumbrado de aceite en los buques de la 
Armada. Se dictan 

Instrucción primaria que se da a bordo de los buques de la Ar- 
mada, Los libros y artículos necesarios se pedirán 

, “la Comandancia feneral de Marina cada seis 
s 

Instrumentos de música. Forman parte del armamento de los 
buques 

» de música con que se provee á las bandas de los bu- 
ques de la Escuadra. - 

» de música. Se determina los que solo deben usar las 
bandas de los buques de la Armada 

Isla de la Mocha. Conveniencia de establecer una subdelegación 
marítima 

, 

Jefes y oficiales de la Armada que necesiten ausentarse del De- 
partamento. Deben obtener permiso previo de la 
Comandancia Jeneral de Marina 

Jente de mar. Pago de emolumentos por enganche 
» para Ársenales. La Comandancia Jeneral puede trasbor- 

dar temporalmente á Ársenales la jente del Depó- 
sito de Marineros 

Jiros de funcionarios encargados de obras públicas en construc: 
ción. Reglas impartidas á los tesoreros fiscales.. 

Jiros á cargo de las Tesorerías fiscales. Como deben proceder 
los funcionarios ó personas que sean autorizadas 
para jirar contra las Tesorerías Fiscales 

Junta de asistencia de la Comandancia Jeneral de Marina. Se 
determinan sus obligaciones y. se fija la gratifica- 
ción que corresponde Á sus miembros. .......... 

Jurisdicción de los cónsules en las cuestiones que se susciten entre 
«el capitán y los individuos de la dotación de un bu- 

4 
i 6 

que extranjero. Caso de la barca alemana 444, 106  
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Juzgamiento de individuos afectos á la dotación de una nave que 
se halle fuera del Departamento. Serán juzgados 
sin esperar el regreso de del bugue 

L 

v 1 

Lanchas torpederas. Gastos de traslación. Se niega lugar al viá- 
tico solicitado por el injeniero 1.2 de la Armada 
don Juau Mac-Pherson....ocooooococrrrerecnan ro 

Las leyes que solo obligan al Tisco rijen desde su publicación... 
Lautaro. Se fija la fecha de su ingreso en la Armada Na- 

Lautaro. Plan de dotación para este buque , 
Lema que deben llevar los buques en construcción ó que en 

, adelante se construyan 
Ley de incompatibilidades administrativas. Vista del Fiscal de 

la Excma. Corte Suprema de Justicia 
Ley que declara libre el embarque, desembarque, despacho y de- 

más operaciones anexas al transportede mercaderías 
por cualquier habitante de la República, y aboli- 
dos todos los gremios de jornaleros, lanchereros y 
demás que se hallaren establecidos. Comenzará 
á rejir desde el 1.9 de Enero de 1891........... 

Ley de ascensos del Ejército 
»” que aumenta las pensiones y gratificaciones por el combate 
. de Iquique >. .ooooocoocon ocn coanr ranmnanon 
» que aumenta el monto de las pensiones de montepio........ 

Libertad de industria. No se necesita permiso para establecer 
casas de contratación de marineros. ....oomomonesoo. 

Libros y artículos para la instrucción primaria que se da en lo 
buques de la Armada. Pedimento que debe ha- 

: cerse cada seis meses á la Comandancia Jeneral 
de Marina :: " mrannnna aran 

Licencias á jefes y oficiales del Ejército, Fecha inicial en que 
comenzarán 

Licencias á jefes y oficiales de la Marina. Se las equipara á las 
concedidas al EjércitO.. o. o.oooooonsnanacrento oe 

Licencias á empleados públicos. Autoridades que pueden con- 
cederlas 

Licencias á jefes y oficiales del Ejército y Armada. Se fija el ca- 
so en que deben hacerse extensivas á los jefes y 
oficiales del Ejército y Armada las franquicias 
otorgadas á los empleados civiles que no gozan de 
feriado 

Limpieza jeneral y compostura de ropa. Horas que debe dedicar 
la tripulación de los buques 
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Limpieza de hélices de los buques de la Armada 
Luis Uribe Orrego. Ley que le concede sueldo de servicio acti- 

Mx 

Magallanes, —Cambio en la dotación de esta cañonerz. 343 
Manera como pueden artículos adquiridos por un Ministerio, en- 

tregarse á otro Departamento 
Manteles y servilletas de las cámaras y útiles de cocina de los bu: 

ques. Se renovarán cada dos años por cuenta fiscal. 322 
Manual de Infantería. Se, acepta la idea de abrir concurso para 

su redacción o 
Marinería de paseo en tierra. Traje que debe usar. . 
Marincros abandonados en puertos extranjeros, Vista. del Fiscal 

de Hacienda 
Mayoría Jeneral. Gratificación que corresponde al ayudante. . 
Mecánicos. Se designa el buque en que debe funcionar la escue- 

la y se nombra Director de estudios y profesores.. 106 
Médicos. Forma en que deben dar los certificados.. .....'203 
Mercedes Blanco de Villamil. Ley que le concede censión . --- 363 
Miembros de las comisiones navales que funcionan en Europa. 

Se ordena pagarlas ración de armada 
Miraftores. Aumento de la dotación de este buque. . . 
Montepío. No se hará descuento de fondos 4 los servidores de 

la campaña restauradora del Perñ 152 
Montepío. Los descuentos de fondos deben hacerse una sola vez. 202 
Montepío. Ley que aumenta las pensiones..... noc 3GÓ5 
Morro. Chata de este nombre. Resolución respecto á á su recono- 

cimiento 

Movimiento marítimo. Forma en que debe llevarse 319 
Municiones para cañones de retrocarga. Se reduce su consumo 

á la mitad 

Nombres que deben llevar los buques en construcción 
Noticias Hidrográficas, Reglas para coleccionarlas en los hugues. 32 

0 

Obras públicas en construcción. Reglas impartidas á los tesore- 
ros fiscales para el pago de jiros hechos por funcio- 
narios encargados de dichas obras  



ÍNDICE ALFABÉTICO 435 

Oficiales de guerra. Sólo á ellos se concede gratificación por co- 
-misión Hidrográfica :...omooos» 

Oficiales embarcados en buques de estación en el Perú. Se dis- 
poné la compra de pesos fuertes para el pago de 
sus gratificaciones 

Oficial rauchero. Sus cuentas serán visadas por el comandante. 
Oficina Hidrográfica. Horas de asistencia de los empleados a la 

oficina 
> » Se pide propuestas para la explotación de su taller 

de grabados.......- mnonnanas , 
Ordenanza Naval. Concurso. para Ja redacción de un Proyecto 

de Ordenanza Naval 

Pp 

Pacotilla. Carga de esta especie que se permite ¡levar en cu 
bierta de pasajeros a los vapores AZazpo, Mapocho, 

. . Cachapont y. Laja 
» Se permite llevar sobre cubierta esta clase de carga 

a los vapores que se expresan 
Pagos por tesorería. Deben conformarse a las leyes de 20 de 

: - Engro de 1883 y 16 de Septiembre de 1884 
» por oficinas fiscales. Instrucciones acerca de-ellos 

Partidas o ítems del Presupuesto que pueden excederse. Deben 
indicarse en el proyecto jeneral que anualmente se 

- - presenta al Congreso 
Pasajes por Ferrocarriles. Reglas para expedirios Po 
Paseo en tierra de la Marinerla. Traje que ésta debe usar en tal 

circunstancia 
Pedimentos de renovación de contrata. Certificado médico..... 

o. Extraordinarios. Casos en que se considerarán 
ordinarios ó extraordinarios 

Permiso para conducir carga en la cubierta de pasajeros. Se 
concede á los vapores que se expresan 

Permisos pata extraer del fondo de las bahías especies : abandona- * 
das por sus dueños. Sólo se concederán por la 
Comandancia Jeneral de Marina en lo sucesivo... 

Pensiones de Montepío. Su monto. Su goce 
» Legalización de documentos por 

notario 
- Personal de la Armada. Se ordena abrir un refistro para anotar 

la residencia de cada individuo 
) >» Sesomete su aumento al estudio de la Junta Con- 

sultiva 
Plan de dotación para los caza-torpederos Almirante Lynch y 

Almirante Cóndell 

. 
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Plan de dotación. Se fija para los blindados 4/wranteCochrane y 
Blanco Encalada vo ocon. 

Práctico de Rio Bueno. Se hace extensivo el “derecho de pilo- 
taje de los prácticos de Rio Imperial 

Precio de las prendas de uniforme y equipo de la marinería y de 
las piezas de servicio de mesa de las diversas cá- 
maras. Se fija Le 

Prendas de uniforme y piezas de servicio de mesa. Se les fija 

Presupuesto de gastos públicos. Prohibición de cargar al presu- 
puesto vijente « gastos hechos en años anteriores. 

po. Partidas o Ítems que pueden excederse. Deben 
indicarse en el Proyecto Jeneral que anualmente 
se presentá al Congreso La 

Privación de sueldo y arresto. Facultades de la Comandancia 
Z — Jeneral de Marina..... 

Procedimientos judiciales. . Autoridad que puede establecer re- 
glas para la aplicación de las leyes y resolver la 
manera de subsanar las deficiencias quese encuen- 
tren en las mismas crnonenra 

Profesores de la Escuela Naval. Sueldo correspondiente a los 
los meses de vacaciones . 

Propuesta de construcción de un blindado para la Armada. Se 
acepta la de Forges et Chantiers......oo.ooo..o.. 

Prórroga que se concede a los contratados en enganche por más 
. de un año. 

Provisión de carne en conserva pará reemplazar la ración de ar- 
mada de charqui o carne salada e... 

Proyecto de Ordevanza: Naval Prórroga del plazo para presen- 
tarse a Concurso 

Puerto Menor. Se habilita como tal la caleta de Dichato. 

R 

Ración de Armada. Provisión de carne en conserva en vez de 
carne salada o charqui o 

» > Se ordena pagarla a los miembros de las Comisio- 
nes Navales que funcionan en Futopa...oro.m..... 

Rancho de la tripulación. Se autoriza a los comandantes de bu- 
ques comprar animales en pié cuando vayan a em- 
prender un viaje .. 

Reconocimiento de naves. Resolución respecto de la chata 

» de vapores de itinerario fijo. Epocas en que debe 
hacerse 

PáJs. 
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Reglamento de la Escuela Naval. Vijencia de las disposiciones 
relativas á sueldo ó gratificaciones de empleados. . 

> Feneral de Enganche de jente de mar.*Se dicta.. 
» Concesiones á los enganchados 
» - para la enseñanza de aprendices de fogoneros. Se 

para la Escuela Naval Se dicta 
para una Escuela Mecánica. Se dicta 
Naval de Engánche. Certificado para comprobar 
la circunstancia á que se refiere el art. 14 de dicho 
Reglamento en los casos de prórroga ó renovación 
de contrata : y 
de consumo para los escampavías Cóndor y Hue 
ariel, durante seis meses 

» " dela Escuela Naval. Interpretación á varios ar- 
tículos de su Reglamento : 

» sobre consumo de municiones en los buques de la' 
Armada. Se dieta 

» . . para marcar las cañerías y circuitos eléctricos á 
bordo de las naves de la Armada 

» de ascensos en el Ijército 
Reglamento para la provisión de artículos navales y de víveres 

frescos y secos para el consumo de la Armada.... 
» de cirujanos. Provisión por concurso y terna. Con- 

trato por tres años. Servicio en pontones, en tierra y 
en Valparaiso 

> de la Escuela Naval. Modificaciones. ........-.. 

Reglas para expedir pasajes por los Ferrocarriles del Estado.... 

» para coleccionar á bordo las noticias hidrográficas. 
»o. para la mpieza de hélices de los buques de la Ar- 

MAada......-- a Dan rr 
Rejistro para avotar la residencia del personal de la Armada... ... 
Renovación de contrata. Para su pedimento debe acompañarse- 

certificado médico 
Residencia del personal de la Armada. Se ordena abrir un Re- 

”. jistro para anotar la residencia de dicho personal. 

Retenciones de sueldo á los individuos de la Marinería, Instrue- 
ciones 

Reuniones períodicas de jefes de Marina. Tendrán lugar el pri- 
mer miércoles de, cada mes 

Revistas de aseo. Personal que debe asistir 

Rompe-olas de Marinao. Dique de Talcahuano 
» » > Se acepta la propuesta que hace don En- 

jenio de la Motte de Portail para su pro- 
longación 

> $ » Rescisión del contrato de la Motte de 
Portail 

Ropa sin cargo á los contratados por tres años. Se detalla 
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Ropa para la Marinería. Tipos conforme á los Cuales deben 
A 

» de la tripulación de los buques. Horas que dicha 
tripulación debe dedicar para limpiarla y compo- 
nerla 

Sastres de la dotación de los buques. Dehen ser considerados 
como individuos de la servidumbre 

Sección de Artillería. Se establuce en el Arsenal de Marina. 
» de Torpedos. Gratificación que corresponde ¿Jos 

jefes y OÑCIalesS....oooomeoonannonasionacanoco no 
» » > Aumento de dotación 
» > » Forma en que debe llevarsesu contabilidad. 
> > — » Sereputará buque armado para los efec- 

tos que se expresan 
Seguridad de boyas. Reglas para ella en la bahía de Valparaíso, 
Sepultación de fallecidos en la capital del Departamento. Se 

hará los gastos por cuenta fiscal 
Servidumbre de la Escuela Naval. Se aumenta 
Serrano Montaner, Lucrecia. Pensión de gracia 
Sociedad Marítima de Socorros Mútuos de Valparaíso. Se le 

concede personería jurídica y se aprueban los esta- 
tutos por los cuales debe rejirse esta institución... 
de Armadores de Valdivia. Se autoriza al Inten- 
dente de Valdivia para celebrar un contrato de na- 
vegación. - 

Sub-ayudante de la Escuela Naval. Uniforme... 
Subdelegación Marítima de Pascua. Se la crea dependiente de 

la Gobernación Marítima de Valparaiso 
Sueldo que corresponde á los profesores de la Escuela Naval, don 

fnatolio Desmadryl y don Guillermo Eloy Rodri 
guez. Se les asigna nuevo sueldo 

Sueldos retenidos dá la marinería. Instrucción acerca de este 

Taller de grabados de la oficiña Hidrográfica. Se pide propues- 
tas para su explotación 

Telegramas. Se declara libres de porte los de la Dirección de 
Sanidad Militar 

65 

143 

412 

104 

66 

 



ÍNDICE ALFABÉTICO 443 

Tenientes segundos de la Armada. Fecha desde la cual se les 
contará su antigúedad 

Tesorerías. Deben conformar sus pagos á las leyes de : 20 o de 
Enero de 1883 y 16 de Septiembre de 1884 

»o* Fiscales. Jirosá su cargo. Como deben proceder 
los funcionarios Ó personas que sean autorizadas 
para jirar contra dichas oficinas * * 

Texto de Hidrografía. Se convoca á concurso para la redacción 
de esta Obra: 

Tiro al blanco. Reglas: para el empleo de proyectiles y cargas 
máximas en los ejercicios 

Tolféz, Se fija la dotación de este buque 
» Cambios en la dotación de este buque 

Torpedos. Esta Sección se reputará buque armado para los efec- 
tos que se expresan 

Traje que debe usar la Marinería de paseo en tierra 
Transporte de artículos no navales. Se prohibe en las naves de la 

Tripulación. Estado mensual de castigos impuestos á bordo, que 
los comandantes de los buques deben enviar á la 
Comandancia de Marina 

» de las naves de la Armada. Individuos que ingresen al 
hospital 

Uniforme. Como deben hacerse los pedimentos de los artículos 
que lo componen 
de la Marinería. Modificación en el calzado 
que deben usar los ayudantes militares de los Mi- 
nisterios de Guerra y Marina......... 
de la Marinería. Se recomienda la vijilancia de él 
de los sub-ayudantes de la Escuela Naval 

Y 

Vapores de ¡tenerario fijo. Épocas en que dehe hacerse su reco- 
nocimiento 

Vice<consulado de.la República en Burdeos. Se crea 

Vijilancia de los buques en construcción. Jefes encargados de 

Wenceslao Frías. Ley que concede pensión á su viuda é hijos.. 
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FE DE ERRATAS 

* DICE % 

4 capitanes de alta 

cualesquera  ' 

cadetes reprobados en el 

examen 

disposición 

enganchen 

seudónimoa 

botolón 

debe * 

usarlo 

lema 

Fogonero 

ogrdo 

contra 

clase y 

precedentes 

Reconocimiento de va- 

pores 

composturas 

salzas 

consumo 

" Artículo 

2 capitanes de alto 

cree que en nada 

cirenito de lámparas 

providendencia 

paras 

de 

1.ÉASE 

4 capitanes de altos 

evalesquiera 

cadetes reprobados en un exa- 

men 

disposición, 

se enganchen 

pseudónimos 

botalón 

deben 

usarlos 

leona 

fogoneros 

bordo 

caza 

clase 

precedente 

Reconocimiento de vapores de 

- itinerario fijo 
compostura 

salsas 

consumos 

Artículos 

2 captianes de altos 

cree que nada 

circuíto limparas 

providencia 

pura 

de  


